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obstáculos estructurales que se han ido levantando desde hace años
e incluso siglos, en tanto algunos –como la discriminación o la de-
sigualdad– se originan en añejos patrones culturales. Otros, como el
deterioro ambiental, son más recientes o se han agudizado en las últi-
mas décadas o años.

El Diagnóstico intenta ser un reflejo de la realidad mexicana. Se
trata de una contribución para que sociedad y autoridades identifi-
quen prioridades y a partir de ello promuevan y desarrollen leyes, ins-
tituciones, programas y procesos que permitan evolucionar hacia un
Estado respetuoso de los derechos de sus ciudadanos. 

En diciembre de 2000 se firmó un Acuerdo de Cooperación Técnica
entre la OACNUDH y el Gobierno mexicano, que dio lugar a la prime-
ra fase que se ejecutó durante 2001 y consistió en actividades de ca-
pacitación relacionadas con la documentación médica y forense de la
tortura, así como talleres para organizaciones indígenas sobre meca-
nismos de protección de los pueblos indígenas. 

En abril de 2002 se firmó el acuerdo para la realización de la se-
gunda fase, cuyo objetivo prioritario consistió en la elaboración del
presente Diagnóstico sobre la situación de derechos humanos en Mé-
xico, que servirá como base para la creación de un Programa Nacio-
nal de Derechos Humanos.

Paralelamente se firmó un acuerdo de sede en julio de 2002, esta-
bleciendo una Representación de la Oficina del Alto Comisionado de
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México.

El Diagnóstico, preparado por consultores nacionales, significó la re-
visión de la situación de gran número de temas de la vida nacional. En
su elaboración se siguió una metodología participativa, basada en con-
sultas, foros y en un trabajo de campo, si bien este último se vio limi-
tado por el tiempo y los recursos disponibles. Así, durante los meses de

julio y agosto de 2003 se realizaron seminarios en cuatro regiones del
país, donde se obtuvieron insumos sobre los diferentes problemas de
derechos humanos. Tanto en estos seminarios, como en el Foro Nacio-
nal que se llevó a cabo durante el mes de octubre, fueron creados es-
pacios amplios de participación que coadyuvaron a la elaboración del
presente documento. Esta labor implicó un trabajo complejo, diverso y
difícil, que por su naturaleza requiere un conocimiento detallado de la
realidad nacional y una interpretación acertada e imparcial de la mis-
ma. Finalmente se llegó a las propuestas y recomendaciones expuestas
en los diferentes capítulos del Diagnóstico, bajo la responsabilidad del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

La forma participativa e independiente en que se ha instrumentado
el Acuerdo de Cooperación Técnica con el gobierno mexicano, es al-
go inédito en ejercicios similares. Por lo mismo, la metodología de
realización del Diagnóstico tuvo que irse construyendo en la práctica.
Ello puede explicar algunos titubeos que se produjeron durante su
elaboración. Sin embargo, éstos fueron finalmente resueltos gracias a
los esfuerzos de los consultores nacionales, y a la colaboración de los
consultores internacionales, del Comité de Enlace de Organizaciones
Civiles Mexicanas que participaron en la conformación del documen-
to, de los organismos no gubernamentales, de los servidores públicos
y de las víctimas de violaciones a los derechos humanos, quienes con-
tribuyeron con su experiencia, información y reflexiones. De gran valor
fueron, asimismo, los acuerdos logrados en el Comité de Seguimiento
integrado por representantes del propio Gobierno Federal, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, la Federación de Organismos Pú-
blicos de Protección y Defensa de los Derechos Humanos, las organi-
zaciones civiles representadas en su seno y, desde luego, el sistema de
Naciones Unidas en México.

México D.F., a 8 de diciembre de 2003

Anders Kompass

REPRESENTANTE

OACNUDH MÉX ICO
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Recomendaciones

Una vez realizado el proceso de elaboración del Diagnóstico de acuer-
do con lo expuesto en la introducción precedente, la Oficina del Alto
Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Mé-
xico propone al Presidente de la República que, a fin de avanzar en el
cumplimiento de los estándares internacionales en materia de dere-
chos humanos, atienda en el Programa Nacional de Derechos Huma-
nos las recomendaciones generales que a continuación se formulan. 

Asimismo da a conocer públicamente estas propuestas a la socie-
dad mexicana, a fin de que la misma valore su pertinencia y las ha-
ga suyas.

Las propuestas –cuyo contenido y alcance se precisa con detalle en
la segunda parte del presente documento– se pueden llevar a cabo o
promover mediante el ejercicio de las atribuciones propias del Ejecu-
tivo federal, como son las de iniciativa de reforma constitucional o le-
gislativa; su facultad reglamentaria, y el ejercicio de sus funciones
administrativas. En algunos casos, esta representación del Alto Comi-
sionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos apela al po-
der de convocatoria y de concertación del titular del Ejecutivo con los
poderes Legislativo y Judicial de la Federación, con los organismos
autónomos, y con los gobiernos de las entidades federativas. 

DE ALCANCE GENERAL

1. Reformar la Constitución para incorporar el concepto de derechos
humanos como eje fundamental de la misma, y reconocer a los
tratados de derechos humanos una jerarquía superior a los orde-
nes normativos federal y locales, con el señalamiento expreso de
que todos los poderes públicos se someterán a dicho orden inter-
nacional cuando éste confiera mayor protección a las personas
que la Constitución o los ordenamientos derivados de ella. Ade-
más, establecer un programa para el retiro de las reservas y de-
claraciones interpretativas y ratificar los tratados internacionales
pendientes en materia de derechos humanos.

2. Promulgar leyes generales reglamentarias de todos los derechos
humanos que están constitucionalmente reconocidos y que ga-
ranticen su protección con el mismo estándar para todos los ha-
bitantes de este país frente a los gobiernos federal y locales. En el
caso de materias de competencia local –por ejemplo violencia sis-
témica de género, derechos de familia y justicia cívica–, promo-
ver la adopción de normas modelo que se ajusten a los estándares
más favorables para la protección de la persona.

3. Incorporar en los procedimientos constitucionales de designación
de servidores públicos de alto nivel no electos de los poderes de
la Unión, y de los órganos autónomos, mecanismos de transpa-
rencia que permitan a la sociedad aportar oportunamente a los

órganos decisorios elementos de juicio respecto de la idoneidad de
las personas propuestas.

4. Desarrollar los mecanismos subsidiarios de intervención de los
poderes federales en las entidades federativas ante violaciones
graves o sistemáticas a los derechos humanos atribuibles a las au-
toridades locales. 

5. Conferir autonomía a todas las comisiones públicas de derechos
humanos y dotarlas de la facultad de promover iniciativas de ley
en sus ámbitos respectivos, presentar acciones de inconstituciona-
lidad y ampliar su competencia a asuntos laborales, electorales y
administrativos en el ámbito jurisdiccional. Eliminar los obstácu-
los legales que impiden la transparencia de su gestión.

6. Garantizar métodos de consulta a la sociedad en la selección de
quienes dirigen y participan en los consejos ciudadanos, así como
promover la transparencia y rendición de cuentas de todos los or-
ganismos públicos que dependan del Ejecutivo y tengan atribu-
ciones en el ámbito de los derechos humanos.

7. Definir y aplicar un programa de acción integral en materia de
las y los defensores de los derechos humanos que comprenda la
protección a su función y el reconocimiento a su labor, al tiem-
po que fortalezca su participación en labores de escrutinio públi-
co en los juzgados cívicos, agencias del ministerio público y en
todos los sitios de detención, arresto, retención o reclusión, entre
otros ámbitos

8. Realizar una campaña nacional permanente para la promoción
del conocimiento de los derechos humanos, la tolerancia y el res-
peto a la diversidad, así como el reconocimiento del valor de la
denuncia, mediante todos los medios disponibles, difundiendo
ampliamente los derechos humanos en general, y en particular los
derechos de aquellos grupos que viven situaciones desiguales y de
discriminación (mujeres, indígenas, niños y niñas, personas con
discapacidad, con orientación sexual diversa y adultos mayores,
entre otros).

9. Promover la eliminación del uso de estereotipos, prejuicios y es-
tigmas (por sexo, edad, raza, etnia, condición económica, orien-
tación sexual, religión o pertenencia política) en todos los
instrumentos de carácter público que inciden en la formación y
socialización de la población en el campo educativo, de los me-
dios de comunicación y mediante conductas discriminatorias en
los servicios públicos.

10. En el caso paradigmático de los asesinatos y desapariciones de
mujeres y niñas en Ciudad Juárez, publicar periódicamente los
avances en el cumplimiento de las recomendaciones hechas por
organizaciones y organismos nacionales e internacionales, así co-
mo las que en su oportunidad formule la Comisionada.
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Unidas para los Derechos Humanos

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico 

OEA Organización de Estados Americanos
OGM Organismo Genéticamente Modificado 

OIT Organización Internacional del Trabajo
OMS Organización Mundial de la Salud
ONG Organización no Gubernamental
ONU Organización de las Naciones Unidas

ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el
VIH/SIDA

ORPISPCD Oficina de Representación para la Promoción 
e Integración Social de las Personas 
con Discapacidad

PAN Partido Acción Nacional
PEMEX Petróleos Mexicanos

Procuraduría General de Justicia Militar
PGR Procuraduría General de la República
PIB Producto Interno Bruto

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

PISO Programa para la Incorporación del Suelo Social
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PPC Paridad del Poder de Compra

PPP Plan Puebla Panamá
PRD Partido de la Revolución Democrática

PreveR–Dis Programa de Prevención y Rehabilitación de las
Discapacidades 

PRI Partido Revolucionario Institucional
PROCEDE Programa de Certificación de Derechos Ejidales 

PRODH Centro de Derechos Humanos “Miguel Agustín 
Pro Juárez”

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
PROGRESA Programa de Educación, Salud y Alimentación

PROMEP Programa de Mejoramiento del Profesorado
PRONAVI Programa Nacional Contra la Violencia de Género
PRONJAG Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas

PUEG Programa Universitario de Estudios de Género 
de la UNAM

RVOE Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios
SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo

Rural, Pesca y Alimentación
SAPRIN Evaluación Ciudadana del Ajuste Estructural

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación
SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes
SEA Servicios Especializados de Atención

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional
SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social
SEDUCOP Secretaría de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y

Obras Públicas
SEGOB Secretaría de Gobernación

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
SEP Secretaría de Educación Pública

SIDA Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
SIDALAC Iniciativa Regional sobre SIDA para América Latina

y el Caribe 
SISESIM Sistema de Indicadores para el Seguimiento 

de la Situación de la Mujer en México 
SNDIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia
SNSP Sistema Nacional de Seguridad Pública

SOGEM Sociedad General de Escritores de México
SS Secretaría de Salud

SSA Secretaría de Salud
TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación
TLCAN Tratado de Libre Comercio de América del Norte

UAM Universidad Autónoma Metropolitana
UIA Universidad Iberoamericana

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la

Educación, la Ciencia y la Cultura
UNICEF Fondo las Naciones Unidas para la Infancia
UNIFEM Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas 

para la Mujer
VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana

VIVAH Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda
Progresiva





X V I I

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A
(III), de 10 de diciembre de 1948 

PREÁMBULO 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen
por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los dere-
chos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia
humana, 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los dere-
chos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la
conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la
aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en
que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten
de la libertad de palabra y de la libertad de creencias, 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos
por un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea com-
pelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión, 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones
amistosas entre las naciones, 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafir-
mado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en
la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de dere-
chos de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover
el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto
más amplio de la libertad, 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a
asegurar, en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas,
el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fundamen-
tales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y lib-
ertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de
dicho compromiso,

LA ASAMBLEA GENERAL

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos
como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben
esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones,
inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la
enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y
aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e interna-
cional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto
entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los ter-
ritorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse
fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2 
Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma,
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición
política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdic-
ción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente,
como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o
sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Artículo 3 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad
de su persona. 

Artículo 4 
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y
la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos
o degradantes. 

Artículo 6 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de
su personalidad jurídica. 

Artículo 7 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra
toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda
provocación a tal discriminación. 

Artículo 8 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus
derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9 
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos
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Artículo 10 
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser
oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e
imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o
para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11 
Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y
en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías
necesarias para su defensa. 

Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de
cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o interna-
cional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el
momento de la comisión del delito. 

Artículo 12 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra
o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra tales injerencias o ataques. 

Artículo 13 
Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su resi-
dencia en el territorio de un Estado. 
Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el pro-
pio, y a regresar a su país. 

Artículo 14 
En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y
a disfrutar de él, en cualquier país. 

Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial real-
mente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los
propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15 
Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del dere-
cho a cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16 
Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse
y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al mat-
rimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos
podrá contraerse el matrimonio. 

La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y
tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17 
Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de concien-
cia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de
religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

Artículo 19 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión;
este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el
de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas,
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20 
Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación
pacíficas. 
Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21 
Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país,
directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igual-
dad, a las funciones públicas de su país. 

La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder públi-
co; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y
por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la
libertad del voto. 

Artículo 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coop-
eración internacional, habida cuenta de la organización y los recur-
sos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos,
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrol-
lo de su personalidad. 
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Artículo 23 
Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su traba-
jo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protec-
ción contra el desempleo. 

Toda personal tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual
salario por trabajo igual. 

Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equi-
tativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una exis-
tencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso
necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 

Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para
la defensa de sus intereses. 

Artículo 24 
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a
una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones
periódicas pagadas. 

Artículo 25 
Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le ase-
gure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servi-
cios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independi-
entes de su voluntad. 

La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matri-
monio, tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26 
Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gra-
tuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y funda-
mental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica
y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios supe-
riores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personali-
dad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos

y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la toler-
ancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos
o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de edu-
cación que habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 27 
Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cul-
tural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el pro-
greso científico y en los beneficios que de él resulten. 

Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales
y materiales que le correspondan por razón de las producciones cien-
tíficas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Artículo 28 
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e
internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta
Declaración se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29 
Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo
en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades,
toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas
por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto
de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas
exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en
una sociedad democrática. 

Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos
en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30 
Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de
que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona,
para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a
la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados
en esta Declaración.



X X

DERECHOS HUMANOS

Los derechos humanos son los derechos que tienen todas las perso-
nas, en virtud de su humanidad común, a vivir una vida de libertad
y dignidad. Otorgan a todas las personas la posibilidad de presentar
reivindicaciones morales que limiten la conducta de los agentes in-
dividuales y colectivos y el diseño de los acuerdos sociales, y son
universales, inalienables e indivisibles. Los derechos humanos expre-
san nuestro profundo compromiso de que se garantice que todas las
personas puedan disfrutar de los bienes y libertades necesarios para
una vida digna. 

Universalidad de los derechos humanos
Los derechos humanos corresponden a todas las personas, y todas las
personas tienen igual condición con respecto a esos derechos. La fal-
ta de respeto del derecho humano de un individuo tiene el mismo pe-
so que la falta de respeto de cualquier otro, y no es ni mejor ni peor
según el género, la raza, el origen étnico, la nacionalidad o cualquier
otra distinción.

Carácter inalienable de los derechos humanos
Los derechos humanos son inalienables: no se puede ser despojado de
ellos por otros, ni se puede renunciar a ellos voluntariamente.

Indivisibilidad de los derechos humanos
Los derechos humanos son indivisibles en dos sentidos. En primer lu-
gar, no hay una jerarquía entre diferentes tipos de derechos. Los de-
rechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales son todos
igualmente necesarios para una vida digna. En segundo lugar, no se
pueden reprimir algunos derechos para promover otros. No se pueden

conculcar los derechos civiles y políticos para promover los derechos
económicos y sociales, ni se pueden conculcar los derechos económi-
cos y sociales para promover los derechos civiles y políticos. 

Realización de los derechos humanos
Se realiza un derecho humano cuando los individuos gozan de las li-
bertades amparadas porese derecho y su ejercicio del derecho está ga-
rantizado. Los derechos humanos de una persona se realizan sólo
cuando hay mecanismos sociales suficientes para proteger a esa per-
sona de las amenazas contra el ejercicio de las libertades amparadas
por esos derechos.

DEBERES Y OBLIGACIONES

Los deberes y las obligaciones, expresiones que se usan en forma in-
tercambiable en el presente Informe, son normas. Las normas dan a
las personas y a otros actores razones para comportarse de cierta ma-
nera. Algunos deberes y obligaciones requieren sólo que una persona
se abstenga de cierta conducta. Otros requieren que la persona inicie
una conducta o conductas permisibles diferentes. 

Los derechos humanos y los deberes correlativos 
de los titulares del deber
Los derechos humanos tienen deberes correlativos. Los titulares de
los deberes son los actores colectivamente responsables de la realiza-
ción de los derechos humanos. Los titulares de deberes con respecto
a un derecho humano son responsables si el derecho no se hace rea-
lidad en la práctica. Cuando un derecho ha sido violado o insuficien-
temente protegido siempre hay alguien o alguna institución que ha
dejado de cumplir un deber.

Glosario de términos sobre derechos humanos
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Deberes perfectos e imperfectos
Los deberes perfectos especifican tanto la forma en que se ha de cumplir
el deber como la persona respecto de la cual se ha de cumplir. Los debe-
res imperfectos, por el contrario, dejan abierta tanto la forma en que se
ha de cumplir el deber como la fuerza del deber que se debe cumplir. 

TRATADOS, PACTOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

Usados de manera intercambiable, por tratado, pacto y convenio se
entienden los acuerdos jurídicamente obligatorios entre Estados. En
esos acuerdos se definen los deberes de los Estados partes en el trata-
do, pacto o convenio. 

Estados partes 
Los Estados partes en un acuerdo internacional son los países que los
han ratificado y están por lo tanto jurídicamente obligados a dar cum-
plimiento a sus disposiciones.

Ratificación de un tratado (pacto, convenio)
Se entiende por “ratificación”, “aceptación”, “aprobación” y “adhe-
sión”, según el caso, el acto internacional así denominado por el cual
un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimento
en obligarse por un tratado.

Firma de un tratado (pacto, convenio)
La firma de un tratado, pacto o convenio constituye una promesa del
Estado de ceñirse a los principios y normas especificados en el docu-
mento sin crear deberes jurídicos para cumplirlo. La firma es la prime-

ra medida que adoptan los Estados para ratificarlo y pasar con ello a
ser Estados partes en un acuerdo. La firma presidencial de un acuerdo
debe ser ratificada por el parlamento para que el acuerdo pase a ser ju-
rídicamente obligatorio.

Reserva de un tratado (pacto, convenio)
Una reserva de un tratado indica que un Estado parte no consiente en
dar cumplimiento a una o más de sus disposiciones. Las reservas, en
principio, tienen por objeto ser usadas de manera sólo temporal, cuan-
do los Estados no pueden hacer realidad una disposición del tratado
pero acuerdan en principio hacerlo. 

Órganos de tratados
Los órganos de los tratados son los comités creados oficialmente por
medio de los principales tratados internacionales de derechos huma-
nos para vigilar el cumplimiento de los tratados por los Estados par-
tes. Se han creado órganos de tratados respecto de los seis tratados
básicos de derechos humanos de las Naciones Unidas a fin de super-
visar los intentos de los Estados partes por dar cumplimiento a sus
disposiciones.

Declaraciones de derechos humanos
En las declaraciones de derechos humanos se enuncian principios y
normas convenidos. Esos documentos no son en sí mismos jurídica-
mente obligatorios. Pero se ha entendido que algunas declaraciones,
muy en especial la Declaración Universal de Derechos Humanos, tie-
nen el carácter de derecho positivo, por cuanto sus disposiciones
han sido tan ampliamente reconocidas que son obligatorias para to-
dos los Estados.
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CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS

La Carta Internacional de Derechos está integrada por la Declaración
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos y sus dos protocolos facultativos y el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. La Declara-
ción Universal de Derechos Humanos reconoce la indivisibilidad de
los derechos humanos. No obstante, se elaboraron pactos por separa-
do sobre los derechos civiles y políticos y sobre los derechos econó-
micos, sociales y culturales como reflejo del legado de la guerra fría.

Declaración Universal de Derechos Humanos
La Declaración Universal de Derechos Humanos, basada en los prin-
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y aprobada por las Nacio-
nes Unidas el 10 de diciembre de 1948, es el primer documento en que
se proclaman normas de derechos humanos. La declaración reconoce
la universalidad, indivisibilidad e inalienabilidad de los derechos de
todas las personas como fundamento de la igualdad, la libertad, la
justicia y la paz en el mundo.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP)
Aprobado en 1966 y puesto en vigor en 1976, el PIDCP define una am-
plia gama de derechos civiles y políticos para todas las personas. Esta im-
portante codificación de derechos humanos y libertades fundamentales
en las esferas civil y política ha sido ratificada por 149 Estados partes.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(PIDESC)
También aprobado en 1966 y puesto en vigor en 1976, el PIDESC de-
fine los derechos económicos, sociales y culturales de las personas.

Introdujo una nueva forma de ver el desarrollo: la perspectiva basa-
da en los derechos. Hay 146 Estados partes en este pacto.

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial (CERD)
La CERD fue aprobada en 1965 y entró en vigor en 1969, en el perío-
do posterior a la descolonización, que estuvo caracterizado por el
apartheid y los conflictos raciales y étnicos. Trata sobre una forma
particular de discriminación que se basa en la raza, el color, la ascen-
dencia o el origen nacional o étnico. La convención ha sido ratifica-
da por 165 países.

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)
La CEDAW fue aprobada en 1979 y entró en vigor en 1981, y es el
primer instrumento internacional de carácter amplio y jurídicamen-
te vinculante que prohíbe la discriminación contra la mujer y obli-
ga a los gobiernos a adoptar medidas de discriminación positiva
para promover la igualdad de género. La convención, ratificada por
170 países, es considerada con frecuencia la Carta de Derechos de
la Mujer.

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (CTT)
La CTT, que fue aprobada en 1984 y entró en vigor en 1989, añadió
un importante pilar a la protección internacional de los derechos hu-
manos. La convención trata sobre el derecho a no verse sometido a la
tortura y establece los pasos que deben adoptar los Estados para evi-
tar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes. Ha sido ratificada por 132 países.

Principales instrumentos de 
derechos humanos de las Naciones Unidas
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Convención sobre los Derechos del Niño (CDN)
La CDN, aprobada en 1989 y en vigor desde 1990, reconoce la nece-
sidad de que se preste atención particular a la protección y promoción
de los derechos de los niños para apoyar su crecimiento y desarrollo
y ayudarlos a convertirse en dignos ciudadanos del mundo. Ha sido
ratificada por 191 países, lo que la hace prácticamente universal.

Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos
los trabajadores migratorios y de sus familiares
Esta convención fue aprobada en 1990 y entró en vigor el 1 de julio
del 2003 y enumera los derechos de los trabadores migratorios y de
sus familias, incluyendo aquellos que se encuentran en situación irre-
gular. Ha sido ratificada por 19 países.

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS

El sistema interamericano de derechos humanos coexiste con los me-
canismos de las Naciones Unidas basados o no en tratados.

PRINCIPALES INSTRUMENTOS

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948)
• Tiene un preámbulo que vincula explícitamente derechos y deberes.
• Abarca una lista de derechos económicos y sociales, la mayoría re-

lacionados con el trabajo, contenidos en una carta social.
• Establece nexos entre los derechos humanos y la democracia.
• No es jurídicamente vinculante, lo que llevó a la aprobación de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969)
• Es fundamentalmente un tratado de derechos civiles y políticos.
• Establece un trato progresivo de la libertad de expresión.
• Señala explícitamente las condiciones en que los derechos garanti-

zados se podrán dejar sin efecto en situaciones de peligro público.
• Ha sido ratificada por 25 de los 35 miembros de la Organización de

los Estados Americanos.

OTROS INSTRUMENTOS

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (1994)
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (1985)
Convención para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia
contra la Mujer (1994)

INSTITUCIONES Y MECANISMOS DE EJECUCIÓN

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (1959)
• Está integrada por miembros elegidos por la Asamblea General de

la Organización de los Estados Americanos.
• Combina las funciones de promoción y dictamen de decisiones.
• Asesora a los gobiernos acerca de legislación relativa a los derechos

humanos.

Corte Interamericana de Derechos Humanos (1979)
• Tiene dos tipos de competencia: consultiva y contenciosa.
• Dicta opiniones consultivas acerca de la interpretación correcta de

las obligaciones contraídas en virtud de tratados.
• La jurisdicción contenciosa incluye casos presentados por la comi-

sión contra los Estados partes y viceversa.
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PROCEDIMIENTOS BASADOS EN LA CARTA 
DE LAS NACIONES UNIDAS

Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (1946)
Funciones:
• Establecer normas de derechos humanos.
• Celebrar un debate público anual sobre las violaciones de los dere-

chos humanos.
• Nombrar relatores especiales, representantes especiales, expertos y

grupos de trabajo para estudiar temas o situaciones de países.

PROCEDIMIENTOS BASADOS EN LOS SEIS TRATADOS 
DE DERECHOS HUMANOS

Órganos creados en virtud de tratados para vigilar su aplicación
• Comité de Derechos Humanos
• Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
• Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
• Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
• Comité contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos

o Degradantes
• Comité de los Derechos del Niño
Funciones:
• Recibir y examinar los informes de los países sobre la situación de

los derechos humanos mediante un diálogo constructivo con los Es-
tados partes.

• Recibir informes adicionales proporcionados por instituciones de la
sociedad civil.

• Formular observaciones finales sobre los derechos humanos en los
Estados partes.

• Formular observaciones generales o recomendaciones sobre los tratados.
• Establecer procedimientos para recibir denuncias de particulares.
• Establecer procedimientos de investigación de violaciones graves o

sistemáticas de los derechos humanos.
• Recibir las denuncias de un Estado parte contra otro.

MECANISMO TRIPARTITO PARA EL CONVENIO DE LA OIT 
SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LOS TRABAJADORES

• Gobierno, empleadores y sindicatos.

OTROS ÓRGANOS

Corte Internacional de Justicia (1946)
Funciones:
• Resolver, con arreglo al derecho internacional, las controversias ju-

rídicas que le sometan los Estados.
• Dar opiniones consultivas sobre las cuestiones jurídicas que le re-

mitan los órganos u organismos internacionales debidamente auto-
rizados.

Corte Penal Internacional (1998)
Se adopta el Tribunal Penal Internacional permanente que tendrá com-
petencia complementaria para juzgar genocidios, crímenes de guerra y
de lesa humanidad a partir del 1 de julio de 2002.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (1993)
Funciones:
• Prestar servicios consultivos y asistencia técnica a los Estados, pre-

via solicitud.
• Aumentar la cooperación internacional en materia de derechos

humanos.
• Entablar diálogos con los gobiernos a fin de velar por el respeto de

todos los derechos humanos.
• Apoyar el mecanismo de derechos humanos de las Naciones Unidas.
• Promover la aplicación efectiva de normas de derechos humanos.

El sistema de las Naciones Unidas de vigilancia 
de la aplicación de los derechos humanos



X X V

Reconocimientos

El proceso participativo de la sociedad civil para el Diagnóstico sobre la situación de
los derechos humanos en México y esta publicación han sido posibles por las contri-
buciones al ‘Fondo Voluntario para la Cooperación Técnica en el Campo de los Dere-
chos Humanos de la OACNUDH’ y de contribuciones específicas de los gobiernos de
Canadá (DFAIT) y Noruega, de la Fundación MacArthur y del Open Society Institute.

Agradecemos al sistema de las Naciones Unidas en México y a su Coordinador
Residente, el señor Thierry Lemaresquier, por el apoyo recibido en este proceso.

La Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante la Subsecretaría para Derechos
Humanos y Democracia, antes a cargo de Mariclaire Acosta y posteriormente a
través de la Subsecretaría para Temas Globales y Derechos Humanos, a cargo de Pa-
tricia Olamendi, dieron un apoyo sin restricciones al proceso que ha conducido a
este Diagnóstico. La Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la
Secretaría de Gobernación, a cargo de Daniel Cabeza de Vaca, impulsó el Diagnós-
tico en diversos frentes. A todos ellos y al personal de sus dependencias, un reco-
nocimiento por respetar la independencia de este proceso y por facilitar el acceso
a información proveniente de diversas fuentes del aparato estatal.

ESPECIALISTAS INTERNACIONALES

El Diagnóstico se benefició en gran medida del asesoramiento y orientación propor-
cionado por un conjunto de especialistas internacionales durante un taller de tra-
bajo los días 6 y 7 de noviembre para revisar el borrador del Diagnóstico: Martha
Altolaguirre, ex Comisionada de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
y ex Relatora para los derechos de la mujer de la misma organización; Alda Facio,
Directora del Programa de Mujer, Justicia y Género del Instituto Latinoamericano de
las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente
(ILANUD); Douglas A. Johnson, Director del Centro para Víctimas de la Tortura en
Minneappolis, Minessota (EEUU); Jorge Santistevan de Noriega, ex Ombudsman de
Perú; José Miguel Vivanco, Director de Human Rights Watch Americas.

TALLER CON ONG INTERNACIONALES

Un reconocimiento adicional por sus aportes a diferentes personas pertenecientes o
vinculadas a instituciones internacionales en el taller que se llevó a cabo el 11 de agos-
to de 2003: Rupert Knox e Ignacio Sáiz, de Amnistía Internacional; Robert O. Verenik,
del Comité de Abogados por los Derechos Humanos; Lisa L. Davis, de Freedom House;
Juan A. Blanco, de Human Rights Internet; Daniel Wilkinson y José Miguel Vivanco, de
Human Rights Watch Americas; Carmen Reed y George Vickers, del Open Society Ins-
titute; Sean García, del Latin America Working Group; Ana Luisa Liguori, de la MacArt-
hur Foundation y Laurie Freeman, de la Washington Office for Latin America.

SEMINARIOS REGIONALES Y FORO NACIONAL

Con el fin de ampliar la participación en el proceso de elaboración del Diagnósti-
co, se realizaron cuatro seminarios regionales y un foro nacional. El primer semina-

rio se llevó a cabo en la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, el 17 y 18
de julio; el segundo en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, el 31 de julio y
1 de agosto; el tercero en el ITESO de Guadalajara, el 7 y 8 de agosto; y el último
en la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, el 14 y 15 de agosto. A
continuación se elaboró un borrador que fue discutido en un Foro Nacional en el
Museo de la Ciudad de México, el 27 de octubre. Es importante agradecer el apo-
yo recibido por Hugo Almada, Miguel Concha Malo, Emilio Álvarez Icaza, Santiago
Corcuera Cabezut, Rocío Culebro, Mariana Domínguez, Gabriela Delgado, Miguel
Agustín Limón Macías, Jaime Méndez, Guadalupe Morfín, Bernardo Romero Vás-
quez, Ernesto Isunza, Areli Sandoval y Lilián Solórzano.

ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES

Las siguientes organizaciones de la sociedad civil participaron en el proceso de con-
sulta y recomendaciones del Diagnóstico sobre la situación de los derechos huma-
nos en México. A ellas y a sus representantes un reconocimiento muy especial por
su esfuerzo, disposición, sentido crítico y colaboración:

Academia de la Tierra; Academia Mexicana de Derechos Humanos, A.C.; Academia
Mexicana para el Derecho, la Educación y la Cultura, A.C; Acción Colectiva por los De-
rechos de las Minorías Sexuales– ACODEMIS (NL); AFLUENTES; Alianza Cívica; Amnis-
tía Internacional; Asamblea de Migrantes Indígenas; Asamblea de Migrantes Indígenas
en la Ciudad de México; Asamblea Nacional Indigenista, Plural por la Autonomía; Asi-
lo de Mano Amiga a Mano Anciana, IAP; Asociación Cívico Cubana; Asociación de Fa-
miliares de Detenidos, Desaparecidos y Víctimas de Violaciones a los Derechos
Humanos (AFADEM); Asociación Fe, Esperanza y Amor en Pro del Deficiente Mental;
Asociación de Pensionados, Jubilados y Jóvenes de la Tercera Edad del Estado de Yu-
catán, A.C., Asociación Gral. Leandro Valle , Veteranos de Aviación; Asociación Inde-
pendiente de Jubilados y Pensionados "17 de Marzo"; Asociación Jalisciense de Apoyo
a los Grupos Indígenas (AJAGI); Asociación Mexicana Contra la Violencia a las Muje-
res A.C. (COVAC); Asociación Mexicana de Psicogeriatría, A.C.; Asociación Mexicana en
Pro de la Educación y Rehabilitación de Ciegos y Débiles Visuales; Asociación Mexica-
na para la Salud Sexual, A.C.; Asociación para el Desarrollo Integral de Personas Viola-
das, A.C. (ADIVAC); Atención Médica y Ayuda Rural, A.C. (AMAR); Ave de México/
LACCSSO; Barra Mexicana del Colegio de Abogados, A.C.; Barzón Movimiento Jurídi-
co Nacional; Brigada Callejera de Apoyo a la Mujer ‘Elisa Martínez’, A.C., Brigadas In-
ternacionales de Paz; Caritas México; Casa del Refugiado; Casa y Ciudad, A.C.;
Católicas por el Derecho a Decidir; Centro de Apoyo al Trabajador Migrante; Centro de
Atención Profesional a Personas con SIDA, A.C. (CAPSIDA, A.C.); Centro de Derechos
Humanos y Asesoría a Pueblos Indígenas, A.C. (CEDHAPI, A.C.) Oaxaca; Centro por la
Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL Costa Rica); Centro Antonio Montesinos;
Centro de Derechos Humanos "ÑU'U JI KANDII"; Centro de Derechos Humanos Barto-
lomé Carrasco Briseño, A.C. (Oaxaca); Centro de Derechos Humanos Don Sergio, A.C.;
Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, A.C.; Centro de Derechos
Humanos Miguel Agustín Pro Juárez; Centro de Derechos Humanos de San Luis Poto-
sí; Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vittoria; Centro de Derechos Hu-
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manos Fray Matías de Córdova (Tapachula, Chiapas); Centro de Derechos Humanos Pa-
so del Norte; Centro de Derechos Humanos y Asesoría a Pueblos Indígenas, A.C.; Cen-
tro de Derechos Humanos Yax–Kin, A.C.; Centro de Estudios Fronterizos y Promoción
de los Derechos Humanos (CEFPRODHAC).; Centro de Reflexión y Acción Laboral (CE-
REAL) Guadalajara; Centro de Solidaridad Sindical Internacional; Centro Integral de
Defensa de los Derechos Humanos; Centro Mexicano de Derecho Ambiental; Centro
Mexicano de Filantropía; Centro Nacional de Derechos Humanos; Centro Nacional de
Equidad de Género y Salud Reproductiva; Centro Regional de Defensa de los Derechos
Humanos José María Morelos y Pavón; Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos
CADHAC (Monterrey Nuevo León); Ciudadanos por la Democracia, A.C.; Claroscuro
Gay; Club de Aspirantes a Centenarios Felices, A.C. (CACEFE); Colectivo de Hombres por
Relaciones Igualitarias, A.C. (CORIAC); Colectivo Educación para la Paz (CEPAZ); Colec-
tivo Lésbico Gay de Occidente (COLEGA); Colectivo Hollín; Colectivo Sol; Comisión Ciu-
dadana Contra Crímenes de Odio por Homofobia (CCCCODH), Comisión Independiente
de Derechos Humanos de Morelos, A.C.; Comisión Internacional de los Derechos Hu-
manos de la Comunidad Gay y Lesbianas; Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados;
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de Derechos Humanos; Comisión Mexi-
cana de Derechos Humanos, A.C.; Comité de Ciudadanos en Defensa de los Derechos
Humanos, A.C.; Comité de Derechos Humanos “Fray Pedro Lorenzo de la Nada, O.P.”,
A.C.; Comité de Derechos Humanos de Colima, No Gubernamental, A.C.; Comité de De-
rechos Humanos de Comalcalco, A.C. (CODEHUCO); Comité de Derechos Humanos de
la Sierra Norte de Veracruz, A.C.; Comité de Derechos Humanos de Tabasco, A.C.; Con-
sejo Ciudadano para la Cultura y las Artes de Morelos, A.C.; (Consejo de Educación pa-
ra Adultos en América Latina (CEEAL); Consejo Nacional de Derechos de la Mujer, A.C.;
Consejo Nacional de los Derechos Humanos; Consejo Nacional para el Desarrollo de los
Valores y Derechos Humanos, A.C.; Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos,
A.C.; Comisión de Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos, A.C. (COSYDDHAC
Chihuahua); Desarrollo Educación y Cultura Autogestionarios, (DECA, Equipo Pueblo
A.C.); Desarrollo Sustentable para América Latina, A.C.; Dirección de Derechos Huma-
nos de la Iglesia "La Luz del Mundo A.R."; Diversa APN Feminista; El Caracol, A.C.; ELI-
GE: Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos; Epikeia, A.C.( Justicia
con Equidad); Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia; Foro para el Desarro-
llo Sustentable, AC.; Fray Pedro Lorenzo; Freedom House/ Programas en México; Fren-
te Nacional de Personas Afectadas por el VIH SIDA, A.C. (FRENPAVIH); Frente Cívico
Sinaloense; Frente Mexicano de Derechos Humanos; Frente Mexicano Pro Derechos
Humanos; Fundación Ignacio Medina Lima, IAP; Fundación de Integración y Desarro-
llo Regional, A.C. (FUNDAR); Fundación Héctor Vélez y de la Rosa, IAP; Fundación Kon-
rad Adenauer; Fundación MacArthur; Fundación Medinalima; Fundación para la
Equidad, A.C. (APIS); Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C. (GIRE); Gru-
po 8 de Marzo; Grupo de Mujeres; Instituto de la Familia; Instituto Mexicano de Doc-
trina Social Cristiana (IMDOSOC); Hospital Ángeles de las Lomas; Ingenium Morelos,
A.C.; Institución para el Progreso de la Mujer; Instituto Guerrerense de Derechos Hu-
manos, A.C.; Justicia por Nuestras Hijas; La Manta de México, A.C.; Letra S, Salud, Se-
xualidad, Sida; Liga Mexicana de Derechos Humanos; Maderas del Pueblo del Sureste
A.C.; Mazahui, A.C.; Medilex Consultoría Médico Legal; Miembros del INCIDE SOCIAL;
Milenio Feminista; Movimiento Abrazo Nuevo León; Movimiento Ciudadano por la De-
mocracia; National Center for State Courts; Organización Popular Independiente OPI
(Ciudad Juárez); Programa Suizo de Observación y Apoyo al Proceso de Paz de Chia-
pas; Red Nacional "Todos los Derechos para Todos"; Red Ciudadana de no Violencia y
Dignidad Humana; Red de los Derechos de la Infancia en México; Red de Profesores e
Investigadores de Derechos Humanos; Red Nacional de Organizaciones de Jubilados y
Pensionados, A.C.; Red Nacional de Organizaciones de Adultos Mayores, Jubilados y
Pensionados, A.C.; Red Oaxaqueña de Derechos Humanos; REDSIDA, A.C.; Salud Inte-
gral para la Mujer; Servicios y Asesoría para la Paz (SERAPAZ); Servicio Paz y Justicia;
Sin Fronteras, I.A.P.; Sindicato del INBA; Thais, S.C.; Sistema de los Centros de Rehabi-
litación Infantil Teletón; Tribuna Israelita; Universitarios de Querétaro, A.C.

INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES

Asamblea Legislativa; Centro Gerontológico del DIF; CENSIDA; Centro Nacional de Re-
habilitación de las Personas con Discapacidad/Presidencia de la República; Comisión de
Justicia y de Derechos Humanos de la H. Cámara de Diputados; Comisión Desarrollo

Social del Senado de la República; Comisión Nacional de Derechos Humanos; Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Comisionado Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud; Coordinación Interins-
titucional para la Atención a los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Mi-
choacán/Departamento de Vinculación; Coordinadora Nacional de la Comisión de
Adultos Mayores, Jubilados y Pensionados del CEN–PRI; Dirección Atención y Preven-
ción de Violencia Familiar, D.F./Programa de Democratización Familiar; Escuela Nacional
para Ciegos; Consejo Estatal para la Prevención del SIDA en Jalisco (COESIDA/Jalisco);
Federación Nacional de Organismos Públicos de Derechos Humanos; Gobierno del Es-
tado de Chiapas/Coordinación de Relaciones Internacionales; Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); Instituto Mexicano de Pre-
vención del Delito e Investigación Penitenciaria; Instituto Mexicano del Seguro Social-
/Coordinadora General de Atención y Orientación al Derechohabiente; Instituto
Nacional de Antropología e Historia; Instituto Nacional de las Mujeres; Instituto Na-
cional de Migración; Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía (INNN); Institu-
to Nacional de Psiquiatría “Ramón de la Fuente Muñiz”; Instituto Nacional de Salud
Pública; Museo Nacional de Historia; Partido de Acción Nacional; Procuraduría de De-
rechos Humanos de Guanajuato; Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal;
Secretaría de Desarrollo Social/ Relaciones Institucionales; Secretaría de Desarrollo So-
cial/Comisionado Nacional de Fomento a la Vivienda; Secretaría de Economía; Secre-
taría de Educación Pública/Educación Básica y Normal; Secretaría de Gobernación
/Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos; Secretaría de Gobernación/Unidad para la
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos; Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de Marina/Programa de Atención
a los Adultos Mayores, Jubilados y Pensionados; Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales/Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia; Secre-
taría de Relaciones Exteriores; Secretaría de Salud/Prevención y Protección de la Salud;
Secretaría de Salud/Coordinación Integral en Salud a las Personas Mayores Gobierno
del D.F.; Secretaría de Salud/Servicios de Salud Mental; Secretaría de Seguridad Públi-
ca/Dirección General Adjunta de Derechos Humanos; Secretaría del Trabajo y Previsión
Social/Programa de adultos Mayores, Dirección de Equidad y Género; Secretariado So-
cial Mexicano; Subprocuraduría de Derechos Humanos, P.G.R/Atención a Organismos
Internacionales de Derechos Humanos y Participación Interinstitucional; Subsecretaría
del Trabajo y Previsión Social; Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social del D.F.; 2°
Distrito Local LV Legislatura del Estado de Puebla.

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA

Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la UNAM; Centro de Investigación y Es-
tudios Superiores en Antropología Social (CIESAS); Colegio de México, A.C.; Escue-
la Superior de Trabajo Social; Facultad Latinoamericana de Ciencias
Sociales–México (FLACSO); Instituto de Investigaciones Bibliográficas/UNAM; Ins-
tituto Mora/Proyecto de Democratización Familiar; Instituto Tecnológico Autóno-
mo de México (ITAM); Instituto Universitario Mexicano de Derechos Humanos;
Programa de Derechos Humanos y Educación para la Paz CIFS–ITESO (Jalisco); Ins-
tituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM); UNAM Iztacala/
Red de Adultos Mayores de la Alianza de Red FES; UNAM – Programa Universita-
rio de Estudios de Género; Universidad Iberoamericana de Puebla/Programa de De-
rechos Humanos; Universidad Autónoma de Guerrero/Unidad de Ciencias de
Desarrollo Regional; Universidad Iberoamericana Ciudad de México/Programa de
Derechos Humanos; UIA/Programa de Gerontología, Departamento de Salud y Nu-
trición.; Universidad Pedagógica Nacional; Universidad Veracruzana; Vitars Fo-
mento Cultural. 
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de diversas organizaciones y personas a quienes agradecemos su interés por en-
riquecer este trabajo y que han permitido la revisión e integración del mismo.

Es importante resaltar que este reconocimiento no necesariamente implica que
las instituciones y personas nombradas compartan el punto de vista expuesto en el
documento que se presenta.

Silvia Aguilera (Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Hu-
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tro de Derechos Humanos Tlalchinollan, Guerrero); Débora Benchoam (Oficina de la
Relatoría para Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos); Eduardo A. Bertoni, (Relator Especial de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos para la Libertad de Expresión); Aleida Calleja (Asociación Mundial de
Radios Comunitarias, México); Ignacio Carrillo (Fiscalía Especializada para los Movi-
mientos Sociales y Políticos del Pasado); Santiago Corcuera (Universidad Iberoameri-
cana); Fernando Coronado (Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal);
Edgar Cortez (Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C.); Erén-
dira Cruzvillegas (Centro Nacional de Comunicación Social); Álvaro De la Peña (Pro-
curaduría General de la República, Oaxaca); Antonio Del Valle (Secretaría de
Seguridad Pública); Margarita Espino (Procuraduría General de Justicia del Distrito
Federal); Carlos Gerardo Espinoza (Barra Mexicana de Abogados, capítulo Jalisco);
Eduardo Ferrer (Suprema Corte de Justicia de la Nación); Balbina Flores (Academia
Mexicana de Derechos Humanos/Reporteros Sin Fronteras); Edna Georgina Franco
(Barra Mexicana de Abogados, capítulo Oaxaca); Francisco Gallardo, Carlos Garduño
(Procuraduría General de la República); Raymundo Gil Rendón (Barra Mexicana, Co-
legio de Abogados de México); David González (Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción); Oscar González (Red Jalisciense de Derechos Humanos); Oscar Fidel González
(Procuraduría General de Justicia de Sinaloa); Rolando González (Red Oaxaqueña de
Derechos Humanos); José Antonio Guevara (Programa de Derechos Humanos, Uni-
versidad Iberoamericana); María Elena Hernández (Liga Mexicana de Defensa de los
Derechos Humanos); Kerrie Howard (Coordinadora del Programa de Amnistía Inter-
nacional sobre Defensores de Derechos Humanos en América Latina); Rupert Knox
(Equipo de Investigaciones sobre México, Amnistía Internacional); Rosa María López
(Academia Jalisciense de Derechos Humanos); Hugo Eric López (Secretaría de Segu-
ridad Pública); Maribel Mendoza (Comisión de Derechos Humanos de Oaxaca); Gra-
ciela Mijares, Guadalupe Montoya (Comisión de Solidaridad y Defensa de los
Derechos Humanos, A.C.); Consuelo Morales (Ciudadanos en Apoyo a los Derechos
Humanos, A.C.); Timoteo Morales (Secretaría de Seguridad Pública); Guadalupe Mor-
fín (Comisionada Especial para Ciudad Juárez); Karla Elia Mosqueira (Comisión de De-
rechos Humanos de Querétaro); Mercedes Murillo (Frente Cívico Sinaloense); Pablo
Navarrete (Comisión de Derechos Humanos de Jalisco); José Félix Padilla (Tribunal
Superior de Justicia de Jalisco); Arturo Peimbert (Centro Diocesano Justicia y Paz);
Carlos Peralta (ITESO); Victor Hugo Pérez (Secretaría de Seguridad Pública); Jan Per-
lin (Centro Nacional de Tribunales Estatales); Moisés Picazo (Ciudadanía Lagunera
por los Derechos Humanos, A.C.); Alejandro Ponce (RENACE, A.B.P.); Tita Radilla (Aso-
ciación de Familiares de Detenidos Desaparecidos y Víctimas de Violaciones a los De-
rechos Humanos en México AFADEM– FEDEFAM); Raúl Ramírez, Guadalupe Ramos
(Comisión de Derechos Humanos de Jalisco); Jorge Rodríguez (Red Nacional de Or-
ganismos Civiles Todos los Derechos para Todos); Laura Salas (Comisión Mexicana de
Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A.C.); Enrique Salcedo (Secretaría de
Seguridad Pública); Fabián Sánchez (Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de
los Derechos Humanos, A.C.); Beatriz Solis (Asesora del senador Javier Corral Jurado);
Mario A. Solórzano (Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Hu-
manos, A.C.); Fernando Valadés (Acción de los Cristianos Contra la Tortura) Juan An-
tonio Vega (Red Nacional de Organismos Civiles Todos los Derechos para Todos);
Gerardo Vega (Secretaría de Seguridad Pública); René Villareal (Centro Nacional de
Comunicación Social); Guillermo Zepeda (Centro de Investigación para el Desarrollo).

Agradecimientos especiales a instituciones y organizaciones
Comisión de Derechos Humanos de Oaxaca, Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal, Fiscalía Especial para los Movimientos Sociales y Políticos del Pa-

sado, Procuraduría General de Justicia de Jalisco, Procuraduría General de Justicia
de Sinaloa, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Secretaría de la
Defensa Nacional, Secretaría de la Marina, Secretaría de Relaciones Exteriores (par-
ticularmente a la Subsecretaría para Asuntos Globales, Democracia y Derechos Hu-
manos: Patricia Olamendi Torres, Mariclaire Acosta, Juan José Gómez Camacho,
Yanerit Morgan Sotomayor, Salvador Tinajero Esquivel y Dorothy Estrada Tanck),
Tribunal Superior de Justicia de Jalisco, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe-
deral, Centro de Acompañamiento Comunitario A.C. (Oaxaca), Centro de Derechos
Humanos Fray Francisco Vitoria, Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro
Juárez, A.C., Centro de Derechos Humanos Ñu’u ji Kandií, A.C. (Oaxaca), Centro de
Derechos Humanos Tepeyac del Istmo de Tehuantepec, A.C., Centro de Derechos
Humanos y Asesoría de los Pueblos Indígenas de Oaxaca, Ciudadanos en Apoyo a
los Derechos Humanos, A.C. (CADHAC), Ciudadanos por la Democracia, A.C., Comi-
sión de Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos, A.C. (COSYDDHAC), Comi-
sión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos (CMDPDH),
Comisión Mexicana de Derechos Humanos, Consejo Indígena Popular de Oaxaca y
Centro de Acompañamiento Comunitario, A.C., Consejo para la Defensa de los De-
rechos Humanos, A.C., Estereo Comunal (Oaxaca), Frente Cívico Sinaloense, A.C.,
Global Solidarity Network, Jen Poj Radio (Oaxaca), Liga Mexicana de Defensa de los
Derechos Humanos (LIMEDDH), Ojo de Agua Comunicación (Oaxaca), Radio Cande-
la, La Voz del Valle, A.C. (Oaxaca), Red Nacional de Organismos Civiles Todos los De-
rechos para Todos, Tupa Móvil Radio (Oaxaca).

ISIDRO H. CISNEROS

Derechos políticos 
Silvia Alonso (Alianza Cívica), Sylvia Aguilera (CMDPDH), Ximena Andión (Comisión
Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos), Raúl Ávila Ortiz (Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación).Jesús Cantú, David Corrochano
(FLACSO–México), Rocío Culebro Bahena, Christian Courtis, Jaime Cárdenas Gracia,
Daniel Cazés Menache, Héctor Díaz Santana (FLACSO–México), Miguel Concha Ma-
lo, Irma Mendez, Carlos Navarro Fierro (Instituto Federal Electoral), Mario Rivera
(Alianza Cívica), Andreas Schedler (CIDE).

Derecho a la educación
Hugo Aboites (UAM/Xochimilco), Concepción Chávez, Christian Courtis, Domitelle
de la Place (Espacio DESC), Lorenzo Gómez Morín (SEP), Carlos González(CMDPDH),
y Observatorio Ciudadano sobre la Educación y al Espacio Nacional de Iniciativa por
la Educación., José Lever (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología), Lilina Pobeda,
Rossana Ramírez (UAM/Xochimilco), Raúl Ramírez Bahena, Rafael Reygadas, Lesvia
Rosas, Julio Rubio (SEP), Pablo Rudomin (Consejo Consultivo de Ciencias de la Pre-
sidencia de la República), Areli Sandoval, Marcela Santillán Nieto (Rectora– Univer-
sidad Pedagógica Nacional), Laura Wong, Carlos Zarco (Centro de Educación para
Adultos de América Latina).

Derecho a un medio ambiente sano
Gustavo Alanís (CEMDA), Antonio Azuela, Regina Barba Pírez (SEMARNAT), Fernan-
do Bejarano (Red de Acción sobre Plaguicidas y Alternativas en México), Miguel
Ángel Cancino (Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF), Su-
sana Díaz (Frente Cívico Pro Defensa del Casino de la Selva), Alicia Dorantes (Fren-
te Cívico Pro Defensa del Casino de la Selva), Oscar González (Red Jaliciense de
Derechos Humanos), José Antonio Guevara (Programa de Derechos Humanos– UIA),
Jaime Lagunes, Samantha Namnum (CEMDA), Félix L. Pérez (Alianza Internacional
Ecologista del Bravo), Enrique Provencio (Procuraduría Ambiental y del Ordena-
miento Territorial del DF), Ricardo Ramírez Aguilera (SRE), Rafael Segovia.

Derechos de los pueblos indígenas
Sylvia Aguilera (CMDPDH), Alicia Castellanos, Michael Chamberlin (Centro de Aná-
lisis Político e Investigaciones Sociales y Económicas AC), Miguel Concha Malo, Ch-
ristian Courtis (ITAM), Ana Lorena Delgadillo, Margarita Espino del Castillo (PGJDF),
Dolores González–Saravia (SERAPAZ), Rodolfo Lara Ponte (CNDH), Jerónimo López
Marín, Larisa Ortiz Quintero, Rodolfo Stavenhagen, Adriana Velázquez.
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Dercho a la vivienda
Gloria Árnica (El Barzón), CONAFOVI, Rebeca Estrada, Mario Luis Fuentes, Amalio
Ocampo (El Barzón), Georgina Sandoval (Casa y Ciudad, Coalición Hábitat), Fabián
Sánchez (CMDPDH).

Pluralismo Religioso
Bernardo Barranco, Alejandro Castillo (Franciscans International), Álvaro Castro Es-
trada (SEGOB) Miguel Concha Malo (Centro de Derechos Humanos Fray Francisco
de Vitoria), Themis Cortés (Campaña Permanente por la Tolerancia Religiosa), Rene
Dayán y Judit Bokser de Tribuna Israelita, Francisco Javier Fernández (SEGOB), Juan
Hernández Torres (Congregación Cristiana de los Testigos de Jehová), Saulo More-
los (Iglesia de la Luz del Mundo), José María Morales (Gobierno del estado de Chia-
pas), Verónica Veloz (CENCOS).

CLARA JUSIDMAN

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Derechos a la alimentación, salud, trabajo, condiciones de trabajo,
libre sindicación y nivel de vida
La elaboración de los apartados relativos a los derechos a la salud y la alimentación se
realizaron en colaboración con Laura Elisa Pérez Gómez; y los relativos a derechos hu-
manos laborales, niveles de vida y la introducción al capítulo, con Ivette Pérez Molina. 

Fabián Sánchez realizó una recopilación de la legislación general y federal rela-
cionada con todos los DESC y se contó con aportaciones de Carlos Heredia Zubie-
ta sobre globalización y derechos humanos. El doctor Armando Cordera Pastor
aportó su orientación en materia del derecho a la salud. La licenciada Norma Sa-
maniego Breach proporcionó gentilmente estimaciones en materia de empleo y la
licenciada Alida Bernal, de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, facilitó
información sobre remuneraciones y empleo en el sector formal de la economía. En
colaboración con la Fundación Mexicana para la Salud, con el apoyo del doctor
Gregorio Martínez Narváez y del actuario Cuauhtémoc Valdés, se realizó una reu-
nión de consulta a expertos en salud. Con el Programa Universitarios de Alimentos
y con el Instituto Nacional de la Nutrición Salvador Zubirán, en colaboración con
el doctor. Alejandro Polanco y el doctor Héctor Bourges, respectivamente, se lleva-
ron a cabo dos reuniones con expertos sobre el derecho a la alimentación. La Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, gracias al apoyo del doctor Jaime Domingo
López Buitrón, aportó material específico sobre las acciones en materia laboral; el
IMSS, por mediación de la licenciada Carmen Zepeda, entregó materiales numero-
sos y respuestas puntuales a las preguntas; en la Secretaría de Salud se tuvieron en-
trevistas con varios altos funcionarios y se nos hizo entrega de publicaciones
diversas, así como en la Secretaría de Desarrollo Social. Héctor Bialostozky, realizo
una recopilación hemerográfica y organización de materiales. José Manjarrez Me-
dina colaboró en la revisión final de los textos. 

PARTICIPANTES EN REUNIONES DE EXPERTOS EN DESC

Salud (julio 3, 2003)
Pedro Arroyo, FUNSALUD; Manuel Cárdenas, Instituto Nacional de Cardiología; Ar-
mando Cordera, ex secretario de Salud del DF; Cecilia Escandón, IMSS–Oportunida-
des; Mariano García, INNSZ; Luis Miguel Gutiérrez, INNSZ; Luis A. Hernández,
Instituto de Salud del Estado de México; Asa Cristina Laurell, Secretaría de Salud
D.F; Olivia López, UAM–Xochimilco; Gregorio Martínez, FUNSALUD; Virgilio Partida,
Conapo; Haydée Rosovsky, Instituto Nacional de Psiquiatría; Manuel Ruiz, FUNSA-
LUD; Jorge Saavedra, Secretaría de Salud; Guillermo Soberón, FUNSALUD y Cuauh-
témoc Valdés, FUNSALUD.

Alimentación (junio 26 y julio 4, 2003)
Pedro Arroyo, FUNSALUD; Abelardo Ávila INNSZ; Héctor Bourges INNSZ; Esther
Casanueva, Instituto Nacional de Perinatología; Flavia Echánove H., UNAM; Jai-
me Matus Gardea, Colegio de Postgraduados; Alejandro Polanco y Gerardo Torres
Salcido, UNAM.

Reunión sobre DESC con miembros de organizaciones civiles y sociales
Alicia Carrifiuri (FIAN, México); Rebeca Estrada (Barzón Jurídico); Mario Luis Fuen-
tes (UNAM); Amalio Ocampo (Barzón Jurídico)

Reunión sobre derechos sindicales y laborales
Ricardo Anzaldo, jubilado de Pemex; Aurora Balderas, Paco Carrillo Va por Ti; Lau-
ra Breña, Incide Social, A. C.; Francisco Javier Carrillo, Grupo Parlamentario del PRD
de la Cámara de Diputados; Héctor Cortés, Coordinación Sindical de la Secretaría
de Movimientos Sociales del PRD; Julia Cruz, Paco Carrillo Va por Ti; Vicente Fer-
nández, Coalición Nacional de Trabajadores Petroleros; Mario Galicia, trabajador de
Pemex; Baltazar García, extrabajador petrolero; Lourdes García, Paco Carrillo Va por
Ti; Aarón S. Hernández, Petroleros Unidos por D.S.; Margarito Alonso, colaborador
del diputado Francisco Carrillo Soberón; Guadalupe Marín, M. México Democráti-
co; Evangelina Nacorite, CNE–CFE–SUTERM; Jesús Navarrete, CNE–SUTERM; Juan
Ernesto Omaña, Organización de Trabajadores Ferrocarrileros Jubilados de R.M.;
Marco Antonio Ovando, Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto Mexicano
del Petróleo; Angélica Oviedo, Instituto Nacional de Antropología; Irene Pulido, Pe-
mex; Susana Rivero, Coordinación Nacional de Electricistas CFE Suterm; Juan Ra-
mírez, S.M.E.; Patricia L. Soto, Coalición Nacional de Trabajadores Petroleros. 

Derechos humanos de las mujeres
Este capitulo se elaboró en colaboración con Sara Murúa y el apoyo de investigación
de Karla Castillo. La maestra Laura Salinas Beristain, investigadora y profesora de la
UAM–Azcapozalco, y Karla Gallo Campos contribuyeron con un texto sobre los dere-
chos civiles y de familia de las mujeres. La diputada María Elena Chapa facilitó infor-
mación sobre presupuesto con perspectiva de género. El Programa Universitario de
Estudios de Género (PUEG) de la UNAM, con la participación de la maestra Gloria Ca-
reaga y el Programa de Salud Reproductiva de El Colegio de México, con la doctora
Ivonne Szasz, colaboraron en la convocatoria y organización de cuatro reuniones te-
máticas de expertas y expertos. La maestra Emma Zapata y Blanca Suárez del GIM-
TRAP facilitaron una reunión con expertos en mujeres migrantes. Gabriela Delgado,
investigadora de la UNAM, ayudó en la revisión de la última versión del texto. La li-
cenciada Patricia Espinosa, de INMUJERES, entregó documentación diversa.

REUNIONES CON EXPERTOS Y EXPERTAS

Derechos sexuales y reproductivos
Participaron Ana Amuchástegui; Sharon Bissell; Gloria Careaga, PUEG–UNAM; Vi-
cente Díaz; Gisela Espinoza; Marta Lamas, GIRE; Ana Luisa Liguori, Fundación Ma-
cArthur; Marusia López Cruz; Nuria Marrugat, SIPAM; Silvia Magali Ordóñez
Sánchez, CIMAC; Adriana Ortiz Ortega; Patricia Piñones; Elizabeth Plácido, ELIGE;
Teresa Rodríguez, UNIFEM; María Eugenia Romero; Miriam Soliva, PUEG–UNAM;
Ivonne Szasz, COLMEX; Elizabeth Vargas, PUEG–UNAM.

Reunión sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de las mujeres
Participaron María Antonieta Barrón, UNAM; Marcelina Bautista, Leonor Aída Con-
cha, Brígida García, COLMEX; Guadalupe Espinoza, INDESOL; Ana Luisa Liguori,
Fundación MacArthur; Elvia Rosa Martínez e Ivonne, SAS y Pilar Vidal, CEPAL.

Reunión sobre derechos políticos y civiles de las mujeres
Participaron Dalia Barrera, INAH y GIMTRAP; Claudia Cruz, Milenio Feminista; Pe-
dro Morales, Laura Salinas e Ivonne Szasz.

SERGIO AGUAYO

Derechos de los grupos en situación de vulnerabilidad y discriminación
Se agradece el respaldo recibido de un buen número de organizaciones y personas
durante los foros, seminarios temáticos y diálogos bilaterales. Sin el respaldo de
los que a continuación se mencionan, la elaboración de la parte del Diagnóstico
correspondiente a Grupos en situación de vulnerabilidad y discriminación hubiera
sido imposible. 
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Los seminarios temáticos, por ejemplo, fueron organizados por un entusiasta grupo
de relatores especiales que los convocaron, organizaron y escribieron las minutas. Algu-
nos de ellos también revisaron e hicieron sugerencias a diferentes versiones del texto.

Joaquín Alva (personas con algún tipo de discapacidad); Diana Goldberg (refu-
giados y desplazados);

Laura Hernández (personas con VIH/SIDA); Osvaldo Manterola (salud mental);
Juan José Perdomo (adultos mayores); Miguel Ángel Pichardo (violencia familiar);
Jesús Ramírez (salud mental); Raymundo Sandoval (diversidad sexual); Jorge Valen-
cia (menores) y Marta Villarreal (migrantes).

Los seminarios se organizaron en coordinación y colaboración con las siguientes
instituciones y personas: 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) y su presidente
Emilio Álvarez; la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) de la Secreta-
ría de Gobernación, y su Directora Miriam Morales; El Colegio de México, en donde co-
laboraron María del Carmen Pardo y Fernanda Somuano Ventura, Directora y
coordinadora académica del Centro de Estudios Internacionales respectivamente; el
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía (INNN) en donde colaboraron su Di-
rector General Julio Sotelo y Jesús Ramírez, jefe de Investigación Clínica de INNNMVS.

Otras instituciones y personas que colaboraron con nosotros en diferentes mo-
mentos fueron:

Helena Hofbauer, Directora de FUNDAR, Centro de Análisis e Investigación. El
Instituto Nacional de Salud Pública a través de su Director General, Jaime Sepúlve-
da Amor. El Observatorio Ciudadano de Organismos Públicos de Derechos Humanos
en México, copatrocinado por la Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la
UNAM, y FUNDAR, Centro de Análisis e Investigación, y su Directora Gloria Ramí-
rez, tuvieron la generosidad de compartir con nosotros sus hallazgos en el monito-
reo de diez comisiones de derechos humanos. 

El texto fue revisado, todo o en partes por diferentes personas. Entre otras:
Alberto Abad – CENSIDA; Virginia Alvarado – Instituto Nacional de Migración; Juan

Antonio Álvarez – asesor jurídico de la Dirección General Adjunta de Derechos Huma-
nos de la Secretaría de Seguridad Pública; Inés Borjón – subdirectora de Investigación,
Secretaría Ejecutiva CND; Alejandro Brito – Letra S, Salud, Sexualidad, Sida; Graciela
Cámara – Ingenium SC; Irma Campos, defensora de derechos humanos de Chihuahua;
Francisco Cisneros – Oficina de Representación para la Promoción Social e Integra-
ción Social de las Personas con Discapacidad de la Presidencia de la República; Patri-
cia Duarte – Asociación Mexicana Contra la Violencia a las Mujeres A.C. (COVAC);
Marcelo Ferreyra – IGLHRC/Comisión Internacional de Derechos Humanos para Gays
y Lesbianas; Carlota Hammeken – Ingenium SC; Laura Hernández – Centro de Dere-
chos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez; Rodolfo Millán – Comisión Ciudadana Con-
tra Crímenes de Odio por Homofobia (CCCCODH); Gustavo Mohar. A título personal
participaron Miriam Morales – COMAR; Benilde Orozco – INNN; Ernesto Palacios – se-
cretario técnico de la Comisión de Desarrollo Social del Senado de la República; Sil-
via Panebianco – MEXSIDA; Roberto Quintero – Alto Comisionado de Naciones Unidas
para Refugiados, ACNUR; Gloria Ramírez – FUNDAR y Malú Valenzuela – GEM.

PARTICIPANTES EN SEMINARIOS 

Los términos de referencia puestos por el ACNUDH insistieron en que el documento
estuviera consensuado con diferentes sectores. En consecuencia, entre agosto y no-
viembre de 2003 se realizaron una serie de encuentros para discutir diferentes versio-
nes del documento. En una primera etapa hubo un seminario por grupo en situación
de vulnerabilidad. Cuando estuvieron listas versiones completas se organizaron reunio-
nes con especialistas en los diferentes temas. A todos ellos muchas gracias. 

Reunión de consulta sobre la violencia familiar, 
El Colegio de México, 5 de agosto de 2003

RELATOR: MIGUEL ÁNGEL PICHARDO

Xosefa Alonso – Programa Democratización Familiar; María del Rosario Campos –
Programa Democratización Familiar; Claudia Cruz – Milenio Feminista; Patricia
Duarte – Asociación Mexicana Contra la Violencia a las Mujeres A.C. (COVAC); Mó-

nica Araceli Herrerías – CLADEM; María Jiménez – Dirección Atención y Prevención
de Violencia Familiar, D.F. y Programa Democratización Familiar

Laura Martínez – ADIVAC; Nylya Nieto – personal; Teresa Pérez – asesora y con-
sultora en violencia de género; Daniel Ramírez – Colectivo de Hombres por Rela-
ciones Igualitarias, A.C. (CORIAC); Elizardo Rannauro – Secretaría de Relaciones
Exteriores (SRE); Tania Reneaum – Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES);
Tania Robledo Banda – APIS, Fundación para la Equidad; Malú Valenzuela – GEM.

Reunión de Consulta sobre los derechos humanos de los niños, 
niñas y adolescentes, El Colegio de México, 12 agosto 2003.

RELATOR: JORGE VALENCIA.

Participantes:
Laura Alvarado – Thais S.C.;Roberto Arce – Red para la Protección de los Derechos
de la Infancia; Elena Azaola – CIESAS; César Báez – El Caracol, A.C.; Lucía Echeva-
rría – DIF Nacional; Dilcya García – UNICEF; Belén Gutiérrez – Casa del Árbol, Co-
misión de Derechos Humanos del D.F.; Bruno Gutiérrez – Casa del Árbol, Comisión
de Derechos Humanos del D.F.; Theresa Kilbane – UNICEF; Montserrat Maussan –
DIF Nacional; María Catalina Martínez Granados – Comisión Nacional de Derechos
Humanos; Angélica de la Peña – Observatorio Ciudadano de Políticas sobre Niñez y
Adolescencia; Rael Espin Zamudio – ITAM

Reunión de consulta sobre los derechos humanos de los 
adultos mayores, El Colegio de México, 10 de Septiembre de 2003

RELATOR: JUAN JOSÉ PERDOMO

Guadalupe Anguiano – responsable del Programa de la 3ª Edad. Secretaría del Con-
sejo Consultivo – CND; Carmen Ávila, Presidenta – Comité de Ciudadanos en Defen-
sa de los Derechos Humanos, A.C.; Juan Basurto – CACEFE, A.C.; Club de Aspirantes
a Centenarios Felices, A.C.; Lylia Berthely – coordinadora nacional de la Comisión de
Adultos Mayores, Jubilados y Pensionados del CEN–PRI; Inés Borjón –Coterilla – sub-
directora de Investigación, Secretaría Ejecutiva CND; Domitila Delgadillo – presiden-
ta Grupos ONG; María Guadalupe Escoriza – subdirectora del Programa de Adultos
Mayores, Dirección General de Equidad y Género Secretaría de Trabajo y Previsión
Social; Mercedes Estrada – Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Ana Gamble –
Coordinación Integral en Salud a las personas mayores Secretaría de Salud – Gobier-
no del D.F.; María de Guadalupe Juárez – DIF; María Teresa Llanes – subdirectora de
Relaciones Institucionales. Secretaría de Desarrollo Social; Juan Diego López –
AMAITE, I.A.P.; Martha Eugenia López – presidenta. Desarrollo Sustentable en Amé-
rica Latina. Asesora de la Subcomisión de atención a los adultos mayores en la Cá-
mara de Diputados; Osvaldo Manterola – INNN; Raúl Mena – SSA; Gabriela
Mendoza, subdirectora – Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Hu-
manos SEGOB; Sandra Navarrete – Secretaría de Marina; Martha Navarro – Funda-
ción Medinalima; Rosa Nieves Nogueda, presidenta – Asociación Mexicana de
Psicogeriatría, A.C.; Ernesto Palacios – secretario técnico de la Comisión de Desarro-
llo Social del Senado de la República; María Isabel Pastor – Fundación Ignacio Me-
dina Lima, IAP; María Luisa Pérez – directora general Asilo De Mano Amiga a Mano
Anciana, IAP; Fernando Quintanar – coordinador de la Red de Adultos Mayores de
la Alianza de Red FES IZTACALA UNAM; Rosalía Rodríguez – ISSSTE y CMG; María
Engracia del Carmen Rodríguez – Instituto Universitario Mexicano de Derechos Hu-
manos A.C.; Lilia Romo – SSA; Hilda Estela Ruiz. – Fundación Héctor Vélez y de la
Rosa, IAP; Alicia Sánchez– DIF; María Victoria Vallejo– ANPAC; Juan Vega, coordina-
dor – Programa de Gerontología. Departamento de Salud y Nutrición UIA.

Reunión de consulta sobre la situación de los derechos de los despla-
zados internos y refugiados, Hotel Imperial, 8 de septiembre de
2003

COORDINADORES: MIRIAM MORALES (COMAR) Y SERGIO AGUAYO (DIAGNÓSTICO OACNUDH)
CONSULTORA: DIANA GOLDBERG
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Participantes:
Cynthia Cárdenas – COMAR; Alejandra Carrillo – COMAR; Juan Chavira Contreras –
COMAR; María Beatriz Duarte – refugiada colombiana; Mariana Echandi – ACNUR;
Pedro Faro – Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas (San Cris-
tóbal de las Casas, Chiapas); Margarita Flores – Secretaría de Relaciones Exteriores;
Abraham de la Fuente – DIF Nacional; Efraín García – Comité de Derechos Huma-
nos Fray Pedro Lorenzo de la Nada (Ocosingo, Chiapas); Antonio Girón – OICI, des-
plazado interno de Chiapas; Saúl Grijalva – Casa del Refugiado; José Antonio
Jiménez – periodista refugiado colombiano; Prudencia Juárez– COMAR; Gretchen
Kuhner – Sin Fronteras, I.A.P.; José Luis Loera – Amnistía Internacional; Patricia Ma-
cotela – COMAR; María Montaner – COMAR; Roberto Quintero – Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR); Alejandra Soto –
Secretaría de Gobernación.

Reunión de consulta sobre la situación de los derechos 
de los jornaleros agrícolas y migrantes, Comisión Mexicana de 
Derechos Humanos, 18 de septiembre de 2003

RELATORA: MARTA VILLARREAL

Participantes:
Benito Aguilar – Centro Tepeyac (Nueva York); Virginia Alvarado – Instituto Nacio-
nal de Migración; 

Karina Arias – Sin Fronteras, IAP; Ximena Andión – Comisión Mexicana de la De-
fensa y Promoción de los Derechos Humanos; Giovanna Jiménez – Instituto Nacio-
nal de Migración; Margarita Juárez, Eduardo Matías – Asociación Cívico Cubana;
Gustavo Mohar – a título personal; Gisela Muciño – Caritas México 

Higinio Pintado – a título personal; Lourdes Sánchez – Secretaría de Desarrollo
Social; Ana Isabel Soto – Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova (Ta-
pachula, Chiapas); Alfonso Ventura – Instituto Nacional de Migración; Blanca Villa-
señor – Centro de Apoyo al Trabajador Migrante.

Reunión de consulta sobre los derechos humanos de los enfermos
mentales, Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, 
9 de septiembre de 2003

RELATORES: SANTOS OSVALDO MANTEROLA CORNEJO Y JESÚS RAMÍREZ B.

Carlos Campillo – Jefatura de Servicio de Neuropsiquiatría INNNMVS; Ricardo Fer-
nando Colín – Jefatura de Enseñanza INNNMVS; Miguel Ángel Cordera – Ingenium
SC; Fernando Corona – subdirector de Servicios de Salud Mental SSA; Jorge Alber-
to Gamiochipi – Subdirección Fray Bernardino Álvarez; Virginia González – SSA;
Carlota Hammeken – presidenta de Ingenium SC; Raymundo Macías – Instituto de
la Familia; Benilde Orozco – INNN; Ana Luisa Sosa – Jefatura Cognición y Conduc-
ta INNNMVS; Milena Uribe – SSA; Georgina Volkes – Escuela Superior de Trabajo
Social.

Reunión de consulta sobre los derechos humanos de las personas 
con discapacidad, El Colegio de México, 12 de septiembre 2003

RELATOR: JOAQUÍN ALVA

Participantes:
Edna Berumen – Sistema de los Centros de Rehabilitación Infantil Teletón; Cecilia
Castro – Sistema de los Centros de Rehabilitación Infantil Teletón; Francisco Cisne-
ros – Oficina de Representación para la Promoción Social e Integración Social; Pris-
cilla Délano – a título personal; Lilia González– Asociación Mexicana en Pro de la
Educación y Rehabilitación de Ciegos y Débiles visuales; Luis Guillermo Ibarra –
Centro Nacional de Rehabilitación de las Personas con Discapacidad, Presidencia de
la República;

Luz. María Parrilla– Asociación Fe, Esperanza y Amor en Pro del Deficiente Men-
tal; Sharon Waiss – Hospital Ángeles de las Lomas.

Reunión de consulta sobre los derechos humanos de las personas 
que viven con VIH/SIDA, Secretaría de Salud, 28 de agosto de 2003

RELATORA: LAURA HERNÁNDEZ.

Participantes:
Alberto Abad – CENSIDA; Alma R. Botello – Católicas por el Derecho a Decidir; Pa-
tricia Campos – COESIDA Jalisco; Heliodoro Cervantes Pérez – SSIDELI, A.C.; Erics-
son Chichayo – Guatemala; Julián Cruzacia – Centro de Derechos Humanos Don
Sergio, A.C.; Arturo Díaz B. – MEXSIDA; Ileana Esparza – Comisión de Derechos Hu-
manos del D.F.; María Fingerhurt– La Manta de México, A.C.; Andrés Galán – Escue-
la Nacional para Ciegos; Carlos García– AVE de México/ LACCSSO; Apolonio Gómez
– Colectivo Sol ; Carlos F. Gutiérrez – AMSAVIH, I.A.P.; Luz Inés Hernández – GA-
PES; Rosa Laura Ordoñez – Instituto Mexicano del Seguro Social; José Antonio Iza-
zola – FUNSALUD; Gabriel Lara – Fundar, Centro de Análisis e Investigación;
Betzabel López – Católicas por el Derecho a Decidir, A.C.; Araceli Márquez – Grupo
Hermandad; Carlos R. Méndez – Oasis de San Juan de Dios, A.C. (Tizimín, Yucatán);
José Méndez – FRENPROVIH; Alicia Mesa – Afluentes, A.C.; Jorge Odir – Asociación
Atlacatl (El Salvador); Eliell D. Moyao M. – Linaloe, A.C. (Guerrero); Víctor M. Pala-
cios – Instituto Mexicano del Seguro Social; Silvia Panebianco Labbé – MEXSIDA;
Laura M. Pedrosa Islas – Secretaría de Salud; Rifniel Razo – ISSSTE Michoacán; Kely
Rely – Instituto Nacional de Salud Pública; Alicia Yolanda Rey – Consejo Técnico
ONG; Gabriel Rincón – CONVIHVE, A.C.; Mario Ríos – GAPES; Edith Romero – Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social; Carlo Sajaropulos – Grupo Hermandad; Patricia
Uribe – SSA Federal; Héctor Miguel Salinas – Facultad de Ciencias Políticas de la
UNAM y Carmen Soler – Secretaría de Salud del D.F.

Reunión de consulta sobre los derechos de los gays, lesbianas, 
bisexuales, travestís, y trasgéneros, El Colegio de México, 
29 de julio de 2003

RELATOR: RAYMUNDO SANDOVAL

Mario Arteaga – Grupo Homosexual de Acción e Información; Alejandro Brito – Le-
tra S, Salud, Sexualidad, Sida; Concepción Castillo – Universidad Nacional Autóno-
ma de México/ENEP Acatlán; Oscar Chávez – Grupo Interdisciplinario de Sexología,
A. C.; Marcelo Ernesto Ferreyra – IGLHRC/Comisión Internacional de Derechos Hu-
manos para Gays y Lesbianas; Guadalupe González – Grupo de Madres Lesbianas
(GRUMALE); Gabriel Gutiérrez – Revista Boys and Toys; Ricardo Hernández – CND-
H/Acción Ciudadana Para la Tolerancia A.C.; Laura Hernández – Centro PRODH; Ma-
ría Jiménez – Dirección de Atención y Prevención a la Violencia Familiar, D.F.;
Antonio Medina – NotieSe; Marinella Miano – ENAH; Rodolfo Millán – Comisión
Ciudadana Contra Crímenes de Odio por Homofobia (CCCCODH); Erika Olvera –
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Rosa María Ortiz – Grupo de Madres Les-
bianas (GRUMALE); Alejandro Reza – Foro de Hombres Gay y Alejandra Rojas –
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Seminario de discusión de versión preliminar del Diagnóstico, 
OACNUDH, 27 de octubre de 2003
Inés Borjón – Subdirectora de Investigación. Secretaría Ejecutiva CND; Graciella Cá-
mara – Ingenium SC;

Patricia Duarte – Asociación Mexicana Contra la Violencia a las Mujeres A.C.
(COVAC); Marcelo Ferreyra – IGLHRC/Comisión Internacional de Derechos Humanos
para Gays y Lesbianas; Laura Hernández – Centro de Derechos Humanos Miguel
Agustín Pro Juárez; Rodolfo Millán – Comisión Ciudadana Contra Crímenes de Odio
por Homofobia (CCCCODH) y Ernesto Palacios – secretario técnico de la Comisión
de Desarrollo Social del Senado de la República.

Seminario de discusión de versión preliminar del Diagnóstico, 
El Colegio de México, 5 de noviembre de 2003.
Alberto Abad – CENSIDA; Virginia Alvarado – Instituto Nacional de Migración; Juan
Antonio Álvarez – asesor jurídico de la Dirección General Adjunta de Derechos
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Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública; Francisco Cisneros – Oficina de Re-
presentación para la Promoción Social e Integración Social; Patricia Duarte – Aso-
ciación Mexicana Contra la Violencia a las Mujeres A.C. (COVAC); Gustavo Mohar –
a título personal; Miriam Morales – COMAR; Benilde Orozco – INNN; Silvia Pane-
bianco – MEXSIDA; Roberto Quintero – ACNUR; Malú Valenzuela – GEM.

AUDREY GHELDOF

DERECHOS CULTURALES

A título personal:
Raúl Ávila; Cristina Barros; Roberto Blancarte; Sergio Augusto Boeta; Marco Buen-
rostro; Antonio Cabrera; Héctor M. Caray; Eri Camara; Bolfi Cottom; Lisa Covantes;
Julio Carrasco; Juan Diego Castillo; J. De Jesús Gómez; Marta Lamas; François

Lartige; Jorge Pantoja; Mina Piekarewicz; Víctor Portillo; Enrique Roura; Rodolfo
Stavenhagen; Norma Ubaldi; Enrique Vargas Flores.

Instituciones gubernamentales
Sergio Raúl Arroyo, Dirección General del INAH; Sari Bermúdez, Directora General de
CONACULTA; Teresa Carreón, subdirectora de Capacitación a Organizaciones Sociales,
INDESOL; Pedro Alejandro Flores, Sindicato de Trabajadores del INBA; Griselda Gali-
cia, Directora General de Artes Populares; Luis Adolfo Gálbez, Sindicato del INAH;
Saúl Juárez; Dirección General del INBA; Magdalena Mas, Directora de Asuntos Aca-
démicos del Centro Nacional de las Artes; Andrés Roemer, secretario técnico de CO-
NACULTA; Marlene Romo, IFE; Alejandro Sandoval, asesor en cultura y subsecretario
técnico de la Subcomisión de Educación y Cultura del Senado de la Republica; Helda
Saray, Radio Educación; y Luis Vázquez, secretario técnico del CONACULTA.





El derecho internacional de los derechos humanos consiste en un con-
junto de declaraciones y principios que sirven como base para la con-
solidación de instrumentos internacionales convencionales que
comprometen a los Estados a respetar los derechos humanos recono-
cidos universalmente.El sistema internacional de protección a los de-
rechos humanos se afianzó a partir del fin de la Segunda Guerra
Mundial dentro del esquema de Naciones Unidas en el ámbito global,
así como a escala regional dentro de organismos intergubernamenta-
les como la Organización de Estados Americanos. Estos instrumentos
de protección a los derechos humanos imponen obligaciones forma-
les a los Estados (incluidos los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial) y se rigen por las condiciones establecidas en la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados.1

El ordenamiento jurídico mexicano observa los tratados interna-
cionales de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 133, 89 frac-
ción X y 76 de la Constitución Política, donde se establece que los
tratados deben ser celebrados por el Ejecutivo federal y aprobados
por el Senado de la República.2 La jurisprudencia de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos ha superado los debates doctrinales
respecto de la relación entre el orden jurídico interno y el configu-
rado por las declaraciones y principios internacionales, al establecer
que en caso de conflicto entre ambos prima el que otorgue mayor
protección a los derechos humanos. La Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) dio un paso en esta dirección al modificar en 1999
su interpretación que equiparaba a los tratados internacionales con
las leyes federales, para en su lugar establecer:

“[...] los tratados internacionales se encuentran en un segundo
plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por enci-
ma del derecho federal local. Esta interpretación del artículo 133
constitucional, deriva de que estos compromisos internacionales
son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y compro-
meten a todas sus autoridades frente a la comunidad internacio-
nal; por ello se explica que el Constituyente haya facultado al
Presidente de la República al suscribir los tratados internaciona-
les en su calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, el Se-
nado interviene como representante de la voluntad de las
entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus
autoridades.”3

1.1 Plena incorporación de México al sistema internacional
de protección a los derechos humanos
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México se ha incorporado a este sistema internacional de protección
de los derechos humanos mediante la firma y ratificación de diversos
pactos y convenios emanados principalmente (aunque no de manera
exclusiva) de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
No hay que olvidar que nuestro país ha interpuesto reservas y de-
claraciones interpretativas, mismas que representan limitaciones a
los derechos reconocidos en los instrumentos ratificados.4 Por otro
lado, México también ha aceptado la competencia del Comité de De-
rechos Humanos de Naciones Unidas5 y de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos.6 Asimismo, las ratificaciones pendientes, e
incluso la ausencia de la firma en algunas convenciones, represen-
tan también obstáculos para el pleno goce y ejercicio de los dere-
chos fundamentales.

El cuadro 1.1 presenta los principales instrumentos internacionales de
protección a los derechos humanos en los que México todavía tiene
pendientes, señalando en cada caso la existencia de reservas o declara-
ciones interpretativas. Cabe mencionar que en diversas ocasiones el go-
bierno mexicano ha recibido recomendaciones referentes a la
pertinencia de retirar las reservas a que se hace mención.7 

La presente administración ha realizado un esfuerzo significativo
para retirar reservas, modificar declaraciones interpretativas formula-
das previamente y suscribir los instrumentos que quedan pendientes,
como se muestra en el cuadro 1.2. 

Actualmente, la Comisión de Política Gubernamental en Materia de
Derechos Humanos estudia y evalúa los mecanismos que permitirían
modificar los preceptos de la legislación interna que impiden el retiro
de las reservas. También trabaja en la creación y modificación de ins-
trumentos legales necesarios para cumplir con las obligaciones adqui-
ridas, como es el caso de la incorporación de sentencias de organismos
internacionales cuya jurisdicción se ha aceptado como fuente del sis-
tema jurídico nacional.

En México, a diferencia de otros países, se ha utilizado de manera
inexacta la expresión “garantías individuales” para referirse a los de-
rechos humanos. Conviene adoptar explícitamente este concepto en el
artículo 1º de la Constitución, a fin de armonizar el lenguaje que ya
emplea nuestra Carta Magna en el artículo 102 apartado B y propiciar
una mejor integración entre los derechos constitucionalmente recono-
cidos y el derecho internacional de los derechos humanos. A la luz de
la propuesta que se formula en este diagnóstico, esta visión de conjunto

1Aspectos generales
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La Corte Penal Internacional

La Corte Penal Internacional (CPI) entró en funciones el 1º de julio de
2002 al reunir las 60 ratificaciones que para este fin preveía el Esta-
tuto de Roma adoptado en 1998.

Se trata de un tribunal permanente y de jurisdicción mundial, en-
cargado de procesar a personas físicas, que de acuerdo con el Estatu-
to estén acusadas de la comisión de genocidio, crímenes de lesa
humanidad, crímenes de guerra y/o crímenes de agresión.27

La Corte será competente para juzgar a las personas que “hayan si-
do acusadas de cometer alguno de los crímenes que se incluyen en el
Estatuto, siempre y cuando el Estado no haya querido o no haya po-
dido juzgarlas en el ámbito de su jurisdicción interna.”28 Esto quiere
decir que la competencia de la CPI es complementaria de las jurisdic-
ciones penales nacionales.

México firmó el Estatuto el 7 de septiembre de 2001 y actualmente
sigue su curso una reforma constitucional conducente a su ratificación.

1.1.2 PROPUESTAS NORMATIVAS

• Adoptar en el texto constitucional el principio por el cual se es-
tablece la primacía de los tratados que componen el derecho in-
ternacional de los derechos humanos en los casos en que éste
concede mayor protección a las personas y continuar los trabajos
de la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos
Humanos para elaborar la propuesta.

• Precisar la jerarquía de los principios internacionales en el orden
jurídico interno. 

• Establecer un plazo para realizar un estudio que contenga el aná-
lisis sobre las reservas y declaraciones, así como una evaluación
sobre su idoneidad y formular recomendaciones para el retiro de
las mismas.

• Reformar el artículo 17 constitucional para establecer los meca-
nismos de incorporación de sentencias de tribunales internacio-
nales de los que se ha aceptado la competencia.

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer

Convención sobre el Estatuto de los
Refugiados

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas

Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(destinado a abolir la pena de muerte)

Convención Americana sobre Derechos
Humanos (Pacto de San José de Costa Rica)

Protocolo Adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en
Materia de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales. (Protocolo de San Salvador)

Protocolo Opcional para la Convención contra
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes

Convención Internacional para Protección de
los Derechos de los Trabajadores Migrantes

Protocolo a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos Relativo a la Abolición de
la Pena de Muerte

Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas

Convención sobre la Condición de los
Extranjeros

Convenio Internacional del Trabajo No. 90 
relativo al trabajo nocturno de los menores 
en la industria

Convenio sobre Asilo Territorial

Convención sobre la Imprescriptibilidad de los
Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa
Humanidad

27.I.1936

05.IX.2000

05.IX.2000

23.III.1981

23.III.1981

Pendiente

02.III.1981

08.III.1996

Pendiente

8.III.1999

Pendiente

09.IV.2002

28.III.1931

20.VI.1956

03.IV.1982

15.III.2002

General9

General10Artículos
17, 26, 31 y 3211

Artículo 17, 31 y 3212

Artículo 813

Artículos 9,13,18
y 2514

Artículos 4,12
y 2315

Artículo 816

General17

Artículo 2218

General19

Artículo 920

Artículos 5 y 621

Artículo 722

Artículo 1023

General24

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS EN
QUE MÉXICO TIENE ACCIONES PENDIENTES

RATIFICACIÓN DECLARACIONES/
RESERVAS8

CUADRO 1.1 Acciones pendientes de México en el Sistema
Internacional de Protección a los Derechos Humanos

Enmiendas a los Artículos 17, párrafo 7 y 18
párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes, del 10 de diciembre de 1984.

Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas

Protocolo Facultativo de la Convención sobre
la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer

Protocolo Facultativo de la Convención sobre
los Derechos del Niño relativo a la
Participación de Niños en Conflictos Armados

Protocolo Facultativo de la Convención sobre
los Derechos del Niño relativo a la Venta de
Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización

Protocolo Opcional contra la Tortura y otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes

Aceptación:
15.III.2002

09.VI.1994

06.X.1999

25.V.2000

25.V.2000

23.IX.2003

09.IV.2002

15.III.2002

15.III.2002

15.III.2002

Pendiente

INSTRUMENTOS EN MATERIA DE
DERECHOS HUMANOS RATIFICADOS POR
MÉXICO ENTRE 2001 Y 2003

FIRMA RATIFICACIÓN

CUADRO 1.2 Avances de México en el Sistema Internacional 
de Protección a los Derechos Humanos

es particularmente importante para mejorar al juicio de amparo como
instrumento protector de los derechos humanos reconocidos por el or-
den jurídico mexicano.

Federalización de los delitos que generan responsabilidad 
internacional al Estado Mexicano

La Constitución mexicana establece como delitos federales sólo aque-
llos cometidos “contra la Federación.” Esta limitante ha impedido ga-
rantizar un estándar de tipificación de conductas delictivas coherente
con el derecho internacional de los derechos humanos, por lo que se
hace necesario superar los obstáculos legales internos para que los de-
litos tales como la desaparición forzada,25 y la tortura,26 entre otros,
sean establecidos en una ley penal federal.
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1.1.3 OTRAS PROPUESTAS

• Capacitar a los diferentes servidores públicos en la aplicación del
Derecho Internacional de los Derechos Humanos en los procesos
judiciales, en la función legislativa y en el ejercicio cotidiano del
poder público por parte del poder Ejecutivo. 

• Continuar con la política de apertura que ha seguido la adminis-
tración actual en la política exterior en materia de derechos hu-
manos. En este sentido, promover la visita de relatores y grupos
de trabajo especializados en temas de derechos humanos.

• Establecer un programa detallado para que el Ejecutivo federal,
por medio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, promueva las
reformas necesarias a la legislación interna a fin de armonizarla
con los compromisos internacionales que México ha adquirido en
materia de derechos humanos.

• Fijar un plazo a partir de la ratificación del Estatuto de Roma pa-
ra que el Ejecutivo federal presente un proyecto de ley por medio
del cual se regulen y faciliten los procedimientos de cooperación
con la Corte Penal Internacional, se reglamente la competencia
complementaria de la CPI y se incorporen los principios genera-
les de derecho penal internacional reconocidos en el Estatuto.

Notas
1 Convención celebrada en 1969 y que entró en vigor en México en febrero de 1975.
2 Las disposiciones constitucionales establecen:

Artículo 133: “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de
la República, con la aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en
contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los estados.”
El artículo 89 trata de las facultades del poder Ejecutivo: “X. Dirigir la política exterior y celebrar
tratados internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado”
El artículo 76 habla sobre las facultades exclusivas del Senado: “I. Analizar la política exterior de-
sarrollada por el Ejecutivo federal, con base en los informes anuales que el Presidente de la Repú-
blica y el Secretario del despacho correspondiente rindan al Congreso; además, aprobar los
tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión.”

3 Tratados internacionales se ubican jerárquicamente por encima de las leyes federales y en un se-
gundo plano respecto de la constitución federal. Novena Época. Instancia Pleno. Fuente: Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, Tesis; P. LXXVII/99 página
46, materia constitucional. Tesis aislada. 

4 A diferencia de las reservas, las declaraciones interpretativas no requieren de la aprobación del Se-
nado para ser interpuestas. Sin embargo, en la práctica implican obstáculos reales para el pleno
goce de los derechos a que se refieran. 
Véase: Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Las Reservas Formuladas por México a
Instrumentos Internacionales sobre Derechos Humanos, México, 1996, p. 28 
[...] la Convención de Viena no define ni hace referencia a ningún otro tipo de declaración uni-
lateral relacionada con la materia que se examina [...] cualquier declaración unilateral, llámese-
le o considéresele como interpretativa, explicativa, restrictiva, etcétera, formulada por un
Estado con miras a excluir o modificar, por lo que a él concierne, los efectos jurídicos dela apli-
cación de determinadas disposiciones de un tratado, debe ser considerada ni más ni menos que
como una “reserva.”

5 La ratificación del Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Políticos y Civiles fue depositada
el 15 de junio de 2002. 

6 México aceptó la jurisdicción contenciosa y obligatoria de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos el 15 de diciembre de 1998 (Diario Oficial de la Federación) 

7 Véase, por ejemplo, el Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria acerca de su vi-
sita a México* (27 de octubre a 10 de noviembre de 2002), par. 25 y 72a

8 Esta columna se refiere tanto a Reservas como a Declaraciones Interpretativa
9 Reserva:

El gobierno de México se reserva el derecho de no aplicar la presente Convención en aquellos ca-
sos que estén en oposición con el artículo 20 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, la cual
establece que la mujer extranjera que se case con mexicano queda naturalizada por virtud de la
ley, siempre que tenga o establezca su domicilio dentro del territorio nacional.
(Esta reserva está a consideración de retirarse por parte del gobierno de México).

10 Declaración interpretativa: 
Corresponderá siempre al Gobierno de México determinar y otorgar, de conformidad con sus dis-
posiciones legales vigentes, la calidad de refugiado, sin perjuicio de la definición de refugiado pre-
vista en el artículo 1 de la Convención y I de su Protocolo
Es facultad del Gobierno de México otorgar a los refugiados mayores facilidades, para la natura-
lización y asimilación, que aquellas que concede a los extranjeros en general, en el marco de su
política de población y particularmente en materia de refugiados, de conformidad con su legisla-
ción nacional.

11 Reservas:
El Gobierno de México está convencido de la importancia de que todos los refugiados puedan ac-
ceder a un empleo remunerado como medio de subsistencia, y afirma que los refugiados serán tra-
tados conforme a la ley, en las mismas condiciones que los extranjeros en general, incluyendo las
leyes y reglamentos que establecen la proporción de trabajadores extranjeros que los patrones es-
tán autorizados a emplear en México, y no afectará las obligaciones de los patrones en relación
con el empleo de trabajadores extranjeros.
Ahora bien, en virtud de que el Gobierno de México no puede garantizar a los refugiados que reú-
nan cualquiera de los requisitos a que se refieren los incisos a) b) y c) del párrafo 2 del artículo 17
de la Convención, la exención automática de las obligaciones para obtener un permiso de empleo
hace reserva expresa a estas disposiciones.

El Gobierno de México se reserva el derecho de asignar, conforme a su legislación nacional el lugar o
los lugares de residencia de los refugiados y de establecer modalidades de circulación en territorio na-
cional, por lo que hace reserva expresa a los artículos 26 y 31.2 de la Convención.
El Gobierno de México hace reserva expresa al artículo 32 de la Convención, por lo que se refiere a la
aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de
la observancia del principio de no devolución contenido en el artículo 33 de la Convención.

12 Reservas:
El Gobierno de México está convencido de la importancia de que todos los apátridas puedan ac-
ceder a un empleo remunerado como medio de subsistencia, y afirma que los apátridas serán tra-
tados, conforme a la ley en las mismas condiciones que los extranjeros en general, sin perjuicio de
la aplicación del artículo 7º de la Ley Federal del Trabajo que establece la proporción de los traba-
jadores extranjeros que los patrones están autorizados a emplear en México, así como otras pres-
cripciones en materia de trabajo de los extranjeros en el país, por lo que el Gobierno de México
hace reserva expresa al artículo 17 de la presente Convención.
El Gobierno de México hace reserva expresa al artículo 31 de la Convención, por lo que se refiere
a la aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
El Gobierno de México no se considera obligado a garantizar a los apátridas mayores facilidades
para su naturalización que aquellas que concede a los extranjeros en general, por lo que hace re-
serva expresa al contenido del artículo 32 de la presente Convención.

13 Declaración interpretativa:
Articulo 8. Al adherirse al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el
Gobierno de México lo hace en el entendimiento de que el artículo 8 del aludido Pacto se aplica-
rá en la República Mexicana dentro de las modalidades y conforme a los procedimientos previs-
tos en las disposiciones aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de sus leyes reglamentarias.

14 Declaraciones interpretativas: 
Artículo 9, párrafo 5. De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
sus leyes reglamentarias, todo individuo goza de las garantías que en materia penal se consagran,
y en consecuencia, ninguna persona podrá ser ilegalmente detenida o presa. Sin embargo, si por
falsedad en la denuncia o querella, cualquier individuo sufre un menoscabo en este derecho esen-
cial, tiene entre otras cosas, según lo disponen las propias leyes, la facultad de obtener una repa-
ración efectiva y justa. 
Artículo 18. De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos todo hom-
bre es libre de profesar la creencia religiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, de-
vociones o actos del culto respectivo, con la limitación, respecto de los actos religiosos de culto
público de que deberán celebrarse precisamente en los templos y, respecto de la enseñanza, de que
no se reconoce validez oficial a los estudios hechos en los establecimientos destinados a la ense-
ñanza profesional de los ministros de los cultos. El Gobierno de México considera que estas limi-
taciones están comprendidas dentro de las que establece el párrafo 3 de este artículo. 
Reservas: 
Artículo 13. El Gobierno de México hace reserva de este artículo, visto el texto actual del artícu-
lo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 25, inciso b). El Gobierno de México hace igualmente reserva de esta disposición, en virtud
de que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los
ministros de los cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos.

15 Declaraciones interpretativas: 
Con respecto al párrafo 1 del Artículo 4, considera que la expresión “en general”, usada en el ci-
tado párrafo, no constituye obligación de adoptar o mantener en vigor legislación que proteja la
vida “a partir del momento de la concepción” ya que esta materia pertenece al dominio reserva-
do de los Estados.
Por otra parte, es el concepto del gobierno de México que la limitación que establece la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que todo acto público de culto
religioso deberá celebrarse precisamente dentro de los templos, es de las comprendidas en el pá-
rrafo 3 del Artículo 12.
Reserva: 
El gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 del Artículo 23, ya que la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 130, dispone que los ministros de los
cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos.
Con intenciones de retirar parcialmente las declaraciones interpretativas y reserva presentada el 9
de abril de 2002, en los siguientes términos:
Declaración interpretativa:
Con respecto al párrafo 1 del Artículo 4 considera que la expresión “en general” usada en el citado pá-
rrafo no constituye obligación de adoptar o mantener en vigor legislación que proteja la vida “a partir
del momento de la concepción”, ya que esta materia pertenece al dominio reservado de los Estados.



les de derechos humanos, incluidos los de las Naciones Unidas, pa-
ra promover y proteger los derechos humanos”.31

Por su parte, el secretario general adjunto de la Organización de
los Estados Americanos los calificó de agentes esenciales de nues-
tra época. Los defensores son la voz de los que no tienen voz, ins-
trumentos vitales para salvaguardar los derechos de las víctimas
y de la sociedad en general.

Las ONG de derechos humanos se desarrollaron en un ambiente en
que tienden a desaparecer las grandes luchas sindicales y de clase y
en que los derechos humanos se perciben como una reivindicación
universal, un referente ético indiscutible a finales del siglo XX y co-
mienzos del XXI. Ha sido tan asombrosa la proliferación de estas or-
ganizaciones privadas en los últimos años, que llegar a establecer una
cifra exacta del número de ONG es prácticamente imposible, aunque
se han intentado algunas aproximaciones.32

La labor de las ONG ha contribuido a que el respeto a los derechos
humanos se considere en la actualidad como uno de los requisitos
fundamentales del Estado democrático de derecho. Como lo ha ex-
presado Amnistía Internacional: “La vigilancia independiente que
ejerce la sociedad civil es una contribución importante para garanti-
zar que los gobiernos protejan los derechos humanos y actúen den-
tro del marco de las leyes[...]”33

No obstante, las tendencias observadas por la Representante Espe-
cial del Secretario General de Naciones Unidas sobre la cuestión de los
defensores de los derechos humanos en 2000, muestran que persiste
una serie de violaciones a los derechos humanos de aquéllos. La ma-
yoría de las denuncias se refieren a la limitación en la protección y
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Declaración interpretativa:
Con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el go
bierno de México, al ratificar la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas,
adoptada en la ciudad de Belem, Brasil, el 9 de junio de 1994, se entenderá que las disposiciones de
dicha Convención se aplicarán a los hechos que constituyan desaparición forzada de personas, se or-
denen, ejecuten o cometan con posteridad a la entrada en vigor de la presente Convención.

21 Reservas:
I. El gobierno mexicano declara que interpreta el principio consignado en el artículo 5 de la 
Convención, de sujetar a las limitaciones de la Ley Nacional, la extensión y modalidades del ejer
cicio de los derechos civiles esenciales de los extranjeros, como aplicable también a la capacidad
civil de los extranjeros para adquirir bienes en el territorio nacional. 
II. El gobierno mexicano hace la reserva de que por lo que concierne al derecho de expulsión de
los extranjeros, instituido por el artículo 6 de la Convención, dicho derecho será siempre ejercido
por México en la forma y con la extensión establecidas por su Ley Constitucional. 

22 Reserva:
El gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al efectuar la ratificación del presente Convenio for-
mula la declaración a que se refiere la fracción primera del artículo 7º y hace constar que la le-
gislación mexicana señala como edad límite la de 16 años.

23 Reserva:
El Gobierno de México hace reserva expresa del Artículo X porque es contrario a las garantías in-
dividuales de que gozan todos los habitantes de la República, de acuerdo con la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.
24 Declaración interpretativa:
Con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
gobierno de México, al ratificar la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Gue-
rra y los de Lesa Humanidad, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 26 de
noviembre de 1968, entenderá que únicamente considerará imprescriptibles los crímenes que con-
sagra la Convención, cometidos con posterioridad a su entrada en vigor para México.

25 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, adoptada por la 
Asamblea General en Belém Do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994.

26 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, aprobada por la Asamblea Ge-
neral en Cartagena de Indias el 9 de diciembre de 1985.

27 Artículo 5.1 del Estatuto de Roma
28 Artículo 17 del Estatuto de Roma.

Véase: José Antonio Guevara B., “México frente a la competencia y la jurisdicción de la Corte Penal
Internacional,” en Revista del Instituto de la Judicatura Federal, Num. 14, 2003, pp. 157-180.

La protección de las y los defensores de los derechos humanos es un
tema que sólo en la última década cobró importancia y logró llamar
la atención de diversas organizaciones que se dedican a esta materia,
especialmente en el ámbito internacional. El 9 de diciembre de 1998,
la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración Nº
53/144, sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las
instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales universalmente reconocidos.29

La definición de “defensores de derechos humanos” puede resultar
imprecisa, y en ocasiones los mismos defensores no se reconocen co-
mo tales. De acuerdo con Amnistía Internacional: 

“Los defensores de los derechos humanos son hombres y mujeres que
actúan individual o colectivamente para contribuir a la eliminación
efectiva de todas las violaciones de los derechos fundamentales de
los pueblos y de las personas. Esta labor incluye la búsqueda de la
verdad y de la justicia, en el caso de las violaciones de derechos hu-
manos; la lucha en favor de la igualdad entre los sexos y las razas;
la protección de los derechos económicos, sociales y culturales y de
los derechos de los pueblos indígenas; y la lucha contra el hambre,
la pobreza y la discriminación”.30

El Secretario General de Las Naciones Unidas ha expresado:

“Los defensores de los derechos humanos son el núcleo del movi-
miento de derechos humanos en todo el mundo [...] Los defensores
de los derechos humanos constituyen la base sobre la que se apo-
yan las organizaciones y los mecanismos regionales e internaciona-

Reserva:
El gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 del Artículo 23, ya que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 130, dispone que los minis-
tros de los cultos no tendrán voto pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos.

16 Declaración interpretativa: 
Al ratificar el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en mate-
ria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Gobierno de México lo hace en el entendi-
miento de que el Artículo 8 del aludido Protocolo se aplicará en la República Mexicana dentro de
las modalidades y conforme a los procedimientos previstos en las disposiciones aplicables en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de sus leyes reglamentarias.

17 Declaración interpretativa
Al ratificar la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabaja-
dores Migratorios y sus familiares el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reafirma su vo-
luntad política de lograr la protección internacional de los derechos de todos los trabajadores
migratorios, de acuerdo con lo dispuesto por este instrumento internacional. Todas las disposicio-
nes de esta Convención se aplicarán de conformidad con su legislación nacional.

18 Reserva:
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos hace reserva expresa respecto del párrafo 4 del artícu-
lo 22 de esta Convención, exclusivamente por lo que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 de la Ley General de Población.

19 Declaración interpretativa:
Con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
gobierno de México, al ratificar la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Perso-
nas, adoptada en la ciudad de Belem, Brasil, el 9 de junio de 1994, se entenderá que las disposicio-
nes de dicha Convención se aplicarán a los hechos que constituyan desaparición forzada de personas,
se ordenen, ejecuten o cometan con posteridad a la entrada en vigor de la presente Convención.

20 Reserva (hecha el 9 de abril de 2002):
El gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al ratificar la Convención Interamericana sobre De-
saparición Forzada de Personas, adoptada en la Ciudad de Belem, Brasil, el 9 de junio de 1994,
formula reserva expresa al Artículo IX, toda vez que la Constitución Política reconoce el fuero de
guerra, cuando el militar haya cometido algún ilícito encontrándose en servicio. El fuero de gue-
rra no constituye jurisdicción especial en el sentido de la Convención, toda vez que conforme al
artículo 14 de la Constitución mexicana nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las
leyes expedidas con anterioridad al hecho.

1.2 Defensores de Derechos Humanos
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garantías jurídicas e institucionales de los derechos humanos; los con-
flictos armados o bien la presencia militar en algunas zonas del país
y, finalmente, el incumplimiento de las garantías y protecciones exis-
tentes en esta materia.34 

Igualmente, la señora Asma Jahangir, Relatora Especial de Nacio-
nes Unidas, en su informe sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias
o arbitrarias, presentado en cumplimiento de la resolución 1999/35 de
la Comisión de Derechos Humanos, expresó: 

“[Es necesaria la] adopción de medidas efectivas para proteger la
vida de los defensores de los derechos humanos, incluidos los pe-
riodistas, de conformidad con la Declaración sobre el derecho y el
deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promo-
ver y proteger los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les universalmente reconocidos, aprobada por la Asamblea
General en su resolución 53/144, de 9 de diciembre de 1998.”35

Similar preocupación ha manifestado la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos,36 a la vez que las distintas organizaciones dedica-
das al tema han reconocido los principales obstáculos al trabajo que
realizan estos defensores.37

Para el fortalecimiento del Estado de derecho no se puede prescindir
de la contribución que significa el trabajo serio, independiente y profe-
sional de la sociedad civil organizada. Esta aportación es particularmente
valiosa en la detección de circunstancias que incrementan la vulnerabi-
lidad de los derechos humanos o áreas que requieran atención priorita-
ria en las políticas públicas o programas del gobierno.38

Para fortalecer la relación entre el gobierno y la sociedad civil or-
ganizada, el 12 de junio de 2001 se reinstaló la Comisión de política
gubernamental en materia de derechos humanos.39 Esta Comisión pue-
de contribuir al reconocimiento de la legitimidad del trabajo realiza-
do por las y los defensores de los derechos humanos y constituye un
espacio idóneo para escuchar y considerar las propuestas de las orga-
nizaciones de la sociedad civil, y recibir las observaciones a las ini-
ciativas que el Ejecutivo presente en el Congreso, a las políticas
públicas o programas correspondientes, así como a las propuestas que
el gobierno presenta en forma individual o como ternas para la desig-
nación de funcionarios en los casos en los que éstos se someten a la

consideración de otros órganos (Ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y Procuraduría General de la República, entre otros),
y aquellos que desempeñan funciones importantes para los derechos
humanos en el ámbito nacional (como es el caso de los titulares de la
CONAMED y de INMUJERES) o internacional (miembros de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos y jueces de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos, entre los más relevantes). 

1.2.1 PROPUESTAS NORMATIVAS

• Regular los supuestos y las modalidades en que se deba otorgar
protección especial a defensores de los derechos humanos.

• Establecer un protocolo para la adecuada investigación de hechos
de hostigamiento, amenaza y otros ilícitos cometidos contra de-
fensores de los derechos humanos.

1.2.2 OTRAS PROPUESTAS

• Elaborar un plan de acción integral y concreto en materia de de-
fensores de los derechos humanos, en el que se señale claramen-
te quiénes serán las autoridades responsables de su aplicación,
los procedimientos de evaluación del plan, así como mecanis-
mos de diálogo, negociación y escrutinio con la sociedad civil.40

• Establecer medidas concretas para favorecer la apertura a la
crítica y garantizar que todos los funcionarios públicos, inclui-
dos los miembros de las fuerzas de seguridad, reconozcan en la
práctica, la legitimidad del trabajo de los defensores de los de-
rechos humanos.41

• Garantizar la aplicación plena de amplios programas para pro-
teger a testigos, incluidos las y los defensores de los derechos
humanos, que tengan algún tipo de relación con investigacio-
nes penales y procedimientos judiciales contra acusados de
violaciones de derechos humanos.42

• Favorecer los espacios en la Comisión de política gubernamen-
tal en materia de derechos humanos para examinar la idoneidad
de los funcionarios propuestos o designados por el Ejecutivo fe-
deral para realizar funciones relevantes para los derechos hu-
manos.

29 La Declaración 53/144 expresa:
Artículo 1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la pro-
tección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos na-
cional e internacional. (...)
Artículo 2. 1.Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y
hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas,
adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, económicas, políticas y de
otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas para que toda persona sometida a su ju-
risdicción, individual o colectivamente, pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y
libertades.
2.Los Estados adoptarán las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean ne-
cesarias para asegurar que los derechos y libertades a que se hace referencia en la presente De-
claración estén efectivamente garantizados.

30 Amnistía Internacional, “México: Se atreven a alzar la voz,” Diciembre 10, 2001, Índice AI: AMR
41/040/2001/s, p. 1.

31 Documento de la ONU A/55/292, 11 de agosto del 2000.
32 Rosas, Cristina, “ONG: Imparcialidad en duda”, en revista Debate Legislativo, número 11, México,

junio de 1999:
“Las ONG registradas en los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE) pasó de 1,600 en 1980 a 2,970 en 1993, y en el mismo período el presupuesto de
estas organizaciones creció de 2 mil 800 millones de dólares a 5 mil 700 millones. La Comisión
sobre Gestión de los Asuntos Públicos Mundiales reportaba en 1995 que las ONG internaciona-
les habían pasado de 176 en 1969 a 28,900 en 1993.”

33 Amnistía Internacional, “México: Se atreven a alzar la voz,” op. cit., p. 1.

Notas 34 Véase: Informe presentado por la Sra. Hina Jilani, Representante Especial del Secretario General
sobre la cuestión de los defensores de los derechos humanos, de conformidad con la resolución
2000/61 de la Comisión de Derechos Humanos., par. 47.

35 Véase: Informe de la Relatora, señora Asma Jahangir, relativo a las Ejecuciones Extrajudiciales, Su-
marias o Arbitrarias, presentado en cumplimiento de la resolución 1999/35 de la Comisión de De-
rechos Humanos, par. 107 b. 

36 Informe de la CIDH sobre México, 1998, par. 672:
“Que ofrezca todas las garantías para que los defensores de derechos humanos, tanto mexica-
nos como extranjeros, puedan llevar a cabo su importante labor de promoción y defensa de di-
chos derechos, sin interferencias abusivas de parte de las autoridades; en particular, que revise
las denuncias de expulsiones arbitrarias en los casos de extranjeros que residen legalmente en
el territorio mexicano, a fin de adecuar tales decisiones estrictamente a las normas del debido
proceso previstas en la legislación interna y en los instrumentos internacionales vigentes.”

37 Esta información ha sido ampliamente documentada tanto por la Representante Especial del Se-
cretario General sobre la cuestión de los defensores de los derechos humanos en su último infor-
me de enero de 2003 (E/CN.4/2003/104), como por el Programa de Defensores de Derechos
Humanos de Amnistía Internacional para AméricLatina:(www.web.amnesty.org/pages/hrd_home).
En particular, puede verse el informe “México: se atreven a alzar la voz,” op. cit.: 
“Los abusos estudiados por Amnistía Internacional durante 2001 indican que el hostigamiento
sigue siendo reiterado y que la situación no cambiará a menos que las autoridades adopten me-
didas y reformas inmediatas que afecten a todos los niveles del Estado. [...]
En la gran diversidad de abusos que se cometen contra los defensores de los derechos humanos,
como la utilización del sistema legal con fines espurios, tortura y malos tratos, intentos de ho-
micidio y amenazas, están involucrados funcionarios públicos de todos los niveles, así como per-
sonas que actúan en su nombre.
Es evidente que, en muchos casos, el objetivo de estos ataques contra los defensores de los de-
rechos humanos es silenciar o debilitar sus denuncias para que sus autores puedan eludir el en-
juiciamiento penal. 
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1.3.1 LA COMPETENCIA DE LAS COMISIONES 
DE DERECHOS HUMANOS

De conformidad con lo que dispone la ley de la CNDH, así como las
correspondientes leyes de los ombudsman locales, estos organismos no
pueden conocer de asuntos electorales ni laborales. Sobre el primer
punto, no hay duda de que esta disposición resulta anacrónica, dado
que si bien existe todo un sistema de protección del proceso electoral,
no debiera excluirse al ombudsman de la posibilidad de intervenir en
la defensa estos derechos fundamentales cuando fuese necesario. 

En cuanto a las materias laborales, tampoco hay razón para que las
comisiones de derechos humanos no puedan intervenir cuando se tra-
ta de asuntos no jurisdiccionales. Se ha sostenido por algunos que
basta con el juicio de amparo para asegurar la defensa constitucional
en estos casos, pero éste es un argumento que podría aplicarse a to-
dos los asuntos de competencia de las comisiones de derechos huma-
nos, y por lo tanto no es válido. 

1.3.2 EL PERSONAL DE LAS COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS 

El artículo 74 de la Ley de la CNDH establece que “todos los servido-
res públicos que integran la planta de la Comisión Nacional son tra-
bajadores de confianza, debido a la naturaleza de las labores que
desempeñan.” Esta disposición, que ha sido emulada por algunas le-
gislaciones locales es totalmente injustificada y redunda en que los y
las trabajadoras de las comisiones de derechos humanos vean grave-
mente coartados sus derechos laborales. 

1.3.3 LAS RECOMENDACIONES

Las recomendaciones de las comisiones de derechos humanos no son
vinculatorias –es decir, no son obligatorias- y no deben serlo por-
que ello implicaría invadir los ámbitos de competencia de otras au-
toridades y servidores públicos, incluso las del poder Judicial, y
podría atentar contra los principios de legalidad y seguridad jurídi-
ca al permitir que dos órganos diferentes conocieran del mismo
asunto y pudieran resolverlo en forma contradictoria. En este carác-
ter no vinculatorio concuerdan la mayoría de los constitucionalistas
y especialistas en la materia.

46

Si “las quejas individuales pueden tramitarse de manera que tengan
una mayor función educativa y preventiva,”47 con mayor razón debe
hacerse lo necesario para que las recomendaciones, los informes es-
peciales y los generales cumplan esta importante función pedagógica
para contribuir a la formación de una cultura contra la impunidad. 

Al sistema no jurisdiccional de defensa de los derechos humanos se le pue-
de llamar también “Sistema Ombudsman”, ya que los organismos que lo
conforman se inspiran en gran medida en el ombudsman escandinavo.43

El sistema no jurisdiccional de defensa de los derechos humanos en
México está compuesto por las 32 comisiones estatales y por la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Las características de
estas comisiones son bastante similares, aunque no idénticas, pues algu-
nos organismos estatales no tienen la autonomía de que goza la CNDH,
por lo cual su independencia respecto del poder Ejecutivo estatal se ve
un tanto limitada por razones presupuestarias y otras, como la facultad
para proponer o designar a sus integrantes o consejeros. 

Actualmente se discute la relación entre los organismos nacional
y locales. En este sentido algunos ombudsman locales del país se
pronunciaron en favor de eliminar las facultades de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos para dirigir recomendaciones a las
comisiones locales, como consecuencia de las inconformidades pre-
sentadas contra éstas. Señalaron que, si bien tanto los ombudsman lo-
cales, como el nacional deben “mirar y ser mirados”, su auctoritas no
debe ser disminuida por sus homólogos mediante recomendaciones o
por algún otro medio. En ningún país del mundo las recomendacio-
nes de los ombudsman son materia de apelación.

Por otra parte, diversos ombudsman manifestaron su interés en
mantener vigente el recurso de impugnación mediante el cual los in-
teresados acuden ante la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos ante la negativa de las autoridades locales para aceptar o dar
cumplimiento a las recomendaciones de los ombudsman de las enti-
dades federativas. La experiencia de los ombudsman locales hace
evidente la necesidad de este mecanismo, ya que, según lo expresa
el presidente de la Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, “re-
presenta una segunda posibilidad para que la víctima vea subsana-
dos, en lo posible, sus derechos violados.”44

Lo anterior se corrobora a partir de la simple lectura del siguiente
texto, contenido en documentación proveniente del ombudsman del
estado de Yucatán:45

[...] Lamentablemente, 54% de nuestras Recomendaciones no se
han cumplido. Destacan en el cumplimiento las oficinas del go-
bierno estatal, que han aceptado y cumplido todas las Recomen-
daciones, con excepción de la Procuraduría General de Justicia,
que de las 12 recibidas ha aceptado 11 pero no ha cumplido nin-
guna, a pesar de que las violaciones documentadas corresponden
a causas tan graves como tortura, dilación en la procuración de
justicia, detenciones ilegales, retenciones injustificadas y viola-
ciones a los derechos de menores de edad.

1.3 Sistema Ombudsman

La actuación de las Procuradurías Generales de Justicia -los organismos, tanto federales como
estatales, encargados de los servicios de procuración de justicia en México- dirigida a garanti-
zar que los responsables de los casos que se examinan en este informe respondan de sus actos
y sean juzgados, ha sido, en el mejor de los casos, negligente y, en el peor, obstruccionista [...]”

38 Esto ha sido expresado por Mary Robinson, ex-Alta Comisionada de Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos, en la conferencia titulada “Linking the National and the International: A cha-
llenge for Human Rights Defenders,” presentada durante el foro Steps to Protection: The Dublin
Platform for Human Rights Front Line, Dublin, Irlanda, Enero 17, 2003:
Sin olvidar que la obligación primaria de promover y proteger los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales descansa en el Estado, se reconoce que los individuos, grupos y asociaciones
tienen el derecho y la responsabilidad de promover el respeto e impulsar el conocimiento sobre
los derechos humanos.
Información en línea en búsqueda del 18 de septiembre de 2003:
www.frontlinedefenders.org/en/papersweb/p7a_en.doc

39 Originalmente la comisión fue creada por Acuerdo Presidencial del 17 de octubre de 1997, con

la finalidad de coordinar las posiciones de las diferentes dependencias de la Administración Pú-
blica, en función de dar cumplimiento, en tiempo y forma, a los compromisos con el exterior en
materia de derechos humanos. Originalmente este organismo se denominó Comisión Intersecre-
tarial para el Cumplimiento de los Compromisos Internacionales de México en Materia de De-
rechos Humanos.
www.sre.gob.mx/derchoshumanos/pagina_nueva2.htm

40 Amnistía Internacional, Adopted Plan of Action, The Human Rights Defenders Summit.
The International Assembly, Paris, diciembre 1998, Par. 7 (AI Index: ACT 30/05/99):
“Desarrollar planes nacionales para unir fuerzas y coordinar las acciones regionales e interna-
cionales para la prevención de ataques y amenazas, así como para la protección y ayuda a los
defensores en situaciones de alto riesgo [...]”

41 Amnistía Internacional, “Defensores de los Derechos Humanos en Latinoamérica: Más protección,
menos persecución,” Junio de 1999, AMR 01/02/99/s, p. 63. Véase también: Informe presentado
por la señora Hina Jilani, op. cit.,, par. 122.

42 AMR 01/02/99/s, op.. cit., p. 64. 
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Si bien las recomendaciones de las comisiones de derechos humanos
no obligan en estricto sentido jurídico a sus destinatarios, constituyen
una importante llamada de atención para éstos, que debe ser atendida y
cumplida, ya que, como lo muestra el caso de la CNDH que establece en
el artículo 1º, párrafo segundo de su reglamento interno, la Comisión
Nacional es también un órgano de la sociedad y defensor de ésta.

1.3.4 AUTONOMÍA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

El hecho de que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y
las comisiones estatales, cuando así lo dispongan sus respectivas
legislaciones, sean organismos autónomos, no significa que estén
exentas de todo control sobre su desempeño. La autonomía se jus-
tifica plenamente para conferirles total libertad e independencia
ante las propias autoridades cuya conducta deben supervisar, pero
no significa que no deban rendir cuentas de su gestión ni verse
exentas de la obligación de transparentar su gestión y abrirse al es-
crutinio público y de los órganos de representación popular. Pese a
que los ombudsman deben ser ejemplo de transparencia y rendición
de cuentas,

48
la legislación vigente de la CNDH establece criterios

más restrictivos para el acceso a la información que los señalados
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental. Estas limitantes han impedido la aplicación
de indicadores respecto del trabajo desempeñado por la CNDH en la
atención a las quejas que recibe.49

Un análisis más amplio sobre la rendición de cuentas tanto por par-
te de algunos ombudsman como por diversos organismos especializa-
dos creados por el Estado para prevenir las violaciones a los derechos
humanos, se hace en el capítulo 7 referente a los grupos en situación
de vulnerabilidad y discriminación de este diagnóstico.

1.3.5 LOS OMBUDSMAN ESPECIALIZADOS

Existe una tendencia mundial a la creación de ombudsman especiali-
zados, que permiten el acercamiento y favorecen la profundización en
temas complejos, por lo que su creación debe observarse como un fe-
nómeno sano siempre y cuando se mantenga una relación de coope-
ración con el ombudsman general, sin minar la autoridad de éste, sino
por el contrario, estableciendo mecanismos de comunicación y cola-
boración entre ellos que, sin duplicar sus funciones, los fortalezca re-
cíprocamente y propicie la coherencia del sistema.

50

1.3.6 OBSTÁCULOS IDENTIFICADOS

De acuerdo con los llamados Principios de París, las instituciones
nacionales de protección y promoción de derechos humanos debe-
rán disponer de una infraestructura apropiada para el buen desem-
peño de sus funciones, lo que incluye el financiamiento, para
garantizar la autonomía política y financiera respecto del Estado y
no estar sujetas a controles financieros que podrían limitar su inde-
pendencia.51 En México, la CNDH adquiere su autonomía a partir de
la reforma constitucional de 1999:

La autonomía debió haberse extendido a todos los organismos pú-
blicos que forman parte del sistema no jurisdiccional de defensa
de los derechos humanos. Sin embargo, la Constitución sólo se re-
fiere en este aspecto a la CNDH.52

La atención de las quejas que promueven los particulares no son su-
ficientes para que el Ombudsman nacional pueda lograr una verdade-
ra observancia de los derechos humanos a nivel nacional y de manera
generalizada. Si se compara el número de quejas que anualmente

atiende la CNDH con el total de la población del país y con la con-
ciencia que predomina en la sociedad civil sobre violaciones numero-
sas y muy generalizadas a los derechos humanos, se observará que
tales quejas no son realmente representativas de todo el universo de
violaciones que corresponden a la competencia de la CNDH. 

1.3.7 PLENO DESARROLLO DEL MANDATO DEL OMBUDSMAN

La creación del ombudsman en México ha significado un parteaguas
en la protección de los derechos humanos en nuestro país. La inves-
tigación y difusión de violaciones a derechos humanos que han veni-
do realizando tanto el organismo nacional como los locales, sin duda
ha contribuido a la toma de conciencia, disminución en la frecuencia
de las violaciones y el combate a la impunidad. No obstante, se apre-
cian espacios para ampliar el desarrollo de las facultades que la ley
confiere a los ombudsman. Entre ellas, se hace un recuento de las po-
sibilidades que tienen los ombudsman para extender su acción acu-
diendo directamente a las instancias del sistema interamericano de
protección a los derechos humanos como quejoso o vía amicus curie
ante la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos.
Igualmente se destacó la importancia que tiene su actuación para pro-
mover una cultura de los derechos humanos mediante la emisión de
un mayor número de recomendaciones,53 la apertura de expedientes de
queja de oficio,54 así como el ejercicio de sus atribuciones constitucio-
nales para formular denuncias y quejas desde el momento en que los
hechos respectivos sean calificados como presuntamente violatorios
de los derechos humanos.55

En el mismo sentido de utilizar todos sus recursos disponibles en
su tarea, debe resaltarse la importancia que al señalarse datos sobre
la existencia de violaciones a todos los derechos humanos –como se
observa en lo casos de la tortura y la detención arbitraria– se ad-
vierta que además de los casos reportados, existe una cifra negra.
Esta aclaración permitirá que la sociedad tome conciencia de la di-
mensión del problema y contribuirá a evitar la impunidad, cuya ma-
nifestación más grave es el desconocimiento de las violaciones, lo
que resulta particularmente importante si se toma en cuenta el nú-
mero de tales violaciones.56

1.3.8 PROPUESTAS NORMATIVAS

• Reformar el apartado B del artículo 102 constitucional para dotar
de autonomía de gestión y presupuestaria a las comisiones de de-
rechos humanos de las entidades federativas, así como dotar a to-
dos los ombudsman de la facultad de iniciar leyes y promover
acciones de inconstitucionalidad en el ámbito de su competencia.57

• Incluir dentro de la competencia de la CNDH y de las comisiones
locales de derechos humanos en los casos que corresponda, las
violaciones a derechos humanos en materia electoral y laboral,
cuando se trate de asuntos no jurisdiccionales.

• Promover reformas a la Ley de la CNDH y a las de las comisiones lo-
cales de derechos humanos para que siempre que en la tramitación
de algún expediente detecten prácticas administrativas o la existen-
cia de disposiciones legales o reglamentarias en las que no se respe-
tan adecuadamente los derechos humanos, estén obligadas a realizar
las propuestas a que se refiere su artículo 6º, y a hacerlas públicas. 

• Modificar la legislación de la CNDH, así como de todas las comi-
siones públicas que no lo hayan hecho, para adecuarlas a los
principios generales de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental.58

• Promover modificaciones al artículo 74 de la Ley de la CNDH y
a las leyes de las comisiones de derechos humanos que tengan
la misma limitante, para evitar que los trabajadores, al ser cali-
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ficados como “de confianza”, vean coartados sus derechos labo-
rales. En todo caso, este artículo debiera disponer que serán tra-
bajadores de confianza sólo los que desempeñan cargos de alta
responsabilidad.

• Promover que en la normatividad de todas las comisiones de de-
rechos humanos se establezca el carácter formativo y pedagógico
que deben tener todas las recomendaciones.

• Establecer la suplencia de la queja por parte de la CNDH cuando
en los recursos interpuestos en relación con actuaciones de las co-
misiones locales no se señalan las omisiones en que éstas incu-
rrieron al atender las quejas respectivas.

• Promover reformas a la legislación de todas las comisiones públi-
cas de derechos humanos, a fin de que en todos aquellos casos
que se constaten patrones de comportamiento violatorios se for-
mulen las propuestas legislativas, reglamentarias y administrati-
vas conducentes para evitar su repetición y se dé seguimiento a
la adopción de las mismas.

• Conferir funciones a las comisiones locales de derechos humanos

para coadyuvar con el organismo nacional en la atención de vio-
laciones a derechos humanos atribuibles a servidores públicos fe-
derales, dentro de sus respectivas entidades federativas.

• Establecer las bases legales para que los organismos públicos de
protección a los derechos humanos extiendan su acción protecto-
ra ante los organismos internacionales de derechos humanos.59

1.3.9 OTRAS PROPUESTAS

• Dar mayor importancia a las labores de supervisión y a la actua-
ción de oficio de las comisiones públicas de derechos humanos.
Esto implicaría la revisión no sólo de centros de reclusión, sino de
hospitales, albergues, sitios de retención y todos aquellos lugares
en que hay personas internadas por alguna causa y que pueden
ver vulnerados sus derechos fundamentales.

• Extender la actuación de oficio a todos aquellos asuntos en que
es de conocimiento público que existen presuntas violaciones a
derechos humanos.

2. ¿Se ejerció oportunamente por parte de la CNDH la facultad de formular quejas y denuncias
ante las autoridades respectivas cuando los hechos aducidos inicialmente en la queja así lo
ameritaban? (Art. 32 y 71 LCNDH)

3. En el caso de que el quejoso omitiera ratificar en tiempo su queja, ¿los hechos aducidos jus-
tificaban que la CNDH continuara con la tramitación de la queja oficiosamente? (Art. 80 del
Reglamento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo RCNDH).

Indicadores relativos a la calificación de la queja
4. ¿Los hechos aducidos por el quejoso corresponden con el tipo de violación con el que se ca-

lificó la queja? (Art. 92 RCNDH)
5. ¿Se observó el principio de competencia preferente de los organismos locales de derechos hu-

manos respecto de hechos imputables exclusivamente a autoridad locales? (Art. 3° LCNDH y
124 fracción VII RCNDH)

6. En su caso, ¿Qué medidas o acciones se dejaron de realizar en virtud de un error o imprecisión
en la calificación de la queja?

7. En general, ¿los criterios aplicados para admitir las quejas e iniciar el trámite correspondiente
fueron adecuados?

Indicadores relativos a aspectos generales de la tramitación
8. ¿Se hicieron efectivos los principios de brevedad, sencillez y rapidez durante el procedimien-

to? (Art. 4° LCNDH)
9. ¿Se evitó en lo posible la dilación inherente a las comunicaciones escritas? (Art. 4° LCNDH)
10. ¿Se evitaron durante la tramitación formalismos no previstos en la ley? (Art. 4° LCNDH)
11. ¿Se realizaron actuaciones no indispensables durante la tramitación? (Art. 4° LCNDH)
12. ¿Se hizo efectivo el principio de inmediatez y del deber de tener, en la medida de lo posible,

contacto directo con los quejosos, denunciantes y autoridades? (Art. 4° LCNDH)
13. ¿La documentación de los expedientes se sujetó a las formalidades esenciales del procedimien-

to? (Art. 4° LCNDH)
14. ¿La CNDH intentó conciliar los intereses de las partes en aquellos casos en que no se trataba

de violaciones a los derechos a la vida o la integridad física o psíquica o a otras que se consi-
deran especialmente graves por el número de sus afectados o sus posibles consecuencias? (Art.
117 RCNDH)

15. ¿Se omitió indebidamente solicitar medidas cautelares? (Art. 40 LCNDH y 99 y 113 RCNDH)
16. ¿Los intentos de conciliación emprendidos por la CNDH dejaron a salvo los Derechos Huma-

nos de los afectados? (Art. 36 LCNDH y 118 RCNDH)
17. En su caso, ¿se omitió indebidamente ampliar el término de prescripción para interponer la

queja? (Art. 26 LCNDH y 84 RCNDH)
18. Si la CNDH amplió el término de prescripción para interponer la queja, ¿fundó su determina-

ción debidamente? (Art. 41 y 42 LCNDH)
19. ¿Se utilizó conforme a la ley la fe pública de los visitadores de la CNDH? (Art. 106 RCNDH)
20. ¿La CNDH observó el principio de confidencialidad en el manejo de la información o docu-

mentación? (Art. 4° LCNDH)
21. En general, ¿se observaron los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi-

ciencia que, conforme al artículo 109 constitucional, rige a los servidores públicos?
Indicadores relativos al acopio de información
22. ¿Se agotaron los instrumentos de prueba conducentes, entre ellos, las pruebas testimoniales,

las periciales y las documentales, las inspecciones y la consulta de archivos públicos u oficia-
les? (Art. 41 LCNDH y 111 RCNDH)

23. ¿Se consultaron las fuentes adecuadas de información durante la investigación? (Art. 107
RCNDH)

24. ¿Se solicitaron por escrito al quejoso las aclaraciones necesarias para continuar con la trami-
tación de la queja? (Art. 37 LCNDH)

25. ¿Se solicitó información a testigos presenciales de los hechos reclamados? (Art. 107 RCNDH)
26. ¿Al recibir quejas por vías orales y en general al entrevistar al quejoso, a los servidores públi-

cos o a terceras personas se obtuvo información esencial para la investigación? ¿Se utilizaron
durante dichas entrevistas el qué, el quién, el dónde, el cómo, el cuánto, el por qué y las de-
más interrogantes básicas en la aplicación de dicha técnica? (Art. 86 LCNDH)

43 El ombudsman es una institución estrechamente vinculada a los parlamentos o a los poderes le-
gislativos que tiene, entre sus atribuciones básicas, atender e investigar las quejas que recibe de
los particulares; promover los cambios necesarios para evitar su repetición, y mediar entre gober-
nantes y gobernados. A diferencia del sistema jurisdiccional, el ombudsman centra su atención en
aspectos de equidad, razonabilidad y oportunidad de los actos de gobierno. Sus recomendaciones
e informes, no vinculantes, son una herramienta que, por medio de la opinión pública, puede con-
tribuir a hacer efectivos los derechos humanos.

44 Informe enviado a Anders Kompass, Representante del Alto Comisionado de Naciones Unidas pa-
ra los Derechos Humanos en México, por parte de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de
Chiapas el 19 de septiembre de 2003.

45 Información dirigida a Anders Kompass, Representante del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos en México, por parte de la Federación de Organismos Públicos de
Derechos Humanos por medio de su representante ante el Comité de Seguimiento del Acuerdo de
Cooperación Técnica, Mtra. María Eugenia Ávila, el 15 de septiembre de 2003.

46 Al respecto, el doctor Jorge Carpizo expresa:
“El principal argumento de las comisiones legislativas para desechar esa idea (que tuvieran ca-
rácter obligatorio) es que resulta altamente inconveniente que se “invadan coercitivamente los
ámbitos de competencia de las autoridades y servidores públicos, ámbitos que se encuentran
perfectamente delimitados en la legislación aplicable...”. Entiendo que aquéllas se están refirien-
do al peligro de que se usurpen funciones de los juzgados y tribunales y en este sentido su ar-
gumento es correcto.
Desde que la CNDH se creó en 1990 se ha explicado hasta la saciedad que si las recomendacio-
nes fueran obligatorias para la autoridad, se convertirían en sentencias; es decir, en decisiones
jurisdiccionales, y en esta forma el ombudsman, en este caso la CNDH y las comisiones de las en-
tidades federativas dejarían de ser tales para transformarse en tribunales “con todas las forma-
lidades procesales que ello implica.”
Entonces el ombudsman sería un tribunal más, con todas las ventajas e inconvenientes que ello tie-
ne; pero precisamente es lo que no se persigue, sino un ombudsman que actúe con un procedimien-
to flexible y antiburocrático, con un mínimo de formalidades y cuya resolución pueda ser rápida y sin
costo económico para el quejoso o el agraviado. (“La reforma constitucional de 1999 a los organis-
mos protectores de los derechos humanos”)
Información en línea en búsqueda del 27 de junio de 2003: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cconst/cont/3/art/art2.htm 

47 Consejo Internacional para Estudios de Derechos Humanos, Información en línea en búsqueda del
10 de julio de 2003: www.ichrp.org

48 De acuerdo con las conclusiones de a las que arribó un grupo de representantes organismos pú-
blicos de derechos humanos, patrocinado por el Instituto Danés de Derechos Humanos y la Ofi-
cina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Dinamarca, los días
13 y 14 de noviembre de 2003, bajo el título “National Human Rights Institutions and the Admi-
nistration of Justice,” los manuales de procedimientos internos para atender las quejas deben ser
claros, consistentes y transparentes, al mismo tiempo que deben desarrollarse los indicadores pa-
ra evaluar la calidad en su atención.  

49 El “Programa Atalaya” (2003-2005) desarrollado por el Centro de Estudios de Derecho Público del
Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) en coordinación con el organismo no guber-
namental “La Ronda Ciudadana”, que tiene entre sus propósitos el de contribuir a mejorar la ca-
lidad en la atención de quejas por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
elaboró los siguientes indicadores: 
Indicadores relativos a la recepción de la queja
1. Al recibirse la queja ¿Se informó adecuadamente al quejoso sobre la posibilidad de ejercer

otros derechos y medios de defensa previstos por la ley? (Art. 32 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo LCNDH).

Notas



27. En general, ¿el acopio de información comprendió de manera completa y detallada las cir-
cunstancias en que sucedió la presunta violación?

28. ¿Se notificó adecuadamente a la autoridad señalada como responsable acerca de los actos, 
omisiones o resoluciones que se le imputan en la queja? (Art. 34 LCNDH)

29. ¿Respondió la autoridad a la solicitud de información? (Art. 38 LCNDH)
30. En caso negativo, ¿se solicitó nuevamente información a la autoridad? (Art. 108 RCNDH)
31. En caso de no haber respondido la autoridad a la segunda solicitud, ¿se dieron por ciertos los

hechos? (Art. 38 LCNDH)
32. ¿En qué sentido dio respuesta la autoridad presuntamente responsable?

a. Se allanó y manifestó su disposición de cesar la violación o reparar el daño
b. Se allanó, pero no se manifestó sobre la cesación o la reparación de la violación
c. Negó los hechos parcialmente
d. Negó los hechos totalmente
e. No se refirió a los hechos
f. Se refirió a los hechos sólo parcialmente sin negarlos o reconocerlos

33. En los supuestos de los incisos b) a f) de la pregunta anterior, ¿las medidas adoptadas por la 
CNDH ante la respuesta de la autoridad fueron las adecuadas? (Art. 102, 107, 108 y 109 RCNDH)

34. ¿El informe rendido por la autoridad comprendió los siguientes aspectos?
a. Los antecedentes del asunto
b. Los fundamentos y motivaciones del acto de autoridad
c. Los actos u omisiones impugnadas, si existieren
d. Los demás elementos necesarios para la documentación del asunto

35. En caso de que se haya omitido algún aspecto de los detallados en la pregunta anterior, ¿cuá-
les fueron las medidas tomadas por la CNDH para que fueran subsanados? (Art. 39 LCNDH)

36. ¿El Visitador General omitió indebidamente solicitar documentos e informes adicionales a la
autoridad para investigar y resolver adecuadamente el asunto? (Art. 39 LCNDH)

37. ¿El Visitador General omitió indebidamente solicitar documentos e informes útiles a autorida-
des distintas de la señalada como presuntamente responsable? (Art. 39 LCNDH)

38. En el caso de que se hayan solicitado documentos o informes adicionales a autoridades dis-
tintas de la señalada como presuntamente responsable, ¿se emitió el correspondiente acuer-
do de trámite? (Art. 97 y 106 RCNDH)

39. ¿Se informó adecuadamente al quejoso de lo respondido por la autoridad en su informe y se
le solicitó que manifestare lo que a su derecho conviniera? (Art. 102 RCNDH)

40. ¿La CNDH omitió practicar las visitas e inspecciones necesarias para la investigación? (Art. 107
RCNDH)

41. ¿La CNDH omitió indebidamente citar a terceras personas como testigos? (Art. 107 RCNDH)
42. ¿La CNDH omitió indebidamente citar a peritos especializados en disciplinas necesarias para la

investigación? (Art. 111 RCNDH)
43. ¿Los visitadores omitieron otras acciones permitidas por la ley para efectos de la investiga-

ción? (Art. 39 LCNDH)
44. En su caso, ¿se utilizaron los servicios de peritos traductores de lenguas indígenas y lenguas

extranjeras? (Art. 29 LCNDH)
45. Si el quejoso no identificó a la autoridad presuntamente responsable al interponer la queja,

¿se tomaron las medidas conducentes para identificarla durante la investigación? (Art. 31
LCNDH y 86 RCNDH)

46. En su caso, ¿se tomaron las medidas conducentes para la conservación o preservación de prue-
bas? (Art. 40 LCNDH)

47. ¿Se ejerció oportunamente la facultad de formular quejas y denuncias ante las autoridades
respectivas cuando los hechos encontrados durante la investigación de la queja así lo ameri-
taban? (Art. 32 y 71 LCNDH)

Indicadores relativos al desahogo y la valoración de los medios de pruebas
48. Para efecto de documentar debidamente el expediente, ¿la CNDH solicitó la rendición y realizó el

desahogo de todas aquellas pruebas que resultaban indispensables? (Art. 41 LCNDH y 111 RCNDH)
49. ¿Las pruebas desahogadas por la CNDH están previstas en el orden jurídico mexicano? (Art. 111

RCNDH)
50. ¿Las pruebas fueron debidamente procesadas, examinadas, seleccionadas y evaluadas? (Art. 41

LCNDH)
51. ¿La valoración de las pruebas se hizo de forma sistemática? ¿Se valoraron en su conjunto? (Art.

41 LCNDH)
52. ¿Se atendió a los principios y reglas de la lógica en la valoración de pruebas? (Art. 41 LCNDH)
53. ¿Las pruebas se valoraron conforme a legalidad? (41 LCNDH
54. ¿Las pruebas y su valoración son presentadas de forma completa, ordenada y clara en el ex-

pediente respectivo? 
Indicadores relativos a los plazos en la tramitación del expediente de queja
55. ¿Se respetaron los plazos previstos por la ley durante la tramitación de la queja en los siguien-

tes aspectos?
a. Para que la autoridad diera respuesta a la primera solicitud de información (Art. 34 LCNDH)
b. Para que la autoridad diera respuesta a la segunda solicitud de información (Art. 108 RCNDH)
c. Para que el quejoso aclarara la queja (Art. 87 RCNDH)
d. Para que el quejoso se manifestara respecto al informe rendido por la autoridad (Art. 102 RCNDH)
e. En su caso, para que la autoridad respondiera a la propuesta de conciliación (Art. 119 LCNDH)
f. La vigencia máxima de las medidas cautelares (Art. 115 RCNDH)

56. ¿La naturaleza del asunto ameritaba que se redujera el plazo para que la autoridad rindiera su
informe? (Art. 34 LCNDH)

Indicadores relativos a las causas de conclusión del expediente de queja
57. ¿El acuerdo de conclusión de la queja está basado en la documentación y las pruebas que

obran en el expediente? (Art. 42 LCNDH y 126 RCNDH)
58. ¿La selección y valoración de pruebas producen convicción sobre los hechos materia de la que-

ja? (Art. 41 LCNDH)
59. ¿Se estableció con toda claridad las causa de conclusión del expediente y su fundamentación

legal y reglamentaria? (Art. 126 RCNDH)
60. Cuando el quejoso omitió manifestarse respecto al informe rendido por la autoridad y se or-

denó por dicha razón la conclusión del expediente, ¿resultaba evidente además que la autori-
dad se había conducido con la verdad? (Art. 102 RCNDH)

61. Si durante la investigación de la queja se acreditaron violaciones a los derechos humanos y no
hubo lugar a la conciliación ¿la consecuencia inmediata fue la elaboración de una Recomen-
dación? (Art. 108 RCNDH)

Indicadores específicos para expedientes concluidos por Orientación o Remisión 
a autoridad competente
62. ¿Se informó al quejoso de manera breve y sencilla la naturaleza de su problema las posibles

formas de solución? (Art. 29 y 33 LCNDH; 94, 95 y 125 RCNDH)
63. En su caso, ¿el sentido de la remisión fue el adecuado para dar solución al asunto planteado

por el quejoso?
64. Las quejas desechadas de forma inmediata, ¿tenían el carácter de manifiestamente improceden-

tes e infundadas o excedían de manera ostensible la competencia de la CNDH? (Art. 89 RCNDH)
Indicadores específicos para expedientes concluidos por Conciliación.
65. ¿La conciliación versó sobre violaciones a los derechos a la vida o la integridad física o psíqui-

ca o a otras graves que se consideran especialmente graves por el número de sus afectados o
sus posibles consecuencias? (Art. 117 RCNDH)

66. ¿Las propuestas conciliatorias formuladas por la CNDH a las partes se encuentran expuestas
como tales en el expediente? (Art. 118 RCNDH)

67. ¿Con la conciliación se logró una solución satisfactoria para los intereses legítimos del quejo-
so? (Art. 119 RCNDH)

68. En su caso, ¿el allanamiento de la autoridad se tradujo, en su caso, en la restitución o repara-
ción de los derechos del quejoso? (Art. 36 LCNDH)

69. En el caso de incumplimiento por parte de la autoridad, ¿el quejoso solicitó reabrir el expe-
diente? (Art. 36 LCNDH y 119 RCNDH)

70. En caso negativo, ¿la CNDH tomó las medidas correspondientes para informar al quejoso so-
bre su derecho a solicitar la reapertura del expediente? (Art. 120 RCNDH)

71. ¿La CNDH atendió las solicitudes de los quejosos para la reapertura de los expedientes?
72. ¿Se escuchó al quejoso antes de presentar la propuesta de conciliación a la autoridad?

(Art.118 RCNDH)
73. ¿La propuesta de conciliación hecha a las autoridades fue consentida por el quejoso?
74. ¿La propuesta de conciliación presentada por la CNDH a la autoridad fue clara, breve y senci-

lla? (Art. 118 RCNDH)
Indicadores específicos para expedientes concluidos por Falta de interés del quejoso
75. ¿Antes de proceder a concluir la queja por Falta de interés del quejoso se le pidió a éste que

aclarara la queja al menos dos veces? (Art. 87 RCNDH)
76. ¿La gravedad de los hechos ameritaba que la CNDH continuara con la tramitación de la que-

ja de oficio no obstante la falta de interés del quejoso? (Art. 80 RCNDH)
Indicadores específicos para expedientes concluidos por No competencia de la CNDH
77. Si la queja fue desechada por tratarse de un asunto jurisdiccional de fondo ¿se desestimó fun-

dadamente su carácter administrativo? (Art. 8° LCNDH)
78. En los casos en los que el asunto principal era de naturaleza materialmente jurisdiccional, ¿la

CNDH desatendió o rechazó la investigación de aspectos accesorios de naturaleza administra-
tiva presumiblemente violatorios de derechos humanos? (Art. 8° LCNDH)

Indicadores específicos para expedientes en los que se solicitaron Medidas Cautelares 
(Art. 40 LCNDH y 112 al 115 RCNDH)
79. ¿Las medidas cautelares se solicitaron oportunamente?
80. ¿Las medidas cautelares se solicitaron una vez que se tuvieron noticias de una violación gra-

ve que, de resultar cierta, haría difícil o imposible la reparación o restitución de los derechos,
independientemente de que estuvieren o no comprobados los actos u omisiones aducidos?

81. ¿Las medidas cautelares solicitadas fueron las adecuadas para evitar la consumación de viola-
ciones irreparables de derechos humanos o de daños de difícil reparación?

82. ¿Se omitió solicitar indebidamente alguna medida cautelar prevista por el orden jurídico mexicano?
83. Al cambiar la situación que justificó las medidas cautelares, ¿se solicitó modificar el conteni-

do o condiciones de tales medidas?
84. ¿Las medidas cautelares tuvieron un carácter restitutivo o de conservación?

50 De acuerdo el documento “National Human Rights Institutions and the Administration of Justi-
ce,” op. cit., donde existan otros organismos distintos para la atención de quejas, las instituciones
nacionales debieran fomentarlas y aún fortalecerlas.
51Véase: Principios relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de pro-
tección y promoción de los derechos humanos, párrafo A.2; Informe presentado por la señora Hi-
na Jilani, op. cit., par. 123.

52 Jorge Carpizo, “La reforma constitucional de 1999 a los organismos protectores de los derechos
humanos”, Información en línea en búsqueda del 27 de junio de 2003: http://www.juridicas.u-
nam.mx/publica/rev/cconst/cont/3/art/art2.htm 

53 Es un hecho notorio la forma en que ha disminuido el número de recomendaciones emitidas por
los ombudsman, sin que ello corresponda a un menor número de violaciones. En su Informe de
Actividades de 2002, la CNDH recibió 1,326 quejas por hechos presuntamente violatorios de de-
rechos humanos y emitió 24 recomendaciones. En el mismo sentido observamos que la Comisión
de Derechos Humanos del Distrito Federal reportó en su Informe de Actividades del mismo periodo,
haber recibido 4,915 quejas por hechos presuntamente violatorios de derechos humanos, de las cua-
les derivaron 13 recomendaciones especificas y una general.

54 De acuerdo al Informe de Actividades de 2002 de la CNDH, se presentó sólo una queja de oficio.
De igual forma, el Informe de Actividades de 2002 de la Comisión de Derechos Humanos del D.F.
omite señalar la existencia de expedientes de queja iniciados de oficio.

55 En el Informe de Actividades de 2002 de la CNDH no se reporta caso alguno en el que la CNDH
hubiere formulado una denuncia por hechos violatorios a los derechos humanos que fueren al
mismo tiempo presuntamente delictivos.

56 Mientras Amnistía Internacional señala en su último informe, que “seguía siendo una práctica ge-
neralizada [...] por parte de agentes de la policía, el ejército y el ministerio público en los ámbitos
estatal y federal,” la CNDH reportó 19 quejas por tortura y emitió 1 recomendación por “trato
cruel y/o degradante” pero ninguna por tortura. En el caso de las detenciones arbitrarias, mien-
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tras que en el ejercicio de 2002 el número de demandas de amparo indirecto donde el acto recla-
mado es la detención arbitraria se puede estimar en más de 50,000, la CNDH reportó 206 quejas
por este ilícito y emitió 2 recomendaciones.
Estos datos se toman a partir del Informe de Actividades 2002 de la CNDH y tomando en consi-
deración que en 2002 se presentan 107,714 demandas de amparo indirecto ante juzgados de dis-
trito. De éstas, en cálculos conservadores, en 50% de los casos se reclama la detención arbitraria
fuera de procedimiento. Esta cifra representa casi 10% del total de casos atendidos por el poder
Judicial de la Federación en dicho periodo (según el Informe de Labores de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, rendido por su presidente, Ministro Genaro David Góngora Pimentel, el to-
tal de casos atendidos es de aproximadamente 542,642).

57 En el documento “National Human Rihgts Institutions and the Administration of Justice” op. cit., se re-
conoce la importancia que tiene la interpretación de los tribunales para promover acciones ante éstos. 

58 Véase: Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos; Comunicado de Prensa PREN/89/03, 
Observaciones Preliminares del Relator Especial para la Libertad de Expresión al finalizar su visita
oficial a México,” Agosto 26, 2003.

59 En el documento “National Human Rihgts Institutions and the Administration of Justice” op. cit.,
se establece que las instituciones nacionales de derechos humanos, debieran dotarse de los ins-
trumentos para buscar satisfacción a las quejas que reciben a través de los sistemas regionales y
universal de protección a los derechos humanos.
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2.1 Sistema de justicia
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Derecho a un Debido Proceso

La ausencia de un debido proceso en México, la desprotección de la
libertad personal y otros temas fundamentales para el Estado de De-
recho y garantizar juicios penales justos.

Un sistema idóneo de justicia penal es aquel que, basado exclusiva-
mente en normas jurídicas y no en criterios de conveniencia u opor-
tunidad política, sanciona a las y los responsables de los delitos, y al
mismo tiempo garantiza a las personas inocentes –y a las que no lo
son– que no serán condenados injustamente. Sólo con un sistema de
tales características, la población depositará su confianza en las auto-
ridades encargadas de perseguir y sancionar los delitos, lo que cons-
tituye una condición indispensable para el éxito contra la impunidad.

La existencia de un problema de fondo en el sistema de justicia pe-
nal en México se ve reflejado en el dato corroborado por los informes
de 2002 de la mayoría de las comisiones estatales de derechos huma-
nos y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que regis-
tran a las procuradurías generales de justicia respectivas, como las
autoridades más frecuentemente señaladas como responsables de vio-
laciones a los derechos humanos.1

La ausencia de un debido proceso en México impide que la socie-
dad tenga la certeza de que quienes cumplen son responsables de la
comisión de un delito. Al mismo tiempo, esta carencia permite que se
pueda apresar a las personas por motivos políticos, atribuyéndoles de-
litos ordinarios.

Debe advertirse que es un error considerar como impunidad el he-
cho de que una gran parte de los casos que el ministerio público con-
signa ante los jueces no se traduzca en sentencias condenatorias, ya
que los jueces no tienen por misión condenar, sino hacer justicia. 

El derecho a un proceso debido se encuentra reconocido en el plano
internacional dentro del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos (artículos 9, 10 y 14)2 y en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (artículos 7 y 8).3 México se ha comprometido a proteger
este derecho internamente y ha establecido, en los artículos 14, 16, 19
y 20 de su Constitución Política, las garantías para asegurarlo. 

Los obstáculos estructurales que han impedido el pleno goce de un
proceso debido se manifiestan, en principio, en la necesidad de pro-
mulgar una ley reglamentaria de garantías individuales o derechos

humanos, que, con el carácter de norma general, se aplique a las legis-
laciones federal y estatales y garantice así, en todas ellas, el proceso de-
bido.4 Dicha ley general también legislaría para que las fases de
investigación e instrucción de los delitos se separen y no sea el minis-
terio público (MP) la entidad encargada de investigar e instruir.5 Con-
juntamente, resulta necesario reforzar la autonomía e independencia de
las procuradurías, desde las federales hasta las locales, para limitar sus
facultades a aquellas consistentes con su mandato.6 Esta ley reglamen-
taria establecería las bases para lograr los siguientes objetivos:

2.1.1.1 Adopción de un sistema penal acusatorio
La subsistencia en México de un sistema inquisitorial,7 en el cual el
ministerio público tiene excesivas facultades para apreciar el valor de
las pruebas recabadas, tomar declaraciones al inculpado, y la limita-
ción para una adecuada defensa por parte del indiciado, permite que
en la práctica, los casos que llegan a ser del conocimiento de un juez
tengan una fuerte carga procesal en contra del acusado, en virtud de
que los expedientes llegan ante el juez correspondiente ya integrados.

La necesidad de la adecuación del sistema penal a un modelo acu-
satorio ha sido reconocida por diversos organismos no gubernamenta-
les nacionales, que han manifestado que se debe adoptar un modelo
“en el que tanto el inculpado como la víctima de un delito, represen-
tada en este caso por el MP, tengan una equidad procesal tal, que per-
mita que sea el juez quien decida la sujeción a proceso de un inculpado
y, en su caso, el sentido de la sentencia,”8 sobre la base de los medios
probatorios aportados por las partes, mismos que deben tener un valor
igual.9 Adicionalmente, un sistema acusatorio implica el establecimien-
to de juicios orales, públicos, concentrados y adversariales.

2.1.1.2 Evitar la incomunicación, tortura y tratos crueles, 
inhumanos o degradantes
La tortura, como expresión característica del interrogatorio dentro del
procedimiento inquisitorial, puede conceptualizarse como la coacción
sobre la conciencia de la persona que se encuentra en situación de vul-
nerabilidad, para obtener una ventaja procesal en detrimento del de-
recho de defensa del torturado o de un tercero.10 La tortura es una
forma extrema de la agresión que invade el cuerpo y la mente de una
persona con la finalidad de matar en ella su dignidad, sus símbolos,
sus objetos, su palabra.

La legislación contra la tortura aprobada en el ámbito federal, así co-
mo en la mayor parte de las legislaciones de las entidades federativas,

2.1.1 PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA

2Derechos civiles



ha constituido una señal importante pero insuficiente para combatir ese
mal endémico, no obstante lo cual, el mismo subsiste.11 El informe del
Relator para la Tortura de las Naciones Unidas, señor Nigel Rodley, ha
concluido que la tortura es una práctica generalizada en México.12

La mejor salvaguarda contra la tortura es el establecimiento de con-
diciones legales disuasorias y que permitan probarla.13 Esto requiere la
adopción de un sistema acusatorio, aunado a la existencia de normas
legales en las que se establezca y garantice que la autoridad que cus-
todie a la persona detenida no sea la misma que investiga.14

Además de lo anterior, para desincentivar la tortura es fundamen-
tal el desarrollo de las técnicas de investigación de los delitos. En ese
sentido destaca la carencia de un protocolo obligatorio para la inves-
tigación de muertes violentas y de una norma que obligue expresa-
mente a establecer la cadena de custodia.15 

Durante la Primera Fase del Acuerdo de Cooperación Técnica entre
el Gobierno de México y el Alto Comisionado de Naciones Unidas pa-
ra los Derechos Humanos, se elaboró un Protocolo modelo para la in-
vestigación forense de muertes sospechosas de haberse producido por
violación de los derechos humanos. Dentro de este protocolo modelo
se hace referencia a los factores que afectan la realización adecuada
de investigaciones forenses16 y se pone especial énfasis en la necesi-
dad de peritos especializados, así como la importancia de la cadena de
custodia.17 Este tipo de protocolo resulta relevante porque, como se se-
ñala en el documento, “la investigación médico-forense en cadáveres
cuya muerte hace sospechar situaciones de violación de los derechos
humanos no se diferencia, a grandes rasgos, de las otras investigacio-
nes forenses en casos de muerte por otros motivos.”18

2.1.1.3 Protección de la libertad personal 
Pese a ser un derecho fundamental, que además constituye una condi-
ción para el ejercicio de otros derechos, la libertad personal continúa
siendo vulnerada de manera sistemática por diferentes autoridades.19

De acuerdo con lo señalado por el Grupo de Trabajo sobre la Deten-
ción Arbitraria, respecto de su visita a México a finales de 2002:

El Grupo de Trabajo ha constatado, en las conversaciones con las
comisiones de derechos humanos tanto nacional como estatales, y
con las organizaciones no gubernamentales, que una de las prin-
cipales violaciones de los derechos humanos son las detenciones
arbitrarias por falta de garantías procesales. Mientras las quejas
por tortura, malos tratos y otros abusos han disminuido, las que-
jas por detenciones arbitrarias continúan dándose, especialmente
en delitos de narcotráfico.20

Dentro de este mismo informe, el Grupo de Trabajo señala que encon-
tró que “la gran mayoría de las detenciones arbitrarias parecen resul-
tar del recurso frecuente que se denomina “revisión y vigilancia
rutinarias," redadas con cierta periodicidad bajo la apariencia de ac-
ciones preventivas contra la delincuencia en general, así como de
arrestos basados en “denuncias anónimas" o en “actitudes sospecho-
sas", en la observación de un “marcado nerviosismo", y sin que se no-
tifique al interesado(a) cuáles son las razones de su detención aunque,
al mismo tiempo, se solicite su “cooperación.”21 

2.1.1.4 Reconocimiento de inocencia
En los casos en que, con posterioridad al fallo definitivo de un caso,
aparecen elementos de conocimiento en torno a hechos o medios de
prueba falsos en que aquél se basó y que demuestran que la senten-
cia era equivocada, debiera existir un medio procesal eficaz para re-
conocer la inocencia del sentenciado.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) elaboró, en
1994, una Propuesta de reforma legislativa para el reconocimiento de
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inocencia, con la finalidad de aplicar esta figura, cuya regulación con-
tinúa siendo insuficiente e inadecuada.22

2.1.1.5 Eliminar los vestigios del monopolio de la acción penal
Una premisa fundamental, derivada del principio de subsidiariedad,23

consiste en que la acción penal debe ser un derecho para los particu-
lares y un deber para los órganos del Estado.24

Con la adición al artículo 21 constitucional, aprobada en 1993, que
establece controles jurisdiccionales ante el no ejercicio o desistimien-
to de la acción penal, se superó el “monopolio de la acción penal.”25

Pese a ello, nuestro sistema jurídico obliga a todos los denunciantes y
ofendidos a recorrer tortuosos procedimientos ante el ministerio pú-
blico si quiere que su caso llegue al conocimiento del juez.

2.1.1.6 Autonomía del ministerio público
La necesidad de la independencia y autonomía del ministerio público
han sido reconocidas por los organismos de derechos humanos y por
los miembros de la academia, como una condición indispensable pa-
ra el adecuado funcionamiento del sistema de justicia penal, así como
una forma de evitar la incorporación de criterios políticos en decisio-
nes que deben regirse exclusivamente por razones de justicia. 

Cabe advertir, no obstante, que el conferirle autonomía al MP sin
que se adopte un sistema procesal de corte acusatorio podría resultar
contraproducente. En efecto, se constituiría así un órgano con poder
excesivo, ya que sólo el sistema acusatorio impone controles adecua-
dos sobre la actividad cotidiana del MP.

2.1.1.7 Regulación de la abogacía 
Es un hecho notorio el problema de la gran cantidad de abogados y
abogadas que trabajan sin sujetarse a principios éticos profesionales
e, incluso, que desarrollan actividades delictivas en contra de los in-
tereses de sus propios clientes. 

Esto ha dado lugar a una gran desconfianza por parte de la socie-
dad hacia estos profesionales, a que muchas personas se resistan a re-
currir a ellos y, especialmente, a que su desprestigio sea visto como
una parte de todo el sistema de impartición de justicia. 

Diversas medidas se han propuesto para resolver o al menos paliar
esa situación. Una de ellas, la colegiación obligatoria, tiene el incon-
veniente de que es difícil garantizar la imparcialidad de un Colegio de
Abogados con facultades disciplinarias, lo que puede llevar al extre-
mo de que intente intervenir en forma excesiva en los asuntos de fon-
do que está conociendo el abogado.

Lo más racional, por lo tanto, sería establecer, mediante las normas ju-
rídicas necesarias, criterios uniformes de calificación profesional, así co-
mo un código deontológico único para el ejercicio de la profesión, y crear,
para los efectos de supervisar estos criterios y principios, una institución
pública autónoma, que cuente con un órgano de disciplina facultado pa-
ra imponer sanciones a los abogados que incurran en conductas contra-
rias a la ética profesional. En el Consejo de esta institución deberían
participar representantes de las asociaciones profesionales.

Para denunciar ante el órgano competente las conductas irregulares
de las y los litigantes, así como para formular las denuncias de hechos
en el caso de posibles delitos cometidos por éstos, se sugiere crear en
cada tribunal el cargo de “Abogado del Tribunal” especialmente en-
cargado de llevar a cabo esta función.

2.1.1.8 Autonomía del Consejo de la Judicatura
En su origen, el Consejo de la Judicatura fue ideado esencialmente co-
mo un órgano de autogobierno que tendría el objetivo tanto de atraer
las funciones de administración de los tribunales, como de controlar las
importantes exigencias de la carrera judicial. Dicho órgano surgió de la
reforma al artículo 94 de la Constitución Política, en el cual se dispone
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expresamente que la función del Consejo es encargarse de la “adminis-
tración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación.”26

A decir de algunos estudiosos como Carlos Ríos, “el Consejo de la
Judicatura Federal es parte integrante del Poder Judicial Federal, por el
cual ninguna interpretación [...] puede ubicarlo como un órgano des-
concentrado del poder Judicial. No obstante, la nueva redacción del ar-
tículo 94 constitucional (con la reforma de 1999) “ya no considera al
Consejo de la Judicatura Federal como uno de los órganos depositarios
del Poder Judicial, con lo cual se minimiza su relevancia [...]”27

Lo anterior, aunado a las facultades que en la reforma de 1999 se le
confirieron al Pleno de la Corte para revocar, con una mayoría calificada
de sus miembros, los acuerdos emitidos por el Consejo, a la forma en que
está integrado éste (tres de sus siete miembros y su presidente provienen
del poder Judicial), y a la ausencia de consejeros provenientes de secto-
res no públicos como la academia, elimina la autonomía del Consejo y lo
convierten en un órgano subordinado que debilita su función de control.

2.1.1.9 Fortalecimiento de la defensoría pública28 

La Defensoría Pública es un órgano del Estado que tiene por función
defender, especialmente en materia penal, a las personas que no pue-
den pagar a un abogado particular. Existe una defensoría federal pa-
ra atender a las personas procesadas por ese fuero, y defensorías
públicas en cada uno de los estados y en el Distrito Federal, para asu-
mir la defensa de los procesados del fuero común. 

En general, en las entidades federativas las defensorías funcionan de
manera muy deficiente. Cuentan con muy poco personal, extraordina-
riamente mal pagado y con excesivas cargas de trabajo. Es un hecho de
conocimiento público que muchas veces los abogados de oficio se pre-
sentan solamente a firmar las diligencias a las que ni siquiera han asis-
tido, su actuación no constituye una verdadera defensa del procesado o
procesada, sino una formalidad que se debe cumplir, pero sin ningún
contenido real. En raras ocasiones interponen algún recurso y se limi-
tan a hacer lo mínimo. Se puede afirmar que la mayoría de la gente po-
bre que se ve obligada a recurrir a la defensoría de oficio, no tiene
defensa en un juicio penal.

La solución para estos problemas, que son la mayoría de competen-
cia estatal, sería propiciar un sistema de concertaciones entre el Eje-
cutivo federal y los gobiernos de las entidades federativas, con el
objeto de hacer homogéneo el servicio de defensoría pública en todo
el país, e igualarlo, desde el punto de vista financiero y organizativo,
al ministerio público, de modo que el representante social y de la víc-
tima se encuentre ante el juez en las mismas condiciones que el re-
presentante de la persona procesada.

2.1.1.10 Prisión preventiva
La adopción de un sistema acusatorio sin reducir los supuestos de pri-
sión preventiva causaría efectos contrarios a los buscados, dado que
en un sistema de tipo acusatorio se parte de la premisa de reducir la
etapa pre-procesal (averiguación previa) para ampliar la fase jurisdic-
cional. Por lo tanto, si no se reducen los supuestos de prisión preven-
tiva, el resultado de un cambio procesal en el sentido señalado sería
el de un mayor número de personas encarceladas.

Por otra parte, debe reconocerse que la prisión preventiva es un
obstáculo para el ejercicio de una defensa adecuada, particularmente
cuando la persona procesada está detenida en un lugar distinto al de
su domicilio y carece de los recursos para buscar y presentar medios
de prueba en su defensa.

2.1.1.11 Derechos de las víctimas del delito
Se señala en la parte propositiva de este capítulo, que se debe dar a
las víctimas u ofendidos la posibilidad de entablar acciones penales
independientemente del ministerio público.

Igualmente, se propone respetar el derecho de la coadyuvancia que
poseen los familiares de las víctimas u ofendidos, sin que esto impli-
que transferirles la carga de la prueba.29 

2.1.1.12 Servicios periciales
Los servicios periciales de los estados se encuentran generalmente
dentro de la estructura orgánica de las instancias de procuración de
justicia, mientras que los servicios médicos forenses dependen, en al-
gunos casos, del poder Judicial local. 

Es preciso que éstos sean confiables e imparciales y ser igualmente
accesibles para todos los que los necesiten. Esta igualdad entre las
partes resulta particularmente importante en los juicios penales, ya
que cualquier ventaja de la acusación puede privar a la defensa –par-
ticular y de oficio– de su legítimo derecho a aportar los medios de
prueba idóneos en la causa. 

2.1.1.13 Independencia judicial
La administración de justicia en nuestro país cuenta con un número im-
portante de tribunales administrativos que operan fuera del poder Judi-
cial de la Federación. Como resultado, el Ejecutivo federal asume
facultades materialmente jurisdiccionales que le permiten intervenir en
la impartición de justicia en las materias laboral, agraria, contenciosa
administrativa, de adolescentes en conflicto con la ley y penitenciaria.30

2.1.1.14 Propuestas normativas
• Elevar a rango constitucional el principio de presunción de inocen-

cia, de tal modo que este principio básico permee toda la actividad
administrativa, legislativa y jurisdiccional del Estado.31 Consecuente-
mente, también debe modificarse el artículo 20, fracción I de la Cons-
titución para suprimir la facultad del juez para establecer que el o la
inculpada representa un riesgo para el ofendido o para la sociedad.

• Legislar para que todos los medios de prueba, salvo aquellos irre-
petibles, se desahoguen ante la presencia judicial y para que el
principio de inmediación sólo pueda ser entendido en relación
con las diligencias que se realicen ante dicha autoridad.32 

• Adoptar un protocolo obligatorio para la investigación de muer-
tes violentas en el cual quede sentada claramente la responsabi-
lidad de la cadena de mando y la importancia de contar con
peritos especializados y autónomos en el ejercicio de su función.
Este protocolo debiera incluir la capacitación en materia de téc-
nicas de investigación, así como el establecimiento de un meca-
nismo que garantice la autenticidad de las pruebas recabadas y
los resultados de los estudios periciales realizados.

• Reformar radicalmente el sistema procesal penal, a fin de elimi-
nar totalmente las atribuciones parajurisdiccionales del ministe-
rio público33 en el desahogo y valoración de medios de prueba.34

• “Asegurar que ninguna declaración que se demuestre que ha sido
hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prue-
ba en ningún procedimiento”35, de tal suerte que las únicas con-
fesiones que tengan valor probatorio sean aquellas emitidas ante
un juez y en presencia de su abogado o defensor.36

• Promover que en todos lo códigos penales de la República se es-
tablezca responsabilidad para los servidores públicos que omitan
denunciar hechos de detención arbitraria o tortura de los que ten-
gan conocimiento con motivo o en el ejercicio de sus funciones.

• Establecer el principio en el sentido de que “las investigaciones
deberán ser secretas y los juicios públicos."37

• Establecer en la ley que cuando (pese a las modificaciones estructu-
rales propuestas) se sospeche que la confesión haya sido extraída
por la fuerza física o moral, ésta no deberá usarse como evidencia
en el juicio, para lo cual ha de ser el Estado el que pruebe que la
confesión ha sido dada por propia voluntad del acusado.
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• Desarrollar un amplio régimen de nulidades en el que se excluya
de todo valor a los medios de prueba obtenidos ilícitamente, las
diligencias realizadas en forma contraria a derecho y a los actos
que sean consecuencia de ellos.

• Definir dentro de la legislación correspondiente que una vez que
se haya hecho comparecer al detenido ante un procurador, no de-
be devolvérsele a detención policial.38

• Establecer explícitamente en la legislación correspondiente, la
obligatoriedad de que las audiencias sean precedidas por un juez.

• Precisar dentro de la legislación que el derecho a la defensa lo tie-
nen todas las personas desde el momento de la detención.

• Promover la legislación sobre las responsabilidades de los minis-
terios públicos federales y locales respecto a la prohibición de in-
comunicar a los individuos detenidos.39

• La situación de afectación a la libertad personal detectada debe
ser superada mediante tres reformas jurídicas: 
a) Delimitar el concepto de flagrancia,40 para adecuarlo a su sen-

tido constitucional, en el que se permite la detención de la o el
infractor por parte de cualquier persona sólo en razón de la
certeza de que existe la autoría del delito.41

b) Reformar el artículo 73 fracciones X y XVI de la Ley de Ampa-
ro, a fin de que el cambio de situación jurídica o la cesación de
efectos del acto reclamado no hagan que el amparo contra la
detención arbitraria fuera de procedimiento se declare improce-
dente, convalidándose a su vez las violaciones constitucionales
cometidas con la detención o la emisión de dicha orden.42

c) Tipificar el delito de detención arbitraria dentro del Libro Se-
gundo, Título Décimo sobre Delitos cometidos por Servidores
Públicos en el Código Penal Federal.

• Regular la figura del reconocimiento de inocencia en forma acor-
de con el derecho comparado en la materia.43 Lo anterior implica: 
a) Diferenciar el indulto del reconocimiento de inocencia.
b) Establecer la supremacía del restablecimiento de la justicia res-

pecto de la cosa juzgada penal.44

c) Prever dentro de la ley otros casos de reconocimiento de ino-
cencia, además de las hipótesis establecidas en la legislación
vigente. Estos casos podrían incluir el de irreconciliabilidad de
sentencias penales, cuando hay contradicción entre sentencias
firmes que se basan en los mismos hechos y no se concilian los
hechos admitidos en la sentencia de condena con los estableci-
dos en otra sentencia penal. 

• Proporcionar a las víctimas u ofendidos la posibilidad de entablar
acciones penales independientemente del ministerio público. Se
debe facultar a los particulares para que éstos se alleguen de las
pruebas necesarias y eleven los casos ante el poder Judicial y des-
pojar al ministerio público de esta tutela forzada cuando el asun-
to no requiere su intervención.45 

• Complementar el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional pa-
ra incluir, dentro del control jurisdiccional sobre el ministerio pú-
blico, además de las resoluciones sobre el desistimiento o no
ejercicio de la acción penal, todas aquellas que impliquen aban-
dono o negligencia en la función persecutoria del delito. 

• Establecer constitucionalmente la autonomía del ministerio públi-
co (siempre y cuando se establezca previamente un sistema pro-
cesal de corte acusatorio). 

• Diseñar las normas que permitan dotar al organismo público au-
tónomo del ministerio público de los agentes de investigación que
requiera para el cumplimiento de su función, sin que los mismos
constituyan una corporación alterna, como es el caso de la Agen-
cia Federal de Investigaciones.

• Establecer criterios uniformes de calificación para el ejercicio de
la profesión de abogado, promulgar un código deontológico único

para toda la profesión y crear una institución pública autónoma
que los supervise y ejerza funciones disciplinarias.46

• Fortalecer la independencia y autonomía de los Consejos de la Judi-
catura, responsables de la supervisión y disciplina de los jueces, me-
diante reformas en su integración y en su ámbito de competencia.47

• Independizar del Ejecutivo a las defensorías públicas en las enti-
dades federativas, y que éstas pasen a ser órganos autónomos que
ejerzan realmente la función de defensa en asuntos penales en los
que el acusado no tiene la posibilidad de acceder a un abogado
particular. Las y los defensores públicos en las entidades federa-
tivas deben ser correctamente remunerados y encargarse de un
volumen de trabajo razonable. Han de contar con licenciatura en
derecho y haber recibido la formación necesaria, especialmente
en materia de normas internacionales de derechos humanos y de
las debidas garantías para celebrar un juicio.48

• Reducir los supuestos constitucionales para imponer la prisión
preventiva y establecer su improcedencia en los casos en que la
penalidad a imponerse admita la posibilidad de una pena sustitu-
tiva a la de prisión.

• Regular la reparación del daño para los casos en que se impone
la prisión preventiva como consecuencia de una actuación dolo-
sa o negligente de las autoridades.

• Derogar las disposiciones legales que permiten la imposición del
arraigo en detrimento del derecho a la libertad personal recono-
cido en la Constitución. 

• Crear instituciones autónomas, científicas y especializadas de ser-
vicios periciales que garanticen la imparcialidad y profesionalis-
mo de los dictámenes que emitan los peritos, así como la
continuidad en la aplicación de criterios de investigación. 

• Reformar la Constitución de forma que todos aquellos tribunales
que actualmente dependen del poder Ejecutivo se adscriban al po-
der Judicial de la Federación.

2.1.1.15 Otras propuestas
• Garantizar la presencia de un juez en todas las audiencias y di-

ligencias que se sigan durante el proceso. Lo anterior implica
que los jueces no podrán delegar en los secretarios la tarea de
tomar declaraciones.49

• Respetar el derecho de la coadyuvancia que poseen los familiares
de las víctimas u ofendidos, sin que esto implique imponerles la
carga de la prueba.50

• Establecer las prácticas administrativas y mecanismos de control
necesarios para permitir la comunicación de los abogados con sus
clientes detenidos, especialmente antes de rendir su declaración
inicial ante el juez, con la finalidad de avalar la existencia de una
defensa adecuada.51

• Asegurar las condiciones para que, una vez que la persona incul-
pada haya sido presentada ante su juez para declarar, se eviten re-
presalias o cualquier abuso de autoridad.52

• Informar inmediatamente a los detenidos el motivo de la priva-
ción de su libertad, así como los derechos y garantías que les asis-
ten, en términos que le sean comprensibles de acuerdo con su
formación, nivel cultural e idioma. 

• Exhibir en todos los recintos de detención, oficinas del ministerio
público, reclusorios y sedes judiciales, los derechos que asisten a
los detenidos y procesados.53

• Diseñar los programas de formación y difusión destinados en es-
pecial a formar en un nuevo sistema de enjuiciamiento penal no
inquisitivo a los servidores públicos de los organismos responsa-
bles de la procuración e impartición de justicia, de hacer cumplir
la ley, y al personal médico, e incluir en estos programas las cues-
tiones relativas a la prohibición de la tortura.54
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• Establecer estrictos sistemas de selección del personal del minis-
terio público y de la policía judicial o investigadora, utilizando a
tal efecto los parámetros en vigor para la selección de magistra-
dos y funcionarios judiciales; y que se brinden a los mismos cur-
sos de formación técnica y en derechos humanos.55

• Reabrir todas las causas de personas condenadas a partir de con-
fesiones sobre las que hay motivos fundados para creer que fue-
ron obtenidas mediante coacción, una vez que se cuente con la
legislación adecuada en materia de reconocimiento de inocencia. 56

• Promover la figura de “el Abogado del Tribunal,” como funcionario
encargado por los tribunales para coadyuvar en los procedimientos
de responsabilidad profesional y penal de los abogados litigantes.57

• Garantizar la asignación de un defensor de oficio al inculpado
desde el primer momento de su detención hasta la interposición
del juicio de amparo, en su caso.

• Crear defensorías especializadas en asuntos indígenas, donde se
requieran.58

• Desarrollar una campaña en los medios, como parte de la adop-
ción de un sistema acusatorio, para transmitir las ventajas de un
nuevo sistema de justicia penal con mayor eficiencia en la lucha
contra la impunidad y, al mismo tiempo, mayores garantías de
justicia para todos y menos casos de prisión preventiva.

• Desaparecer los sitios de arraigo, por carecer éstos de sustento
constitucional.

• Incluir un apartado dentro de los programas institucionales de las
procuradurías de justicia, así como en los informes periódicos en
los que respectivamente se indiquen las acciones a realizar y los
resultados obtenidos en beneficio de las víctimas de la comisión
del delito, en el que se señale específicamente el monto de la re-
paración del daño que se haya obtenido en cada caso.

2.1.2 SISTEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
EN CONFLICTO CON LA LEY 

De conformidad con lo que dispone la Convención sobre los Derechos del
Niño59, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años
de edad. La Convención prevé que en algunos casos el niño pueda ha-
ber alcanzado antes la mayoría de edad, pero el principio general es que
sea a los dieciocho años. A partir de la Declaración de los Derechos del
Niño, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20
de noviembre de 1959, dicha organización expuso las bases y principios
a partir de los cuales se ha desarrollado la doctrina de la protección in-
tegral del niño y del adolescente. El considerando segundo de la Decla-
ración reafirma que los niños y niñas tienen la calidad de sujetos de
derecho, inclusive de ciertos derechos políticos, ya que la Declaración
Universal de Derechos Humanos proclamó en su momento que toda per-
sona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ella.

El fundamento de la doctrina de la protección integral es precisa-
mente la conceptualización de niños y adolescentes como personas
con capacidad jurídica, con lo cual se supera, en el ámbito de la justi-
cia punitiva, la noción de menor sujeto de tutela pública. Esta última
categoría resulta discriminatoria, pues hace una distinción sustancial
entre niños, niñas y adolescentes, por una parte, y niñas y niños in-
fractores por la otra, y considera que éstos se hallan en situación irre-
gular por haber infringido la ley penal de adultos o la normatividad
penal administrativa, o por haber incurrido en conductas parasociales.
Esto ha dado origen a la concepción del menor infractor abandonado,
con la que se pretende justificar la intervención punitiva estatal bajo el
eufemismo de tutela pública, no sólo en casos de conductas penalmen-
te relevantes, sino también en supuestos de peligro y abandono.

Lo característico de la categoría de menor sujeto de tutela pública,
es la suposición de que existe una relación necesaria entre condiciones

de vulnerabilidad y conducta antisocial, lo que sirve de pretexto para
no reconocerles a estos niños y niñas su calidad de sujetos de todos
los derechos proclamados en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y para proponer, como solución al problema, la aplicación
de sanciones y la sujeción a la tutela pública de las y los niños que se
encuentran en tal condición de vulnerabilidad.60

2.1.2.1 La legislación mexicana sobre niños, niñas y adolescentes
en conflicto con la ley

La Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes

Esta ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ma-
yo de 2000, es una ley general fundada en el artículo 4º constitucio-
nal y, por lo tanto, obligatoria en todo el territorio de la República,
según establece su artículo 1º. Si bien no se refiere únicamente a los
niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley, sí contiene dispo-
siciones que son aplicables a los mismos. 

La Ley fija las bases a las cuales deben apegarse las legislaciones
estatales y federal en materia de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes, incluyendo los de aquellos en conflicto con la ley. El ar-
tículo 2º, dispone que “son niñas y niños las personas de hasta 12
años incompletos, y adolescentes los que tienen entre 12 años cum-
plidos y 18 años incumplidos.” A su vez, en los artículos 44, 45, 46 y
47 de la Ley General aludida, se hace referencia a la posibilidad de
que los adolescentes infrinjan la ley penal y puedan ser privados de
su libertad, pero nunca se menciona a los niños y niñas –los menores
de 12 años– como potenciales infractores. 

Hasta el presente, la mayoría de las legislaciones sobre niños, ni-
ñas y adolescentes en conflicto con la ley no se han ajustado a di-
cha Ley General. Así por ejemplo, en las legislaciones de diversas
entidades federativas se establece la posibilidad de que niños meno-
res de 12 años sean considerados infractores y sujetos a la justicia
de menores. 

Sobre la necesidad de aplicar esta ley para la protección de los de-
rechos de los niños, el gobierno mexicano ha recibido una recomen-
dación del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Indepen-
dencia de los Magistrados y Abogados, Dato'Param Coomaraswamy.61

Respecto de la edad mínima a partir de la cual se permite la inter-
vención de la justicia de menores, la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos ha expresado su preocupación porque en algunas
entidades federativas no existe un límite mínimo de edad a partir del
cual se considera que los menores no son capaces de infringir las le-
yes penales, y en otras ese límite está fijado a edades muy tempranas.
Al respecto, fueron detectados durante las visitas [realizadas por la
CNDH], niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley de 7 años
de edad, que fueron internados por imputárseles infracciones de robo
y allanamiento de morada, cuando resulta evidente que a esa edad
una persona no tiene la suficiente madurez mental para comprender
la naturaleza de su acción.62 

En la legislación mexicana se denomina niños, niñas y adolescen-
tes en conflicto con la ley a las y los niños cuya conducta se encuen-
tra tipificada en las leyes penales, es decir, que han cometido hechos
que tienen características delictivas.

Ley para el Tratamiento de Niños, Niñas y Adolescentes 
en Conflicto con la Ley

Esta ley se aplica para el Distrito Federal en materia común y para to-
da la República en materia federal. La iniciativa de esta Ley, presen-
tada en el Senado de la República, expresaba: 
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Se da a los menores de edad la calidad de sujetos de derecho,
abandonando paternalismos infructuosos, buscando tanto la
adaptación social de éstos como la protección de sus derechos,
con irrestricto respeto a los derechos humanos consagrados en
nuestra Carta Fundamental y en los tratados y convenios interna-
cionales suscritos por nuestro país.

La Ley antes referida ha servido de modelo a muchas de las legisla-
ciones estatales del país. Sin embargo, varias de las legislaciones es-
tatales conservan todavía un sistema tutelar o, a lo más, un sistema
que podría denominarse mixto. Al respecto, la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos ha señalado: 

[...] únicamente en la Ley para el Tratamiento de Niños, Niñas y
Adolescentes en Conflicto con la Ley para el Distrito Federal en
materia común y para toda la República en materia federal, así
como las existentes en los estados de Campeche, Coahuila, Chia-
pas, México y Nayarit se ha adoptado un sistema garantista. 

Existen otras entidades federativas que han incorporado el re-
conocimiento de ciertas garantías a favor de los menores, que los
ubican, en opinión de esta Comisión Nacional, en un sistema mix-
to, tal es el caso de Baja California, Chihuahua, Guanajuato, Hi-
dalgo, Morelos, Nuevo León, Sonora, Tlaxcala y Yucatán. Las
entidades federativas que conservan una legislación tutelar son:
Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, Durango, Guerrero,
Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Po-
tosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas.63

La Ley para el Tratamiento de Niños, Niñas y Adolescentes en Con-
flicto con la Ley, para el Distrito Federal en materia común y para to-
da la República en materia federal, de 1991 (en adelante la Ley),
actualmente vigente, puso de manifiesto, en su exposición de moti-
vos, que el menor es sujeto de derecho e invocó los convenios inter-
nacionales suscritos por México. Sin embargo, en su contexto no se
ajustó cabalmente a éstos, como lo demuestran los principales aspec-
tos que se indicarán brevemente a continuación. Ello hace necesario
adoptar medidas de tipo jurídico que se detallarán más adelante.

Sobre el particular, México ha recibido una llamada de atención por
parte del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, formulada
en su Informe acerca de su visita a México.64

Una omisión notable de la Ley es la carencia de un título inicial en
que se consignen los principios y criterios legislativos generales y es-
pecíficos relativos a derecho penal sustantivo, a la estructura del pro-
ceso y a elementos del proceso debido, que emanan de la doctrina
aludida y de la propia Convención de los Derechos del Niño (en ade-
lante la Convención). 

Los y las niñas y adolescentes infractores no son totalmente inim-
putables desde el punto de vista penal, no padecen tampoco de anor-
malidad conductual susceptible de tratamiento, porque gozan de una
presunción de normalidad. Tienen una imputabilidad y responsabili-
dad limitadas, pero en la determinación de éstas se deben tomar en
cuenta los principios de vulnerabilidad social, presunción de inocen-
cia y demás relativos. 

La ley en análisis hace referencia, en su artículo 6º, a la conducta
de las personas mayores de 11 y menores de 18 años de edad, tipifi-
cada por las leyes penales. Esta edad mínima de 11 años para la in-
tervención de la justicia de menores viola, como ya se ha dicho, lo
dispuesto por la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, ya citada, y por las Reglas de Beijing.

Se debe tener presente, al respecto, que es a partir de la edad mínima
de 12 años que se presume que el/la niño(a), en su proceso evolutivo,
ya tiene capacidad para analizar sus actos y apreciar apropiadamente

los eventuales resultados de los mismos y su posible carácter ilícito. Un
punto de referencia al respecto es el que proporciona el Código Civil en
su artículo 397, párrafo final, al disponer que se necesita el consenti-
miento del adoptado que tenga “más de doce años" para que pueda ha-
ber lugar a su adopción. Esto es, se exige al menor tener 12 años de
edad cumplidos para realizar un acto que, en el mejor de los casos, re-
quiere igual capacidad de reflexión y decisión que la que se exige a los
niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley.

Uno de los principales problemas que presenta la Ley es que no es-
tablece un catálogo de las conductas sancionables y de las sanciones
aplicables a los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley.

Al hacer referencia a las medidas aplicables a los niños, niñas y
adolescentes en conflicto con la ley, la Ley emplea las expresiones
“medidas de orientación, de protección y de tratamiento”, sin recurrir
nunca a la palabra “prisión”. No obstante, la medida de tratamiento en
internación prevista en sus disposiciones sustantivas, implica la pri-
vación de la libertad. 

La determinación de qué conductas realizadas por adolescentes son
susceptibles de la aplicación de la medida de “internación”, debería
ajustarse a un criterio de racionalidad, de modo que se llegue a una
considerable disminución de los delitos realizados por menores que me-
rezcan dicha pena. Ello debe ser así, en atención al principio de inter-
vención penal mínima, que esté de acuerdo con la capacidad de
respuesta del menor. La inadecuación de las normas sustantivas de la
Ley a los principios aludidos, tiene el efecto de producir una despropor-
ción entre la conducta ilícita y la medida de tratamiento que se aplica,
lo cual contraviene la proporcionalidad que debe existir entre la infrac-
ción y la medida, tal como lo postula la Convención en su artículo 40.4.

La Ley no garantiza una concordancia cierta, justa y proporcional
ante las conductas tipificadas como delitos que cometen los menores
y las medidas de internamiento aplicadas, ya que la duración de éstas
se hace depender de la respuesta al tratamiento, lo cual se sustenta en
un postulado que considera a los menores, desde que son procesados,
como enfermos y no como infractores, a pesar de que la Ley no lo ex-
prese formalmente así. 

La Convención, en su artículo 40, párrafo 3, señala que “Los Esta-
dos Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el es-
tablecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones
específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las
leyes penales [...]"

Sin embargo, la ley en análisis vulnera, en su contexto, esta obli-
gación relativa al régimen especial aplicable a niños, niñas y adoles-
centes infractores. Son ejemplos de esto los artículos 49 y 78 que
determinan la intervención de la policía judicial y del ministerio pú-
blico en materia de detención de menores, y no exclusivamente la de
las autoridades propias creadas o que se debieran establecer para ello.

La situación se agrava con la disposición del artículo 57, que en re-
lación con la comprobación de los elementos de la infracción, expre-
sa: “harán prueba plena las actuaciones practicadas por el ministerio
público [...]" Con esto se instaura un elemento de convicción privile-
giado a cargo de este representante social, que entra en contradicción
con todo el sistema de justicia para adolescentes establecido en la
misma ley y desconoce los principios de juez natural, jurisdicción, li-
bre apreciación e in dubio pro reo. A lo anterior se añade que el artí-
culo 46, que obliga al ministerio público a poner al niño, niña o
adolescente “de inmediato" a disposición del Comisionado en turno,
no le prohíbe expresamente su interrogatorio. En la práctica, por lo
demás, son interrogados ampliamente por el ministerio público.

Conforme a los artículos 20 y 22 de la Ley, una vez que el menor
es puesto a disposición del Consejo, se llevan a cabo dos procedimien-
tos paralelos y de objetivos distintos. El que sustancia el Consejero
Unitario tiene por objeto investigar la infracción imputada al niño(a)
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y establecer su responsabilidad. El otro procedimiento lo ordena dicho
Consejero al área técnica (fracción IV del artículo 20) y se refiere al
estudio biopsicosocial del niño(a), cuyo propósito es el de establecer
las causas de su conducta infractora. El área técnica emite “el dicta-
men técnico que corresponda, respecto de las medidas de orientación,
de protección y de tratamiento conducentes a la adaptación social del
menor" (artículo 22, fracción I). 

Ahora bien, ese diagnóstico se emite antes de que el Consejero Uni-
tario expida su resolución y que ésta cause estado. Por ello viola el
principio de culpabilidad, esto es, que debe establecerse previamente
en tal resolución que el adolescente, atendido el proceso de madura-
ción de sus facultades intelectivas y volitivas, es capaz de culpa, de
conocer la antijuricidad de sus actos y de serle exigible la conducta
adecuada a la norma infringida y, por lo tanto, es imputable. El diag-
nóstico es también contradictorio con la presunción de que el adoles-
cente es ajeno a los hechos constitutivos de la infracción, a que se
refiere la fracción I del artículo 36, “mientras no se compruebe plena-
mente su participación en la comisión (...) de la misma." 

Inquirir sobre las causas de la conducta infractora, para los efectos
de emitir tal informe, contraviene asimismo la presunción de inocen-
cia y los principios de no autoincriminación, de defensa y de privaci-
dad en todas las fases del procedimiento. 

Las organizaciones no gubernamentales se han pronunciado al res-
pecto dentro del Informe que prepararon para la visita del Relator Es-
pecial sobre la Independencia de Jueces y Abogados en su Visita a
México, en el que señalaron que, sobre este punto, la Ley ofende la
dignidad humana y viola la Convención de los Derechos del Niño.

Debe además tenerse presente que si bien los estudios que se hacen
al niño(a) o adolescente y el informe respectivo no tienen jurídicamen-
te efectos vinculatorios, constituyen en los hechos elementos de per-
suasión para el Consejero al dictar éste la resolución definitiva. Si el
niño(a) se niega a cooperar en las distintas entrevistas que se le prac-
tican durante los estudios –en atención a su derecho a no declarar– co-
rre el riesgo de que tal negativa sea interpretada como un síntoma de
algún desorden de la personalidad. Esto influiría negativamente en el
juicio de quien debe decidir sobre su situación jurídica, puesto que no
está establecido en la Ley que el derecho a no autoincriminarse se ex-
tiende no sólo a las declaraciones ante el Comisionado y el Consejero,
sino a todas las fases que integran el procedimiento.

La violación al sistema acusatorio penal es otra de las deficiencias
esenciales y más graves de la ley de que se trata, y que por tanto re-
presenta uno de los principales obstáculos para el pleno respeto de los
derechos de los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley. 

En efecto, por medio del Comisionado, de la Unidad de Defensa de
Menores y de los Consejeros Unitarios-Sala Superior, el Consejo de
Menores concentra en sí las tres funciones que de acuerdo a dicho sis-
tema deben ser totalmente independientes y dedicadas de manera au-
tónoma a sus fines específicos: acusación, defensa y jurisdicción. 

Al respecto, hay que considerar que la Convención, en su artículo
40.2.b iii, reconoce el principio o garantía de jurisdicción al disponer
que la causa que se le siga a un menor será dirimida por una autoridad
u órgano judicial competente e independiente, en una audiencia equi-
tativa conforme a la ley. La Constitución Política, a su vez, establece tal
principio en su artículo 14, párrafo segundo. Por el contrario, la ley so-
bre los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley en examen
–si bien respeta algunas garantías procesales–, entrega el conocimien-
to de la causa y la integración del procedimiento a una autoridad emi-
nentemente administrativa: el Consejo de Menores, “como órgano
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública.”65 

La naturaleza y atribuciones del Consejo de Menores “no permiten
considerar a sus actos como formalmente jurisdiccionales, aunque de
hecho tenga jurisdicción material. Por tal razón debe concluirse que

la totalidad de las resoluciones que emite este órgano carecen de sus-
tento constitucional, habida cuenta de lo dispuesto por el artículo 21
de la Constitución, que establece que corresponde exclusivamente a la
autoridad judicial la imposición de las penas."66

Para intentar desvirtuar lo anterior se ha sostenido que las medidas
que aplica el Consejo de Menores no son penas. Sin embargo, esta ar-
gumentación no es valedera, puesto que las Reglas de las Naciones
Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad dispo-
nen, en su artículo 11 (b), lo siguiente: “Por privación de libertad se
entiende toda forma de detención o encarcelamiento, así como el in-
ternamiento en un establecimiento público o privado del que no se
permita salir al menor por su propia voluntad, por orden de cualquier
autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública."

2.1.2.2 Los centros de reclusión para niños, niñas y adolescentes
De acuerdo con las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Ad-
ministración de la Justicia de Menores, el confinamiento de menores en
establecimientos penitenciarios se utilizará en todo momento como úl-
timo recurso y por el más breve plazo posible. Asimismo, se establece
que el personal encargado de administrar la justicia de menores debe
estar capacitado y especializado para garantizar imparcialidad y efica-
cia. El objetivo de los tratamientos dentro de establecimientos peniten-
ciarios para menores debiera ser, de acuerdo con el marco establecido
por las Naciones Unidas, el de garantizar su cuidado y protección, así
como su educación y formación profesional para permitirles que de-
sempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad.

Por otro lado, en las Reglas de Naciones Unidas para la protección
de los menores privados de su libertad, se asientan las condiciones fí-
sicas mínimas que debieran cubrir los centros penitenciarios para
menores, tales como la necesidad del menor a la intimidad, de posi-
bilidades de asociación con sus compañeros y de participación en ac-
tividades de esparcimiento. 

En México existen 54 centros de internamiento de menores. Uno
que merece un análisis especial, por sus características de prisión de
alta seguridad, es el Centro de Atención Especial “Dr. Alfonso Quiroz
Cuarón”, que tiene la función de recibir únicamente a varones con
problemas especiales de conducta.

La infraestructura del lugar resulta insuficiente, en exceso restricti-
va de la libertad de movimiento de los menores; no brinda espacios de
recreación ni una ventilación e iluminación adecuada a las celdas in-
dividuales; asimismo, las celdas no proveen al menor de la intimidad
necesaria y se encuentran reforzadas con medidas de seguridad, simi-
lares a las utilizadas en las prisiones de alta seguridad para adultos. 

En cuanto al perfil de los menores que ingresan a este centro, se
considera, en primer lugar, la gravedad de la infracción cometida, lue-
go la “alta agresividad”, junto con la elevada posibilidad de reinciden-
cia; las alteraciones importantes del comportamiento previo a la
comisión de la conducta infractora, la falta de apoyo familiar, el am-
biente social criminógeno y si posee una conducta que altere grave-
mente el orden o estabilidad de otro centro. Los criterios para la
ubicación de los niños y adolescentes en el interior del centro, más
que responder a parámetros internacionales, se basan en lo “maneja-
bles” que sean, es decir, el grado de control que las autoridades pue-
dan ejercer sobre ellos, subordinando de esta manera el interés del
niño o adolescente al de la institución, lo que resulta violatorio del ar-
tículo 3º de la Convención sobre los Derechos del Niño.67 

En ninguna de las fases los jóvenes tienen la posibilidad de traba-
jar, ya que las autoridades del centro han considerado que “es difícil
encontrar una labor para ellos que no represente un peligro para la
seguridad del establecimiento.”68

Como medidas disciplinarias, dentro de este centro se establecía que
cuando los niños presentaban cuadros de agresividad y destructividad
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hacia sí mismos o hacia los demás, se les prescribían medicamentos psi-
cotrópicos, fundamentalmente neurolépticos y anticomiciales. La finali-
dad de estos tratamientos es “que el menor introyecte normas y valores.”69

No se cuenta con datos sobre la situación que guarda actualmente
este centro. La Secretaría de Seguridad Pública, en su página de Inter-
net, únicamente hace referencia a este centro como a uno donde se
“atiende a menores infractores varones de los 11 años cumplidos en
adelante, que requieran durante la aplicación de la medida, un trata-
miento especializado.”70

2.1.2.3 Propuestas normativas
• Establecer un sistema de justicia para niños, niñas y adolescentes

en conflicto con la ley que sea de corte acusatorio.
• Excluir los estudios de personalidad y la consideración de “peligro-

sidad” para los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley.
• Establecer un catálogo propio de delitos considerando el princi-

pio de responsabilidad penal limitada de niños, niñas y adoles-
centes en conflicto con la ley.

• Continuar el proceso legislativo de la iniciativa presentada el 4 de
noviembre de 2003 en el Senado de la República para reformar
los artículos 18 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para establecer un sistema de justicia penal
propio para niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con los es-
tándares internacionales a los que se ha hecho referencia.

• Elevar a rango constitucional las disposiciones fundamentales relati-
vas a la justicia de menores y a los niños, niñas y adolescentes en
conflicto con la ley, a fin de reforzar su carácter obligatorio y gene-
ralizar su aplicación en todo el país. Entre estos cambios es urgente:
• Fijar las edades máxima y mínima de imputabilidad y respon-

sabilidad de los menores para el caso de infracciones cometidas
por éstos. Se sugiere adicionar al artículo 4o. constitucional un
párrafo séptimo del tenor siguiente: 
“Se establece que sólo serán sujetos de intervención penal pro-
pia de menores, los adolescentes que hayan cumplido 12 años
como edad mínima y 18 como edad máxima. Los adolescentes
entre 12 y 18 años, en situación de peligro, podrán ser sujetos
de servicios comunitarios residenciales (en establecimientos dis-
tintos a aquellos destinados a adolescentes en conflicto con la
ley) o no residenciales, únicamente cuando así lo soliciten ellos,
sus padres, tutores o las instituciones protectoras de los dere-
chos humanos de los niños.”

• Adicionar al párrafo primero del artículo 21 constitucional (antes
de la regulación de las sanciones administrativas) lo siguiente: 

“La imposición de las medidas y su duración, así como la ex-
pedición de toda orden de aprehensión y demás actos de mo-
lestia que con causa legal se apliquen a los niños, niñas y
adolescentes en conflicto con la ley, son propios y exclusivos
de la autoridad judicial de menores. Respecto de los mismos,
las funciones de prevención, de persecución y de investigación
del delito estarán a cargo de funcionarios y auxiliares propios
para menores.”

• Adecuar las medidas aplicables a los principios de vulnerabili-
dad y responsabilidad limitada. Para ello se propone adicionar
un nuevo párrafo tercero al artículo 14 constitucional, del tex-
to siguiente: 

“A los adolescentes entre los 12 y 18 años de edad se les podrá
imponer alguna medida de internación, únicamente si se trata-
re de delitos graves definidos como tales en la legislación apli-
cable, hubieren sido cometidos de manera dolosa y en formas de

participación que merezcan la mayor sanción; en todo los de-
más casos, sólo se les aplicarán medidas en externación. Como
regla general, se deberá apreciar la vulnerabilidad del menor en
la aplicación de las excluyentes de cualquier delito.”

• Establecer en la Constitución Política las garantías procesales
del menor, que incluyan las de acceso inmediato a la jurisdic-
ción, de defensa y juicio regular. La propuesta al efecto es adi-
cionar, como artículo 20 bis, la disposición siguiente:
“En todo proceso por infracciones cometidas por un menor, és-
te tendrá las garantías siguientes:
- Sólo habrá lugar a su aprehensión por delitos en que proceda

medida en internación; en cualquier otro caso, únicamente
podrá dictarse orden de comparecencia.

- Será llevado sin demora ante el funcionario que ejerza faculta-
des jurisdiccionales de menores, para que éste decida sobre la
procedencia de la imputación y, en todo caso, tenga a su cargo
la substanciación de la causa desde su fase preliminar o previa.

- Habrá lugar a internamiento preventivo en aquellos casos en
que sea aplicable la medida en internación. Sin embargo, aun
en este supuesto, el funcionario que ejerza facultades jurisdic-
cionales tendrá las de sustituir, mediante decisión recurrible y
revisable, el internamiento preventivo por supervisión estric-
ta, o la custodia durante el proceso, o la incorporación del me-
nor a una familia o a una institución asistencial apropiada.

- Tendrá derecho a que se presuma su inocencia hasta tanto el
Estado no demuestre su culpabilidad.

- En caso de duda, se presumirá la minoridad del joven inculpado.
- Gozará de todas las garantías previstas en el artículo 20 de es-

ta Constitución, las que se regularán legislativamente toman-
do en cuenta el interés superior del menor y la condición de
vulnerabilidad social en que se encuentra. 

- El derecho a la defensa del niño, niña o adolescente compren-
de la que ejerza por sí mismo o mediante persona o defensor
técnico de su confianza, o por sus padres o tutores y, supleto-
riamente, la que tome a su cargo el defensor de oficio que se
le asigne, cuando el menor no nombre defensor técnico.

- La individualización jurisdiccional y consecuentemente la ejecu-
ción de la medida correspondiente, se sujetarán exclusivamente a
los hechos acreditados y al grado de responsabilidad del menor.

• Eliminar los centros de alta seguridad para niños y adolescentes, ta-
les como el Centro de Atención Especial “Dr. Alfonso Quiroz Cuarón.”

• Establecer dentro de la legislación, mayores posibilidades para
egresar de los centros de reclusión para niños, niñas y adolescen-
tes, mediante la delimitación de criterios objetivos.

• Prohibir la medicación de psicotrópicos bajo el argumento de lo-
grar que el niño, niña o adolescente “introyecte” normas y valores.

2.1.2.4 Otras propuestas
• Establecer un programa de escrutinio público similar al que se

propone para los centros penitenciarios para adultos, que dismi-
nuya los espacios de vulnerabilidad existentes dentro de los cen-
tros para los niños, niñas y adolescentes.

2.1.3 PENAS, PRISIONES Y DIVERSOS ASPECTOS 
EN RELACIÓN CON EL SISTEMA PENITENCIARIO

2.1.3.1 Bases constitucionales del sistema penitenciario mexicano71

Durante la privación de la libertad como consecuencia jurídica de un
delito, se deben ofrecer a los reclusos oportunidades para la educa-
ción, el trabajo y la capacitación para el mismo. La readaptación so-
cial ha de concebirse como un derecho, sinónimo de oportunidades de
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servicio, de trabajo y estudio, opciones que se deben ofrecer a todos
las y los internos, incluso a aquellas personas procesadas.

Este principio permite salvar la contradicción conceptual que con-
siste en considerar que quienes delinquieron lo hicieron por una in-
suficiencia en esos aspectos. Se sustituye el concepto de “tratamiento"
por el de “servicio" y se toma distancia respecto de la tradición posi-
tivista que consideraba al sentenciado como un individuo anormal e
inferior que debía ser (re)adaptado(a) a la sociedad, considerando acrí-
ticamente a ésta como buena y al condenado como malo. 

El trabajo dentro de las prisiones constituye un derecho de inter-
nos e internas que le puede permitir dignificar la vida en reclusión,
adquirir o perfeccionar una técnica u oficio que le facilite su poste-
rior reincorporación a la libertad y obtener ingresos económicos pa-
ra contribuir al mantenimiento de su familia y a mejorar su propia
estancia en prisión. 

No obstante, las actividades laborales realmente productivas y que
ofrezcan a las personas internas una capacitación técnica útil, son
muy escasas. La mayoría de las tareas que las y los presos realizan son
labores de limpieza, mantenimiento y servicios (como el de cocina) en
el propio centro. Otros emprenden trabajos por su cuenta, general-
mente de naturaleza artesanal, con ayuda de sus familias. No existe
una política pública general de gobierno para promover el trabajo y
la capacitación para el mismo dentro de los centros de reclusión.

Toda la educación que se imparta en éstos debe ajustarse a los prin-
cipios y fines del artículo 3º constitucional. La pedagogía humanísti-
ca es necesariamente un ejercicio de libertad; por lo tanto, es una
contradicción insalvable postular una pedagogía correctiva. 

Legislación nacional aplicable e instrumentos
internacionales en materia penitenciaria

En México, los preceptos jurídicos relativos a la ejecución de las pe-
nas privativas de libertad están contenidos fundamentalmente en el
artículo 18 de la Constitución Política, en la Ley que Establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, en las
leyes estatales sobre ejecución de sanciones privativas de la libertad y
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

La autoridad ejecutora de las penas de carácter federal es el Órgano
Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social.

La mayoría de los instrumentos internacionales aplicables en mate-
ria penitenciaria no son convencionales, sino de naturaleza declarati-
va. No obstante, en ellos se enuncian principios éticos fundamentales
reconocidos universalmente, que si bien no imponen obligaciones ju-
rídicas, son un imperativo ético para los Estados miembros de la ONU,
entre ellos México.

2.1.3.2 La situación general del sistema penitenciario
Este tema ha sido suficientemente estudiado y documentado por los
organismos públicos de derechos humanos, así como por diversas
ONG.72 

La tarea de supervisión ha sido desarrollada por la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos desde su creación, y en sus 12 años de
existencia ha emitido 387 recomendaciones penitenciarias, algunas
relativas a más de un centro. Sin embargo, los resultados de las mis-
mas son bastante desalentadores, pues subsiste en gran medida el ha-
cinamiento, la corrupción, los castigos ilegales, la falta de fuentes de
trabajo, las condiciones de vida subhumanas (en materia de comida,
alojamiento, servicios mínimos, como agua, atención médica); la vio-
lencia y la falta de trabajo, estudio y capacitación. Especialmente du-
ra e indigna resulta la vida de las mujeres en reclusión. Esta situación
se reproduce a lo largo del país y es corroborada por los informes de
mayoría de las comisiones estatales de derechos humanos.73

Estructura del sistema penitenciario mexicano

El sistema penitenciario mexicano está conformado por 448 centros, de los
cuales 5 dependen del gobierno federal (3 centros de máxima seguridad,
una colonia penal y un centro de rehabilitación psicosocial). En cuanto
a los restantes, 347 son administrados por los gobiernos estatales, 8 por
el Gobierno del Distrito Federal y 88 por las autoridades municipales.74

De acuerdo con la información reportada en los informes presiden-
ciales, en julio de 2003 la población penitenciaria era de 183,547 per-
sonas privadas de su libertad,75 de las cuales 77,651 estaban bajo
proceso y 105,896 eran sentenciadas. Si se comparan estas cifras con
las de 2002, se observa un incremento de 6.25% en el total de la po-
blación penitenciaria. Del total de las y los internos, 27.23% corres-
ponde al fuero federal y el resto al fuero común. 

Del total de los centros de internamiento, 88 son administrados por
autoridades municipales. Esto es ilegal y violatorio de los derechos hu-
manos. El artículo 18 constitucional establece claramente que los gobier-
nos de la Federación y de los estados organizarán el sistema penal en sus
respectivas jurisdicciones. Es obvio que el concepto de sistema penal
comprende tanto la prisión preventiva como la de extinción de penas y
que, por lo tanto, los sitios destinados a la prisión preventiva y al cum-
plimiento de las penas deben ser de jurisdicción estatal o federal.76 

Las personas que se encuentran condenadas o en prisión preventi-
va pueden permanecer en reclusión por tiempo prolongado, y para
que puedan llevar una vida digna se requiere que los establecimien-
tos de internamiento cuenten con suficientes dormitorios, sanitarios,
agua, alimentación, ropa de cama, áreas de visita familiar y conyugal
y adecuada atención médica, entre otras, acordes con el respeto a los
derechos humanos, con los ordenamientos jurídicos que regulan el
sistema penitenciario mexicano y con los pronunciamientos interna-
cionales en la materia. El cumplimiento de todas estas obligaciones en
materia penitenciaria es de responsabilidad del gobierno del estado y
no de los ayuntamientos.

De acuerdo con las cifras presentadas en el Tercer Informe de Gobier-
no, para el mes de julio de 2003 el Sistema Nacional Penitenciario re-
portó una sobrepoblación de 27.9 por ciento, 4.8 puntos porcentuales
más que en diciembre del 2002.77 Cabe señalar que las cifras muestran
que en menos de 20 años la población penitenciaria se ha triplicado.78

Resulta alentador que sea el propio Ejecutivo el que reconozca la nece-
sidad urgente de reformar el Sistema Penitenciario Nacional.

La solución que propone el gobierno federal para abatir la sobrepobla-
ción, consistente en la creación de nuevos espacios,79 no va al fondo del
problema: de lo que se trata es de abatir la sobrepoblación disminuyen-
do el número de internos y no aumentando los espacios de reclusión. Los
problemas de sobrepoblación no deben ser resueltos mediante figuras ju-
rídicas que fomenten el crecimiento desbordado del sistema penitencia-
rio, como puede ser la privatización de las prisiones, sino por medio del
desarrollo de alternativas a la pena de prisión, una mayor rapidez en los
procesos y la disminución de la prisión preventiva.

Gobernabilidad en los centros de reclusión

En muchos reclusorios del país se da actualmente un vacío de poder
y de autoridad, por lo que en la mayoría de ellos los internos e inter-
nas gozan de cuotas de poder y ejercen el control real de los centros.

Las formas de autogobierno son los principales factores de viola-
ción de los derechos humanos en los centros penitenciarios y provo-
can disturbios y violencia. Estos sólo podrán ser eliminados
totalmente cuando las autoridades de los reclusorios estén en disposi-
ción y en aptitud de asumir plena y responsablemente sus funciones.
Cuando no lo hacen, dejan espacios que pueden ser invadidos por las
y los internos y dar origen al autogobierno. 
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2.1.3.3 Personas presas sin condena
El encarcelamiento preventivo debe ser totalmente excepcional y res-
ponder a motivos muy justificados. No obstante, la legislación mexi-
cana permite aplicarla en forma demasiado extensa y prolongada.
Resulta aberrante que más del 25% de los internos sean procesados
que permanecen en esa situación durante meses, y a veces años. Se
debe señalar que las cifras de los últimos cuatro años muestran una
tendencia a incrementar el porcentaje de internas e internos procesa-
dos que están recluidos en centros penitenciarios.80

Las personas procesadas gozan de una presunción de inocencia y
deben ser tratados como tales. Sin embargo, en la mayoría de los cen-
tros y también en los reclusorios preventivos, se les trata como culpa-
bles. Esta situación ha sido señalada al Relator Especial de las
Naciones Unidas sobre la Independencia de Jueces y Abogados en su
visita a México, por varias organizaciones no gubernamentales que
trabajan el tema. Aunado a lo anterior, cabe mencionar que de acuer-
do con la información proporcionada por directivos de la Secretaría
de Seguridad Pública “un número considerable de presos permanecen
internos por falta de defensa adecuada y la limitación económica que
impide el pago de fianza.”81

2.1.3.4 La gravedad de las penas y su efecto disuasivo
Resulta preocupante el aumento que han experimentado las penas
máximas de prisión en México en el transcurso de los años. Por ejem-
plo, las penas por delitos de homicidio simple, secuestro, violación y
tráfico de estupefacientes se han incrementado, entre la década de los
años treinta y la actual, a alrededor del doble.82

Sobre este particular, debe tenerse presente que lo importante no es
sancionar gravemente a la gente. En materia de conductas delictivas
las sanciones son efectivas si se aplican al mayor número de infrac-
tores, y su efecto disuasivo no radica en su gravedad, sino en la ge-
neralidad con que se aplican. 

No debemos olvidar la premisa de Cesare Beccaria, que dice: el va-
lor de intimidación que puede tener una norma está dado no por la
gravedad que implica, sino por la generalidad en su aplicación. 

Sobre este particular, Amnistía Internacional ha expresado:

No es correcto suponer que las personas que cometen delitos tan
graves como el asesinato lo hacen tras haber calculado racional-
mente sus consecuencias. A menudo los asesinatos se cometen en
momentos en que las emociones vencen a la razón o bajo la in-
fluencia de las drogas o el alcohol. Algunas personas que cometen
delitos violentos son sumamente inestables o padecen enfermeda-
des mentales. El caso de Larry Robinson, diagnosticado de esqui-
zofrenia paranoide y ejecutado en Estados Unidos el 21 de enero
de 2000, es sólo un ejemplo. En estos casos no puede esperarse
que el miedo a la pena de muerte actúe como elemento disuasivo. 

Por otra parte, quienes sí cometen graves delitos premeditada-
mente pueden decidir hacerlo a pesar de los riesgos, por creer que
no van a ser capturados. En estos casos, la clave de la disuasión
es aumentar las probabilidades de que los localicen, los detengan
y los declaren culpables.83

Los estudios realizados en diferentes países demuestran que no hay re-
lación entre la criminalidad y la dureza de las penas. Por ejemplo, en los
Estados Unidos de América las sanciones son muy altas, y sin embargo,
sus índices de criminalidad son mucho más elevados que en Europa.84

2.1.3.5 La discriminación a la mujer en la imposición de las penas
Un amplio estudio realizado en el Distrito Federal ha demostrado que
en el caso del delito de homicidio las penas impuestas a las mujeres
son considerablemente mayores a las que reciben los hombres.85 Si bien

no existen estudios empíricos que permitan sustentar la misma tenden-
cia respecto de otros delitos y en el resto de las entidades federativas,
el dato acreditado es suficientemente grave para sugerir mayores estu-
dios sobre el tema y adoptar las medidas necesarias para corregirlo.

2.1.3.6 Las penas sustitutivas de prisión
No todos los sentenciados deben ser condenados a penas de prisión.
Los códigos penales de la mayoría de los estados establecen, para los
delitos de menor importancia y que tienen penas más bajas, la posi-
bilidad de que el juez reemplace la pena de prisión por una pena sus-
titutiva que se cumple en libertad, y que consiste generalmente en
trabajos en favor de la comunidad u otras similares. Lo importante no
es sancionar gravemente a la gente. 

Si se aplicaran estas penas sustitutivas en forma general y sin excep-
ciones, disminuiría en buena parte la sobrepoblación de los reclusorios
y se resolverían muchos de los problemas del sistema penitenciario. No
obstante, pocas veces se imponen estas penas sustitutivas, casi siempre
por razones prácticas, ya que las autoridades administrativas no han sa-
bido crear condiciones, ámbitos y labores comunitarias que pudieran
realizar los sentenciados a penas en libertad.

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en
su informe sobre México correspondiente a 1998, ha recomendado
“que amplíe el ámbito de aplicación de las penas alternativas a la
de prisión.”86

2.1.3.7 Ubicación o clasificación de los internos
La clasificación de la población penitenciaria en un centro de reclu-
sión es una medida que consiste en ubicar a las personas internas en
áreas de alojamiento y convivencia separadas y diferenciadas, de
acuerdo con sus hábitos de vida, preferencias e inclinaciones cultura-
les, educativas, recreativas o de cualquiera otra índole relevante, de
tal modo que la afinidad entre las personas y sus intereses comunes
actúen como elementos favorecedores de una convivencia armónica y
se minimicen así los riesgos de conflicto. 

Entre las y los internos que deben ser ubicados en áreas especiales,
se encuentran los internos “en riesgo”, es decir aquellos que de mane-
ra reiterada infringen las reglas de convivencia, y los internos que re-
quieren cuidados especiales, como los ancianos, minusválidos y
enfermos mentales. Todos estos reclusos deben ser ubicados en áreas
que reúnan las mismas características y que gocen de los mismos ser-
vicios que las demás, y en las cuales se les pueda brindar la atención
especial que requieren. Mediante una adecuada ubicación de la pobla-
ción penitenciaria, se logra un funcionamiento ordenado de los cen-
tros de reclusión y un mejor aprovechamiento de los recursos.

La separación de los diferentes grupos de reclusos no sólo debe rea-
lizare en los dormitorios, sino que tiene que abarcar todas las áreas
comunes, de modo que en ningún momento se produzca la conviven-
cia que se pretende evitar con esas medidas de ubicación.87

No obstante todo lo señalado anteriormente, prácticamente en
ningún centro penitenciario del país se aplican principios racionales
en materia de ubicación de las personas recluidas; incluso en mu-
chos de ellos ni siquiera se separa a los individuos procesados de los
sentenciados, a pesar de que éste es un mandato constitucional. La
CNDH ha expedido numerosas recomendaciones al respecto, e inclu-
so algunas específicas sobre ubicación, pero no se ha logrado que las
mismas sean cumplidas por las autoridades.88 El problema de la fal-
ta de separación de personas procesadas y sentenciadas ha sido ob-
jeto de una recomendación formulada al gobierno mexicano dentro
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de Jueces y
Abogados en su Visita a México, así como por la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos y por parte de diversas organizacio-
nes no gubernamentales.89
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2.1.3.8 Los beneficios de ley 
Los beneficios de ley (también llamados beneficios de libertad) con-
sisten en el derecho que tienen las y los internos sentenciados a salir
en libertad antes de haber compurgado la totalidad de la pena impues-
ta, cuando se cumplen determinados requisitos. Las formas de liber-
tad anticipada constituyen un derecho de la persona presa y no una
prerrogativa del Ejecutivo.

Los beneficios de ley los debe otorgar la autoridad penitenciaria
(para los reos del fuero común, generalmente la Dirección de Preven-
ción y Readaptación Social del Estado, y para los del fuero federal, el
Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readapta-
ción Social.)

La legislación federal y la de las entidades federativas regulan los
beneficios de ley en cada caso, pero en general se establecen los be-
neficios que se señalan a continuación, aunque puede haber algunas
diferencias en los requisitos y procedimientos para otorgarlos. Para
analizar estos beneficios nos basaremos en la legislación federal.

En fechas recientes se han introducido reformas para favorecer el
otorgamiento de beneficios de ley. En junio de este año fue reforma-
do el artículo 85 del Código Penal Federal,90 para que los primodelin-
cuentes que purgan sentencia por delitos contra la salud en su
modalidad de transportación de droga, puedan alcanzar a los benefi-
cios de ley que antes les estaban negados, siempre y cuando cumplan
lo establecido en el citado código.91

Los diferentes beneficios de ley

Los beneficios de ley son tres: el tratamiento preliberacional, la liber-
tad preparatoria y la remisión parcial de la pena. 

Uno de los múltiples problemas que presentan los beneficios de ley,
es que están regulados en forma dispersa. El tratamiento preliberacio-
nal y la remisión parcial están establecidos en la Ley de Normas Mí-
nimas o su equivalente en cada estado. La libertad preparatoria está
regulada en el Código Penal Federal. 

Las cifras señalan que la exigencia de beneficios de ley es la causa
principal asociada a los disturbios en los establecimientos penitencia-
rios. El reclamo por los beneficios de libertad constituye una conse-
cuencia inevitable de la aplicación de la Ley que establece las Normas
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados y sus similares
en los estados, que dejan a las personas recluidas en una total incer-
tidumbre respecto del momento en que obtendrán su libertad.92

2.1.3.9 La readaptación social 
Para los efectos de otorgar la remisión parcial de la pena, la Ley de Nor-
mas Mínimas para la Readaptación Social de Sentenciados ordena a la
autoridad ejecutora verificar, además de la participación escolar y labo-
ral del interno(a), lo que la misma ley denomina “otros datos" por los
que las personas internas revelen efectiva readaptación social. Esta dis-
posición no sólo rebasa el texto del artículo 18 constitucional, sino que,
además, da origen a diversos problemas en torno a los “otros datos" que
deben ser considerados. Estos se determinan, en la práctica, mediante
“estudios de personalidad” que se practican a los internos.

Estos “estudios” son un exponente paradigmático de la arbitrarie-
dad que caracteriza la ejecución de la pena, ya que los elementos que
se toman en cuenta para evaluar la respuesta al tratamiento se basan
en circunstancias eminentemente subjetivas, de contenido variable e
indeterminado, y con efectos de “juicio de peligrosidad.”

Los “estudios de personalidad” y los “otros datos” para demostrar la
readaptación, se conviertan en elementos que permiten a la autoridad
administrativa actuar con casi absoluta discrecionalidad en el otorga-
miento de los beneficios de libertad. Estos se transforman así en una
gracia del gobierno en lugar de un derecho, lo que es incompatible

con un moderno Estado democrático de derecho, regido por los princi-
pios de igualdad, legalidad, seguridad jurídica y control jurisdiccional.93

La individualización ejecutiva de la pena, y por lo tanto la conce-
sión de beneficios de libertad, equivale a que el Juez entregue al cri-
terio de la autoridad ejecutora un amplio porcentaje de la pena
impuesta –que puede llegar hasta 60%– lo cual afecta, además de la
supremacía y la autonomía del órgano jurisdiccional, tanto la certeza
jurídica del acto judicial como el principio de proporcionalidad. 

La aplicación arbitraria de los beneficios de libertad ha dado lugar
a una apreciación antidemocrática de los mismos, pues no se les con-
sidera como derechos, sino como potestades graciosas de las autori-
dades ejecutoras. 

Cuando la individualización ejecutiva de la pena modifica sustan-
cialmente la naturaleza de esta última, rompe con dos garantías esen-
ciales –la certeza jurídica y la proporcionalidad– y consecuentemente
con la idea de un régimen penal democrático.94

2.1.3.10 Particularidades de la situación de las mujeres en reclusión
De acuerdo con diversos diagnósticos realizados sobre la situación de
las mujeres en reclusión, existen patrones de violencia que se repro-
ducen de manera recurrente en los distintos centros penitenciarios. 

A decir de algunas organizaciones no gubernamentales, e incluso
de organismos públicos de derechos humanos, el tema de las mujeres
en reclusión ha sido poco estudiado dentro de los diagnósticos gene-
rales sobre el sistema penitenciario. En consecuencia, se requieren
análisis más detallados, que permitan conocer con certeza la situación
de las mujeres en prisión. No obstante, la constante entre los proble-
mas observados es la falta de un enfoque de género en el sistema pe-
nitenciario. Lo anterior se ve reflejado en la aplicación inequitativa de
los distintos instrumentos, tanto legales como administrativos, y prác-
ticas discriminatorias en el acceso a la defensa y representación legal
por parte de las mujeres, entre otras situaciones.95

La falta de información estadística regular sobre la situación peni-
tenciaria y otras formas de detención, representa también un obstácu-
lo para abordar las consecuencias diversas provocadas por la ausencia
de un enfoque de género dentro del sistema.96

Diversos estudios constatan que el sistema penitenciario se rige
fundamentalmente por un modelo masculino, desde el diseño arqui-
tectónico de las prisiones, hasta los reglamentos y manuales que ex-
plican su funcionamiento, todo esto bajo el argumento de que las
mujeres representan un porcentaje significativamente menor de la po-
blación penitenciaria.97 Asimismo, las mujeres reclusas carecen de
programas educativos adecuados y sólo cuentan con la posibilidad de
acceder a trabajos que “reproducen los roles de género” y les brinda
pocas oportunidades de elevar y superar su condición.98

Hay casos documentados donde se muestra que no se respeta la se-
paración entre hombres y mujeres en algunos centros penitenciarios, así
como la violencia a la que están sujetas las mujeres en esta situación.99

También se ha identificado, entre los estudiosos del tema, el proble-
ma relacionado con el internamiento de los hijos de las reclusas, ya que
se les separa de sus madres a edad muy temprana y cuando se permite
la estancia de los menores dentro de los centros de reclusión, no exis-
ten las condiciones, actividades y personal calificado para atenderlos.100

2.1.3.11 Los Centros Federales de Readaptación Social de Sentenciados

El sistema de alta seguridad

Los Centros Federales de Readaptación Social –llamados CEFERESOS–
son centros penitenciarios de alta seguridad y en México hay sólo tres.
El régimen de máxima seguridad al que están sujetos estos estableci-
mientos implica que en cada uno de ellos existen sistemas y equipos
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electromecánicos y electrónicos como circuito cerrado de televisión,
control de accesos, alarmas, detectores de metal, drogas y explosivos,
radiocomunicación, voz y datos, censores de presencia, y telefonía, en-
tre otros, para apoyar a los elementos de seguridad en la tarea de rea-
lizar un control estricto de la institución.101 El ingreso y permanencia
en dichas instituciones no se determina por el fuero, sino por el grado
de peligrosidad de los reclusos.

Existen otros centros de readaptación social federales, como el de
las Islas Marías y el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial, pe-
ro éstos no son de alta seguridad y no se analizan en este trabajo.

Los CEFERESOS dependen del Órgano Administrativo Desconcen-
trado de Prevención y Readaptación Social, adscrito a la Secretaría de
Seguridad Pública. Cada uno de estos tres centros tiene una capaci-
dad instalada para 724 internos.102 

Normatividad que rige en los CEFERESOS

Las CEFERESOS tienen un Reglamento específico que fue emitido el 28
de agosto de 1991 y que entró en vigor al día siguiente de su publica-
ción, modificado por el Decreto publicado el 31 de agosto de 1992. En
su artículo 5o dispone que la Secretaría de Gobernación (ahora Secreta-
ría de Seguridad Pública) expedirá los manuales de organización y pro-
cedimiento en los cuales se precisará la normatividad complementaria.

El artículo segundo transitorio del Reglamento vigente establece
que la Secretaría del ramo, tendrá el deber de expedir, en un plazo que
no exceda de un mes a partir de la fecha de publicación del Regla-
mento, los siguientes manuales e instructivos de organización y fun-
cionamiento: Instructivo de visita; Instructivo de seguridad, custodia
y guarda; Instructivo para el manejo de datos del perfil clínico crimi-
nológico del interno de los centros federales de readaptación social;
Instructivo de ingreso y clasificación; Manual de estímulos y correc-
tivos disciplinarios. Estos instructivos nunca han sido publicados.103

En el Diagnóstico de regulaciones por parte de Prevención y Rea-
daptación Social, la agenda en materia de regulaciones del Órgano
Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social
incluye, como una de sus primeras prioridades, dentro del programa
2003-2005, la modificación del Reglamento de los Centros Federales
de Readaptación Social.104

No se hace referencia, dentro de dicha agenda, a los instructivos se-
ñalados anteriormente. No obstante, los mismos deben entenderse vi-
gentes, de conformidad con lo señalado por el Comisionado del
Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readapta-
ción Social, quien expresó lo siguiente: 

Las autoridades de los centros federales deben apegarse a la norma-
tividad que los rige, [...] al cumplimiento del artículo 12, fracción
III del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social,
que a la letra dice: “...y además reúna las características de perfil
establecidas en el Instructivo para el Manejo de Datos del Perfil Clí-
nico Criminológico del Interno, para este tipo de centros..."105

Requisitos para el internamiento y política 
de traslados aplicada en los CEFERESOS

El Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social expre-
sa en su artículo 3º que allí se internará a los “reos que se encuentren
privados de su libertad por resolución judicial ejecutoriada de autori-
dad federal competente y, en materia de fuero común, previo Conve-
nio de la Federación con los Gobiernos de los Estados y con el
Departamento del Distrito Federal”. Asimismo, en el artículo 12, frac-
ción III, se señala “... de conformidad con el estudio de personalidad
que le practique la Dirección de Prevención y Readaptación Social,

(...) y además, reúna las características de perfil establecidas en el
Instructivo para el Manejo de Datos del Perfil Clínico Criminológico
del Interno...” En este último documento es donde se definen las ca-
racterísticas de peligrosidad que debe tener el recluso que ingresa a
un CEFERESO.

Este Instructivo está inspirado en la concepción del derecho penal de
autor, propia de criterios pseudo-científicos Así, por ejemplo, su artículo
9 establece la exigencia de que la conciencia de los internos que ingre-
sen a los centros federales debe ser “clara, con ausencia de remordimien-
to y/o culpa por el daño infligido”. También es relevante lo dispuesto en
el artículo 35, que exige un “pronóstico comportamental malo”.

El Instructivo tiende a construir una visión estigmatizante de los
presos que se encuentran recluidos en los CEFERESOS, equiparándo-
los a seres amorales a partir de la idea de que los criterios de evalua-
ción clínica que se aplican tienen un estatus científico y objetivo, y de
que todos los que se encuentran en esas prisiones satisfacen dichos cri-
terios, cuando en realidad se trata de criterios enteramente subjetivos.

Entre las características de personalidad que se establecen en el
Instructivo figuran el “poseer tatuajes, el alcoholismo ocasional, la in-
sinceridad, la superficialidad, el oportunismo y otras.” 

En la práctica, los reclusos son trasladados a los CEFERESOS por
razones de toda índole, entre las que se incluyen haber formulado pe-
ticiones o presentado quejas a la CNDH, haber protestado por las con-
diciones de vida en su centro de origen, la participación en disturbios,
en la formación de autogobiernos o en intentos de fuga, la gravedad
del delito cometido, la relevancia pública del interno y la simple pe-
tición de autoridades penitenciarias locales.106

Violaciones a los derechos humanos en los CEFERESOS

De las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, así como del informe de la misma en relación con las
violaciones a derechos humanos en los CEFERESOS, basadas en las que-
jas recibidas e información recabada por dicho organismo, se puede con-
cluir que las principales violaciones a los derechos humanos que se
cometen de manera recurrente en los CEFERESOS son las siguientes:107

• Condiciones degradantes del régimen de visita familiar
- Espacios reducidos 
- Presencia cercana y permanente de vigilantes
- Filmación (video) de visita íntima108

• Revisión a visitantes
- Desvestirse por completo, incluyendo niños y ancianos109

• Excesos en la aplicación de la segregación
- Sin motivación legal110

- Por tiempo indeterminado111

- Por faltas mínimas
- Violando el derecho de audiencia
- En condiciones infrahumanas (sin cama, sin instalaciones sa-

nitarias, sin luz ni ventilación natural)112

- En las áreas de tratamiento médico113

• Violación de la garantía de inviolabilidad de la correspondencia114 

• Uso de la psiquiatría, la medicina y las ciencias de la conducta
como formas de control
- Utilización de camisas de fuerza como forma agravada de se-

gregación
- Administración obligatoria de psicofármacos
- Tratamiento psiquiátrico y psicológico obligatorio
- Imposición de segregación a quien se resista a cualquiera de

estas prácticas
• Obstrucción del derecho de defensa115

- Impedir que el defensor acuda con documentos de trabajo



S I S T E M A  D E  J U S T I C I A 2 3

- Prohibición de entrevista con el defensor a los internos que se
encuentran en el área de tratamientos especiales

- Restricción a la comunicación telefónica con los defensores
(10 minutos al día)

- Intervención en la comunicación con los defensores (las entre-
vistas son grabadas)

- Imposibilidad de acceder a la legislación vigente para ejercer
el derecho a defenderse por sí mismo

- Revisiones degradantes de los defensores
- Invasión de la privacidad en la comunicación con el defensor
- Dilaciones en el acceso a los defensores
- Prohibición para reunirse simultáneamente con dos defensores

o con peritos
- Prohibición de asistir a audiencias fuera del CEFERESO

• Obstrucción del derecho a formular peticiones legítimas a la au-
toridad y de presentar quejas
- Toma de represalias contra internos que se quejan116

- Falta de organismos externos fiscalizadores 
- Obstrucción a organizaciones civiles y públicas defensoras de

derechos humanos
• Trato cruel por actos de vigilancia excesiva y tortura

- Interrupción sistemática del sueño de los internos
- Luz permanente en las celdas
- Vigilancia permanente mediante cámaras de televisión117

- Presencia ininterrumpida de un custodio
- Prohibición de toda comunicación personal entre los internos
- Revisiones excesivas e irracionales
- Casos de tortura al aplicarse sanciones de aislamiento por pe-

riodos de tiempo prolongado118

- El internamiento de mujeres en estos centros diseñados para
varones y ocupados por éstos en forma casi absoluta.

Obstrucción a la labor de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos

De manera reiterada las autoridades de los CEFERESOS han obstacu-
lizado la labor de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Lo
anterior consta varias de las recomendaciones emitidas por dicho or-
ganismo nacional.119

Aunado a esta situación, el Relator Especial sobre la Tortura, Nigel
Rodley, en su visita a México en 1997, reportó que si bien el Centro
Federal de Readaptación Social que inspeccionó reunía “condiciones
decorosas” expresó su preocupación por que “las medidas disciplina-
rias se dejaran sobre todo a la discreción del personal de la institución
y se le negó de hecho la oportunidad de visitar a los reclusos a los que
se mantenía separados en virtud de medidas disciplinarias.”120

2.1.3.12 Los inimputables
Los enfermos mentales inimputables son aquellos que se encuentran
sujetos a la justicia penal, ya sea como procesados o sentenciados. 

La inimputabilidad es una excluyente de responsabilidad, que ope-
ra cuando al momento de realizar el hecho típico, la persona no tie-
ne la capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél o de
conducirse de acuerdo con esta comprensión, en virtud de padecer
trastorno mental o desarrollo intelectual retardado.

Cabe señalar que en diversos códigos penales o de procedimientos
penales se emplean las expresiones “locos, idiotas, imbéciles” para re-
ferirse a los enfermos mentales. Así por ejemplo, el artículo 495 Códi-
go Federal de Procedimientos Penales dispone que “Tan pronto como
se sospeche que el inculpado está loco, idiota, imbécil o sufra cualquie-
ra otra debilidad, enfermedad o anomalía mental, el tribunal lo man-
dará examinar por peritos médicos...” Estos términos peyorativos no se

apegan a las modernas clasificaciones de trastornos mentales elabora-
das por la Organización Mundial de la Salud. 

El procedimiento especial para inimputables

Cuando el juez comprueba que el o la responsable de algún delito es
un(a) enfermo(a) mental, y por lo tanto es inimputable, es decir no
es sujeto de responsabilidad penal, en la mayoría de las legislaciones
–federal y estatales– se establece que cesará el procedimiento ordina-
rio y se abrirá un procedimiento especial.

Al respecto, diversos códigos, entre ellos el Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, establecen que se deja al recto criterio y a la pru-
dencia del tribunal la forma de investigar la infracción penal imputada
y la participación que en ella hubiere tenido el inculpado, sin necesi-
dad de que el procedimiento que se emplee sea similar al judicial.

Sin embargo, no todas las legislaciones estatales establecen este mismo
procedimiento. Existen, incluso, algunas en las que no está regulada la si-
tuación procesal de las personas inimputables. Ciertos códigos, como el
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, si bien hacen
referencia al procedimiento especial, no lo regulan en forma alguna.

El hecho de que, de conformidad con el Código Federal de Procedimien-
tos Penales, el procedimiento especial se siga de acuerdo con el criterio del
juez, sin que sea necesaria su adecuación a las reglas del procedimiento
judicial, determina que el juzgador no se vea limitado por criterios de ju-
risdiccionalidad estrictos para la investigación del delito y la probable par-
ticipación del inculpado. Esto permite, en la práctica, que el juez asocie la
discapacidad mental con la condición de peligroso, y por tanto, recomien-
de la aplicación de medidas de contención, como la reclusión.

Este tipo de disposiciones no garantizan a las personas inimputa-
bles un procedimiento ajustado al conjunto de garantías procesales
que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
De conformidad con estas garantías, en cada caso el juez debe deter-
minar si el individuo inculpado realizó la conducta de que se trata y
si dicha conducta se enmarca en un tipo legal. Lo mismo debería ha-
cer en el caso de un individuo inimputable.

A menudo ocurre que, al comprobarse que la persona acusado es un
enfermo mental, se le aplica la medida de seguridad sin realizar ma-
yores investigaciones, conducentes a probar los elementos del tipo pe-
nal y la autoría del inculpado. También sucede que los jueces
excluyan la responsabilidad penal por razón de la inimputabilidad
misma, sin preocuparse por observar otras excluyentes. 

En materia de inimputabilidad, las lagunas legales son suplidas, en
la práctica, con el prejuicio de que la sola condición de inimputabili-
dad es razón suficiente para aplicar una medida de tratamiento. Este
prejuicio se explica, en parte, por la ideología que relaciona patología
mental con peligrosidad.

La suspensión del procedimiento ordinario y el procedimiento especial 

De conformidad con lo que dispone la legislación procesal penal fede-
ral, cuando el juez sospeche, en cualquier etapa del proceso penal, que
el acusado padece de enfermedad mental o desarrollo intelectual retar-
dado, lo mandará examinar por peritos médicos, continuando el proce-
so ordinario. Provisionalmente, podrá determinar la reclusión temporal
del indiciado en institución o departamento especial. Si de dicha eva-
luación médica se determina que el inculpado padece enfermedad men-
tal, concluirá el procedimiento ordinario y se abrirá el especial.

Fecha de aparición de la discapacidad

La responsabilidad penal está referida al momento de cometerse el de-
lito. Por lo tanto, en el caso de las y los enfermos mentales se pueden
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dar dos situaciones distintas. La primera se refiere a aquellas perso-
nas que “enloquecen” durante el curso del proceso o después de dic-
tada la sentencia.

Se trata de quienes cometieron delito cuando estaban cuerdos, pe-
ro que con posterioridad, en el curso del proceso, se ven afectados por
alguna enfermedad mental. No son, por lo tanto, inimputables.121

El segundo caso regulado en la legislación penal sustantiva y adjetiva
es el de las personas inimputables, es decir, aquellas cuya discapacidad
–entendida como la incapacidad de comprender el carácter ilícito del he-
cho típico o de conducirse de acuerdo a esa comprensión– fue coetánea
con la realización de la conducta típica. En este supuesto, la solución ló-
gico-jurídica consiste en considerar que la persona es inimputable.121

Dado lo anterior, resulta importante determinar con precisión la fe-
cha en que se presentó el trastorno mental. 

Debe tenerse presente que hay discapacidades mentales que dan
manifestaciones desde la infancia, como el retraso mental, o bien apa-
recen durante la adolescencia, como es el caso de la esquizofrenia;
otras, como las causadas por traumatismos craneoencefálicos o por
los efectos tóxicos de substancias como el thinner o el “activo”, se
pueden presentar en cualquier época de la vida.122

El problema más grave que se ha detectado en esta materia es que a
menudo los jueces confunden la suspensión del procedimiento ordinario
con la apertura del procedimiento especial, por lo que ordenan la sus-
pensión y la mantienen en forma indefinida, sin realizar ninguna otra
gestión en el juicio, motivo por el cual la o el enfermo mental permane-
ce recluido, ya sea en un hospital psiquiátrico, pero más comúnmente en
un centro penitenciario, en forma indefinida. Sobre el particular, la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos expidió la Recomendación No.
36/98, sobre un caso ocurrido en el Estado de Veracruz.123

Las medidas de seguridad

El tratamiento que se aplica a las personas reconocidas como enfermos
mentales que han realizado algún hecho tipificado como delictivo, es-
tá regulado en el Código Penal Federal, en el Capítulo V denominado
“Tratamiento de inimputables y de quienes tengan el hábito o la nece-
sidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos, en internamiento o
en libertad.”

Según lo dispuesto en el artículo 67 del Código Penal para el Dis-
trito Federal, las medidas de seguridad aplicables a enfermos menta-
les que han cometido un hecho ilícito de carácter penal, consisten en
el tratamiento en libertad o en el internamiento de dichos inimputa-
bles. Tales medidas son impuestas por resolución del juez competente
que conoce del asunto previo procedimiento correspondiente, ejecu-
tándose por quienes legalmente deban hacerse cargo de los enfermos,
siempre que sea garantizada su vigilancia y el cumplimiento de las
obligaciones contraídas.

Dado que la enfermedad mental es una excluyente de responsabili-
dad, debe entenderse que la medida de seguridad impuesta al inimpu-
table no tiene el carácter de una sanción, sino de una medida de
naturaleza médica, tendiente a brindar tratamiento de salud mental a
la persona enferma, ya sea para curarla, si tal posibilidad existe, o pa-
ra eliminar riesgos para él o ella o para los demás, si se trata de un
incurable. Este tratamiento no es reeducativo sino fundamentalmente
psiquiátrico, y puede aplicarse en libertad o en internamiento. 

La finalidad de las medidas de seguridad que se aplican a los indi-
viduos enfermos mentales inimputables es la protección de su salud;
por lo tanto, deben estar sujetos al criterio médico, y variar o dejarse
sin efecto en el momento en que los especialistas dictaminen que el
enfermo está controlado.

Sobre esta materia, el Código Penal Federal establece, en su artícu-
lo 24, la enumeración de las penas y de las medidas de seguridad. En

el numeral 2 se refiere al “Tratamiento en libertad, semilibertad y tra-
bajo a favor de la comunidad”, y en el 3, al “Internamiento o trata-
miento en libertad de inimputables o de quienes tengan el hábito o la
necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos”. Como se des-
prende de la sola lectura del artículo 24, se trata de medidas de segu-
ridad diferentes; las señaladas en el número 2 son aplicables a
personas “imputables”, como penas alternativas a la de prisión; en
cambio, las del número 3 son las que se imponen a los inimputables.
Sin embargo, cuando posteriormente se enumera en el Código la re-
gulación de cada una de las penas y medidas de seguridad, se hace
mención únicamente en el Capítulo III y bajo una sola denominación,
al “Tratamiento en libertad, semiliberación y trabajo a favor de la co-
munidad”. El texto de la disposición contiene conceptos que no son
propios de tratamientos a inimputables, como el que señala que las
medidas son conducentes a “la readaptación social del sentenciado”.
De lo anterior se desprende que es necesario que se distinga y regule
por separado cada una de estas consecuencias jurídicas.

Estas disposiciones son absolutamente confusas y además erróneas,
ya que, como se ha expresado anteriormente, a los enfermos menta-
les no se les aplica sanción penal alguna y las medidas de tratamien-
to que se les pudieran imponer no tienen por objeto lograr su
readaptación o reinserción social, sino proveer a la atención de su sa-
lud. Estos son conceptos universalmente aceptados y que constan en
diversos instrumentos internacionales de los que México es parte. 

El nuevo Código Penal para el Distrito Federal ha logrado un avan-
ce en esta materia, respecto de las disposiciones contenidas en Códi-
go Penal Federal. Son de especial relevancia la distinción entre el
tratamiento en libertad de inimputables y los que no lo son (artículos
34 y 62), así como la prohibición de aplicar la medida de seguridad
en instituciones de reclusión preventiva o de ejecución de sanciones
penales y anexos (artículo 62, in fine). No obstante conserva, en el
primer párrafo del artículo 62, la posibilidad de que el internamiento
se prolongue “el tiempo necesario para su curación”; esta medida no
podrá ser mayor a la pena máxima establecida por el propio código. 

Sobre la duración

De conformidad con los principios del derecho penitenciario moder-
no, ninguna medida de seguridad aplicada a inimputables puede du-
rar más que el máximo de la pena que habría correspondido al delito
de que se trata. Este principio ha sido recogido por el artículo 69 del
Código Penal Federal, que dispone que “En ningún caso la medida de
tratamiento impuesta por el juez penal, excederá de la duración que
corresponda al máximo de la pena aplicable al delito”.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que una medida de trata-
miento indeterminada no puede justificarse en términos de la necesi-
dad de atención médica para el enfermo mental.

Sin embargo, hay varios códigos estatales que disponen que la me-
dida de seguridad durará hasta el completo restablecimiento de la per-
sona enferma. Al respecto, cabe señalar que hay afecciones mentales
irrecuperables, como es el caso específico del retraso mental. En con-
secuencia, este tipo de regulaciones son inaplicables en cuanto a que
la persona nunca se va a recuperar, pero en la práctica se transforman
en un internamiento a perpetuidad, en circunstancias de que estos pa-
cientes y muchos otros pueden desarrollar su vida en libertad y estar
sujetos a tratamiento externo. 

Modificaciones a las medidas de seguridad

Dado el carácter terapéutico de las medidas de seguridad, éstas pue-
den ser modificadas, tanto en su naturaleza como en su duración. Así
lo dispone el artículo 68 del Código Penal Federal.
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En la aplicación de las medidas de tratamiento dispuestas por el
juez y ejecutadas por la autoridad administrativa, esta última resolve-
rá sobre la modificación o conclusión de las medidas, en atención a
la evolución del paciente, acreditada por medio de revisiones periódi-
cas cuya frecuencia y características dependerán de cada caso. La me-
dida de seguridad deberá extinguirse si se acredita que el sujeto ya no
requiere tratamiento. 

La facultad de concluir o modificar la medida debe atender a criterios
que tengan en cuenta las garantías y la salud de la persona afectada.

Derecho de los enfermos mentales a la salud y a un tratamiento médi-
co adecuado en los centros penitenciarios

Cuando una persona está en reclusión, el derecho a la salud adquiere
el carácter de fundamental y se vuelve responsabilidad directa del Es-
tado, dado que el interno está a disposición del poder Ejecutivo y re-
cluido en instituciones que son manejadas por este último. Esto implica
que el Estado tiene la obligación de garantizar el cumplimiento de to-
dos los derechos de que las y los internos no han sido legalmente pri-
vados, ya que a los presos solamente se les ha restringido su derecho
a la libertad y al libre tránsito. Por ello, el Ejecutivo debe asegurarles,
entre otros derechos, el de tener acceso a un servicio médico integral
en el que se proporcione atención a toda la población reclusa.

En el caso de personas inimputables, como la medida de seguridad
tiene por objeto precisamente proporcionar al enfermo la debida
atención médica, es evidente que si se les interna en establecimien-
tos penitenciarios, éstos deben brindarles los tratamientos médicos
especializados que sean necesarios. Con este objeto el centro peni-
tenciario de que se trate debe contar con los medicamentos necesa-
rios y personal calificado para organizar y dirigir actividades
psicopedagógicas y psicoterapéuticas, y con un área específica para
impartir estas actividades, indispensables para la recuperación médi-
ca del paciente. 

Además de la garantía establecida en el artículo 4º constitucional,
este derecho está reconocido en los principios 9, numeral 2, y 14, nu-
meral 1, incisos a y d, de los Principios para la protección de las per-
sonas que padecen enfermedades mentales y para el mejoramiento de
la atención de la salud mental, aprobados por la Organización de las
Naciones Unidas, y en las reglas 22, 49 y 78 y 82, numeral 3, de las
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, aprobadas por la
ONU, instrumentos que constituyen normas éticas aceptadas por la
comunidad internacional y que establecen la importancia de la exis-
tencia de servicio médico dentro de los centros de reclusión, así como
de que el personal médico sea suficiente para brindar al paciente un
programa de terapia apropiada y activa.

2.1.3.13 Propuestas normativas
• Establecer en todas las entidades federativas tribunales federales

penitenciarios, como órganos administrativos autónomos, dota-
dos de plena jurisdicción en materia de ejecución de sanciones
penales, cuyas funciones serían equivalentes a las de los jueces de
vigilancia penitenciaria que existen en otros países, siempre y
cuando, previa o simultáneamente, se elimine toda consideración
sobre la personalidad del interno para el otorgamiento de benefi-
cios de ley.124

• Suprimir todas las atribuciones jurisdiccionales actualmente con-
feridas a la Secretaría de Seguridad Pública con motivo de la in-
dividualización de la pena y establecer a dicha Secretaría –o a la
autoridad que en un futuro se encargue de la ejecución de las pe-
nas– la característica de auxiliar de la administración de justicia.

• Adoptar una política decisiva contra la privatización de los cen-
tros penitenciarios del país.

• Reducir sustancialmente los supuestos constitucionales para im-
poner la prisión preventiva, de manera que ésta sólo se imponga
en delitos graves cometidos con violencia.

• Introducir una reforma para que cuando el proceso rebase el tiem-
po máximo de prisión preventiva constitucionalmente estableci-
do, la persona procesada sea puesta en libertad.

• Promover una legislación integral en materia de penas sustituti-
vas de prisión que comprenda los aspectos sustantivos, procesa-
les, ejecutivos y orgánicos.125 Esta legislación deberá definir la
autoridad administrativa responsable de establecer los mecanis-
mos necesarios para la aplicación de las penas sustitutivas.

• Establecer las bases legales para que los pueblos indígenas pue-
dan tener a su cargo la ejecución de las sanciones penales susti-
tutivas a la de prisión.

• Prohibir la exclusión de los beneficios de la remisión parcial de la
pena en perjuicio de las personas inculpadas por ciertos delitos.

• Promover la reordenación del régimen jurídico de los beneficios
de libertad para sustituir a las tres figuras jurídicas que actual-
mente se emplean en la fase de individualización administrativa
de las penas de prisión (la remisión parcial de la pena, la libertad
preparatoria y el tratamiento preliberacional). En su lugar, esta-
blecer únicamente dos: la remisión parcial de la pena y la boni-
ficación de la pena por reparación del daño.126

• Legislar para que cuando la persona sentenciada que debe cubrir
la reparación de los daños y perjuicios acredite su imposibilidad
de hacerlo, pueda acogerse al beneficio de bonificación de pena,
pero en ese caso el término de la prescripción del pago respecti-
vo empezará a contar en el momento en que obtenga su libertad.

• Sustituir, desde la Constitución Política, el concepto de “readap-
tación social,” para en su lugar establecer, como finalidad del sis-
tema penitenciario nacional, la imposición de las sanciones
penales y la aplicación de medidas preventivas dictadas en con-
diciones de dignidad. En el caso de sanciones, éstas consistirán
únicamente en la privación o restricción coactiva de bienes jurí-
dicos específicamente determinados por los jueces.

• Adecuar la legislación penitenciaria al principio “de acto” que ri-
ge en el derecho penal sustantivo y eliminar todas las bases jurí-
dicas que permiten la subsistencia de criterios propios del derecho
penal “de autor” así como la estigmatización de las personas re-
cluidas y la aplicación de consecuencias jurídicas en su perjuicio
a partir de criterios de peligrosidad o temibilidad.

• Definir con precisión en la legislación penitenciaria la situación
jurídica de las mujeres que se encuentran en reclusión o que cum-
plan penas no privativas de la libertad, para lo cual se deberá
atender su situación de género en cuanto a cuidados especiales
durante el embarazo, atención médica y los requisitos y condicio-
nes para que sus hijos menores de edad convivan con ellas tem-
poral o permanentemente durante la reclusión. 

• Establecer dentro de la ley penitenciaria, las bases generales para
la determinación de los casos en que los hijos menores pueden
permanecer al lado de sus madres que están en prisión, pero que
cada caso deberá resolverse individualizadamente por las autori-
dades administrativas, tomando en cuenta el interés superior del
menor como un principio jurídico vigente en México en virtud de
la adopción de la Convención sobre los Derechos del Niño. En con-
tra de las determinaciones sobre la permanencia de los menores
en los centros, podrá acudirse a los tribunales penitenciarios fe-
derales. Al decidirse sobre el lugar donde la mujer habrá de cum-
plir una pena, deberá tomarse en cuenta el interés superior de sus
hijos menores.

• Reconocer exactamente los mismos derechos a la mujer que al
hombre, tratándose de visita íntima.
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• Normar igualmente las condiciones particulares que deberán te-
ner las instalaciones penitenciarias para albergar a mujeres; entre
aquéllas, espacios adecuados para los niños que las acompañan y
posibilidades de mayor intimidad.

• Proceder, a la brevedad posible, a la modificación de toda la nor-
matividad que rige en materia de centros federales de readapta-
ción social de alta seguridad, previa consulta con la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos y con las ONG que se dedican
a esta materia.

• Modificar el Reglamento de los Centros Federales de Readapta-
ción Social en lo relativo a los centros de alta seguridad, para que
los reclusos que se ubiquen en los mismos, además de estar pri-
vados de la libertad por cualquiera de los delitos definidos como
graves en la legislación vigente, reúnan uno o más de los siguien-
tes requisitos: pertenecer a grupos organizados para delinquir;
presentar conductas graves o reiteradas de daños, amenazas o de-
litos contra otros reclusos, sus familiares o visitantes o el perso-
nal de la institución, o haber favorecido la evasión de presos.

• Prohibir la práctica de diligencias judiciales dentro de los CEFE-
RESOS y respetar el derecho de los internos a comunicarse libre-
mente con sus abogados.

• Modificar el Reglamento antes referido para que en materia de
sanciones se ajuste a la legislación nacional y a los ordenamien-
tos internacionales vigentes.

• Expedir los instructivos de visita, de seguridad y custodia; de mane-
jo de datos del perfil clínico criminológico de la persona interna; de
ingreso y clasificación, y de estímulos y correctivos disciplinarios.

• Prohibir expresamente la imposición de sanciones disciplinarias
que trasciendan a los familiares de las y los internos.

• Ajustar dichos instructivos a las normas y principios generales vi-
gentes en la materia, tanto a nivel nacional como internacional,
excluir de dichos instructivos todo concepto peligrosista y estig-
matizante; asegurarse de que esas normas complementarias sean
plenamente respetuosas de los derechos humanos, y publicarlas y
difundirlas ampliamente.

• Regular de forma adecuada, suficiente y homogénea, el procedi-
miento especial para imponer medidas de seguridad a las personas
inimputables, tanto en la legislación federal como en las estatales.

• Homogeneizar en las legislaciones estatales la duración máxima de
las medidas de seguridad, que no podrá ser superior al máximo de
la pena aplicable al delito, y que siempre deberá estar determinada.
En este sentido, se debe precisar que las medidas de seguridad no
se podrán prolongar más allá de lo establecido por el juez, pero sí
podrán acortarse cuando ello sea médicamente aconsejable.

• Legislar en el sentido de que las medidas de seguridad podrán apli-
carse en externación, siempre que médicamente no proceda el in-
ternamiento, como es el caso de las personas con retraso mental.

2.1.3.14 Otras propuestas
• Establecer un procedimiento que garantice la publicidad y la ra-

cionalidad de las decisiones sobre traslados de internos e internas
en el sistema penitenciario.

• Instaurar un programa de escrutinio civil al sistema penitenciario
(incluidos los CEFERESOS). Este programa podría designar un
momento específico (podría ser una semana o un día al mes) en
que tanto miembros de organizaciones no gubernamentales dedi-
cadas a la defensa de los derechos de las personas privadas de su
libertad, como la sociedad en general, pudieran tener acceso irres-
tricto a las instalaciones. Esto con la finalidad de verificar el cum-
plimiento de las normas mínimas de protección a las y los
reclusos. Mientras mayor sea el nivel de seguridad, debe existir
mayor apertura al escrutinio público.

• Realizar estudios periódicos que permitan conocer, analizar y co-
rregir en su caso, la discriminación a la mujer en la individualiza-
ción de la pena.

• Garantizar condiciones de vida digna en todas las prisiones del país.
• Establecer un régimen tributario específico para las industrias peni-

tenciarias, similar al de las empresas maquiladoras, con la finalidad de
favorecer la creación de puestos de trabajo dentro de las prisiones.

• Normar lo relativo al régimen laboral dentro de las prisiones, tan-
to de quienes presten sus servicios en beneficio del propio centro,
como de quienes lo hagan para terceros.

• Organizar la industria penitenciaria con autonomía técnica y fi-
nanciera, de manera que se lleve por separado su contabilidad y
se sujete su operación a auditorias externas.

• Establecer un programa para que los gobiernos estatales asuman
la responsabilidad de las cárceles municipales que operan en el
país, cuidando que ello no se traduzca en medidas que perjudi-
quen a su población penitenciaria.

• Establecer las bases para la regulación de la forma en que debe
realizarse la ubicación intrainstitucional e interinstitucional de la
población penitenciaria, con el objeto de garantizar una estancia
digna y segura en todas las instituciones. 

• Asegurar que, de hacerse necesaria la construcción de nuevos cen-
tros penitenciarios, el diseño de los mismos permita la instrumen-
tación de un sistema de ubicación de la población penitenciaria, de
acuerdo con los criterios de racionalidad adoptados por la CNDH.127

• Establecer, en coordinación con el gobierno de las entidades fe-
derativas, un programa de reubicación de la población peniten-
ciaria, acorde con los principios de la CNDH.128

• Establecer en la ley que la asignación de puestos de trabajo en la
industria penitenciaria se hará cuidando no afectar el derecho a
la igualdad de oportunidades por razones de sexo, a no ser que la
naturaleza misma del trabajo impidiera su desempeño por parte
de alguno de los géneros.

• Garantizar en forma especial el derecho a defensa de los reclusos,
que incluya todas las facilidades necesarias para la labor de los
defensores y de las ONG.

• Garantizar en forma especial el acceso total e incondicional que se de-
be dar a la CNDH y a los relatores de organismos internacionales a los
centros federales de reclusión de alta seguridad, así como a entrevis-
tar a los internos en forma privada, a revisar sus expedientes y a que
se le proporcione toda otra información que dicho órgano solicite.

• Las autoridades penitenciarias deben asumir plenamente la respon-
sabilidad por la satisfacción del derecho a la salud de las personas
recluidas en general (no sólo de las y los enfermos mentales).

• Profesionalizar y capacitar las defensorías de oficio para que en la
práctica, hagan valer la condición de las personas inimputables.

• Promover la creación de lugares apropiados para el internamien-
to de las y los enfermos mentales inimputables, en los cuales se
les proporcione la debida atención médica especializada y se evi-
ten los malos tratos y la discriminación.

• Monitorear constantemente a las autoridades sanitarias, para ase-
gurarse de que éstas se hagan cargo de las personas con enferme-
dades mentales cuando se les aplique una medida de seguridad
que deba cumplirse en externación, o una vez que éstos hayan
cumplido la medida de seguridad en internamiento, si siguen ne-
cesitando atención médica.

2.1.4 DESAPARICIÓN FORZADA E INVESTIGACIÓN DE CRÍMENES
DEL PASADO

La práctica de la desaparición forzada de personas surgió en América
Latina en la década de los sesenta. Con algunos antecedentes mucho
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más atrás en el tiempo –como la desaparición de cadáveres en El Sal-
vador en 1932– el método como tal principia a configurarse en Gua-
temala entre los años 1963 y 1966. A lo largo de dos décadas se
extendió a El Salvador, Chile, Uruguay, Argentina, Brasil, Colombia,
Perú, Honduras, Bolivia, Haití y México. Amnistía Internacional, la
Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Deteni-
dos Desaparecidos (FEDEFAM) y otros organismos de derechos huma-
nos sostienen que, en poco más de veinte años (1966-1986), 90 mil
personas fueron víctimas de esta aberrante práctica en diferentes paí-
ses de América Latina. Producto de una política continental de domi-
nación, las desapariciones no son un rasgo exclusivo de las dictaduras
militares. Países como México, Colombia y Perú, con gobiernos civi-
les electos, son o han sido escenarios de las mismas.129

2.1.4.1 Las normas internacionales
En diciembre de 1992 la Asamblea General de Naciones Unidas apro-
bó en su resolución 47/133 la Declaración sobre la protección de todas
las personas contra las desapariciones forzadas, en cuyo artículo 1º se
establece lo siguiente:

Todo acto de desaparición forzada constituye un ultraje a la digni-
dad humana [...]

Todo acto de desaparición forzada sustrae a la víctima de la pro-
tección de la ley y le causa graves sufrimientos, lo mismo que a
su familia. Constituye una violación de las normas del derecho in-
ternacional que garantizan a todo ser humano, entre otras cosas,
el derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, el dere-
cho a la libertad y a la seguridad de su persona y el derecho a no
ser sometido a torturas ni a otras penas o tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes. Viola, además, el derecho a la vida o lo pone
gravemente en peligro. 

No obstante, dentro de la citada Declaración no se da una definición
precisa de lo que se entiende por desaparición forzada. Esta definición
se fue delimitando, y dos años después –en junio de 1994– la Asam-
blea General de la Organización de Estados Americanos adoptó la
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas,
cuyo artículo II señala:

[...] se considera desaparición forzada la privación de la libertad
a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida
por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que
actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Esta-
do, seguida de la falta de información o de la negativa a recono-
cer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de
la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos lega-
les y de las garantías procesales pertinentes.

Lo anterior significó un avance importante, no sólo en el reconoci-
miento de la existencia de esta práctica sistemática en diversos países,
sino también de la responsabilidad del Estado para prevenirla y san-
cionarla. Los instrumentos internacionales antes citados reconocen,
asimismo, que la desaparición forzada constituye un delito permanen-
te mientras no se establezca el paradero de la persona desaparecida o
se aclaren los hechos.130

2.1.4.2 La desaparición forzada de personas en México
A fines de los años 60, en la década de los 70 y principios de los 80, to-
dos del siglo XX, se cometieron en México numerosos delitos y viola-
ciones a los derechos humanos por parte de integrantes de las fuerzas de
seguridad, tales como la “matanza de Tlatelolco”, el 2 de octubre de
1968, los homicidios y desapariciones forzadas de personas, ejecuciones

extrajudiciales y torturas durante la llamada “guerra sucia” en contra de
movimientos guerrilleros, en los años 70 y principios de los 80, y la ma-
sacre perpetrada el 10 de junio de 1971, llamada “Jueves de Corpus.”

Al respecto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)
expresó:

Las evidencias encontradas por la Comisión Nacional en los dife-
rentes archivos que se consultaron permitieron acreditar que las
autoridades referidas violaron los derechos humanos de las perso-
nas que fueron retenidas ilegalmente, ya que no sólo suprimieron
su libertad personal, sino que se les impidió una adecuada defen-
sa, obligándolas a permanecer en un lugar determinado sin ningu-
na orden o mandamiento judicial que así lo determinara; también
quedó acreditada la incomunicación de la cual fueron objeto, sin
que dichas autoridades estuvieran legitimadas para ello, lo que tra-
jo como consecuencia la violación a las garantías de libre tránsito,
de seguridad jurídica, de justicia, debido proceso y de legalidad (...)

No escapa a esta Comisión Nacional que el sistema jurídico me-
xicano no autorizaba semejantes acciones [desapariciones forza-
das de personas] y que las mismas estaban tipificadas como
delitos y no obstante ello se realizaron y toleraron sin que el apa-
rato de justicia hubiera operado en los términos planteados por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos desde su
promulgación en 1917 (...)

De todo lo anterior se concluye que servidores públicos de di-
versas dependencias del Estado mexicano, en particular miembros
de la llamada “Brigada Especial o Brigada Blanca", conformada
predominantemente por elementos de la Dirección Federal de Se-
guridad, de la Procuraduría General de la República, de la Pro-
curaduría General de Justicia del Distrito Federal, de la Dirección
General de Policía y Tránsito del Departamento del Distrito Fede-
ral, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México
y del ejército mexicano, intervinieron en la desaparición forzada
de los agraviados, cuyos casos resultaron positivos a la luz de los
hechos comprobados por virtud de las investigaciones efectuadas
por esta Comisión Nacional.131

Diversas organizaciones no gubernamentales han documentado que
después de los sucesos de la llamada “guerra sucia” las desapariciones
forzadas continúan produciéndose en México. A este respecto, Amnis-
tía Internacional ha señalado:

A mediados de los años 90 comenzó a aumentar nuevamente el
número de casos de “desaparición” denunciados [...] en el contex-
to de las operaciones de contrainsurgencia emprendidas por las
Fuerzas Armadas y la policía contra el Ejército Zapatista de Libe-
ración Nacional (EZLN) y el Ejército Popular Revolucionario (EPR)
[...] (así como) en el contexto de las operaciones de lucha contra
el narcotráfico llevadas a cabo principalmente por el Ejército, y en
el marco de la actuación policial contra presuntos delincuentes.132

Asimismo, grupos como la Asociación de Familiares de Detenidos y
Desaparecidos y Víctimas de Violaciones a los Derechos Humanos en
México (AFADEM) aseguran que: 

[...] en México, la desaparición forzada se aplica sistemáticamen-
te desde los años 60 hasta nuestros días en contra de disidentes
políticos, contra grupos insurgentes, sin que exista acusación for-
mal, juicio, orden de aprehensión y/o sentencia [...]133 

El 10 de diciembre de 2001, México ratificó la Convención Interameri-
cana sobre Desaparición Forzada de Personas.134 No obstante, interpuso
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una reserva y una declaración interpretativa que han sido objeto de nu-
merosas críticas por parte de los grupos de defensores de derechos hu-
manos. El sentido de las críticas coincide en que tanto la reserva como
la declaración interpretativa significan un obstáculo importante para
avanzar en el cumplimiento de los compromisos internacionales de Mé-
xico en materia de derechos humanos y en el pleno respeto de los de-
rechos fundamentales en el país. El decreto de aprobación se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2002, y en él se for-
muló la siguiente reserva:

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al ratificar la Con-
vención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas
(...), formula reserva expresa al Artículo IX,135 toda vez que la
Constitución Política reconoce el fuero de guerra, cuando el mili-
tar haya cometido algún ilícito encontrándose en servicio. El fue-
ro de guerra no constituye jurisdicción especial en el sentido de
la Convención, toda vez que conforme al artículo 14 de la Cons-
titución mexicana nadie podrá ser privado de la vida, de la liber-
tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

El 27 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción una fe de erratas al texto del Decreto que aprobó la Convención,
en la que se agregó la siguiente declaración interpretativa:

Con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de México, al ratificar
la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Per-
sonas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el 9 de junio de
1994, se entenderá que las disposiciones de dicha Convención se
aplicarán a los hechos que constituyan desaparición forzada de
personas, se ordenen, ejecuten o cometan con posterioridad a la
entrada en vigor de la presente Convención.

Con motivo de la reserva y de declaración interpretativa formuladas
por el gobierno mexicano, en abril de 2002 el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción una controversia constitucional en contra de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, del Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos y del Secretario de Gobernación.

En esta controversia se demanda la declaración de inconstituciona-
lidad e invalidez del Decreto por el que se aprobó la Convención Inte-
ramericana sobre Desaparición Forzada de Personas, de la fe de erratas
a dicho Decreto, en la parte conducente que aprueba la reserva al ar-
tículo IX de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forza-
da de Personas, y de la declaración interpretativa a dicha convención.
La controversia expresa, entre otros argumentos, que la reserva y la
declaración interpretativa que se impugnan son contrarias a los fines
y propósitos de la Convención, que son prevenir y sancionar la desa-
parición forzada, puesto que “[...] crea condiciones jurídicas propias
para la impunidad de los responsables” por preservar el fuero de gue-
rra como responsable de las investigaciones en casos de violaciones a
los derechos humanos cometidas por militares en activo y por eliminar
la posibilidad de que actos de desaparición forzada iniciados antes de
la ratificación del instrumento sean juzgados de acuerdo con él.136

A la fecha de elaborarse este Diagnóstico, la controversia constitu-
cional no ha sido resuelta.

La legislación mexicana existente no resulta suficiente para prote-
ger a las personas contra la desaparición forzada. Al respecto debe
mencionarse la insuficiencia del juicio de amparo como una forma

eficaz de protección de las personas contra la desaparición forzada,
pues dicho juicio requiere señalar el lugar de la detención, la autori-
dad presuntamente responsable de la misma y la ratificación de la víc-
tima, es decir, del desaparecido. 

Entre los obstáculos que prevalecen para investigar y sancionar a
los responsables de las desapariciones forzadas, las organizaciones
que trabajan el tema han resaltado la inexistencia de investigaciones
independientes sobre las denuncias de violaciones de derechos huma-
nos y la falta de autonomía de las procuradurías de justicia, tanto en
el ámbito federal como en el estatal.137

A pesar de los compromisos que el país ha adquirido para prevenir
y sancionar la desaparición forzada, el Estado mexicano sigue consi-
derando a estas violaciones a derechos humanos como hechos aisla-
dos que son de responsabilidad de quien los comete. No existe una
política pública dirigida a sancionar a las autoridades que ordenan las
desapariciones, ya que no se castiga a los autores intelectuales del he-
cho, sino a quienes lo ejecutan. 

La falta de reconocimiento por parte del Estado de su responsabili-
dad en los hechos cometidos por sus propios agentes, conduce a difi-
cultades para que los afectados o sus familiares sean sujetos de
reparación del daño. 

2.1.4.3 La apertura de los archivos
Una medida demandada desde diversos sectores de la sociedad civil y
de la academia, que no se dio bajo los regímenes anteriores, fue la
desclasificación de los archivos de los organismos de seguridad del
Estado, adoptada por el gobierno del presidente Vicente Fox. Ello ha
permitido consultar importantes expedientes de la década de los 70 y
80 en que tuvieron lugar graves violaciones a los derechos humanos.

2.1.4.4 La Fiscalía Especial para los Movimientos 
Sociales y Políticos del Pasado

Las obligaciones internacionales

De acuerdo con las recomendaciones emitidas por el Grupo de Traba-
jo sobre Detención Arbitraria, el gobierno mexicano está obligado a
cumplir los siguientes puntos:

Revisar de manera extensiva los casos de abusos del pasado en
que ha habido detenciones arbitrarias de personas en el contexto
de movimientos sociales y otros [...]. Además, dado que las desa-
pariciones forzadas cometidas por militares en el pasado consti-
tuyen violaciones graves de los derechos humanos, deben ser de
competencia de la jurisdicción civil ordinaria. 

Revisar de manera extensiva los casos de abusos del pasado en
que ha habido detenciones arbitrarias de personas en el contexto
de movimientos sociales y otros, incluidos los casos en que este
Grupo de Trabajo ha emitido opiniones [...]Las condiciones de
apertura democrática en México ayudan a otro tipo de participa-
ción social que se debe estimular. Además, dado que las desapa-
riciones forzadas cometidas por militares en el pasado
constituyen violaciones graves de los derechos humanos, deben
ser de competencia de la jurisdicción civil ordinaria.138 

¿Una Fiscalía o una Comisión de la Verdad?

Con el objetivo de cumplir con sus compromisos internacionales, así co-
mo para saldar la deuda que el gobierno mexicano aún tiene con los fa-
miliares de las personas desaparecidas durante las décadas de los 70 y
80, así como con la sociedad en su conjunto, mucho se discutió si era
conveniente crear una Fiscalía Especial o una Comisión de la Verdad. 



S I S T E M A  D E  J U S T I C I A 2 9

Los propios defensores de los derechos humanos manifestaron opi-
niones discrepantes. Unos consideraron que la Comisión de la Verdad,
aunque no pudiera ejercitar acciones penales, serviría para establecer
la verdad histórica e imponer una sanción moral a los culpables. Otros
expresaron que conocer la verdad sin hacer justicia es una nueva y
más grave agresión que aumentaría el sufrimiento de las víctimas de
violaciones a los derechos humanos en el pasado, además de significar
un lamentable pero poderoso mensaje de promoción de la impunidad.

Las comisiones formadas para esclarecer la verdad tienen la función
de realizar una “reparación moral” y si se trata de fortalecer el Esta-
do de derecho, no excluyen la existencia paralela de una fiscalía, o de
las tareas de investigación que lleven a cabo los órganos competentes
para perseguir los delitos. La utilidad social de las comisiones de la
verdad e instituciones similares se hace más evidente en los casos en
que por razones jurídicas o materiales no es posible sancionar penal-
mente a los responsables. 

La creación de la Fiscalía Especial para los Movimientos 
Sociales y Políticos del Pasado como órgano de la 
ProcuraduríaGeneral de la República

Finalmente la polémica se resolvió mediante la creación, por parte del
gobierno, de la Fiscalía Especial para los Movimientos Sociales y Políti-
cos del Pasado, que fue antecedida por la recomendación 26/2001, emi-
tida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En su segundo
punto, dicha recomendación solicitó al presidente de la República:

SEGUNDA. Se sirva girar instrucciones al Procurador General de
la República a efecto de que se designe un fiscal especial, con el
fin de que se haga cargo de la investigación y persecución, en su
caso, de los delitos que puedan desprenderse de los hechos a que
se refiere esta Recomendación; en caso de resultar procedente,
ponga en consideración de las autoridades judiciales competentes
los resultados de las indagatorias, y en su oportunidad se dé
cuenta a esta Comisión Nacional de las acciones realizadas.139 

En cumplimiento de esta recomendación, el gobierno creó la fiscalía
especial para investigar los llamados “movimientos sociales y políticos
del pasado,” de tal suerte que el mismo día que se emitió la recomen-
dación, 27 de noviembre de 2001, se publicó el acuerdo presidencial
correspondiente.140

Por otra parte, el 30 de enero de 2002, la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación resolvió el amparo interpuesto por
los ex líderes del movimiento del 68, ordenándole a la Procuraduría
General de la República la integración de la investigación de la ma-
sacre de Tlatelolco. Al día siguiente, dicha Procuraduría envió la in-
vestigación a la Fiscalía Especial. Asimismo, la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos remitió a la Fiscalía los 532 casos que dieron
origen a la recomendación 26/2001. De esta manera, la Fiscalía inició
sus labores con los expedientes que recibió tanto de la Procuraduría
General de la República (en adelante PGR) como de la CNDH.

La Fiscalía Especial reúne en sí dos características:
a) la de un órgano investigador del ministerio público, para los
efectos de perseguir a los responsables de delitos que podrán ser
consignados ante el juez, y 
b) la de una comisión de la verdad, que investiga sin efectos jurídi-
cos, sino solamente morales o de esclarecimiento.
Si bien la tarea asignada a la Fiscalía Especial para la persecución

de delitos corresponde propiamente a la Procuraduría General de la
República, su creación muestra un interés especial por parte del Eje-
cutivo federal para evitar la impunidad, lo que hace posible avances
sustanciales. En ese sentido, es encomiable que hayan iniciado las

consignaciones de presuntos responsables y que esté en curso otra se-
rie de investigaciones sobre la conducta de los responsables de los crí-
menes pasados, que han sido reconocidas por el propio Fiscal Especial
como crímenes de Estado.

El mandato por el que se creó la Fiscalía no restringe su actuación
frente a los militares, por lo que ésta tiene la oportunidad histórica de
reivindicar el fuero civil frente a violaciones a los derechos humanos
cometidas por militares. Cuando los tribunales militares intervienen en
la investigación de delitos que van más allá de los hechos estrictamen-
te relacionados con la disciplina castrense, se vulnera la garantía de im-
parcialidad del juicio y con ello, la confianza en que se hará justicia.

En este sentido preocupa que la Procuraduría de Justicia Militar ha-
ya comenzado sus propias investigaciones sobre algunos de los críme-
nes de la “guerra sucia”, a pesar de que ha reconocido la participación
de civiles en la ejecución de algunos de aquellos.141

En relación con lo anterior, ha sido motivo de preocupación la res-
puesta de la Procuraduría General de Justicia Militar (PGJM) y su in-
teracción con la Fiscalía Especial. A este respecto se ha recibido
información de organizaciones como AFADEM, sobre familiares de
personas desaparecidas que se ampararon contra la Justicia Militar
para que la PGJM no conozca de los casos de desaparición forzada.142

Obstáculos identificados

a) Acceso limitado a documentos gubernamentales
Los trámites necesarios para acceder a documentos que se encuentran
archivados, han demorado el avance en las investigaciones. Además,
los criterios para determinar qué información es relevante recaen en
gran medida en el personal que administra los archivos. Lo anterior
ha conferido un enorme poder a este personal, lo que puede obstacu-
lizar el acceso rápido y expedito, además de que la mayor parte de los
archivos no se encuentra catalogado.143

b) La prescripción
En opinión de diversas ONG mexicanas, “el marco jurídico nacional,
sobre todo en materia de desaparición forzada, es bastante precario, y
aunado a las reservas de los tratados internacionales en la materia, no
fortalece la posibilidad de enjuiciar a las personas responsables de es-
tos crímenes de lesa humanidad. En 2000 se realizaron modificacio-
nes al Código Penal Federal y al Código Federal de Procedimientos
Penales, con el fin de tipificar el delito de desaparición forzada de per-
sonas.” Expresan que la tipificación resultó incompleta y dejó varios
vacíos jurídicos, entre los que cabe destacar que “no se conceptualiza
adecuadamente a la desaparición como un crimen de lesa humanidad,
y no se establece la imprescriptibilidad de la acción penal para perse-
guir y sancionar la desaparición forzada, entre otras.”144 Por su parte,
la propia Fiscalía Especial señala que ha realizado estudios sobre la
prescripción de la acción penal y retroactividad de la Ley, aunque no
da detalles de los mismos.145

En esta materia, cabe hacer notar que aunque la acción penal no
sea imprescriptible, hay muchas ocasiones en que dicha prescripción
se interrumpe, se prolonga o no comienza a correr. La mayoría de es-
tas circunstancias debe ser analizadas caso por caso, pues no son las
mismas para todos. No obstante, el hecho de que en cierta época no
estuviera realmente vigente el Estado de derecho y no fuera posible
en la práctica hacer las denuncias o que éstas se investigaran, puede
ser una situación general que debe ser considerada.146

Recientemente, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación resolvió que el delito de privación ilegal de la libertad, en
su modalidad de plagio o secuestro, es imprescriptible mientras la per-
sona desaparecida no esté en esa condición. Dicha resolución consti-
tuye un precedente importante que puede permitir allanar el camino
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para evitar queden en la impunidad otros casos relacionados con la
“guerra sucia”. 

Los próximos meses serán definitivos para el trabajo de esta Fisca-
lía, ya que por una parte se habrá de resolver en el fondo sobre la pro-
cedencia de las primeras órdenes de aprehensión dictadas, y por el
otro, se podrá apreciar el alcance de su función en la tarea de evitar
la impunidad de estos crímenes.

2.1.4.5 Propuestas normativas
• Retirar tanto la reserva como la declaración interpretativa que el

Estado mexicano ha interpuesto a la Convención Interamericana
sobre Desaparición Forzada de Personas y adecuar la legislación
interna a esta norma.

• Prever en la legislación civil un régimen jurídico para la desapa-
rición forzada.

• Reglamentar adecuadamente la forma en que las víctimas de de-
saparición forzada y las personas que dependan de ellas serán in-
demnizadas por parte del Estado.147

2.1.4.5 Otras propuestas
• Respetar el derecho de la coadyuvancia que poseen los familiares,

sin que esto implique imponerles la carga de la prueba.148

• Establecer un sistema nacional que permita mantener actualiza-
dos y a disposición del público los registros informatizados acer-
ca de los individuos privados de su libertad por cualquier agente
del Estado.149

• Utilizar lugares de detención reconocidos públicamente para re-
cluir a las personas detenidas.

• Establecer un registro público nacional actualizado e informati-
zado de las personas desaparecidas.

En relación con los Movimientos Sociales y Políticos del Pasado

• Promover la creación de comisiones independientes para el escla-
recimiento de violaciones a los derechos humanos del pasado.

• Obligar a todas las entidades de la Administración Pública Fede-
ral a que proporcionen a la Fiscalía Especial la información com-
pleta con que cuenten, acerca de la participación de los agentes
del Estado en las desapariciones forzadas y la investigación de los
crímenes del pasado.

• Solicitar al Fiscal Especial, por parte del procurador general de la
República, información precisa acerca de cualquier obstáculo en
el curso de sus investigaciones que implique posibles responsabi-
lidades para servidores públicos y adoptar las medidas necesarias
para hacer éstas efectivas.

• Agotar las instancias legales para lograr que los casos en los que
estén involucrados elementos de las Fuerzas Armadas su conduc-
ta sea investigada por el ministerio público civil y no por los tri-
bunales militares.150

• Proveer al registro público nacional de personas desaparecidas al
que se hace mención anteriormente, la información relativa a per-
sonas desaparecidas en relación con los crímenes del pasado y lle-
var un registro propio de aquellas que hubiesen sido ejecutadas
en el mismo contexto. 

2.1.5 TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES. EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ARBITRARIAS O SUMARIAS

2.1.5.1 La tortura
La prevención y prohibición de la tortura y de los tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes, han sido objeto de normas nacionales

e internacionales, algunas de las cuales definen, de manera no siem-
pre concordante, estas violaciones a derechos humanos.

Dentro de la legislación mexicana, la Ley Federal para Prevenir y
Sancionar la Tortura, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de diciembre de 1991 y que entró en vigor al día siguiente de su
publicación, define a la tortura en sus artículos 3º y 5º, que disponen:

Articulo 3o.
Comete el delito de tortura el servidor público que, con motivo de sus
atribuciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves,
sean físicos o psíquicos, con el fin de obtener, del torturado o de un
tercero, información o una confesión, o castigarla por un acto que
haya cometido o se sospeche ha cometido, o coaccionarla para que
realice o deje de realizar una conducta determinada. No se conside-
rarán como tortura las molestias o penalidades que sean consecuen-
cia únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o
incidentales a éstas, o derivadas de un acto legítimo de autoridad. [...]
Articulo 5o.
Las penas previstas en el artículo anterior se aplicarán al servi-
dor público que, con motivo del ejercicio de su cargo, con cuales-
quiera de las finalidades señaladas en el artículo 3o., instigue,
compela, o autorice a un tercero o se sirva de él para infligir a
una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíqui-
cos; o no evite que se inflijan dichos dolores o sufrimientos a una
persona que esté bajo su custodia. Se aplicarán las mismas penas
al tercero que, con cualquier finalidad, instigado o autorizado, ex-
plícita o implícitamente, por un servidor público, inflija dolores o
sufrimientos graves sean físicos o psíquicos a un detenido.

México ha ratificado instrumentos específicos en materia de tortura,
como son la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes, de las Naciones Unidas, ratificada el 23
de enero de 1986, y la Convención interamericana para prevenir y
sancionar la tortura, ratificada el 22 de junio de 1987. Esta última
ofrece una protección más amplia ante la tortura. A través de ambos
instrumentos, México se obligó internacionalmente, entre otras cosas,
a prevenir y sancionar la tortura y a tomar todas las medidas legisla-
tivas, administrativas, judiciales o de otra índole, eficaces para impe-
dirla dentro de su jurisdicción.

Otros instrumentos internacionales de los cuales México es parte,
también prohíben expresamente la tortura. El Pacto internacional de
derechos civiles y políticos, en su artículo 7, señala que “nadie será so-
metido a torturas ni a penas o tratos inhumanos o degradantes". El ar-
tículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos manifiesta
que “nadie será sometido a torturas ni penas o tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes." 

La Procuraduría General de la República ha adoptado dentro de la
Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos
un documento llamado 25 acciones para combatir la tortura, deriva-
das de las recomendaciones dirigidas a México por los mecanismos in-
ternacionales de derechos humanos. Si bien este programa establece
medidas de orden positivo, las mismas no atienden algunas de las cau-
sas más importantes de la tortura como son la validez de la declara-
ción ante el ministerio público y la existencia de los separos judiciales. 

2.1.5.2 Ejecuciones extrajudiciales
Las ejecuciones extrajudiciales (o extralegales), sumarias o arbitrarias,
de acuerdo con el mandato de la Relatoría Especial de Naciones Uni-
das para este tema, comprenden: 

[...] las violaciones del derecho a la vida relacionadas con la pe-
na de muerte; las muertes ocurridas en detención preventiva; las
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muertes causadas por el uso de la fuerza por agentes del orden
público o personas que actúen directa o indirectamente con el
consentimiento del Estado; las muertes causadas por atentados u
homicidios perpetrados por las fuerzas de seguridad del Estado o
por grupos paramilitares, escuadrones de la muerte u otras fuer-
zas privadas que cooperan con el Estado o son tolerados por és-
te; violaciones del derecho a la vida durante los conflictos
armados; expulsión, devolución o retorno de personas a un país
o lugar donde sus vidas corren peligro; genocidio; muertes causa-
das por actos de omisión por parte de las autoridades[...]151

Existen informes, tanto de organismos internacionales, como de orga-
nizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales que re-
portan la situación relativa a las ejecuciones extralegales en México,
tales como el Informe de la Relatora Asma Jahangir, relativo a las eje-
cuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, presentado en 1999, y
el informe La Impunidad en México. Informe que presentan las orga-
nizaciones mexicanas a la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, dado a conocer en febrero de 2003. Estos informes muestran
que si bien el problema a que se hace mención ha disminuido signi-
ficativamente en los últimos años, no ha desaparecido. En este senti-
do, la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos ha tenido conocimiento de casos recien-
tes, ocurridos incluso durante la elaboración del presente diagnóstico,
en el que se denunciaron este tipo de ejecuciones.

La información disponible muestra la necesidad de reconocer que
no sólo existe una gran dificultad para probar estas denuncias, sino
para conocer la existencia de otros casos. De aquí que se confirme lo
expuesto en el Manual sobre la prevención e investigación eficaces de
las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, en el sentido de
que “la falta de detección y de publicidad de esas ejecuciones [...] es
el principal obstáculo para juzgar ejecuciones pasadas y prevenir eje-
cuciones futuras.”152

2.1.5.3 Informes de organismos internacionales sobre la tortura en México

Comisión Interamericana de Derechos Humanos

En su informe especial emitido en 1998 sobre la tortura en México, la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos señala:

La CIDH sigue preocupada por la práctica de la tortura en México
por agentes del Estado. Durante su visita in loco, la Comisión pudo
analizar información de numerosas fuentes, acerca de dicha prácti-
ca cometida con diferentes fines. Por la gravedad que revisten estos
aberrantes actos, la CIDH considera oportuno analizar en el presen-
te informe la situación del derecho a la integridad personal en Mé-
xico, específicamente en cuanto a la tortura. Numerosas denuncias
han sido presentadas por organismos no gubernamentales y parti-
culares, en las cuales se señala que la tortura se sigue practicando
no sólo en escenarios extrajudiciales, sino incluso en el marco de las
investigaciones judiciales, con el fin de intimidar a los detenidos,
autoincriminarlos y obtener sus confesiones. Esta situación ha sido
constatada igualmente por otras organizaciones internacionales.

Durante su visita a México, la CIDH recibió información sobre
la existencia de una gran desconfianza hacia los policías y reci-
bió quejas sobre su ineficacia, corrupción, aprehensiones arbitra-
rias y torturas.

La CIDH da la mayor importancia a los reclamos que ha recibi-
do sobre la tortura en México. Sobre la base de su rica experiencia
continental, la CIDH desea señalar que en el combate permanente
contra el flagelo de la tortura, es esencial que los tribunales no den

ningún valor probatorio a confesiones extraídas bajo tortura, y que
sancionen penalmente a los culpables. La CIDH tiene conocimiento
que la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha efectuado nu-
merosas recomendaciones en caso de tortura, de las cuales sólo al-
gunas han sido cumplidas. La CIDH investigará las quejas que han
sido formuladas en esta materia. 

Relator Especial para la Tortura de las Naciones Unidas

Por otra parte, el Informe del Relator para la Tortura de las Naciones
Unidas, Sr. Nigel Rodley, concluye que es una práctica generalizada
en México mas no sistemática.153

Amnistía Internacional

El Informe 2003 de Amnistía Internacional: El pasado dice cosas que
interesan al futuro, en el apartado relativo a México, expresa:

Seguía siendo generalizada la práctica de la detención arbitraria,
la tortura y los malos tratos por parte de agentes de la policía, el
Ejército y el ministerio público en los ámbitos estatal y federal. Se
recibieron informes sobre varios casos de detenidos que habían
muerto como consecuencia de la tortura sufrida. Los jueces no
analizaron debidamente las denuncias sobre confesiones obteni-
das mediante coacción, perpetuando así el uso de la tortura como
medio de investigación. [...] No se procesó a ningún funcionario
público por cometer tortura.

2.1.5.4 Torturas durante el proceso, por parte de policía judicial 
o ministerio público
En el capítulo de este diagnóstico denominado Derecho a un Proceso
Debido, se ha definido a la tortura practicada durante el interrogato-
rio, dentro del procedimiento inquisitorial, como la coacción sobre la
conciencia de la persona que se encuentra en situación de vulnerabi-
lidad para obtener una ventaja procesal en detrimento del derecho de
defensa del torturado o de un tercero. Se expresa en dicho capítulo:

La tortura es una forma extrema de la agresión que invade el
cuerpo y la mente de una persona con la finalidad de matar en
ella su dignidad, sus símbolos, sus objetos, su palabra. Se desva-
nece su identidad, el Yo, que es la instancia de la personalidad
que constituye su propia individualidad, su manera de ser y de
sentir únicas y autónomas. Esta invasión al mundo interno del in-
dividuo, a su subjetividad, a lo que lo hace único, le produce la
sensación de degradación total de su persona.

2.1.5.5 Torturas y otros tratos degradantes en el sistema penitenciario 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es una fuente privilegia-
da de información, en razón de que es el único organismo que tiene acce-
so a todos los centros de reclusión del país, gracias a que su competencia
en la materia es concurrente con la que tiene cada una de las comisiones
estatales de derechos humanos en su respectiva entidad federativa. Por
otra parte, y pese a que a las ONG de derechos humanos se les hace difí-
cil el acceso a todos los reclusorios, algunas apreciaciones de éstas se con-
firman con las diversas recomendaciones e informes especiales emitidos
por la CNDH. Amnistía Internacional, por ejemplo, ha manifestado:

“[...] La tortura es utilizada por la autoridad en la prisión, no sólo
como una rutina de investigación e inteligencia preventiva interior,
sino como un método para la preservación del orden y la discipli-
na en los establecimientos. Escudadas en la ausencia de controles
externos, las autoridades intimidan a la población penitenciaria,
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aplicando castigos ilícitos que constituyen formas de tortura, aun
contra internos cuya responsabilidad en la comisión de infraccio-
nes no puede ser acreditada plenamente.”154 

La situación anterior se ve agravada en los CEFERESOS, debido a que
estos no sólo están exentos de un escrutinio público, como el resto de
las prisiones mexicanas, sino que incluso la CNDH tiene dificultades
para llevar a cabo su tarea de supervisión.155

La vulnerabilidad frente a la tortura se constata principalmente en
los centros para varones:

“[...]en el medio carcelario es frecuente que la tortura sea ejercida
no por servidores públicos, sino por internos instigados por las
propias autoridades o con el consentimiento o la tolerancia de és-
tas. La existencia de formas ilegítimas de gobierno por parte de in-
ternos, custodios, o ambos –conocidas como autogobierno– deriva
en formas de sometimiento y control de la población penitenciaria
de regímenes disciplinarios arbitrarios, cuyos ejecutores –los deno-
minados jefes o capataces, así como los llamados golpeadores–
constituyen una amenaza continua para los internos [...]” 156

Por otra parte, las revisiones a las personas que visitan los centros de
reclusión estatales y federales de la República mexicana, llegan a
constituir formas de tortura, como lo ha acreditado la misma Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos en la Recomendación Gene-
ral 1/2001 del 19 de junio de 2001.

La situación de las mujeres en reclusión

Recomendación general 3/2002, sobre mujeres internas en centros de
reclusión en la República Mexicana:

Durante las visitas de supervisión varias internas manifestaron
que hay custodios que permanecen muchas horas dentro de la es-
tancia de algunas reclusas, y que, a cambio de “favores sexuales",
les permiten ciertos privilegios, tales como que los familiares las
visiten en días no destinados para ello.[...]

[...] se debe advertir que, generalmente, el ambiente carcelario es
hostil y de sometimiento, que se presta a que se cometan abusos
en contra de los que tienen una posición económica, social, edu-
cativa, cultural y física más débil. A este tipo de abusos no esca-
pan las internas en los centros donde también están recluidos
varones, ya que éstos, por necesidades afectivas o sexuales, o de
otros servicios, pueden llegar a forzar situaciones no deseadas por
ellas y que están prohibidas por la Constitución y leyes secunda-
rias (Código Penal, Leyes de Ejecución de Sanciones y reglamentos
correspondientes). El solo predominio masculino existente en los
centros llega a constituir de manera objetiva un factor de agresión.

2.1.5.6 Tratos degradantes a los y las adolescentes en conflicto con la ley 
Como se da cuenta en el apartado relativo a niños, niñas y adolescen-
tes en conflicto con la ley, éstos y éstas se encuentran en una situa-
ción de doble desventaja, ya que además de la vulnerabilidad que toda
privación de la libertad implica, la subsistencia en distintos grados de
un régimen “tutelar”, que no los considera como plenos sujetos de de-
recho, en contravención con la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño, les expone a mayores abusos por parte de la autoridad.

2.1.5.7 Torturas y tratos crueles, inhumanos y degradantes practicadas por
los militares en la lucha contra el narcotráfico y el combate a la insurgencia
La intervención del Ejército en la lucha contra el narcotráfico se ha
traducido en graves y reiteradas violaciones a los derechos humanos.

Así, en mayo de 2001, el Procurador General Militar, General de Bri-
gada Jaime Antonio López Portillo, manifestó a los reporteros que des-
de la inauguración del gobierno del presidente Fox, en diciembre de
2000, la CNDH había recibido 80 quejas contra personal militar, de las
cuales 54 estaban relacionadas con operaciones contra el narcotráfico.

La intervención militar en las tareas de contrainsurgencia ha dado
también origen a numerosas violaciones de derechos humanos, que
han sido objeto de informes y recomendaciones de los organismos na-
cionales e internacionales.157

Al soldado se le forma, entrena y condiciona para luchar contra el
enemigo, un enemigo abstracto contra el cual debe imponerse por la
fuerza, pues en la guerra el envite es matar o morir. “Cuando se mez-
clan las funciones y la capacidad de fuego de la policía con las de los
militares –señala el Informe de Desarrollo Humano 2002, de las Na-
ciones Unidas– se corre el riesgo de que se cometan excesos y se in-
curra en violencia innecesaria.”158

Algunos casos reportados en el informe La militarización de la fron-
tera norte de México, presentado a la señora Mary Robinson, titular del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos,
el 24 de noviembre de 1999, por la Red Nacional de Organismos Civi-
les de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todos”:

En Nuevo Laredo, el 8 de marzo se localizó el cadáver de Julián Ban-
da Becerra. El cadáver presentaba señales de tortura y tenía un pe-
dazo de alambre alrededor del cuello, con el que se presume lo
ahorcaron. Además, tenía fracturadas cuatro costillas y la cabeza la
tenía cubierta con una bolsa de plástico y tenía los pies amarrados
con cinta masking tape. Su esposa, Dolores Guadalupe Delgado Be-
navides, denunció que Julián Banda fue sacado violentamente de su
domicilio por varias personas que se identificaron como miembros
de la policía judicial federal. Cabe señalar que la víctima fue “ma-
drina" (ayudante e informador) de la policía judicial federal.

El 14 de abril la Procuraduría General de Justicia de Tamauli-
pas archiva una denuncia en contra de elementos militares incor-
porados a la policía judicial federal, a quienes se acusó de
torturas y robo. El denunciante, Francisco Guerrero Morín, seña-
la en su denuncia que fue detenido por tres personas que viaja-
ban a bordo de un carro Grand Marquis placas fronterizas 816
ZTHI, quienes lo esposaron y subieron a su vehículo y torturaron
para que les diera dinero porque si no lo “cargarían" con cien ki-
los de marihuana, y después de un tiempo no determinado, lo des-
pojaron de un reloj Mido una cadena de oro y documentos
personales y lo tiraron en la carretera fuera de la ciudad. Un fa-
miliar del afectado negoció la devolución de lo robado para que
se archivara la denuncia.

El 15 de septiembre la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos dio a conocer la Recomendación 76/99, en donde se señala que
los judiciales federales Valente Pérez Jiménez, Jesús Alonso Herre-
ra Mont y David Serrano Ignot detuvieron “sin mandato judicial y
por decisión propia" al menor Ángel Iván González Salinas. Seña-
la la Recomendación que “pese a que no opuso resistencia" los fe-
derales lo metieron a un baño de un bar, lo desnudaron, lo
golpearon y le provocaron quemaduras en diversas partes del cuer-
po con una chicharra eléctrica, y posteriormente lo remitieron al
Consejo Tutelar para niños, niñas y adolescentes en conflicto con
la ley, en donde se le hizo una valoración médica. En la Recomen-
dación también se responsabiliza al médico legista de la Procura-
duría, José Antonio Chiang Guerrero, quien pese a encontrarse
señalado por violación a los derechos humanos en otras recomen-
daciones de la CNDH, nunca ha sido despedido. 

El 21 septiembre, José Fernando Guerra García, de 25 años, de-
nunció que en el retén militar ubicado en el poblado Los Ángeles,
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en la carretera de Reynosa a Miguel Alemán, fue detenido por los
soldados cuando encontraron en la camioneta que tripulaba, una
pistola calibre 38 milímetros. Los soldados lo llevaron a un terre-
no cercano al retén en donde le mojaron el cuerpo y le aplicaron
una “chicharra" eléctrica, además de que lo golpearon en diver-
sas partes del cuerpo para que les dijera a qué se dedicaba.

Casos que reporta la Relatora Especial de las Naciones Unidas para Eje-
cuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, señora Asma Jahangir,
en su Informe presentado en cumplimiento de la resolución 1999/35 de
la Comisión de Derechos Humanos (adición sobre su visita a México).

El Procurador General de Justicia Militar facilitó a la Relatora
Especial información sobre el procesamiento de los militares. En
esa documentación no se revela el número total de acusados ni las
disposiciones jurídicas en virtud de las cuales se formularon los
cargos. Según la información recibida, están en proceso 77 per-
sonas por delitos relacionados con la droga, 40 por homicidio, 27
por homicidio culposo, 46 por violencia contra las personas, 68
por abuso de la fuerza, 20 por lesiones con premeditación, 15 por
lesiones sin premeditación y 31 por tortura. En una nota al final
de documento se dice que algunos de los acusados lo están de más
de uno de los delitos mencionados. 

Sobre el caso de El Charco, Guerrero, se refiere a la recomendación de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y expresa:

La Comisión también hizo ver a la Relatora Especial una cinta de
video, al parecer filmada 24 horas después de los hechos, en la que
aparecía uno de los principales sospechosos, la estudiante Erika
Zamora Pardo, cuando la entrevistaba un investigador de la
CNDH. La entrevistada reconoció que había habido armas en el
edificio en el momento en que el Ejército llevó a cabo la operación,
pero dijo también que el Ejército la había torturado con descargas
eléctricas mientras la interrogaba. Se apreciaban claramente las
lesiones que tenía en los pies, pero, según la CNDH, los médicos
que la examinaron dijeron que no había señales físicas que apo-
yaran su denuncia de tortura. 

La Relatora Especial recibió considerable información sobre los
sucesos de El Charco, de las organizaciones no gubernamentales
locales. En Chilpancingo también oyó testimonios de sobrevivien-
tes del incidente y habló con familiares de las víctimas. En su vi-
sita al Centro de Readaptación Social de Acapulco, pudo asimismo
entrevistarse con algunas de las seis personas que siguen deteni-
das en relación con el incidente de El Charco, incluida la Srta. Za-
mora y otro estudiante, Efrén Cortez Chávez, quien también dijo
que había sido torturado. 

2.1.5.8 Desapariciones forzadas y tortura 
Algunos casos reportados en el documento Desapariciones forzadas o
involuntarias en México 1996-1998, Centro de Derechos Humanos
“Miguel Agustín Pro Juárez", con la colaboración de numerosas otras
ONG de derechos humanos.

...desde el 1 de enero de 1994, cuando el grupo armado, predomi-
nantemente indígena, Ejército Zapatista de Liberación Nacional
inició su levantamiento. Durante la primera semana cientos de per-
sonas fueron asesinadas, detenidas o torturadas durante los enfren-
tamientos con las fuerzas armadas mexicanas (...) Varios de los
desaparecidos aparecieron muertos meses después de su desapari-
ción, algunos portando señales de ejecución extrajudicial. Otros de-
saparecidos fueron liberados después de haber sufrido tortura [...]

Docenas de activistas de grupos comunitarios y campesinos
han sido detenidos, torturados y liberados después de varios días,
frecuentemente en respuesta a una campaña nacional o interna-
cional a favor del detenido–desaparecido (...) La mayoría de los
secuestros en el estado de Morelos fueron ejecutados por grupos
de tres o más policías judiciales (...) Las víctimas, en su mayoría,
fueron subidas al vehículo y conducidas a una casa secreta don-
de fueron torturadas física y psicológicamente, para que se decla-
raran culpables de crímenes que no cometieron, por ejemplo
asociación delictuosa, secuestro y homicidio.

2.1.5.9 Prueba de la tortura
Una de las principales dificultades que se dan en casos de tortura es
la dificultad para probarla. Las lesiones o marcas que presente una
persona pueden ser atribuidas a causas distintas de la tortura: riñas,
accidentes, etcétera. 

No obstante, desde el punto de vista médico últimamente se ha
avanzado mucho en este sentido. La Organización de las Naciones
Unidas, con el asesoramiento de numerosos especialistas, ha elabora-
do y adoptado el Protocolo de Estambul, un manual para la investiga-
ción y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes.

El Protocolo establece en forma muy precisa y detallada los proce-
dimientos necesarios para investigar la tortura, preservar las pruebas;
los exámenes médicos que se deben practicar a la víctima, la forma de
desarrollar las entrevistas, y la evaluación de las pruebas de tortura.
Contiene varios anexos en los cuales, entre otras cosas, se enumeran
los métodos de tortura más comunes y se señala cuáles son las seña-
les físicas y psicológicas indicativas de tortura y la forma de detectar-
las y realizar los exámenes.

2.1.5.10 Propuestas normativas
• Modificar la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, a

fin de adaptarla a lo dispuesto por la Convención Interamericana
para Prevenir y Sancionar la Tortura en los siguientes aspectos,
entre otros: que se elimine el calificativo de graves para los dolo-
res y sufrimientos provocados por la tortura; que la ley proscriba
también los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

• Adoptar un sistema penal acusatorio, aunado a la existencia de nor-
mas legales en las que se establezca y garantice que la autoridad que
custodie a la persona detenida no sea la misma que investiga.

• Adoptar un protocolo obligatorio para la investigación de muer-
tes violentas, de acuerdo a lo expuesto dentro del apartado 2.1.1.4
del este trabajo.

• Promover la legislación sobre las responsabilidades de los minis-
terios públicos federales y locales respecto a la prohibición de in-
comunicar a los detenidos.

• Promover en todos los códigos penales de la República la respon-
sabilidad para los servidores públicos que en el ejercicio de sus
funciones conozcan de hechos de tortura sin denunciar.

• Establecer dentro de la legislación que el peso de la prueba para
garantizar que las confesiones han sido dadas por voluntad pro-
pia del acusado debe recaer sobre el Estado.

• Establecer la obligatoriedad de una entrevista personal del juez con el
inculpado en cualquier caso en que este alegue haber sido torturado.

• Excluir de cualquier valor probatorio a los partes policiales.
• Establecer dentro de la legislación que todos los casos de tortura

deben ser juzgados por tribunales civiles, independientemente de
que las víctimas sean militares o civiles.

• Establecer claramente dentro de la legislación, que las autorida-
des penitenciarias tienen la calidad de garantes de los derechos
humanos de los reclusos.
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• Establecer dentro de los reglamentos de cada centro penitenciario
la prohibición de las revisiones degradantes a los visitantes, y
reemplazarlas por revisiones aleatorias basadas en sistemas elec-
trónicos de detección.

• Garantizar que todo el personal de custodia de los centros de in-
ternamiento de niños, niñas y adolescentes (y centros penitencia-
ros en general) esté constituido por personas especialmente
calificadas al efecto.

• Establecer los procedimientos para permitir la tutela anticipada
del Estado tratándose de la reparación del daño en los casos de
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
en tanto se dicta sentencia.

• Adoptar el Protocolo de Estambul garantizando plenamente la in-
dependencia de los investigadores respecto de los presuntos tor-
turadores, así como de las procuradurías u otras instituciones a
los que éstos pertenezcan. Al mismo tiempo, en la elaboración de
los dictámenes respectivos debe enfatizarse la importancia que
tiene el entorno en el que tuvieron lugar los hechos.

• Regular la forma en que el Estado ha de hacerse responsable de
los tratamientos para la rehabilitación de las víctimas de la tortu-
ra producidas por sus agentes.

2.1.5.11 Otras propuestas
• Intensificar los programas de formación y difusión en materia de

derechos humanos destinados en especial a los servidores públi-
cos de los organismos responsables de la procuración de justicia,
de hacer cumplir la ley, y del personal médico, e incluir en estos
programas las cuestiones relativas a la prohibición de la tortura.

• Dar acceso a peritos independientes para la investigación de su-
puestos hechos de tortura.

• Establecer que en el ámbito federal y en todas las entidades federa-
tivas, los certificados médicos sean entregados de oficio al defensor
o a otras personas interesadas, por las autoridades responsables de la
custodia de las y los privados de su libertad. Separar rigurosamente
a los hombres de las mujeres dentro de los centros penitenciarios.

• Garantizar que los niños, niñas y adolescentes en conflicto con
la ley que se encuentren en centros de reclusión no realicen tra-
bajo nocturno.

2.1.6 JUICIO DE AMPARO 

La eficacia del juicio de amparo para la debida protección de los de-
rechos fundamentales 

La importancia que tiene la jurisdicción como último valladar para la
protección de los derechos fundamentales ante los abusos del poder
es innegable. La jurisdicción es, cabe repetir a Luigi Ferrajoli, “la ga-
rantía de garantías”. 

El juicio de amparo es la institución por excelencia para la defensa
de los derechos fundamentales. Pese a ello, y pese al orgullo que mu-
chos mexicanos tienen por la sesquicentenaria figura jurídica, en es-
te Diagnóstico sobre la situación de los derecho humanos en México
es indispensable apuntar sus principales carencias. Esta tarea es tan-
to más importante si se tiene en cuenta, como ya se ha dicho, que el
problema en el país no es tanto el reconocimiento de los derechos
fundamentales, sino el de los medios procesales para garantizar su
efectividad. Dentro de estos medios se inscribe el juicio de amparo. 

Desde diversos sectores de la sociedad mexicana se ha solicitado
dar pasos firmes para suprimir las restricciones del juicio de amparo
en cuanto a sus efectos. En este sentido se hace indispensable am-
pliar la protección de la justicia constitucional a personas diferentes
de los quejosos.

Sin pretender ser exhaustivos, a continuación se abordan algunas
deficiencias de este instrumento de protección de derechos.159 Al ha-
cer este análisis reconocemos que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha convocado a una consulta nacional sobre una reforma in-
tegral y coherente del sistema de impartición de justicia del Estado
mexicano. Entre los temas que ésta enuncia está el proyecto de una
nueva legislación de amparo. 

En atención a la encomiable iniciativa de la Corte y a la enverga-
dura de la consulta que ha emprendido, en el presente Diagnóstico se
optó un criterio de oportunidad en el sentido de no duplicar el análi-
sis de los temas que seguramente serán abordados profusamente en
dicha consulta, para concentrarnos en aquellos aspectos sobre los
cuales se pueden hacer aportaciones significativas relacionadas con
los derechos humanos. Estos temas son los siguientes:

2.1.6.1 La protección de la libertad personal 
Como se señala en el apartado relativo a la protección de la libertad
personal,160 este derecho tan fundamental como frecuentemente viola-
do, que constituye la puerta de entrada para preservar otros derechos
fundamentales, no está debidamente protegido por el juicio de ampa-
ro en razón de dos causales de improcedencia previstas en el artículo
73 de la Ley Reglamentaria respectiva que, en distinto momento, han
sido aplicadas para sobreseer las demandas de amparo interpuestas
por la privación ilegal de la libertad por parte de autoridades admi-
nistrativas, fuera de procedimientos judiciales. Esta son la fracciones
X y XVI de dicho precepto, que establecen, respectivamente, la impro-
cedencia del juicio de amparo por tratarse de “actos consumados”, o
bien por la denominada “cesación de efectos”.

Lo anterior se traduce en que la gran mayoría de las demandas por
privación ilegal de la libertad son desestimadas, ya que para el mo-
mento en que se resuelve el caso el quejoso fue liberado o cambió su
situación jurídica al haber sido consignado ante un juez. Esto arroja
como resultado que el poder Judicial de la Federación se ve imposibi-
litado para pronunciarse acerca de la legalidad de la detención, lo que
constituye un mensaje a las autoridades responsables, principalmente
las policías denominadas ministeriales, judiciales o investigadoras, y
los funcionarios de quienes éstas dependen, para que repitan los mis-
mos actos reclamados.

En 1994 se habían logrado avances sustanciales cuando se estable-
ció que el cambio en la situación jurídica del quejoso no sería obstá-
culo para que los jueces conocieran del juicio de amparo en contra del
derecho a la libertad personal, consagrado en el artículo 16 constitu-
cional, a no ser que ya se hubiese dictado sentencia definitiva en el
proceso respectivo. Este avance en la garantía de un derecho funda-
mental fue revertido en 1999 al reformarse nuevamente la Ley para
establecer que dicha protección sólo sería posible cuando se afectasen
los derechos previstos en los artículos 19 y 22. Se suprimió entonces
la referencia a los derechos previstos en el artículo 16, que protege
precisamente la libertad personal. 

Como consecuencia de estos cambios, la justicia federal no entra a
estudiar si efectivamente se había violado el derecho de libertad per-
sonal, en razón de que la situación del quejoso ha cambiado en el
tiempo que transcurre entre la interposición de la demanda y el mo-
mento en que se celebra la audiencia constitucional en el mismo. En
la práctica, se autoriza así la detención arbitraria al admitir su justi-
ficación a posteriori y se desconoce el presupuesto lógico consistente
en que los elementos que sirven para justificar una detención preven-
tiva deben acreditarse antes de la misma y no a partir de ella. La ley
ha deslavado el derecho a la libertad personal.

Pese a lo anterior, los dos proyectos de iniciativa de Ley de Ampa-
ro auspiciados por la propia Suprema Corte de Justicia omiten hacer
las adecuaciones necesarias para evitar las causales de improcedencia
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mencionadas y dar paso a un efectiva protección de este derecho fun-
damental por medio del juicio de amparo.

2.1.6.2 Las personas no localizadas, incomunicadas o en estado 
de desaparición 
Uno de lo aspectos señalados insistentemente por organismos no guber-
namentales en relación con la efectividad del juicio de amparo para ha-
cer cesar la violación al derecho a no ser incomunicado, es la exigencia
que mantiene el artículo 117 de la Ley de Amparo, para señalar el lu-
gar en el que se encuentre el agraviado y la autoridad responsable.161

Con esta exigencia se coloca al agraviado en una situación de in-
defensión puesto que éste se encuentra incomunicado, y la persona
que pudiera interponer en su nombre la demanda respectiva puede ig-
norar el lugar de su detención y la autoridad que la lleva a cabo, con
lo que se dibuja un círculo perverso de desprotección jurídica.

La situación descrita debe modificarse de manera que cuando el
quejoso ignore el paradero del agraviado, pueda exigirse a la autori-
dad que localice e identifique a la autoridad responsable. 

2.1.6.3 Los actos consumados de previsible repetición exentos 
del control constitucional
Diversos actos violatorios de derechos humanos realizados por las au-
toridades no son susceptibles de control constitucional, en razón de
que se han consumado irreparablemente. Esto de acuerdo con la ya
citada fracción XVI del artículo 73.

La solución anterior pareciera razonable si consideramos que el jui-
cio de amparo carecería de materia en esos casos particulares. Sin em-
bargo, desde la perspectiva de un estado garantista que protege todos
los derechos de todos los habitantes del país, no resulta aceptable se-
guir el mismo criterio cuando el mismo acto violatorio es susceptible
de repetirse en la misma o en otras personas. 

No se trata, debe aclararse, de un ejercicio abstracto de protección
a los derechos humanos, sino de permitir que el juicio de amparo u
otro procedimiento legal similar, sea aplicado para proteger derechos,
mediante el pronunciamiento acerca de la constitucionalidad de actos
que, de acuerdo con la experiencia, es previsible que se repitan.

Un caso significativo de la anterior situación se presenta a propósito
de la figura del arraigo domiciliario, cuyos problemas de constituciona-
lidad se analizan en el apartado dedicado al debido proceso. En éste se
afecta la libertad personal fuera de los supuestos constitucionales y, no
obstante ello, dada su duración, en la mayoría de los casos el juicio de
amparo se resuelve con posterioridad al cese de la medida cautelar de-
cretada. Esto ocasiona el sobreseimiento, con lo que se difiere la posi-
bilidad de obtener una sentencia de la Suprema Corte al respecto.

Una de las limitaciones al juicio de amparo ampliamente estudiadas
por los especialistas es la exigencia de acreditar el interés jurídico de
los promoventes.

2.1.6.4 Aplicación directa de instrumentos internacionales
Algunos resabios en la formación jurídica de los abogados mexicanos
han favorecido la inercia que prescinde del derecho internacional de
los derechos humanos al invocar y aplicar la justicia en nuestro país. 

En contra de lo dispuesto por el artículo 133 constitucional –que ex-
presamente incorpora al derecho nacional los tratados y convenios ce-
lebrados de conformidad con el mismo–, así como del señalamiento de
los “derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano” que se
hace en el artículo 102, apartado B, de la misma Carta Magna, es toda-
vía frecuente disociar el derecho interno del internacional. Se conside-
ra al primero como unas normas “duras”, con efectos plenamente
vinculantes para gobernante y gobernados, mientras que el segundo
aparece como un derecho “liviano”, como si se tratara de recomenda-
ciones humanitarias, no obligatorias.

Independientemente de que la visión presentada no encuentra asidero
en la Ley, es innegable la conveniencia de vincular ambos aspectos del
derecho –el de origen nacional y el de origen internacional– tanto en el
sistema no jurisdiccional de protección a los derechos humanos (donde
se observan mayores avances en la materia) como de manera especial en
el ámbito de la jurisdicción, y muy especialmente en el juicio de ampa-
ro, que es el remedio jurisdiccional más idóneo para su protección.

En el sentido apuntado, resulta invaluable el propósito de los mi-
nistros de la Suprema Corte de señalar expresamente en la Ley que el
juicio de amparo será aplicable para proteger los derechos reconoci-
dos por los principales instrumentos internacionales suscritos y rati-
ficados por México. En efecto, si bien una adecuada interpretación de
las normas vigentes podría permitir llegar al mismo resultado, consi-
derando que dichos instrumentos forman parte del derecho positivo
vigente ya protegido mediante el juicio de amparo, la reforma pro-
puesta –particularmente si se extendiera a todos los instrumentos y no
sólo a los más relevantes— induciría una mayor aplicación de las nor-
mas internacionales en la práctica judicial mexicana. 

2.1.6.5 Propuestas normativas
• Dar efectos erga omnes a las sentencias de amparo que decreten

la inconstitucionalidad de normas generales. 
• Establecer mecanismos para que el juicio de amparo permita la

protección del interés jurídico en un sentido más amplio que el
establecido por la ley vigente, y extender los supuestos en que las
colectividades pueden acudir a este medio de defensa.

• Reformar la Ley de Amparo para eliminar el cambio de situación
jurídica y la cesación de efectos como causales que impiden la
protección del derecho a la libertad personal.

• Eliminar el requisito de señalar dónde se encuentra la persona de-
tenida, incomunicada o en estado de desaparición al momento de
interponer la demanda de amparo cuando se reclama la violación
a la libertad personal.

• Eliminar las restricciones legales que impiden a los jueces de am-
paro conocer de actos consumados cuando es previsible que éstos
se repitan.

• Establecer la protección directa de los derechos humanos recono-
cidos en todos los tratados internacionales suscritos y ratificados
por México mediante el juicio de amparo.

2.1.7 JUSTICIA MILITAR Y PARTICIPACIÓN MILITAR 
EN TAREAS DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA

2.1.7.1 Alcance de la jurisdicción militar sobre delitos constitutivos
de violaciones a los derechos humanos que no guardan conexión
con la disciplina militar
La aplicación del Código de Justicia Militar a miembros de las Fuer-
zas Armadas inculpados de ilícitos que estrictamente no constituyen
una trasgresión a la disciplina militar y, por otra parte, el alcance que
en esos casos tienen las resoluciones de la justicia militar en perjuicio
de víctimas y ofendidos particulares, principalmente tratándose de
violaciones a los derechos humanos, afectan los derechos de las víc-
timas reconocidos en el ámbito internacional y nacional.

La jurisprudencia de la Suprema Corte de México establece:

DELITOS DEL FUERO DE GUERRA. El fuero de guerra subsiste so-
lamente para los delitos y faltas contra la disciplina militar, co-
metidos por militares, de suerte que no basta que un delito haya
sido cometido por un individuo perteneciente al Ejército, porque si
no afecta de una manera directa la disciplina militar, ni constitu-
ye un delito cometido en ejercicio de funciones militares, o contra
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el deber o decoro militar, o en contra de la seguridad o existencia
del Ejército, no puede caer bajo la competencia de los tribunales
del fuero de guerra.162 

En esta jurisprudencia subsisten conceptos jurídicos indeterminados,
tales como “delito cometido en ejercicio de funciones militares” o
“contra el deber o decoro militar”, lo que permite extender la jurisdic-
ción militar a actos que nada tienen que ver con la necesidad de una
jurisdicción especializada, como es el caso de los procesos seguidos a
militares por delitos relacionados con el tráfico de drogas.

El Código de Justicia Militar, por su parte, comprende dentro de los
delitos del fuero militar aquellos del orden común o federal cometi-
dos por los militares “en los momentos de estar en servicio” o “con
motivo de actos del mismo” (artículo 57, fracc. II, inciso a.), concep-
tos que, por su amplitud, permiten extender aún más la jurisdicción
militar y que explican qué conductas tan ajenas a la misión del Ejér-
cito, como el narcotráfico, puedan ser del conocimiento de un conse-
jo de guerra.

La importancia de todo lo anterior estriba en que no existe la nece-
saria independencia e imparcialidad cuando son las autoridades mili-
tares las que investigan los abusos cometidos por el personal militar
y los procesan en tribunales militares. 

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha
manifestado que cuando un Estado permite que las investigaciones las
dirijan los órganos potencialmente implicados, la independencia y la
imparcialidad se ven claramente comprometidas: [...] El resultado es
“una impunidad de facto que supone la corrosión del imperio de la ley
y viola los principios de la Convención Americana”.163

Por su parte, el Relator especial sobre Tortura, Nigel Rodley, en su
informe presentado con arreglo a la Resolución 1997/38 de la Comi-
sión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, señaló respecto de
la situación en México que “el personal militar parece ser inmune a la
justicia civil y generalmente protegido por la justicia militar." Y reco-
mendó que “los casos de delitos graves cometidos por el personal mi-
litar contra ciudadanos civiles, en particular tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes, deberían, independiente-
mente de que tuvieran lugar en acto de servicio, ser conocidos por la
justicia civil."164

A su vez, la Relatora, señora. Asma Jahangir, cuyo mandato es rela-
tivo a las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, pidió al
gobierno mexicano que “inicie las reformas necesarias para que los tri-
bunales ordinarios puedan juzgar a todas las personas acusadas de vio-
laciones de los derechos humanos, cualquiera que sea su profesión.”165

La Corte Interamericana, por su parte, ha mantenido que “en un Es-
tado democrático de derecho la jurisdicción penal militar ha de tener
un alcance restrictivo y excepcional [...] sólo debe juzgar a militares
por la comisión de delitos o faltas que por su propia naturaleza aten-
ten contra bienes jurídicos propios del orden militar."166

En cuanto a la extensión a los particulares de los efectos de la jus-
ticia penal militar, si bien la Constitución Política y la interpretación
judicial de la misma sustraen a los particulares de dicha justicia, es-
tas salvaguardas hasta ahora se han interpretado como aplicables a
las personas incriminadas, mas no a las víctimas u ofendidos en los
procesos seguidos por la justicia militar. Sin embargo, por virtud de la
adición del apartado B del artículo 20 constitucional, tales sujetos ad-
quieren derechos propios en los procedimientos y procesos penales,
por lo que cuando éstos son instruidos por autoridades militares, la
jurisdicción militar se extiende indebidamente a particulares. 

Si los tribunales militares “en ningún caso y por ningún motivo po-
drán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al
Ejército,”167 con la referida adición al artículo 20 constitucional, la in-
tervención de los consejos y tribunales militares, cuando se trata de

actos en perjuicio de los no militares, deviene inconstitucional, situa-
ción que adquiere mayor gravedad en los delitos que, además, cons-
tituyen violaciones a los derechos humanos. 

2.1.7.2 Debido proceso en el fuero castrense
Dada la estructura eminentemente jerárquica de las Fuerzas Armadas,
los tribunales militares carecen de independencia e imparcialidad ple-
nas debido a que sus integrantes ocupan posiciones que siempre esta-
rán por debajo de las de los altos mandos de los cuerpos armados. Se
presenta así una contradicción insalvable entre el principio de inde-
pendencia y el de subordinación jerárquica, lo que nulifica por com-
pleto la garantía de acceso a la jurisdicción.

Al revisar la impartición de la justicia militar y su marco normati-
vo se constató que ésta tampoco ofrece las garantías mínimas de to-
do sistema acusatorio. 

Existe un hilo muy delgado de control civil sobre la justicia militar
mediante la jurisdicción extraordinaria de amparo. Sin embargo, ello
no basta para cumplir con las exigencias de la Declaración America-
na de los Derechos y Deberes del Hombre (art. XVIII) ni de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos (art. 8), en los que se
establece el derecho a una justicia ordinaria impartida por jueces
competentes independientes e imparciales, independientemente del
derecho a recurrir el fallo ante un juez o tribunal superior. En efecto,
la justicia extraordinaria no puede suplir a la ordinaria.168

2.1.7.3 Otras manifestaciones de la participación militar 
en la procuración de justicia
La separación entre las funciones militares y la justicia es una exigencia
de toda sociedad democrática. El nombramiento de militares en activo o
en retiro como titulares de la Procuraduría General de la República, así
como en los principales puestos directivos de la misma, aunado a la par-
ticipación de autoridades militares en activo en tareas ordinarias de pro-
curación de justicia, contraviene el carácter civil del sistema de justicia
penal. De acuerdo con el artículo 4 de las Directrices sobre la función de
los fiscales,169 los Estados deben garantizar que los fiscales ejerzan sus
funciones profesionales sin “injerencias indebidas.” Los vínculos de leal-
tad entre los miembros de las Fuerzas Armadas, pueden resultar en este
tipo de injerencias, por lo que dada la importancia de la credibilidad en
el sistema de justicia por parte de la sociedad, el interés público exige
que aun cuando no existiere dicha vinculación, debe hacerse lo necesa-
rio para evitar inclusive su sospecha. 

Este riesgo de injerencia indebida en el sistema de justicia se mani-
fiesta, asimismo, en la persecución de los delitos relacionados con el
narcotráfico, así como en la lucha contrainsurgente. En tanto que am-
bas conductas constituyen delitos tipificados en la legislación federal
ordinaria aplicable a civiles, deben ser perseguidos única y exclusiva-
mente por las autoridades civiles. Esta situación ha sido observada por
la Relatora Especial de Naciones Unidas para las Ejecuciones Extraju-
diciales, que ha recomendado al gobierno mexicano que evite delegar
en las fuerzas armadas la lucha contra el delito.170

2.1.7.4 Propuestas normativas
• Elevar a la categoría de garantía constitucional el acceso a la ju-

risdicción penal no militar, por parte de los particulares que sean
víctimas u ofendidos por actos de personal militar.

• Restringir el alcance del concepto de actos en contra de la disci-
plina militar y derogar el artículo 57, fracción II del Código de
Justicia Militar para en su lugar, establecer, de manera taxativa,
los tipos penales que pueden ser materia de los juicios castrenses.

• Establecer un sistema de justicia militar de corte acusatorio.
• Establecer el marco normativo necesario para evitar que el Secreta-

rio de la Defensa influya directa o indirectamente en la procuración



y administración de justicia civil y militar, y, por lo que respecta al
nombramiento del Procurador General de Justicia Militar, establecer
para su designación un procedimiento similar al previsto para la de-
signación del Procurador General de la República.

• Adscribir la justicia militar al poder Judicial de la Federación y
eliminar progresivamente el alcance de la jurisdicción militar
fuera de guerra. En tanto ello sucede, mantener la procedencia

del juicio de amparo en contra de las determinaciones de la jus-
ticia militar.

2.1.7.5 Otras propuestas
• Establecer un programa para sustituir a todo el personal militar y

naval en toda la estructura jerárquica de la Procuraduría General
de la República.
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Notas
1 Información dirigida a Anders Kompass, Representante del Alto Comisionado de las Naciones

Unidas para los Derechos Humanos en México, por parte de la Federación de Organismos Públicos
de Derechos Humanos por medio de su representante ante el Comité de Seguimiento del Acuer-
do de Cooperación Técnica, Mtra. María Eugenia Ávila, el 15 de septiembre de 2003. 
Informe de Actividades de la CNDH del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002

2 Ratificado por México en diciembre de 1980.
3 Ratificada por México en diciembre de 1980.
4 La aprobación de semejante ley está prevista en el artículo decimosexto transitorio de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que hasta la fecha se haya cumplido con  di-
cha disposición. Dicha ley tendría un carácter general o nacional con una jerarquía
infraconstitucional pero supralegal.

5 Véase: Análisis y Propuestas de Reformas Mínimas para el Fortalecimiento del Sistema de Procu-
ración de Justicia en México, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Huma-
nos, A.C., México, 2002, p. 86; Informe de la CIDH sobre México, 1998, par. 413. 

6 Véase: Informe de la Relatora, señora Asma Jahangir, relativo a las Ejecuciones Extrajudiciales,  Su-
marias o Arbitrarias, presentado en cumplimiento de la resolución 1999/35 de la Comisión de  De-
rechos Humanos, par. 107 c; Agenda de Derechos Humanos de la Ciudad de México, (2o borrador
2003), par. 3, i, k; par. 8, 9; par. 36; Informe de la CIDH, op. cit., par. 413; Imágenes de Represión:
La crítica situación de los derechos humanos en México 1996-1998, Centro de Derechos Huma-
nos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C., p. 44 (recomendación 3); Injusticia Legalizada. Procedimien-
to Penal Mexicano y Derechos Humanos, Centro de Derechos humanos Miguel Agustín Pro Juárez,
A.C. y  Lawyers Committee for Human Rights, México, 2001, p. 78.

7 Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria acerca de su visita a México (27 de oc-
tubre a 10 de noviembre de 2002), par. 37: 
“El sistema dominante en México es el denominado mixto, aunque en la práctica sea principal-
mente inquisitorial en la etapa de investigación por las razones siguientes: el ministerio público,
enmarcado dentro del poder ejecutivo, además de sus funciones investigadoras, realiza funcio-
nes casi jurisdiccionales, tales como el desahogo y valoración de medios de prueba a las que se
les concede valor  por las instancias judiciales o tomar declaraciones al inculpado, cuyo valor
probatorio, a pesar de no tener una defensa adecuada, no se cuestiona debidamente.”

8 Informe sobre las Detenciones Arbitrarias en México. Informe elaborado por el Centro de Derechos
Humanos Miguel Agustín Pro Juárez para el Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre Deten-
ciones Arbitrarias en su visita a México del 28 de octubre al 10 de noviembre de 2002, par. 2.3. 

9 Luigi Ferrajoli, Derecho y razón, Ed. Trotta, Quinta Edición, Madrid 2001, p. 564:
“Se puede llamar acusatorio a todo sistema procesal que concibe al juez como un sujeto pasivo
rígidamente separado de las partes y al juicio como una contienda entre iguales iniciada por la
acusación, a la que compete la carga de la prueba, enfrentada a la defensa en un juicio contra-
dictorio, oral y público y resuelta por el juez según su libre convicción. A la inversa, se llama in-
quisitivo a todo sistema procesal donde el juez procede de oficio a la búsqueda, recolección y
valoración de la pruebas, llegándose al juicio después de una instrucción escrita y secreta de la
que están excluidos o, en cualquier caso, limitados la contradicción y los derechos de la defensa.”

10 Concepto proveniente de diversas sentencias de la Corte Suprema de Justicia de Colombia.
11 De acuerdo con el Informe de Actividades de la CNDH del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002,

de los expedientes de queja recibidos por la CNDH durante 2002 (en total 3,918), 177 fueron por
motivos de trato cruel y/o degradante y sólo 19 por tortura (lo que representa el 0.6% de las que-
jas registradas). Cabe destacar que esta cifra puede resultar engañosa sobre la verdadera realidad
del país en la materia, puesto que toma como punto de partida exclusivamente el número de que-
jas recibidas y calificadas por el organismo como presunta tortura, sin hacer un análisis de fondo
sobre el modelo penal de corte inquisitorio, ni acerca de las condiciones legislativas y administra-
tivas que permiten o fomentan la tortura, en una escala mucho mayor a la insinuada. 
Aunado a lo anterior, es necesario subrayar que las quejas presentadas ante la CNDH no son re-
presentativas de la situación nacional, ya que no consideran las quejas presentadas ante las comi-
siones locales. Es evidente, por lo tanto, que los números que reporta la CNDH puedan obedecer
a múltiples factores tales como el grado de confianza de la población en la propia institución, o
bien, por el miedo a denunciar dichos actos. Lo grave, por lo tanto, resultan los casos de tortura
que no son reportados ni denunciados por diversas razones.
En esta misma línea, el Informe 2003 de Amnistía Internacional: El pasado dice cosas que inte-
resan al futuro, en el apartado relativo a México, señala:
“Seguía siendo generalizada la práctica de la detención arbitraria, la tortura y los malos tratos
por parte de agentes de la policía, el Ejército y el ministerio público en los ámbitos estatal y fe-
deral. Se recibieron informes sobre varios casos de detenidos que habían muerto como conse-
cuencia de la tortura sufrida. Los jueces no analizaron debidamente las denuncias sobre
confesiones obtenidas mediante coacción, perpetuando así el uso de la tortura como medio de
investigación. [...] No se procesó a ningún funcionario público por cometer tortura.”

12 Informe del Relator Especial para la Tortura, de las Naciones Unidas, Nigel Rodley, sobre su visita
a México en 1998, presentado con arreglo a la Resolución 1997/38 de la Comisión de Derechos

Humanos de las Naciones Unidas. E/CN.4/1998/38/Add.2, 14 de enero de 1998.
13 Según el estudio realizado por Tamara San Román Sarmiento, Bases Teóricas para un análisis eco-

nómico de la Tortura en México (Tesis ITAM, 2000), p. 83, la legislación procesal penal mexicana
está diseñada de tal forma que se incentiva la tortura: 
“Para los agentes del Ministerio Público y la Policía Judicial a su mando [...] desde el punto de
vista económico, la tortura para ellos resulta una práctica eficiente, ya que los beneficios que de
ella obtienen son mucho mayores que sus costos. Esto es así porque existe un marco institucio-
nal con espacios tanto físicos como legales que permiten la práctica de la tortura. Es decir, es el
mismo sistema el que propicia que la decisión racional de los agentes del MP y de los policías
judiciales sea obtener confesiones mediante la tortura.” 

14 De acuerdo al Programa de 12 Puntos para la Prevención de la Tortura a manos de agentes del
Estado, de Amnistía Internacional se establece en el punto 4:
4. Salvaguardias durante el periodo de detención y los interrogatorios [...]Las autoridades encar-
gadas de la detención deben ser distintas de las encargadas del interrogatorio.
Asimismo, dentro del Conjunto de Principios para la Protección de todas las personas sometidas
a cualquier forma de detención o prisión, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas
en su resolución 43/173, en diciembre de 1988 se establece que: 
“Principio 9: Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o investiguen
el caso sólo podrán ejercer las atribuciones que les confiera la ley, y el ejercicio de esas atribu-
ciones estará sujeto a recurso ante un juez u otra autoridad.”

15 Un protocolo conducente a este propósito ha sido promovido por las Naciones Unidas inicialmen-
te a través de la creación de un Manual sobre la prevención e investigación eficaces de las eje-
cuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, así como en diversas resoluciones de la Comisión
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 
Véase: Los derechos humanos y la ciencia forense: Resolución de la Comisión de Derechos Huma-
nos 2003/33; Los derechos humanos y la ciencia forense: Resolución de la Comisión de Derechos
Humanos 2000/32

16 Protocolo Modelo para la Investigación Forense de muertes sospechosas de haberse producido por
violación de los derechos humanos (Primera Fase del Programa de cooperación técnica para Mé-
xico) Proyecto MEX/00/AH/10, mayo 2001, p. 5:
Entre los factores que afectan la adecuada realización de investigaciones forenses se mencionan
los siguientes:
- Injerencia del poder Ejecutivo en el ámbito de los órganos de procuración de justicia, particu-
larmente en los casos de violaciones a los derechos humanos, donde organismos del Estado son
los principales acusados
- Injerencia de organismos militares y policiales en casos que denuncien violación de los derechos
humanos, impidiendo que situaciones que impliquen la participación, como responsables, de per-
sonal militar o policial, sean investigadas por las instancias de procuración de justicia civiles.

17 Dentro del Protocolo Modelo para la Investigación Forense de Muertes Sospechosas de haberse
producido por violación de los derechos humanos, op. cit., p. 61, se refiere a la cadena de custo-
dia como sigue:
Este concepto es fundamental en toda investigación forense, pero particularmente crítico en ca-
sos de violaciones de los derechos humanos, ya que al estar implicados agentes del Estado hay
muchas veces una intención de ocultar y/o destruir evidencias.
[...] cadena de custodia [...] se refiere a que todo el proceso de recolección de pruebas, sean del
tipo que sean, debe quedar debidamente registrado, de modo que todas las partes que interven-
gan estén frente a un proceso transparente y objetivo.
Estos protocolos han sido instrumentados en países latinoamericanos como Colombia y Perú. En
el Código de Procedimientos Penales de Colombia se disponen todas las medidas que deben se-
guirse cuando se trate de homicidios cometidos con violencia, así como la aplicación de la cade-
na de custodia:
Artículo 288: Cadena de custodia. Se debe aplicar la cadena de custodia a los elementos físicos
materia de prueba, para garantizar la autenticidad de los mismos, acreditando su identidad y es-
tado original, las condiciones y las personas que intervienen en la recolección, envío, manejo, aná-
lisis y conservación de estos elementos, así mismo, los cambios hechos en ellos por cada custodio.
La cadena de custodia se inicia en el lugar donde se obtiene, encuentre o recaude el elemento fí-
sico de prueba y finaliza por orden de la autoridad competente.
Son responsables de la aplicación de la cadena de custodia todos los servidores públicos y los
particulares que tengan relación con estos elementos, incluyendo al personal de servicios de sa-
lud, que dentro de sus funciones tengan contacto con elementos físicos que puedan ser de uti-
lidad en la investigación.

18 Véase: Protocolo Modelo para la Investigación Forense de Muertes Sospechosas de haberse pro-
ducido por violación de los derechos humanos, op. cit., p. 9

19 En 2002 se presentan 107, 714 demandas de amparo indirecto ante juzgados de distrito. De éstas,
en cálculos conservadores, en el 50% de los casos se reclama la detención arbitraria fuera de pro-
cedimiento. Esta cifra representa casi 10% del total de casos atendidos por el poder Judicial de la
Federación en dicho periodo (según el Informe de Labores de la Suprema Corte de Justicia, el to-
tal de casos atendidos es de aproximadamente 542, 642). 
En el mismo año y pese a la recomendación general 02/2001 emitida por la CNDH sobre la prác-
tica de las detenciones arbitrarias, el Ombudsman nacional recibió 206 quejas por detención ar-
bitraria, lo que constituye el cuarto hecho violatorio más frecuente (según datos obtenidos del



tra la existencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, en la generali-
dad de los casos se desahogaron dos veces los mismos medios probatorios, lo que prolonga y en-
carece innecesariamente los procesos. Mediante un estudio empírico se podrá cuantificar el costo
de nuestro sistema de enjuiciamiento penal frente a un modelo acusatorio o de “citación directa,”
en el que no se confunden las labores de investigación, a cargo del MP y de enjuiciamiento, en los
que la persona inculpada es presentada directamente ante un juez, quien conduce el desahogo de
as pruebas en un juicio oral e irrepetible. Un análisis económico necesariamente sugeriría que la
reducción del tiempo de prisión preventiva, generaría un ahorro por este concepto.

35 Protocolo de Estambul. Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, par. 10g; Convención Contra la Tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Art. 15; Declaración sobre la Protección
de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes (Adoptada por la Asamblea General en su resolución 3452, de 9 de diciembre de 1975), Art. 12.

36 Existe un consenso entre los organismos internacionales intergubernamentales y las organizacio-
nes no gubernamentales (tanto nacionales como internacionales) en torno a esta medida, baste
para ello mostrar los informes y documentos que lo sustentan: 
Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y Abogados, Dato’Param
Coomaraswamy, presentado de conformidad con la resolución 2001/39 de la Comisión de Dere-
chos Humanos, par 192, k; Informe del Relator Especial sobre Tortura, Nigel S. Rodley, presentado
con arreglo a la resolución 1997/38 de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Vi-
sita del Relator Especial a México 14/01/98, par. 80, 81, 88d; Observaciones del Comité de Dere-
chos Humanos: México. 27/07/99. Examen de los Informes presentados por los Estados Partes en
virtud del artículo 40 del Pacto, par. 7; Informe de la CIDH sobre México, 1998, par. 346; Imáge-
nes de Represión: La crítica situación de los derechos humanos en México 1996-1998, Centro de
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C., p. 11, 13, p. 25, recomendación 3. Con nota al
pie: E/CN.4/1998/38/Add.2, par. 88(d); y recomendación de la CIDH 1998 Cap. XI par. 723; Injus-
ticia Legalizada. Procedimiento Penal Mexicano y Derechos Humanos, Centro de Derechos Huma-
nos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C. y Lawyers Committee for Human Rights, México, 2001, p. 77,
79; Análisis y Propuestas de Reformas Mínimas para el Fortalecimiento del Sistema de Procura-
ción de Justicia en México, op. cit., p. 35 y 87.

37 El desconocimiento de este principio por parte de los legisladores ha producido una crisis estruc-
tural en la etapa de averiguación previa que se ha convertido en un semi-juicio sin las garantías
de control judicial y de publicidad.
Adicionalmente, este argumento ha sido manifestado en diversas ocasiones tanto por organismos
internacionales como por organismos no gubernamentales nacionales, donde exponen que las ex-
cepciones a la publicidad de las audiencias deben ser concretas y no deben dejarse a la discrecio-
nalidad del juzgador. 
Véase: Informe del Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria, op. cit., par. 72d; Análisis y Pro-
puestas de Reformas Mínimas para el Fortalecimiento del Sistema de Procuración de Justicia en
México, op. cit., p. 34 y 86.

38 Véase: Informe del Relator Especial sobre Tortura, Nigel S. Rodley, presentado con arreglo a la re-
solución 1997/38 de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Visita del Relator Es-
pecial a México 14/01/98, par. 88e.

39 Véase: Análisis y Propuestas de Reformas Mínimas para el Fortalecimiento del Sistema de Procu-
ración de Justicia en México, op. cit., p. 86.

40 Véase lo expresado en torno a la figura de la flagrancia equiparada en: Informe del Relator Espe-
cial sobre la Independencia de los Magistrados y Abogados, op. cit., par. 82 i; Informe del Grupo
de Trabajo sobre la Detención Arbitraria acerca de su visita a México, op. cit., par. 39, 72ª (en es-
te sentido, el Grupo de Trabajo afirma que: Este supuesto de flagrancia es incompatible con el
principio de la presunción de inocencia y genera tanto riesgos de detenciones arbitrarias como
de extorsiones ); Análisis y Propuestas de Reformas Mínimas para el Fortalecimiento del Sistema
de Procuración de Justicia en México, op. cit., p. 88; Imágenes de Represión, op. cit.,  p. 35:
“El paquete de reformas de 1998 incluyó la recomposición del concepto de flagrancia. Este fue am-
pliado a fin de que los autores de delitos graves puedan ser detenidos dentro de las 72 horas si-
guientes a su comisión. La propuesta también señala que será necesario que se haya iniciado la
averiguación previa para que el supuesto de la flagrancia durante 72 horas proceda. Sin embargo,
esto no es una salvaguarda contra las detenciones que no estén bien fundadas, ya que para iniciar
una averiguación previa basta con que una persona señale a otra como responsable de la comisión
de un delito. [...] Esta reforma significa que una persona puede ser detenida tres días después de
que se presente una denuncia, ya sea que se encuentre en posesión de la evidencia o no, sin una
orden de aprehensión, aun si no existe suficiente evidencia para demostrar su responsabilidad.” 

41 Carlos Ríos y Miguel Sarre, “La regulación de la flagrancia equiparada a la luz del régimen cons-
titucional de garantías,” en Gaceta de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, núm. 72, ju-
lio 1996, pp. 15-25.

42 Véase: Informe sobre las Detenciones Arbitrarias en México. Informe elaborado por el Centro de
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, para el Grupo de Trabajo de Naciones Unidas so-
bre Detenciones Arbitrarias en su visita a México del 28 de octubre al 10 de noviembre de 2002,
par. 3.1, p.14.
Debe apuntarse que la propuesta de nueva Ley de Amparo preparada por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación no ofrece una solución a este problema.

43 Véase: Informe Anual de Actividades. Mayo 1994 - Mayo 1995, Comisión Nacional de Derechos
Humanos, México, 1995, p. 309.

44 Ibidem, p. 310.
Dicho restablecimiento, al reivindicar al injustamente condenado, allana el camino para perse-
guir y sancionar al responsable (cuando hubo delito), en el caso en que efectivamente se hubie-
se cometido un delito. Esto hace que el reconocimiento de inocencia sea visto también como un
medio de combate a la impunidad. 

45 Véase: Informe de la Relatora, Asma Jahangir, relativo a las Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias
o Arbitrarias op. cit., par. 107 d; Análisis y Propuestas de Reformas Mínimas para el Fortalecimien-
to del Sistema de Procuración de Justicia en México, op. cit., p. 86. 

46 Véase: Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y Abogados, op. cit.,
par. 192 g- ii, g-iii, g-iv.
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Informe de Actividades de la CNDH de 2002). Debe apuntarse que dada la existencia de una cifra
negra en la denuncia de violaciones a los derechos humanos, las cifras presentadas por la CNDH
no representan de manera alguna el total de casos ocurridos. De la misma forma, las quejas re-
portadas tampoco necesariamente corresponden a hechos violatorios efectivamente ocurridos. 

20 Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria acerca de su visita a México, op. cit.,
Resumen ejecutivo.
(El Grupo de Trabajo hizo la constatación a partir de datos que le fueron proporcionados por el
Primer Visitador General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los registros
de violaciones de la Comisión de los Derechos Humanos del Distrito Federal, según los cuales una
de cada diez detenciones es arbitraria).

21 Ibidem, par. 42.
22 Informe Anual de Actividades. Mayo 1994 - Mayo 1995, Comisión Nacional de Derechos Huma-

nos, México, 1995, p. 750. Dentro de esta propuesta se expresa lo siguiente:
“Dado que en una democracia se trata de luchar por la libertad del hombre y por la verdad, la
declaración de culpabilidad sólo es legítima si está basada en prueba plena mediante la obser-
vancia de las garantías del debido proceso legal. En consecuencia, cuando la existencia de una
violación a las garantías fundamentales pone en duda la veracidad de los hechos en que se fun-
da la acusación, el juez natural debe tomar en cuenta esta circunstancia al momento de dictar
sentencia, y en caso de que no lo haga, existen los recursos ordinarios y aun el juicio de ampa-
ro para hacerla valer. Sin embargo, si esta violación se hace valer o se ofrecen medios de prue-
ba para acreditarla cuando el fallo penal ha adquirido la connotación de cosa juzgada, debe
sustanciarse el procedimiento de reconocimiento de inocencia para determinar, en primer lugar,
si la violación invalida algún medio probatorio y, en segundo término, si prescindiendo de la
prueba objetada, debe prevalecer o no la sentencia condenatoria.” (p. 307) 

23 El principio de subsidiariedad tiene por objeto garantizar una toma de decisión lo más cerca posi-
ble del ciudadano, comprobándose constantemente que la acción debe emprenderse a escala na-
cional se justifica en relación con las posibilidades que ofrece el nivel regional o local. Este concepto
implica la ayuda de una comunidad superior a los individuos y comunidades menores. De esta for-
ma, el concepto permite limitar la intervención del Estado, o incluso suprimirla cuando no se jus-
tifica, y, por otro lado, ampliarla dentro de los límites de sus competencias. La misión subsidiaria
del Estado implica, entre otras cosas, fijar legalmente los derechos y deberes de las comunidades
menores y de los individuos, frente a las mayores. La subsidiariedad exige que el poder sea descen-
tralizado, de tal manera que la justicia distributiva no podrá darse sin este principio. (Este concep-
to se define en el artículo 5 del Tratado de la Comunidad Europea y en el Protocolo sobre la
aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad adjunto al Tratado de Ámsterdam). 
En su aplicación en el ámbito penal, el principio de subsidiariedad implica que la participación del
Estado ha de ser supletoria de la actividad de los particulares y no sustituirla o reemplazarla, al
grado que en lugar de proveer el ejercicio de un derecho, se obstruya el acceso a la justicia.

24 De acuerdo con Luigi Ferrajoli en Derecho y Razón. Teoría del garantismo penal (op. cit., p. 570): 
“Al contrario que en la tradición inquisitiva, donde la acusación era obligatoria para los ciudada-
nos y, de hecho, discrecional para los acusadores públicos, la acción penal debe ser, en suma, un
deber para los órganos del ministerio público y un derecho para los ciudadanos.”

25 Entendido como la imposibilidad jurídica de cuestionar las denuncias del MP sobre la materia.
26 Carlos Ríos “Feudos Judiciales” en Bien Común y Gobierno, Fundación Rafael Preciado Hernández,

A.C., Año 5, núm. 55, Junio de 1999, p. 33–34.
27 Ibidem, p. 37.
28 Las observaciones y recomendaciones en este apartado se enfocan a las entidades federativas.
29 Ver en este mismo capítulo, “Propuestas legislativas”
30 Véase: Luis Gómez Romero, Antonio López Ugalde, Carlos Ríos Espinosa y Miguel Sarre, Propues-

tas para la transición en materia de seguridad, justicia y derechos humanos, Fundación Rafael
Preciado, A.C., México 2000, p. 59-60.

31 Informe del Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria acerca de su visita a México, op. cit, par.
38, 72 a; Análisis y Propuestas de Reformas Mínimas para el Fortalecimiento del Sistema de Pro-
curación de Justicia en México, op. cit., p. 34.
Al respecto, Jan Perlin, del Centro Nacional de Tribunales Estatales, observa sobre la presunción de
inocencia en México:
El sistema procesal actual impide de forma estructural una efectiva instrumentación de la pre-
sunción de inocencia y de la defensa real en el juicio, dada la práctica jurídica de hacer equiva-
ler el estándar de “la acreditación del cuerpo del delito y probable responsabilidad” al estándar
requerido para condenar al imputado. Esto, aunado a la posibilidad de hacer valer en el juicio las
diligencias de investigación de la averiguación previa, hace que no exista una posibilidad real de
ejercer la defensa y la decisión sobre la culpabilidad opera desde el inicio del proceso.

32 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su Informe sobre México (1998, par. 310,
313, 314 y 315) establece respecto del principio de inmediación procesal:
“Esta tesis ha sido calificada erradamente en México, como la de la “inmediación procesal”; sin
embargo ésta solo tiene lugar jurídicamente cuando el propio juez presencia los actos procesa-
les [...] El Estado mexicano está concibiendo el principio de inmediación procesal en una forma
tal que, en vez de servir como una garantía procesal para los inculpados de los delitos, tiende a
transformarse en su antítesis, en una fuente de abusos para los inculpados. Ello se debe a que
en vez de llevar sin demora a los inculpados ante el órgano imparcial y adecuado para la caute-
la de sus derechos, como es el juez competente en cada caso concreto, son retenidos por 48 o 96
horas por policías judiciales sin supervisión judicial alguna.”
Véase también: Análisis y Propuestas de Reformas Mínimas para el Fortalecimiento del Sistema de
Procuración de Justicia en México, op. cit., p. 87.

33 Véase: Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria acerca de su visita a México,
op. cit., par 72 b.

34 Cabe señalar que con base en la información presentada dentro del Informe de Labores de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal rendido por su pre-
sidente, Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Poder Judicial de la Federación, México, 2002.
Anexo Estadístico, p. 221, en 2002 los jueces de distrito radicaron 18,075 procesos penales en la
República. En todos estos casos, previamente se integró una averiguación previa por parte de la
Procuraduría General de la República. Ahora bien, dado que ante ambas autoridades se demues-
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47 Esta medida es necesaria para corregir el desequilibrio de poder estructural que existe entre los
poderes ejecutivo y judicial en el proceso penal, lo que ha sido reiterado en diversos documentos:
Injusticia Legalizada, op. cit., p. 78; Informe al Relator Especial sobre la Independencia de Jueces
y Abogados en su Visita a México. La situación de la impartición de justicia, las garantías judicia-
les, el sistema penitenciario y la actuación de los abogados en México, Centro de Derechos Huma-
nos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C., México, 2001, par. 3.3; “México. Juicios injustos: tortura en la
administración de justicia,” Informe de Amnistía Internacional (AMR 41/007/2003), (Procesos ju-
diciales y de la Corte, c).

48 Véase: Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y Abogados, op. cit.,
par. 192 f; Agenda de Derechos Humanos de la Ciudad de México, op. cit., par. 3, i, k; par. 8, 9; par.
36; Imágenes de Represión, op. cit., p. 4, par.4. 

49 Véase: Análisis y Propuestas de Reformas Mínimas para el Fortalecimiento del Sistema de Procu-
ración de Justicia en México, op. cit., p. 34; Informe del Relator Especial sobre la Independencia
de los Magistrados y Abogados, op. cit., par. 192 k-iii.

50 Ver propuestas sobre la Investigación de los Crímenes del Pasado en este Diagnóstico
51 A este respecto debe señalarse a la atención de las autoridades encargadas de estos establecimien-

tos las disposiciones constitucionales que protegen los derechos de los detenidos y los Principios
5 a 8 de los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados. Principios Básicos sobre la Fun-
ción de los Abogados (Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre la Preven-
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana, Cuba, del 27 de agosto al
7 de septiembre de 1990):
5. Los gobiernos velarán por que la autoridad competente informe inmediatamente a todas las
personas acusadas de haber cometido un delito, o arrestadas, o detenidas, de su derecho a estar
asistidas por un abogado de su elección. 
6. Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, siempre que el inte-
rés de la justicia así lo demande, a que se les asignen abogados con la experiencia y competencia
que requiera el tipo de delito de que se trate a fin de que les presten asistencia jurídica eficaz y
gratuita, si carecen de medios suficientes para pagar sus servicios. 
7. Los gobiernos garantizarán además que todas las personas arrestadas, o detenidas, con una acu-
sación penal o no, tengan acceso a un abogado inmediatamente, y en cualquier caso dentro de
las 48 horas siguientes al arresto o a la detención. 
8. A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán oportunidades, tiempo e instala-
ciones adecuadas para recibir visitas de un abogado, entrevistarse con él y consultarle, sin demo-
ra, interferencia ni censura y en forma plenamente confidencial. Estas consultas podrán ser
vigiladas visualmente por un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero no se escucha-
rá la conversación.
Véase: Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, op. cit., par. 72 d; Informe de
la CIDH, op. cit., par. 344; Imágenes de Represión, op. cit., p. 40, recomendación 10; Informe del
Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y Abogados, Dato’Param Coomaras-
wamy, op. cit., par. 192 i.

52 Véase: Informe del Relator Especial sobre Tortura, op. cit., par. 88e. 
53 Véase: Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura, 02/05/97, par. 5 c; Informe

de la CIDH, op. cit., par. 342; Imágenes de Represión, op. cit., p. 40 (recomendación 10).
54 De acuerdo a lo establecido por el Protocolo de Estambul. Manual para la investigación y docu-

mentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en su
párrafo 10f, constituye una obligación legal para prevenir la tortura: 
“Asegurar una educación y una información sobre la prohibición de la tortura en la formación
profesional del personal encargado de la aplicación de la ley (civil y militar), del personal médi-
co, de los funcionarios públicos y otras personas indiciadas (artículo 10 de la Convención contra
la Tortura, artículo 5 de la Declaración sobre Protección contra la Tortura, párrafo 54 de las Nor-
mas mínimas para el tratamiento de los reclusos)”

55 Véase: Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura México, op. cit., par. 5b; In-
forme de la CIDH , op. cit., par. 343, 417; Análisis y Propuestas de Reformas Mínimas para el For-
talecimiento del Sistema de Procuración de Justicia en México, op. Cit, p. 33. 

56 Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y Abogados, op. cit., par.
192, k-ii.

57 En este sentido se puede observar la responsabilidad profesional de los abogados litigantes que se
ha determinado dentro del artículo 182 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de
Tabasco, que establece:
“[...] Cuando la defensa omita la presentación de conclusiones, se tendrán por formuladas las de
inculpabilidad, y en el caso de que el omiso sea defensor de oficio, se comunicará la falta al je-
fe de defensores para los efectos de la determinación de su responsabilidad. Si el defensor es
particular, se notificará al MP y se publicará en el boletín judicial su nombre, relacionado con el
expediente, precisando la omisión en que se incurrió.”

58 Véase: Análisis y Propuestas de Reformas Mínimas para el Fortalecimiento del Sistema de Procu-
ración de Justicia en México, op. cit., p. 33. Asimismo, debe considerarse el principio 14 estableci-
dos dentro del Conjunto de Principios para la protección de todas la personas sometidas a
cualquier forma de detención o prisión, adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas.

59 Ratificada por México el 21 de septiembre de 1990. Entró en vigor en México el 21 de octubre de 1990.
60 Fernando Coronado Franco y Carlos Ríos Espinoza, “El sistema mexicano de justicia penal para me-

nores y la doctrina de la protección integral del niño de las Naciones Unidas,” Comisión Nacional
de Derechos Humanos y UNICEF, México, 1996.

61 Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, Dato’Param
Coomaraswamy, presentado de conformidad con la resolución 2001/39 de la Comisión de Dere-
chos Humanos, par. 192 o: 
La Ley nacional para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, debe hacerse
efectiva sin demora. Si es preciso aprobar una norma de habilitación para aplicar la ley, debe pro-
mulgarse con carácter inmediato. Deben establecerse tribunales independientes para ocuparse
de todos los casos de delincuencia juvenil.

62 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Informe especial sobre la situación de los derechos
humanos de los internos en los centros de menores de la República Mexicana”, México, 8 de julio
de 2003. 

63 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Informe especial sobre la situación de los derechos hu-
manos de los internos en los centros de menores de la República Mexicana”, México, 8 de julio de 2003.

64 Dentro del Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria acerca de su visita a Méxi-
co, par. 72 c, se recomienda:
(Realizar las) Reformas necesarias para adaptar la legislación interna sobre la niñez, especial-
mente la protección de la libertad de los niños, a las normas internacionales sobre justicia de
menores. Aplicar efectivamente un sistema de justicia de menores conforme con la Convención
y con otras normas internacionales conexas.
Sobre este punto, véase también las Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño.
México 10/11/99. CRC/C/15/Add.112, par. 33a.

65 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 30 bis, fracción XXV dispone:
Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública el despacho de los siguientes asuntos:
[...] XXV. Administrar el sistema federal para el tratamiento de niños, niñas y adolescentes en
conflicto con la ley, en términos de la política especial correspondiente y con estricto apego a los
derechos humanos; 

66 Coronado Franco y Ríos Espinoza, op .cit. 
67 Véase: CNDH, Recomendación 50/97 (a no ser que se indique otra cosa, se entiende que las reco-

mendaciones referidas en este documento corresponden a las emitidas por la CNDH)
68 Véase: CNDH, Recomendación 50/97
69 Esta información está contenida en la Recomendación 50/97 de la CNDH, pero no se tiene infor-

mación más reciente sobre la situación que guarda actualmente el centro.
70 Secretaría de Seguridad Pública, Información en línea en búsqueda del 24 de septiembre de 2003:

http://www.ssp.gob.mx/application?pageid=prs_sub_2&docName=Organización&docId=801
71 Artículo 18 Constitucional: 

(...) Los gobiernos de la federación y de los estados organizarán el sistema penal, en sus respec-
tivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación, co-
mo medios para la readaptación social del delincuente... 

72 Tienen especial importancia las recomendaciones e informes especiales expedidos por la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, ya que ésta está facultada, de conformidad con el artículo 6º,
fracción XII de su ley, para “Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema peniten-
ciario y de readaptación social del país.”

73 Información dirigida a Anders Kompass, Representante del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos en México, por parte de la Federación de Organismos Públicos de
Derechos Humanos por medio de su representante ante el Comité de Seguimiento del Acuerdo de
Cooperación Técnica, Mtra. María Eugenia Ávila, el 15 de septiembre de 2003

74 Tercer Informe de Gobierno, p. 720.
75 Todas las cifras fueron actualizadas con base en el Tercer Informe de Gobierno, p. 719-721.
76 Cabe señalar que ninguno de los servicios públicos que se establecen a cargo de los municipios en

el artículo 115, fracción III, de la Constitución Política, abarca la prisión preventiva ni las penas pri-
vativas de la libertad, ya que éstas no tienen las características de un servicio público municipal.

77 Tercer Informe de Gobierno, 2003, p. 721.
78 De acuerdo a la información proporcionada por el licenciado Hugo Eric López Medrano, Coordi-

nador General de la unidad de Prevención y Readaptación Social de la Secretaria de Seguridad Pú-
blica en entrevista con el licenciado Miguel Sarre el 21 de agosto de 2003, de 1986 a la fecha se
ha producido un incremento de 202% adicional en la cantidad de reclusos.

79 Segundo Informe de Gobierno, 2002 
80 De acuerdo con las cifras presentadas en los informes de gobierno de la actual administración, en el

año 2000 el 26.9% de los internos eran procesados y para este año, el porcentaje aumentó a 27.2%
81 Información proporcionada por el licenciado Hugo Eric López Medrano, Coordinador General de

la unidad de Prevención y Readaptación Social de la Secretaria de Seguridad Pública en entrevis-
ta con el licenciado Miguel Sarre el 21de agosto de 2003. Cabe mencionar que no fueron propor-
cionadas cifras exactas al respecto. 

82 La pena máxima establecida en el Código Penal vigente aumentó con respecto al de 1931 por ho-
micidio simple intencional de 13 a 24 años; la del secuestro sin agravantes de 20 a 40 años en los
mismos ordenamientos; la de violación de 6 a 14 años entre los códigos mencionados y la del trá-
fico de estupefacientes de 10 a 25 años de 1931 a la actualidad.

83 Amnistía Internacional “La pena de muerte, preguntas y respuestas”, AI-INDEX: ACT-50/001/2000-
12 ABRIL 2000.

84 Información en línea en búsqueda del 20 de septiembre de 2003: http://www.quepasa.cl-
/2000/07/02/CODIGOPENAL.html 

85 Elena Azaola, El delito de ser mujer, Editorial CIESAS y Plaza y Valdés, México 1996, p. 158.
86 Informe de la CIDH sobre México. 1998, par. 285. 
87 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Criterios para la clasificación de la población peniten-

ciaria, México 1994, p. 12.
88 Claro ejemplo de esta situación puede verse en el Informe Especial de la CNDH sobre la Situación

de los Derechos Humanos en los Centros de Readaptación Social y Reclusorios Preventivos Varo-
niles y Femeniles del Distrito Federal, de 25 de junio de 2002. 

89 Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su Informe sobre México. 1998 [par. 287].
90 Art. 85: no se concederá la libertad preparatoria a: 

I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este código que a continuación se señalan: 
A) uso ilícito de instalaciones destinadas al transito aéreo, previsto en el articulo 172 bis, párra-
fo tercero; 
B) contra la salud, previsto en el articulo 194, salvo que se trate de individuos en los que concu-
rran evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad económica; y para la mo-
dalidad de transportación, si cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 84 y 90,
fracción i, inciso c), para lo cual deberán ser primodelincuentes, a pesar de no hallarse en los tres
supuestos señalados en la excepción general de este inciso; 
C) corrupción de menores o incapaces, previsto en el articulo 201; 
D) violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 bis; 
E) homicidio, previsto en los artículos 315, 315 bis y 320; 
F) secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los dos párrafos últimos, y trafico de menores, pre-
visto en el artículo 366 ter.
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G) comercialización de objetos robados, previsto en el artículo 368 ter; 
H) robo de vehículo, previsto en el articulo 376 bis; 
I) robo, previsto en los artículos 371, ultimo párrafo; 372; 381 fracciones vii, viii, ix, x, xi y xv; y
381 bis, o 
J) operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 bis, o 
II. Los que incurran en segunda reincidencia de delito doloso, o sean considerados delincuentes
habituales. 
Tratándose de los delitos comprendidos en el titulo décimo de este código, la libertad preparato-
ria solo se concederá cuando se satisfaga la reparación del daño a que se refiere la fracción iii
del articulo 30 o se otorgue caución que la garantice. 

91 Véase Tercer Informe de Gobierno, 2003, p. 720.
92 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su “Breve diagnóstico de la situación del sis-

tema penitenciario mexicano” expresa al respecto:
“En numerosas ocasiones este Organismo Nacional ha demostrado que no se otorga el beneficio
de libertad anticipada a un interno, en virtud de que bajo criterios muy subjetivos, el psicólogo
determinó que “no está readaptado”; o bien, el interno no realiza actividades educativas ni la-
borales, porque en el centro en el que está recluido, no existen tales actividades o son tan limi-
tadas que no todos los internos pueden acceder a ellas.
Estas atribuciones no pueden rebasar los límites de la estricta legalidad, ni entrañar un poder
absoluto que pueda traducirse en abusos y violaciones de Derechos Humanos.

93 En el Informe de la CIDH sobre México, 1998, par. 290, se recomienda: 
“Que elimine el sistema de estudios tendientes a determinar el índice de peligrosidad de un indi-
viduo y los llamados “estudios de personalidad”, por ser contrarios a la Convención Americana.”

94 Véase: “Violencia en Centros Penitenciarios de la República Mexicana. Reporte de investigación”,
Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 1996. También se puede ver el Informe del Gru-
po de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la Detención Arbitraria acerca de su visita a México
(27 de octubre a 10 de noviembre de 2002), donde en el párrafo 43 se expresa:
“En la ejecución de las sanciones penales, la duración efectiva de las penas es decidida en últi-
ma instancia por las autoridades administrativas a las que la ley les confiere la facultad de mo-
dificar sustancialmente las penas sin control judicial ordinario. La duración de la ejecución de la
pena no depende necesariamente de la naturaleza del delito cometido y el sentenciado no tiene,
en esta fase, la posibilidad de contestar la decisión delante de un juez.” 

95 Véase Recomendaciones Preliminares del Seminario “Violencia contra las mujeres privadas de su
libertad en América Latina,” Fundación para el Debido Proceso, Comisión de Derechos Humanos
del Distrito Federal y Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de Derechos Humanos, A.C., Mé-
xico, D.F., 28-29 abril de 2003. 

96 Véase Recomendaciones Preliminares del Seminario “Violencia contra las mujeres privadas de su
libertad en América Latina,” Op. Cit. 

97 Véase: Elena Azaola y Cristina José Yacamán, Las Mujeres Olvidadas, Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos y El Colegio de México, México, 1996, p.403. 
Esta situación ha sido reiterada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos dentro de su Bre-
ve diagnóstico de la situación del sistema penitenciario mexicano, México, 2003.

98 Ibidem, pp. 403, 408.
99 Véase: Elena Azaola, op. cit., p. 412. Asimismo, la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha ex-

presado: 
Hay casos, como en los centros de Tijuana, Torreón, Juchitán, San Cristóbal de las Casas, Morelia,
Etla y Uruapan, en los que las instalaciones para las internas están dentro del centro para varo-
nes, separadas por una malla ciclónica que no impide el acceso de éstos al área de las internas.
Llega a ocurrir que la entrada al área femenil está controlada por los coordinadores del autogo-
bierno, quienes deciden a su antojo el ingreso de los varones. Esta situación da lugar a que se rea-
lice el comercio sexual y a que se destine a las mujeres al servicio doméstico de los varones.

100 Véase: Elena Azaola, op. cit., p. 413-414. Como se constata en el reciente estudio de la CNDH, la
situación expuesta por esta investigadora no se ha modificado.

101 Ver información en línea en http://www.ssp.gob.mx Consulta efectuada el 27 de septiembre de
2003.

102 Ibidem
103 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Disciplina, sanciones y Derechos Humanos en los

centros federales de alta seguridad”, investigación y análisis de Carlos Ríos y Fernando Coronado,
México, 1996:
En todo caso, los manuales e instructivos expresamente solicitados nunca fueron proporciona-
dos a este Organismo Nacional, por lo que [...] no se sabe si existen o no. 
De lo anterior se sigue que no hay posibilidad de concluir si las autoridades del centro se ape-
gan puntualmente a la normatividad vigente, puesto que el mayor número de ordenamientos no
se ha publicitado y, consecuentemente, no se le conoce.
La pluralidad de ordenamientos que constituyen la normatividad interior de los CEFERESOS, auna-
da a la dificultad para obtenerlos, son factores que tienen un impacto negativo en la seguridad ju-
rídica de los internos, ya que es prácticamente imposible que éstos los conozcan en su integridad.

104 Información en línea en http://www.apps.cofemer.gob.mx/pb2003/view_regdiag.asp?v1=166.
Consultada el 29 de septiembre de 2003.

105 Oficio N° OADPRS/875/2002, Julio 16 de 2002, dirigido por el doctor Carlos Tornero Díaz, al Pre-
sidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión. Información
en línea en la Gaceta Parlamentaria, consultada el 29 de septiembre de 2003 en http://www.se-
nado.gob.mx/permanente/gaceta/32/SECRETARIA_SEGURIDAD%20PUBLICA.html.

106 Ver Recomendación 116/96 de la CNDH
107 Ver Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Disciplina, sanciones y Derechos Humanos en

los centros federales de alta seguridad”, investigación y análisis de Carlos Ríos y Fernando Coro-
nado, México, 1996

108 La Recomendación 7/2001 dio por establecidas revisiones denigrantes a los visitantes y video gra-
baciones en las áreas de visita íntima. En ella se expresa:
En el expediente 2001/44/3, comenzado por el escrito de queja recibido en esta Comisión Nacio-
nal el 11 de enero de 2001, suscrito por Q-3 en su favor y en el de su esposo I-4, interno en el Cen-
tro Federal de Readaptación Social Número 1 La Palma, en el Estado de México, se pone de

manifiesto la inconformidad por la filmación de relaciones íntimas en el área de “visita íntima”,
mismas que fueron transmitidas los días 8 y 9 de enero de 2001, en un programa de televisión
abierta, de las cuales se tiene copia en videocasete en el expediente de mérito (fojas 1059 y 1060).
Al respecto, es menester señalar que en virtud de la transmisión de dichos videos y del impacto
social que produjeron, esta Comisión Nacional, por medio del oficio TVG/7/2001, del 10 de enero
de 2001, requirió al licenciado Enrique Pérez Rodríguez, Director General de Prevención y Readap-
tación Social de la Secretaría de Seguridad Pública, un informe de los hechos expuestos.
Con la finalidad de verificar y documentar lo relativo a la vigilancia electrónica en el Centro de
reclusión referido, el 15 de enero de 2001 esta Comisión Nacional designó a visitadores adjuntos
para que realizaran una supervisión, de cuyo resultado obran fotografías en el expediente (fojas
967 a 1056), así como un videocasete que refleja la ubicación de cámaras del sistema electróni-
co de seguridad (foja 1057), y un acta circunstanciada derivada de la visita (fojas 205 a 208), en
la cual consta que en los pasillos de las áreas de visita familiar e íntima existen cámaras visi-
bles, y dentro de un cubículo de visita familiar, a decir de la autoridad, hay una cámara oculta,
de la que a simple vista sólo se apreció un pequeño orificio de aproximadamente un milímetro
de diámetro, el cual se grabó en video (foja 1057).

109 En la Recomendación 7/2001 se señala:
A. En el expediente 2000/2628/3, abierto con motivo de la queja recibida en esta Comisión Na-
cional el 21 de junio de 2000, interpuesta por el licenciado Q-1, en favor del interno I-1, reclui-
do en el Centro Federal de Readaptación Social Número 2 Puente Grande, en el Estado de Jalisco,
se manifiestan revisiones indignas de las que fue objeto un familiar del sexo femenino, sin men-
cionar su nombre, precisando que el sábado 23 de octubre de 1999, al pretender ingresar al Cen-
tro se le practicó una revisión corporal en la boca, nariz, ojos y oídos; querían “penetrarle la
vagina y ano”, a lo que ella se negó argumentándoles que era señorita. En virtud de lo cual la
obligaron a que se dejara tomar unas radiografías; ella aceptó y le permitieron el ingreso. [...]
B. En el expediente 2001/74/3, abierto con motivo del escrito de queja recibido en esta Comisión
Nacional el 15 de enero de 2001 y suscrito por Q-5, esposa de I-7, recluido en el Centro Federal de
Readaptación Social Número 1 La Palma, en el Estado de México, se hace referencia a las revisio-
nes indignas que ella y su familia sufren a su ingreso al Centro, en las que los obligan a desnu-
darse y manosean a su bebé de dos meses, a quien le quitan el pañal para cambiárselo por otro.

110 Ver Recomendación 8/1996
111 Ibidem
112 Ver Recomendación 51/97
113 Ver Recomendaciones 8/96 y 51/97
114 Ver Recomendaciones 7/2001.
115 Ver Recomendación 7/2001, en la que se expresa:

[...] podemos englobar cuatro vertientes fundamentales, a saber: a) la cantidad de requisitos que
se les solicitan a los defensores para acreditar su personalidad y el exceso de tiempo que trans-
curre en que dichos documentos sean analizados por el Consejo Técnico Interdisciplinario, quien
autoriza o no la expedición de su credencial; b) la espera a que son sujetos los abogados cuan-
do solicitan entrevista con sus defensos, no obstante que cuentan con la tarjeta de identidad
otorgada por el Centro, y que en el mejor de los casos el ingreso tarda un promedio de tres ho-
ras; c) la negativa a ingresar al área de locutorios, tanto a los internos como a sus defensores,
de ningún tipo de material, bien sea para tomar nota sobre la estrategia de defensa o bien con
promociones para el desarrollo de sus procesos penales, las cuales en algunos casos son reteni-
das; d) la falta de reconocimiento de las autoridades a la calidad de “persona de confianza” y
por ende la negativa al acceso al Centro penitenciario de quienes tienen este carácter en el pro-
ceso, para entrevistarse con sus defensos, así como la limitación para que únicamente aceda un
abogado, aun cuando en la causa penal el inculpado haya señalado a varios, y e) la negativa a
hacer llamadas telefónicas a los internos para comunicarse con sus defensores, independiente-
mente de las que tienen derecho para hablar con sus familiares. Todo lo anterior limita las posi-
bilidades de tener una defensa adecuada.

116 Ver Recomendación 8/1996
117 En la Recomendación 7/2001 se señala:

El 26 de febrero de 2001 se recibió una aportación para este expediente, en la que Q-4 manifes-
tó su inconformidad por la transmisión en un programa televisivo de diversas imágenes al inte-
rior del Centro Federal La Palma, en una de cuyas escenas reconoció a su familiar I-6, quien era
observada por cámaras ocultas dentro de su celda, apareciendo desnuda de la cintura hacia arri-
ba; comentó la obviedad de las cámaras ocultas, precisando que si estuvieran visibles los inter-
nos tendrían la “opción” de cubrirse el cuerpo (foja 1060).

118 Véase al respecto la Recomendación 8/96
119 Ver Recomendaciones 8/96, 119/96; 51/97 y 7/2001. En la Recomendación 8/1996, la CNDH manifestó:

[...] las medidas de seguridad no deben obstaculizar las investigaciones que se realicen para in-
dagar violaciones a los Derechos Humanos en el interior de dichos centros, ni servir de pretexto
para el ocultamiento de información por parte de sus autoridades sino que, por el contrario, de-
be comprenderse que sus normas de seguridad colocan a los internos en una situación de ma-
yor vulnerabilidad, lo que se traduce en la exigencia correlativa de una mayor supervisión por
parte del Organismo Público que, de acuerdo con nuestra Constitución Política y con la Ley de la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, tiene la responsabilidad de hacerlo. [...]
Los centros penitenciarios de alta seguridad, en síntesis, no constituyen una excepción al Esta-
do de Derecho; no deben considerarse como una sanción adicional para quienes se encuentran
internos en ellos, ni deben implicar una modificación sustancial a la naturaleza de la pena o de
la prisión preventiva que hubiese impuesto la autoridad judicial.

120 Informe del Relator Especial para la Tortura, de las Naciones Unidas, Sr. Nigel Rodley, sobre su vi-
sita a México en 1998, presentado con arreglo a la Resolución 1997/38 de la Comisión de Dere-
chos Humanos de las Naciones Unidas. E/CN.4/1998/38/Add.2, 14 de enero de 1998, par. 87. 

121 Al respecto, la Recomendación 105/98 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, sobre los
enfermos mentales internos en el CERESO de Mérida, Estado de Yucatán, expresa: “Sobre estos
trastornos mentales -que podríamos denominar ‘sobrevinientes’- cabe señalar que se trata de cua-
dros patológicos de corta duración, que aparecen en virtud de que la psique de una persona es in-
capaz de soportar el estrés de la detención y/o de la pérdida de su libertad; en consecuencia,
pierde el contacto con la realidad en forma temporal. A ese cuadro se le denomina psicosis breve.
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Puede ocurrir también una crisis epiléptica que se manifiesta como un cuadro psicótico, o un cua-
dro depresivo con manifestaciones psicóticas. En cualquiera de los casos, el padecimiento es breve
(menos de un mes), se trata con psicofármacos y el individuo recupera el nivel previo de actividad.“

122 Ibidem
123 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Recomendación 36/98, sobre el caso del señor Ignacio

Flores Hernández, interno en el centro de readaptación social de Pacho Viejo, en Xalapa, Estado
de Veracruz, en la que se expresa: 
“El 16 de marzo de 1990, al señor Ignacio Flores Hernández se le inició la causa penal 118/990
por considerarlo presunto responsable del delito de homicidio (...) el mismo día el juez resolvió
solicitar un dictamen médico sobre su estado mental. Al respecto, debe tenerse presente que la
suspensión del procedimiento penal, prevista en el artículo 391 y siguientes del Código de Pro-
cedimientos Penales para el Estado de Veracruz, es, por su propia naturaleza, transitoria (...) En
el caso del señor Ignacio Flores Hernández, no resultaba aplicable el artículo 391, fracción III, porque
él no enloqueció durante el procedimiento, sino que sufre de un retraso mental irreversible.
(...) Durante cinco años estuvo el señor Ignacio Flores Hernández recluido en centros penitenciarios,
sin que el juez realizara más diligencias que aquellas relativas a determinar su salud mental. (...)
No precisó [el juez] cómo se había comprobado el cuerpo del delito ni la participación del proce-
sado en el mismo, ni resolvió cuál era la sanción o medida de seguridad que se aplicaba al señor
Flores, ni la duración de ésta. (...) 
(...) ...no se puede disponer la reclusión indefinida de una persona en un hospital psiquiátrico, sin
haber establecido previamente si cometió una conducta tipificada como delito, ni procede orde-
nar su internamiento cuando los propios médicos psiquiatras adscritos a la Dirección General de
Asistencia Pública del Estado lo habían dado de alta y consideraban que el tratamiento se po-
día proseguir en libertad –al fin y al cabo el retraso mental no tiene cura y sólo requiere de al-
gún tratamiento sintomático– y que, además, el sujeto no era peligroso...” 

124 Sería necesario que previamente se adicionara una fracción al artículo 73 constitucional, para que
el Congreso de la Unión esté facultado para legislar en la materia. El texto sería similar al de la
fracción XXIX-H, adicionada con motivo de la creación de los tribunales de lo contencioso admi-
nistrativo, por decreto del 29 de julio de 1987.

125 Véase la Propuesta de Reforma Legislativa Integral sobre las Penas Sustitutivas de Prisión. CNDH, 1994.
126 La remisión parcial de la pena, que subsumiría a la libertad preparatoria y a la preliberación, pro-

cederían no solamente por los días trabajados, sino por buen comportamiento. Para mayor segu-
ridad en la aplicación de este reductivo, el cómputo deberá hacerse semestralmente y comunicarse
a los beneficiarios. 

127 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Criterios para la clasificación de la población peniten-
ciaria, México 1994.

128 Ibidem.
129 Ana Lucrecia Molina Theissen, La Desaparición Forzada de Personas en América Latina (1998); in-

formación en línea en búsqueda del 9 de julio de 2003: http://www.derechos.org/vii/molina.html 
130 Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas (Apro-

bada por la Asamblea General en su resolución 47/133 de 18 de diciembre 1992), artículo 17: “To-
do acto de desaparición forzosa será considerado delito permanente mientras sus autores
continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y mientras no se hayan es-
clarecido los hechos.”
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, artículo III: “[...] Dicho deli-
to será considerado como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o para-
dero de la víctima.”

131 Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), Recomendación 26/2001, de 27 de noviembre
de 2001.

132 Amnistía Internacional, “México. La “desaparición”: un delito permanente,” Junio 2002, Índice AI:
AMR 41/020/2002/s, p. 1.

133 En carta entregada al Sr. Anders Kompass, Representante de Alto Comisionado de Naciones Unidas
para México, el 14 de agosto de 2003, durante el Seminario realizado en el Distrito Federal en el
marco de la elaboración del presente Diagnóstico. Asimismo, en la carta citada se anexó un listado
de más de 1230 personas registradas como desaparecidas. No obstante, para 2001 la CNDH única-
mente había reconocido 532 casos (que dieron origen a la recomendación 26/2001 de la CNDH).

134 Este instrumento fue ratificado por el Congreso de la Unión el 10 de diciembre de 2001 y la rati-
ficación fue depositada el 9 de abril de 2002, fecha en que también se entregó la reserva y la de-
claración interpretativa.

135 El artículo IX de la Convención dispone:
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de Desaparición Forzada de
personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes en ca-
da Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar. 
Los hechos constitutivos de la Desaparición Forzada no podrán considerarse como cometidos en
el ejercicio de las funciones militares. No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas es-
peciales en tales procesos, sin prejuicio de las disposiciones que figuran en la Convención de Vie-
na sobre Relaciones Diplomáticas.

136 Comité Eureka!, “Campaña: Controversia Constitucional,” Información en línea en búsqueda del 11
de julio de 2003: http://www.eureka.org.mx/camp/controversia.html 

137 Amnistía Internacional, “México. La “desaparición”: un delito permanente,” op. cit., p. 8.
138 Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria de Naciones Unidas, acerca de su vi-

sita a México (27 de octubre a 10 de noviembre de 2002), Párr. 72f 
139 Recomendación 26/2001, op. cit.
140 El Acuerdo expresa lo siguiente: 

Con pleno respeto a su autonomía constitucional, se solicita al Procurador General de la Repú-
blica que, en el ámbito de sus atribuciones, nombre a un Fiscal Especial, agente del Ministerio
Público de la Federación, que se encargue de concentrar y conocer de las investigaciones, de in-
tegrar las averiguaciones previas que se inicien con motivo de las denuncias o querellas formu-
ladas por hechos probablemente constitutivos de delitos federales cometidos directa o
indirectamente por servidores públicos contra personas vinculadas con movimientos sociales o
políticos, así como de perseguir los delitos que resulten ante los tribunales competentes y, en ge-
neral, resolver conforme a derecho proceda.”

141 Human Rights Watch, op. Cit., p. 16-17. 
142 Carta de AFADEM dirigida a Anders Kompass, Representante del Alto Comisionado de Naciones

Unidas para los Derechos Humanos en México, con copia para los expertos encargados de elabo-
rar el presente Diagnóstico, entregada el 14 de agosto de 2003, durante el Seminario realizado en
el Distrito Federal en el marco de la elaboración de este Diagnóstico. 

143 Human Rights Watch, p. 14
144 Véase: “La impunidad en México. Informe que presentan organizaciones Mexicanas a la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos,” op. Cit., p. 19.
145 Procuraduría General de la República, Fiscal Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pa-

sado “Informe enero-diciembre de 2002”
146 Así, en lo relativo a los hechos que debe investigar la fiscalía especial es importante recordar lo

expresado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos en su recomendación 26/2001:
“Por otra parte, se logró acreditar que la falta de atención a las denuncias de hechos o la irre-
gularidad en la integración de las averiguaciones previas, relacionadas con las desapariciones
forzadas a que se refiere esta Recomendación, no fueron causa inmediata y directa de las mis-
mas, mas no cabe duda que contribuyeron a que quedaran impunes y propiciaran con ello un cli-
ma de inseguridad contrario a la obligación del Estado de proteger la integridad de los individuos
que lo conforman, de tal manera que se constituyeron en un elemento accesorio de las mismas.
[...] en 275 casos a las personas reportadas como desaparecidas se les conculcaron sus derechos a
la seguridad jurídica, a la libertad e integridad personal y a la adecuada defensa, previstas en los
artículos 1o., 11, 14, 16, 20 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual
se traduce en una trasgresión a su derecho a la libertad, a la seguridad e integridad de su perso-
na, a la igualdad ante la ley, a la justicia, a la circulación y residencia, a la protección contra la de-
tención arbitraria, así como al proceso regular, protegidos en los artículos 1, 5, 7, 8.1, 11.1 y 22 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 2.1, 3, 5, 7, 9, 11.1 y 13.1 de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos; I, II, VIII, XVIII, XXV y XXVI de la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre, y 9.1 y 12.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
Por otra parte, no pasa desapercibido que durante la década de los 70 y principios de los 80 del
siglo XX, las instancias de gobierno que constitucionalmente tenían la encomienda de procurar
justicia y resguardar los derechos de los ciudadanos, mostraron su incapacidad y negativa para
prevenir, investigar y sancionar los hechos, así como brindar el auxilio necesario a las personas
que se interesaban en indagar el paradero de las víctimas de detenciones arbitrarias y desapa-
riciones forzadas.[...]
[...] se logró demostrar que, no obstante haber hecho uso de las vías legales disponibles en el
marco jurídico mexicano, éstas no fueron eficaces para lograr la libertad de las víctimas; eviden-
cias que, correlacionadas con otros indicios, permiten acreditar que en la década de los 70 y prin-
cipios de los 80, 275 personas fueron detenidas ilegalmente y jamás se tuvo noticia de que
volvieran a recuperar su libertad [...]
También se pudo acreditar que aun cuando en algunos casos se interpusieron demandas de am-
paro, para evitar o impedir que las personas continuaran en la incomunicación y privadas de su
libertad, dicho medio de defensa no surtió los efectos esperados y no lograron recuperar su li-
bertad con motivo de dicho juicio.

147 Véase. Amnistía Internacional, “México: Se atreven a alzar la voz,” op. cit., p. 24; “La impunidad en
México,” Informe que presentan organizaciones Mexicanas a la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos,” op. cit., p. 24-25.

148 Véase “La impunidad en México. Informe que presentan organizaciones Mexicanas a la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos”,op. cit.,, pp. 24-25.

149 Véase Amnistía Internacional, “México: Se atreven a alzar la voz,” op. cit.,, p. 23.
Asimismo, esta obligación del gobierno se encuentra establecida en el artículo 6 de los Principios rela-
tivos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias:
Los gobiernos velarán por que se mantenga a las personas privadas de libertad en lugares de reclu-
sión públicamente reconocidos y proporcione inmediatamente a sus familiares y letrados u otras
personas de confianza, información exacta sobre su detención y paradero, incluidos los traslados.

150 Véase Human Rights Watch, op. cit., p. 27-28; Amnistía Internacional, “México: Se atreven a alzar
la voz,” op. cit., p. 26; “La impunidad en México. Informe que presentan organizaciones Mexica-
nas a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”,op. cit.,, p. 24-25.

151 Las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Informe de la Relatora Especial, Sra. Asma
Jahangir, presentado en cumplimiento de la resolución 1999/35 de la Comisión de Derechos Hu-
manos de Naciones Unidas.

152 Véase: Manual sobre la prevención e investigación eficaces de las ejecuciones extralegales, arbi-
trarias o sumarias, Naciones Unidas, 1991, p. 15:
Aún cuando los gobiernos decretan indagaciones, los investigadores suelen tener dificultades
para establecer los hechos en los casos de ejecuciones arbitrarias. Puede resultar difícil obtener
declaraciones de testigos oculares [por temor a represalias o porque sólo vieron a quienes eje-
cutaron]. Los asesinos suelen ocultar sus crímenes haciendo que sus víctimas desaparezcan [...]

153 Informe del Relator Especial para la Tortura, de las Naciones Unidas, Nigel Rodley, sobre su visita
a México en 1998, presentado con arreglo a la Resolución 1997/38 de la Comisión de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas. E/CN.4/1998/38/Add.2, 14 de enero de 1998.

154 Amnistía Internacional, Universidad Iberoamericana, ITAM, Misión Civil por la Paz, Todos los Dere-
chos para Todos, Tortura en México: Impunidad amparada en la ley, México 2000, pp. 34-35.

155 Véase al respecto el apartado sobre CEFERESOS del presente Diagnóstico.
156 Amnistía Internacional, et al, op. cit., p.34

Esta situación ha sido reiterada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos dentro de su Bre-
ve diagnóstico de la situación del sistema penitenciario mexicano, México, 2003, que corrobora
la situación descrita.

157 Véase en este Diagnóstico el apartado sobre Seguridad Pública.
158 Informe sobre Desarrollo Humano 2002. Profundizar la democracia en un mundo fragmentado,

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, p. 93
159 La creación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el tipo de casos que ésta y todo

el Sistema Nacional no Jurisdiccional de Protección a los Derechos Humanos tratan, reflejan sin
lugar a dudas las limitaciones del juicio de amparo en tanto que muchas violaciones, como la de
la libertad personal, no encontraron causes jurisdiccionales eficaces para su protección.
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son la organización del mismo, así como la selección y capacitación
de su personal, entre otros.

2.2.1 LA SEGURIDAD PÚBLICA, COMUNITARIA Y HUMANA

Como concepto amplio de la seguridad pública, es conveniente utili-
zar el término de “seguridad comunitaria”, dado que el de seguridad
ciudadana que se emplea algunas veces resulta restrictivo. A su vez,
como se desarrolla más adelante, la seguridad pública o comunitaria,
a cargo de la policía preventiva, presenta características distintas a las
de la investigación de los delitos cometidos, que corresponden a las
policías judicial, ministerial o investigadora. 

Se ha desarrollado también, especialmente en el ámbito de la inter-
vención humanitaria, la noción de seguridad humana, aplicable a la
seguridad pública en cuanto ésta debe colocar a la persona y a los de-
rechos humanos como eje central de su acción. 

La seguridad humana permite superar el tema de la seguridad como
un asunto meramente policial y vincularlo a la redefinición del papel
del Estado como sujeto obligado a la satisfacción de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales. 

2.2.2 LA SEGURIDAD PÚBLICA Y LA CORRUPCIÓN POLICIAL

La inseguridad pública se ha convertido en una de las principales
preocupaciones de la población. A pesar de las relaciones existentes
entre pobreza y marginalidad por un lado, y delincuencia por el
otro,174 el tema de la seguridad pública debe abordarse desde la pers-
pectiva de un servicio público que le compete prestar a los gobiernos
como una de sus tareas fundamentales.

Las soluciones que se propician para resolver el problema de la in-
seguridad son a menudo represivas y no respetan los derechos huma-
nos. Especialmente en Estados Unidos, que influye de manera decisiva
en lo que se hace en América Latina y en México, estas políticas se
están traduciendo en medidas como las de “tolerancia cero,” toque de
queda para las y los jóvenes y otras que conducen a un endurecimien-
to del control social, acompañado de un aumento de la tasa de perso-
nas encarceladas. 

160 Véase dentro de este Diagnóstico el capítulo sobre Derecho a un Proceso Debido.
161 Véase: Informe Alternativo sobre la Implementación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos en México (Presentado por La Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos
“Todos los derechos para todos” Marzo 1999) [par. IV b, p. 12; par. V c, p. 25]:
Para que la demanda de amparo sea admitida, el quejoso debe señalar a la autoridad responsa-
ble, requisito difícil de cumplir en los casos de desaparición forzada, por la naturaleza de la ac-
ción. Por otro lado, un requisito que impide de manera total la efectividad de este recurso es la
obligación de señalar el sitio de detención. Sumado a lo anterior, los jueces que resuelven solici-
tudes de amparo generalmente no lo investigan, y sólo se abocan a pedir informes alas autori-
dades señaladas como responsables en la demanda de amparo. 
Mexico. Unfair trails: unsafe convictions (Informe de Amnistía Internacional AMR 41/007/2003)
[Recursos judiciales, par. b]:
Los instrumentos judiciales de protección al detenido, así como el recurso del amparo deben re-
formarse para asegurar que los familiares y abogados puedan encontrar de manera inmediata
donde se encuentra detenida una persona, y bajo qué autoridad, para asegurar su integridad y
obtener la liberación en caso de detención arbitraria. 

162 Competencia. Suscitada entre los Jueces del Distrito de Oaxaca, y de Instrucción Militar de la ca-
pital de ese estado. 30 de septiembre de 1920. Mayoría de nueve votos. Ausente: Adolfo Arias. Di-
sidente: Alberto M. González. La publicación no menciona el nombre del ponente. Quinta época.
Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: VII. Página: 1140.

163 CIDH, Informe anual de 2000, Caso 11.565. Ana, Beatriz y Celia González Pérez, México, párrafo 81.
164 Informe del Relator Especial sobre Tortura, Nigel S. Rodley, presentado con arreglo a la resolución

1997/38 de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Visita del Relator Especial a
México 14/01/98, par. 86 y 88j.

165 “Las autoridades mexicanas competentes son reacias a hacer responsables de sus actos a los mili-

tares por ejecuciones extrajudiciales y otras transgresiones de los derechos humanos. Así se obser-
vó especialmente en relación con los sucesos de El Charco. Los tribunales ordinarios no pueden juz-
gar a los militares por violaciones de los derechos humanos aunque las víctimas sean civiles. El
procesamiento de los militares está en manos del Procurador General Militar, subordinado a la Se-
cretaría de la Defensa Nacional. Preocupa a la Relatora Especial que esta situación, unida al pro-
blema de las presiones de los colegas y la lealtad profesional mal entendida, vaya en perjuicio de
las víctimas civiles y sus familiares y limite enormemente las posibilidades de que las causas que les
afectan se sustancien en un tribunal competente, independiente e imparcial, con arreglo a los Prin-
cipios básicos relativos a la independencia de la judicatura” Informe de la Relatora, Asma Jahangir,
relativo a las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, presentado en cumplimiento de la
resolución 1999/35 de la Comisión de Derechos Humanos. Adición visita a México, par. 107f.

166 Corte Interamericana, Caso de Durand y Ugarte, Resolución del 16 de agosto de 2000, párrafo 117. 
167 Resolución del Pleno de la Suprema Corte, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo IX,

p. 193. Competencia en materia penal. Suscitada entre los jueces Primero de Instrucción Militar y Nu-
merario de Distrito de Veracruz. 25 de julio de 1921. Mayoría de diez votos. Disidente, Ignacio Noris. 

168 De acuerdo con datos proporcionados por el entonces Procurador General de Justicia Militar, en
el 95% de todas las resoluciones del fuero de guerra se acude al juicio de amparo, y en el 90% de
estos casos la justicia federal falla a favor de los tribunales militares. (Entrevista en Diario Refor-
ma, 28 de marzo de 1999, p. 6A). 

169 Directrices sobre la Función de los Fiscales, Aprobadas por el Octavo Congreso de las Naciones
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba)
del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.

170 Informe de Relatora de las Naciones Unidas, Asma Jahangir, relativo a las ejecuciones extrajudi-
ciales, sumarias o arbitrarias, presentado en cumplimiento de la resolución 1999/35 de la Comi-
sión de Derechos Humanos. Adición Visita a México, par. 107b.

2.2 Seguridad pública171

Las instituciones de policía y el Sistema Nacional de Seguridad Pública

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, en su artículo 3º, dispone lo siguiente:

Conforme al artículo 21 constitucional y para los efectos de esta
Ley, la seguridad pública es la función a cargo del Estado que tie-
ne como fines salvaguardar la integridad y derechos de las perso-
nas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

El orden público debe ser entendido, según lo define la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, como un conjunto de condiciones
que aseguran el funcionamiento normal de las instituciones públicas
para garantizar ciertos principios y valores.172 Entre estos principios y
valores está el ejercicio de los derechos y libertades democráticas, así
como el respeto a las personas y a sus bienes y pertenencias.173

Por lo tanto, la seguridad pública se debe enmarcar dentro del de-
recho de los individuos a la libertad y seguridad personales. A menu-
do se ha planteado que existe una contradicción entre la seguridad y
los derechos humanos, entre los intereses sociales o colectivos y los
intereses individuales. 

Tal contradicción no existe. Por el contrario, ambos conceptos –de-
rechos humanos y seguridad pública– son complementarios e interde-
pendientes. No podría existir una verdadera seguridad pública dentro
de un Estado democrático de derecho, sin respeto a los derechos hu-
manos. En semejante caso, la pretendida seguridad pública llevaría al
Estado autoritario, quizás amparado en normas jurídicas secundarias,
pero sin ninguna legitimidad constitucional. 

Los derechos humanos no admiten excepciones ni pueden ser res-
tringidos discrecionalmente por las autoridades administrativas aten-
diendo a criterios de seguridad interior, paz social o cualquier otro
similar. El gobierno está obligado a respetarlos, fundamentalmente
mediante conductas que implican omisiones, es decir, un “no hacer",
como el no detener a las personas arbitrariamente o no invadir la in-
timidad del domicilio, fuera de los supuestos legales que lo permiten.
Al mismo tiempo, tiene algunas obligaciones de carácter positivo que
son condiciones básicas para prestar el servicio de seguridad, como
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La ineficiencia y corrupción de las policías en México, sobre lo cual
no es necesario insistir,175 representa un obstáculo para el resguardo de
la seguridad pública. Dentro de las policías, se encuentra la policía pre-
ventiva, que también es percibida por la comunidad en esta forma ne-
gativa. La falta de confianza de la población en las policías se ha puesto
de manifiesto en diversas investigaciones, tales como las encuestas ela-
boradas dentro de un estudio realizado por el Centro de Investigación y
Docencia Económicas (CIDE), cuyos resultados muestran que 56% de
los detenidos consideran que si le hubieran dado dinero a la policía, los
hubiera dejado ir; asimismo, 19% de los detenidos respondieron que la
policía misma les pidió dinero.176 En este mismo tenor, otros estudios
han señalado esta percepción negativa de las policías:

Es claro que una buena parte de los delitos no llegan al conoci-
miento de las autoridades por el temor que los ciudadanos tienen
de las represalias que pudieran sufrir por parte de los delincuen-
tes, como por el deficiente desempeño de los órganos de procura-
ción de justicia. El reto consiste, entonces, en mejorar la calidad
de estos servicios y en incrementar la confianza de los ciudadanos.
Esta última no puede ser sino una consecuencia de la eficacia y de
la eliminación de los abusos. Hoy en día, en cambio, quien denun-
cia no sólo teme enfrentarse a una autoridad que no cumplirá ca-
balmente con su función, sino que también teme que el delincuente
pueda sobornar a la autoridad y perjudicarle aún más.177

2.2.3 LA SEGURIDAD COMUNITARIA COMO SERVICIO PÚBLICO

La policía preventiva tiene como principales funciones las de cuidar y
proteger la seguridad de las personas y de sus bienes, así como de ga-
rantizar el ejercicio de los derechos constitucionales y legales de los
integrantes de la comunidad. Se trata de un servicio público cuya
prestación le corresponde al poder Ejecutivo.

En los últimos tiempos se ha generalizado el empleo del concepto
ciudadanización como una exigencia democrática y se habla de ciu-
dadanizar la seguridad pública. Si por ello se entiende que la organi-
zación de la seguridad sea responsabilidad de los ciudadanos y no del
gobierno y que la sociedad organizada realice directamente tareas de
seguridad en un pretendido ejercicio de democracia directa, la idea es
inaplicable porque se trata de funciones indelegables. 

Ahora bien, si por ciudadanizar se quiere decir escrutinio público,
control, participación y cooperación de los ciudadanos en los servi-
cios de seguridad, ello evidentemente se inscribe en un horizonte de-
mocrático. De ahí que sea más apropiado utilizar la expresión
democratizar la seguridad pública.

2.2.4 DISTINCIÓN ENTRE LAS FUNCIONES DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y LA JUSTICIA PENAL

El hecho de que en algunos programas y en la legislación sobre la ma-
teria, se incluya a la justicia penal como parte del sistema de seguri-
dad pública, tergiversa y desvanece las distinciones que deben existir
entre ambas, e incide en la relación existente entre división de pode-
res y seguridad pública. El desconocimiento de esta distinción ele-
mental se aprecia en el propio Sistema Nacional de Seguridad Pública,
que entre sus “estrategias” incluye “la administración de justicia”.178

Bajo ese enfoque, los poderes judiciales llegan a reducirse al nivel
de departamentos administrativos responsables de dictar sentencias, y
en lo posible sentencias condenatorias, pues de otro modo se conside-
ra que no están contribuyendo a la seguridad pública. 

Esa distorsión se presenta también en el caso del sistema peniten-
ciario, donde se violenta claramente la división de poderes al incluir-
lo dentro del campo de la seguridad y no del de la justicia (Ley

General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional
de Seguridad Pública).

2.2.5 EL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONDICIONES LABORALES
DEL PERSONAL POLICIAL

2.2.5.1 Los métodos de selección
Si la imagen de diversas policías en el país está asociada a formas de
actuación arbitraria y corrupta, los aspirantes a desempeñar esta fun-
ción naturalmente buscan lo que ven. Incluso, el perfil de la genera-
lidad de los jóvenes que quieren ser policías es muy distinto del de
aquellos que desean dedicarse al magisterio o cursar una carrera téc-
nica o profesional.

El círculo vicioso en la contratación de policías no se romperá sin
preseleccionar aspirantes que no respondan a esa imagen. Se requie-
re que el Estado no escoja de entre quienes le dan a escoger, sino en-
tre quienes quiera escoger. Este objetivo se obtiene a partir del
procedimiento denominado reverse selection, que sustituye las convo-
catorias abiertas.179

2.2.5.2 Las condiciones laborales
Si bien los miembros de la Policía Federal Preventiva cuentan con
condiciones razonables para su desempeño, esta situación no se refle-
ja en la mayor parte de las policías del país, incluyendo la del Distri-
to Federal. Esto contribuye a la inestabilidad en el empleo, con el
consiguiente deterioro de la calidad de los servicios prestados.

Existe un alto número de agentes de policía que, por distintas razo-
nes, son dados de baja después de haber sido capacitados e incorpo-
rados a las tareas de seguridad o de auxilio de la justicia, lo que
implica una inestabilidad laboral superior al promedio de los servido-
res públicos en el país. 

2.2.6 LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA (PFP)

La Ley de la Policía Federal Preventiva, expedida en 1999,180 satisface
la necesidad legal de un servicio preventivo de seguridad en el ámbi-
to federal. En efecto, en su redacción original, nuestra Constitución no
previó la existencia de una esfera preventiva federal. 

Al haberse restringido la prevención de los delitos al ámbito muni-
cipal, mediante la aplicación de los bandos de policía y buen gobier-
no, quedaron excluidos los ámbitos que no fueran de jurisdicción
municipal, como lo son las carreteras federales. Esta situación dio lu-
gar a que secretarías de Estado del gobierno federal establecieran po-
licías administrativas para prestar servicios de seguridad en las áreas
de su competencia, como ocurría con la Policía Federal de Caminos y
otras que ahora se han integrado a la Policía Federal Preventiva.

La situación anterior contribuyó a que la policía judicial o inves-
tigadora se desnaturalizara, para convertirse en un cuerpo con fun-
ciones de vigilancia en carreteras, aeropuertos y otros sitios de
jurisdicción federal. 

De la misma forma, la ausencia de la Policía Federal Preventiva ex-
plicaba, aunque no justificaba, la intervención del Ejército federal en
tareas ordinarias de seguridad.

Ha sido acertado adscribir ahora este cuerpo policial a la Secretaría
de Seguridad Pública federal, en lugar de la Secretaría de Gobernación,
como era antes, ya que la primera tiene un carácter más técnico. 

2.2.6.1 La subsidiariedad en los casos en que deba intervenir 
la Policía Federal Preventiva
La PFP tiene atribuciones que se despliegan en todo el país, funda-
mentalmente en los lugares, zonas o espacios del territorio nacional
sujetos a la jurisdicción federal. 
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Lo anterior no resultará fácil, pues hasta ahora la PFP no tiene pre-
sencia ni abarca con sus efectivos todo el territorio nacional, lo que
puede llevar en algunos casos a una parálisis administrativa de con-
secuencias graves. Por otra parte, hay asuntos que se consideran de
competencia federal, como el narcotráfico, que afectan muy directa-
mente a la seguridad comunitaria y sin embargo las autoridades esta-
tales no pueden intervenir en la persecución ni en la prevención de
los mismos, ni menos fijar políticas sobre la materia. 

La posibilidad de que las autoridades estatales puedan actuar en
subsidio de la Policía Federal Preventiva, no está prevista en la Ley de
la PFP. Tan sólo se señala que ésta podrá celebrar convenios con au-
toridades estatales o municipales, pero se trata principalmente de con-
venios de colaboración.

2.2.6.2 Capacitación y servicio civil de carrera en la PFP
Independientemente de la organización de la policía preventiva, da-
dos los poderes que toda actividad policial conlleva, se hace necesa-
rio fortalecer el régimen de protección de los derechos individuales de
los ciudadanos, y particularmente de su libertad personal e integridad
física, así como reducir la discrecionalidad de la acción policial. Esto,
además de las medidas legales a que se hace referencia en el aparta-
do sobre Debido Proceso de este Diagnóstico, implica un esfuerzo de
capacitación continua en materia de derechos humanos. 

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha
recomendado:

Todos los agentes encargados de la seguridad pública y los miem-
bros de las Fuerzas Armadas deben recibir entrenamiento adecua-
do en derechos humanos, incluyendo la aplicación efectiva de los
estándares de derechos humanos, tanto nacionales como interna-
cionales. (...) Se debe publicar un código de conducta para todos
los encargados de hacer cumplir la ley y que ejercen detenciones
y arrestos.181

La Ley de la Policía Federal Preventiva y su reglamento regulan lo re-
lativo al servicio civil de carrera y la capacitación profesional de los
policías. La sociedad civil debe observar cuidadosamente el desarrollo
de estos programas, ver si en ellos se incluye adecuadamente la for-
mación en derechos humanos, y comprobar sus resultados. 

2.2.6.3 La policía preventiva y la policía judicial, ministerial o investigadora
La policía preventiva y la policía judicial son instituciones diferentes, que
tienen funciones distintas y dependen de autoridades también diferentes. 

La policía judicial depende del ministerio publico y debe estar su-
bordinada a éste, que es el órgano facultado constitucionalmente pa-
ra la investigación de los delitos y su persecución ante los tribunales;
“a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los
inculpados; buscar y presentar las pruebas.”182 

No obstante, en las décadas pasadas se deformó esta idea constitu-
cional, hasta constituir a la policía judicial en órgano, “cuerpo” o
“corporación” responsable de tareas propias.

2.2.7 MILITARES EN LAS TAREAS DE SEGURIDAD PÚBLICA

En 1996, el gobierno invitó a los altos cargos militares del país a incor-
porarse al Consejo Nacional de Seguridad Pública, concediendo así a las
Fuerzas Armadas un papel directo en el establecimiento de la política
de seguridad pública.183 El gobierno del presidente Vicente Fox aumen-
tó la participación de los mandos del Ejército, la Fuerza Aérea y la Ar-
mada de México en dicha política, a través de los grupos de
coordinación interinstitucional de cada estado de la República. Las ac-
ciones de estos grupos de coordinación han originado denuncias de de-

sapariciones forzadas, tortura, detenciones ilegales y ejecuciones extra-
judiciales en los estados de Guerrero y Oaxaca, desde el surgimiento del
EPR en junio de 1996.184 En este sentido, se constató la preocupación
entre diversos grupos de la sociedad civil organizada que participaron
en los foros regionales convocados, por los retenes militares y las bases
de operación mixtas que constituyen en sí mismas manifestaciones vio-
latorias de los derechos de los individuos, dadas las facultades incons-
titucionales y ampliamente discrecionales que poseen para actuar.

La Policía Federal Preventiva ha incorporado en sus filas a nume-
rosos contingentes provenientes del Ejército y de la Armada. Igual-
mente, los militares participan en actividades de formación y
selección de las policías. En 2002, oficiales del Ejército aplicaron exá-
menes de habilidades psicomotrices a 4,924 elementos de corporacio-
nes policíacas municipales, estatales y federales y adiestraron a 4,334
policías estatales y municipales, 75.3% menos y 249% más, respecti-
vamente, con relación al periodo previo.185

En cuanto a las tareas de inteligencia, el presidente Fox señaló en
su Segundo Informe de Gobierno que este trabajo “se coordinó a par-
tir de la planeación y la selección de objetivos prioritarios estableci-
dos por el Grupo de Coordinación Interinstitucional.” Este grupo
incluye tanto a la Secretaría de Seguridad Pública como a la Secreta-
ría de la Defensa Nacional, la Secretaría de la Marina y la Procuradu-
ría General de la República.

La separación entre las tareas de seguridad y justicia y las de natu-
raleza militar, ha sido una preocupación constante en el seno de los
organismos internacionales intergubernamentales, que han recomen-
dado a México:

• “La separación de los militares de las tareas policíacas”.186

• “Logre la desmilitarización de la sociedad y evite delegar en las
fuerzas armadas el mantenimiento del orden público o la lucha
contra el delito.”187

Como corolario, es pertinente citar al respecto el Informe sobre De-
sarrollo Humano 2002, de las Naciones Unidas:

“Puede ser tentador convertir a los soldados en agentes de policía,
pero esto debe manejarse con cuidado. Los soldados, sobre todo los
que han cometido violaciones de los derechos humanos, pueden te-
ner métodos y una experiencia poco adecuados para la policía.”188

2.2.8 PROPUESTAS NORMATIVAS

• Modificar la Ley General que establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para excluir de dicho
sistema la procuración de justicia y la ejecución de sentencias pe-
nales, por cuanto estas son instituciones que pertenecen al siste-
ma de justicia penal y no al ámbito de la seguridad pública.

• Preservar la división constitucional entre la investigación de los
delitos y la función preventiva de los mismos, de manera que la
policía investigadora no se dedique a prevenir los ilícitos y la pre-
ventiva no realice funciones de investigación de los mismos, sin
perjuicio de la coordinación entre el ministerio público y la segu-
ridad pública. 

• Rediseñar igualmente el Sistema Nacional de Seguridad Pública a
efecto de que no se considere la procuración de justicia como par-
te de la seguridad pública, sino del sistema de justicia.

• Promover las reformas constitucionales para que el Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública se rija por el principio de subsidiariedad.189

2.2.9 OTRAS PROPUESTAS

• Documentar y hacer pública la “criminalidad oficial” o “delin-
cuencia iatrogénica” es decir, los ilícitos cometidos por agentes



S E G U R I D A D  P Ú B L I C A 4 5

del Estado o con motivo de los servicios de seguridad pública y
procuración de justicia.

• Adoptar como parte de la reglamentación interna de las distintas
policías de México, el Código de conducta para servidores encar-
gados de hacer cumplir la ley y los principios básicos sobre el em-
pleo de la fuerza y armas de fuego,190 para garantizar un mayor
apego a los derechos humanos.

• Crear dentro de los cuerpos policiales un mecanismo de “monitoreo”
que continuamente informe, ya sea por medio de internet u otros
medios de comunicación, sobre diversas situaciones que se presen-
ten a las unidades policíacas en servicio, incluyendo la forma en que
sean resueltas distintas demandas de la sociedad o procesos admi-
nistrativos que se refieran al comportamiento de los policías.191

• Subordinar el concepto de seguridad pública al de seguridad hu-
mana, en el sentido de que el objetivo último de la actividad del
Estado es la protección de la persona.192

• Instituir parámetros tanto cuantitativos como cualitativos para
evaluar la eficacia y eficiencia de los servidores de seguridad pú-
blica. De esta manera se transparentarían los sistemas y prácticas
de información de los cuerpos policíacos, a fin de alcanzar obje-
tivos tales como mejorar la percepción pública de los mismos, la
evaluación de los resultados, la identificación de patrones especí-
ficos entre los elementos policíacos que requieran atención para
evitar conductas inapropiadas, entre otros.193

• Establecer un programa de observación civil sobre las actividades
policiales cotidianas. Éste serviría para regular el ejercicio discre-
cional en la actuación de los policías, así como para ejercer un
control (o escrutinio) sistemático, tanto institucional como social

sobre las funciones de seguridad pública.194 

• Cambiar el sistema de reclutamiento de los policías; sustituir las
convocatorias abiertas por un mecanismo de selección a la inver-
sa (buscar a las personas que los cuerpos policiales quieren tener
en sus filas, y ofrecerles que se incorporen a ellas mediante los
suficientes estímulos profesionales y económicos). Eliminar el re-
quisito discriminatorio de la estatura. 

• Instrumentar registros confiables para evitar la contratación de ex
agentes o personas provenientes de otros servicios policiales, de
las policías federales o de diversos estados y municipios de la Re-
pública, que no hayan cumplido adecuadamente sus funciones. 

• Establecer procedimientos para garantizar el respeto a los dere-
chos humanos para las y los agentes de seguridad y asegurar las
reglas del debido proceso en los regímenes disciplinarios que les
son aplicados.

• Pagar a los policías salarios dignos y proporcionarles buenas con-
diciones de trabajo, que permitan que las corporaciones policia-
les constituyan una opción laboral atractiva para personas de alto
nivel cultural y profesional. 

• Evitar la impartición de cursos de derechos humanos a los ele-
mentos de base cuando los mandos medios y superiores no han
recibido dicha formación previamente.

• Establecer programas piloto con policías seleccionados de acuer-
do con el método propuesto, a fin de verificar la mejoría en su de-
sempeño en relación con otros grupos.

• Establecer un programa para sustituir a todo el personal militar y
naval en toda la estructura jerárquica de la Procuraduría General
de la República.

Notas

171 Si bien el derecho a la seguridad pública es considerado como un derecho social de satisfacción pro-
gresiva, se enmarca en este capítulo en razón de su finalidad de proteger el ejercicio de las libertades.

172 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, dentro de la Opinión Consultiva OC-5/85, del 13 de no-
viembre de 1985, en su párrafo 64 consideró, con respecto al concepto de orden público, lo siguiente:
[...] una aceptación posible del orden público dentro del marco de la Convención [Interamerica-
na de Derechos Humanos] , hace referencia a las condiciones que aseguran el funcionamiento
armónico y normal de las instituciones sobre la base de un sistema coherente de valores y prin-
cipios [...]

173 En el orden jurídico mexicano existe un concepto de orden público que se adecua plenamente al
postulado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Este se encuentra en la Ley de Jus-
ticia Cívica para el Distrito Federal., en cuyo artículo primero, fracción II se establece:
[...] se entiende por orden público:
El respeto y preservación de la integridad física y psicológica de las personas, cualquiera que sea
su condición, edad o sexo;
El respeto al ejercicio de derechos y libertades de terceros;
El buen funcionamiento de los servicios públicos y aquellos privados de acceso público;
La conservación del medio ambiente y de la salubridad general, en los términos de las leyes en
la materia; y
El respeto, en beneficio colectivo, del uso y destino de los bienes del dominio público;

174 Estudios empíricos tales como el coordinado por Marcelo Bergman (“Delincuencia, Marginalidad
y Desempeño Institucional,” División de Estudios Jurídicos del CIDE, México 2003, p. 40) han es-
tablecido, entre otras conclusiones, la siguiente:
El robo es un delito recurrente entre la población que no puede acceder a buenos salarios. Esto
no significa que todos los que no pueden acceder a dichos salarios sean delincuentes en poten-
cia, sino que este factor, asociado con otros, resulta ser uno de los que explica, por lo menos en
parte, los robos de poca cuantía.

175 Ver “Impunidad en México”, documento enviado por las ONG a la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos, Febrero de 2003, p. 12. Información en línea en búsqueda del 28 de julio de
2003: Información en línea en búsqueda del 28 de julio de 2003: http://www.cmdpdh.org/infor-
mecidhfebrero2003-3-impunidad.pdf 

176 “Justicia y Seguridad Ciudadana,” Estudio realizado por el Centro de Investigación y Docencia Eco-
nómica – Hewlett Foundation, 23 de septiembre de 2002. 

177 “Delincuencia, Marginalidad y Desempeño Institucional. Encuestas en el D.F., Estado de México y
Estado de Morelos,” Estudio realizado por el Centro de Investigación y Docencia Económicas, Mé-
xico, 2003, p. 70.

178 “A partir de la creación del SNSP la seguridad pública se concibe como una cadena (un todo) que
abarca: 

La prevención del delito
La impartición de justicia
La administración de justicia
La rehabilitación de conductas antisociales (readaptación social)”

179 Ver convocatoria abierta publicada por la Secretaría de Seguridad Pública Federal en varios dia-
rios de circulación, entre ellos La Jornada del 28 de julio de 2003, página 45, para seleccionar a
“aspirantes a cadetes en la división Inteligencia para la Prevención.”
Además, estas convocatorias incurren en el absurdo y discriminatorio requisito de estatura míni-
ma para realizar labores de inteligencia (mínimo 1.75 m para varones y 1.70 m para mujeres, de
acuerdo a la Convocatoria por la SSP en julio del 2003).

180 Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 1999. 
181 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre México, 1998, par. 209.
182 Artículo 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
183 Roderic Ai Camp, Politics in Mexico, Oxford University Press, Nueva York 1999, p. 154.
184 Human Rights Watch visitó el estado de Guerrero, examinando casos relativos a derechos huma-

nos, y observó un preocupante e inquietante patrón de abusos e impunidad. Los soldados han po-
dido hacer uso de sus competencias policiales para cometer serias violaciones a los derechos
humanos contra la población civil. Human Rights Watch, Informe sobre México, 2001, en búsque-
da del 8 de julio de 2003: www.hrw.org/spanish/infomres/2001/injusticia_militar.html

185 De acuerdo con el Segundo Informe de Gobierno, se establece que (pp. 556, 558):
En el marco de la cooperación interinstitucional impulsada durante la presente administración y
con el objeto de coadyuvar a la seguridad pública, el personal del 10º Batallón de Policía Militar
se sumó al esfuerzo que otras siete unidades militares realizan en apoyo de la Secretaría de Se-
guridad Pública, encuadradas dentro de la PFP [...]
Se formalizó la transferencia del personal de la 3/a Brigada de Policía Militar a la Secretaría de
Seguridad Pública, con el propósito de construir la Fuerza de Reacción y Alerta Inmediata de la
Policía Federal Preventiva.
Asimismo, el articulista Javier Ibarrola, en su artículo “Blindaje militar contra la delincuencia” (Mi-
lenio, 2 de julio de 2002) establece:
[...] el Ejército Mexicano hubo de ceder a la PFP la 3a. Brigada de Policía Militar –cerca de cinco mil
hombres– con todo su equipo y armamento para reforzarla. Lo mismo habría de hacer la Armada de
México con una brigada de infantes de Marina. Así, la PFP quedó integrada por diez mil efectivos
militares [...] Hoy nuevamente se desató la polémica, cuando Vicente Fox anunció en Palacio Nacio-
nal la incorporación de 826 policías militares más a la PFP, ya que no hay presupuesto suficiente pa-
ra la seguridad pública. Por su parte, el secretario de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero,
informó que en los próximos meses se incorporarán otros 1,500 elementos militares a la PFP.

186 Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria, dependiente de la Comisión de Derechos Humanos
de las Naciones Unidas, en el Informe sobre su visita a México (27 de octubre a 10 de noviembre
de 2002), par. 72e.

187 Informe de Relatora de las Naciones Unidas, Asma Jahangir, relativo a las ejecuciones extrajudi-
ciales, sumarias o arbitrarias, presentado en cumplimiento de la resolución 1999/35 de la Comi-
sión de Derechos Humanos. Adición Visita a México, par. 107b.
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garantice el ejercicio de este derecho, como es el caso del artículo 2º
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.199

Algunas de las normas relevantes en la materia son la Ley de Im-
prenta, la Ley Federal de Radio y Televisión y la Ley Federal de Tele-
comunicaciones. Por otra parte, existe gran cantidad de reglamentos,
decretos y disposiciones jurídicas de diversa índole que se refieren a
puntos específicos de este tema.

La Ley de Imprenta

La Ley de Imprenta, que data de 1917, tiene un carácter netamente re-
presivo, no se ajusta a los principios internacionalmente aceptados
sobre libertad de expresión, y hace uso de conceptos e ideas como “la
moral”, “las buenas costumbres”, “la decencia”, “actos licenciosos o
impúdicos”. Este tipo de referencias atenta contra la libertad de opi-
nión y de expresión, pues incide en asuntos que no son propios del
derecho –ni menos del derecho público– sino que pertenecen al fuero
interno de cada persona. 

Legislación sobre radio y televisión

La Ley Federal sobre Radio y Televisión, vigente en México desde
1960, dispone en su artículo 4 que tanto la radio como la televisión
“constituyen una actividad de interés público”, por lo que el Estado
deberá “protegerla y vigilarla para el debido cumplimiento de su fun-
ción social.” No obstante, dentro de la ley mencionada no se hace re-
ferencia al espectro radio-eléctrico y su uso como un bien público. El
carácter de bien público de dicho espectro proviene de la actividad
que permiten se desarrolle, en tanto la información “constituye un
derecho social [...] de interés público...”200 La falta de dicho reconoci-
miento, así como la inexistencia de regulación adecuada para impe-
dir la concentración de las concesiones y permisos, han permitido
que el Ejecutivo disponga de una amplia capacidad discrecional en el
otorgamiento de concesiones y permisos, originando con ello la
constitución de monopolios y oligopolios. Si bien la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe los monopolios y las
prácticas monopólicas en su artículo 28, la Ley de Competencia Eco-
nómica, reglamentaria de ese artículo, no cuenta con disposiciones
específicas para regular la competencia entre los concesionarios y
permisionarios de las frecuencias de radio y televisión, siendo que
por tratarse precisamente de bienes públicos, éstos deben quedar su-
jetos a restricciones mayores que las aplicables a otras actividades
económicas (aunado a lo anterior, la ley actualmente autoriza a tras-
pasar y heredar las concesiones,201 aunque no permite gravarlas, dar-
las en fideicomiso o enajenarlas).202

2.3 Otros derechos civiles

2.3.1 DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Los impedimentos legales y administrativos a la libertad de expresión;
la democratización de los medios de comunicación y el fortalecimien-
to de la radio y la televisión públicas. El acceso a la información

La libertad de expresión forma parte de las concepciones democráticas
y libertarias reconocidas en los principales instrumentos que rigen la
vida y las relaciones de la comunidad internacional. De acuerdo con
varios de éstos, la libertad de expresión comprende “la libertad de bus-
car, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consi-
deración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa
o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.”195 

Este derecho es una piedra angular en la existencia misma de una
sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opi-
nión pública y para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opcio-
nes, esté suficientemente informada. Por eso se considera que la
libertad de expresión no es sólo un derecho de los individuos, sino de
la sociedad misma, y abarca las manifestaciones artísticas, culturales,
sociales, religiosas, políticas o de cualquier otra naturaleza.196

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha declarado que la
protección a la libertad de expresión debe extenderse no sólo a la in-
formación o las ideas favorables, sino también a aquellas que “ofen-
den, resultan chocantes o perturban", porque “tales son las exigencias
del pluralismo, la tolerancia y apertura mental sin las cuales no exis-
te una sociedad democrática."197

La libertad de expresión y el derecho a la información son dos con-
ceptos que se encuentran íntimamente ligados. Ambos están recono-
cidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
sus artículos 6° (sobre la manifestación de ideas y el derecho a la in-
formación) y 7° (sobre la libertad de escribir y de publicar escritos). 

En lo relativo a la libertad de expresión en México, se pueden se-
ñalar los siguientes aspectos que requieren una atención especial y
que plantean obstáculos a su pleno desarrollo. Algunas de las cues-
tiones que se destacan a continuación ya han sido señaladas por la
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos en sus observaciones preliminares
sobre su visita oficial a México en Agosto de 2003.198

2.3.1.1 Necesidad de una revisión a la normatividad general
para evitar la actual dispersión de la legislación especial 
Existe una legislación muy profusa y dispersa sobre aspectos especia-
les de la libertad de expresión que, en general, no cumple con los re-
querimientos internacionales, que exigen que la normatividad interna

188 Informe sobre Desarrollo Humano 2002, op. cit., p. 95.
189 El principio de subsidiariedad tiene por objeto garantizar una toma de decisión lo más cerca posi-

ble del ciudadano, comprobándose constantemente que la acción debe emprenderse a escala na-
cional se justifica en relación con las posibilidades que ofrece el nivel regional o local. Este concepto
implica la ayuda de una comunidad superior a los individuos y comunidades menores. De esta for-
ma, el concepto permite limitar la intervención del Estado Federal, o incluso suprimirla cuando no
se justifica, y, por otro lado, ampliarla dentro de los límites de sus competencias. La misión subsi-
diaria del Estado implica, entre otras cosas, fijar legalmente los derechos y deberes de las comuni-
dades menores y de los individuos, frente a las mayores. La subsidiariedad exige que el poder sea
descentralizado, de tal manera que la justicia distributiva no podrá darse sin este principio. (Este
concepto se define en el artículo 5 del Tratado de la Comunidad Europea y en el Protocolo sobre la
aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad adjunto al Tratado de Ámsterdam;
asimismo, ha sido definido dentro de lo principios doctrinarios del Partido Acción Nacional). 

190 El primero de estos documentos fue adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas en su

resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979 y el segundo fue adoptado durante el Octavo Con-
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebra-
do en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990. 

191 Véase: Robert O. Varenik, “Exploring Roads to Police Reform: Six Recommendations,” USMEX
2003-04 Working Paper Series, Project on Reforming the Administration of Justice in Mexico,
Center for U.S. Mexican Studies, University of San Diego, p. 10.

192 La definición de “seguridad humana” se encuentra tanto en Freedom from Fear. Canada’s Foreign
Policy for Human Security, Department of Foreign Affairs and International Trade, Octubre de
2001; como en la Red sobre Seguridad Humana, Información en línea en búsqueda del 4 de sep-
tiembre de 2003: http://www.humansecuritynetwork.org/menu-s.php); y ha sido ampliada en di-
versos documentos, tales como The Responsibility to Protect. Report of the International
Commission on Intervention and State Sovereignty, Diciembre de 2001. 

193 Véase: Robert O. Varenik, op. cit., p. 10.
194 Ibidem. , pp. 3-4.
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La radio y la televisión mexicanas presentan uno de los más al-
tos grados de concentración en el mundo, como resultado de la
discrecionalidad en el proceso de otorgamiento de las concesiones.
En la radio comercial, el 76% del sector se encuentra en manos
de 14 familias. Sólo 4 grandes cadenas aglutinan a casi la mitad
del total de las emisoras (47.8%). En la televisión la concentra-
ción es aún mayor. El Grupo Televisa opera 306 estaciones, 50%
del total, mientras que TV Azteca cuenta con 180 estaciones,
30% del total.

Si consideramos sólo las emisoras concesionadas a inversionis-
tas privados, 87% de las estaciones de televisión están en manos
de las dos cadenas mencionadas [...]

IV. Dentro del marco de la actual Ley Federal de Radio y Tele-
visión no se consideran ni la participación social ni el ejercicio
de los derechos ciudadanos de los mexicanos.203

Independientemente de lo anterior, la ley vigente no garantiza ni evi-
ta el tráfico de influencias y conflictos de intereses entre los represen-
tantes del Estado y los de las empresas privadas.

El cambio en la distribución de los tiempos oficiales204 originado
con el decreto presidencial de octubre de 2002, redujo en cerca de
90% dichos tiempos en la televisión y 80% en el caso de la radio. Asi-
mismo, el decreto modifica los sujetos que podrían hacer uso de este
derecho, estableciendo que los tiempos oficiales se utilizarán única-
mente para “la difusión de materiales grabados del poder Ejecutivo
Federal, con una duración de veinte a treinta segundos.”205

Derecho de rectificación en radio y televisión

Este derecho está reconocido en el Reglamento de la Ley Federal de
Radio y Televisión en materia de concesiones, permisos y contenido de
las transmisiones de radio y televisión; no obstante, no se establece
que cuando el medio transmita información equivocada acerca de al-
gún sujeto específico estará obligado a permitir que éste pueda dar su
propia versión en el mismo espacio, horario, duración e importancia
que se le dio a la nota referida.206

Radios comunitarias

Especial mención merece el problema de las llamadas “radios comu-
nitarias”, que son las organizadas por diferentes estratos de la socie-
dad civil, sin fines de lucro, y que encuentran graves dificultades para
que se les expidan los permisos de funcionamiento.207

A pesar de que estas radios cuentan con más de 35 años de exis-
tencia en México, hasta el momento el gobierno no ha tomado medi-
das concretas, ya sea para reconocer su existencia de manera legal o
para facilitar los trámites que las lleven a obtener los permisos corres-
pondientes para su funcionamiento. Esto se ve reflejado en el marco
normativo vigente, que concede facultades discrecionales para que las
autoridades dependientes del Ejecutivo –la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes– determinen los requisitos para obtener permi-
sos de funcionamiento. 

Toda la situación descrita anteriormente resulta violatoria de los
principios 12 y 13 de la Declaración de principios sobre la libertad de
expresión.208

Aunado a lo anterior, se han recibido informes sobre la participa-
ción de las Fuerzas Armadas como apoyo a la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes para cerrar y desmantelar diversas radios
comunitarias que se mantienen funcionando.209

En lo que se refiere a las telecomunicaciones, diversos organismos
han señalado las implicaciones que puede tener el cambio tecnológi-
co en cuanto la digitalización de las frecuencias de radio y televisión

(por la posible ampliación del espectro explotable). De aquí que debie-
ra garantizarse que la legislación en materia de telecomunicaciones
no se oponga a la de radio y televisión.

Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental

El derecho a la información ha sido regulado recientemente median-
te esta ley, que tiene por objeto garantizar el acceso de toda persona
a la información en posesión de los poderes de la Unión, los órganos
constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra
entidad federal. Esta ley se ajusta, en muchos aspectos, a los princi-
pios que han sido aceptados por la comunidad internacional sobre la
materia y por el propio texto constitucional.210

No obstante, la ley referida tiene algunas disposiciones que no con-
cuerdan totalmente con las normas internacionales, como es el hecho
de que se trate de una ley de alcance puramente federal, es decir, que
se aplica a las autoridades de nivel federal, pero no así a las estatales
y municipales. Lo anterior ha sido destacado por el Relator Especial
para la Libertad de Expresión de la OEA: “Este proceso, sin perjuicio
del avance legislativo en materia de acceso a la información que la
Ley representa, no adquiere el mismo grado de desarrollo en todo el
Estado mexicano.”211 Por otra parte, tampoco parece apropiado el he-
cho de que establezca un régimen especial para los órganos constitu-
cionales autónomos, pues no los sujeta al control del Instituto Federal
de Acceso a la Información, que es el órgano que debe resolver sobre
la negativa a las solicitudes de acceso a la información. Estos órganos
expiden sus propias regulaciones a fin de establecer los criterios y
procedimientos aplicables para permitir el acceso a la información
que poseen, lo que constituye una limitación injustificada al pleno
ejercicio de este derecho. 

Aunado a lo anterior, algunas organizaciones civiles especializadas
en el tema consideran que la Ley referida es parcial, no solamente
porque abarca exclusivamente las instancias de orden federal, sino
porque en términos estrictos la sociedad debiera tener acceso a la in-
formación proveniente de fuentes privadas, cuando ella afecta al in-
terés público. Así, por ejemplo, todos deberían poder conocer cuál es
la cantidad de contaminantes vertidos por las industrias farmacéuti-
cas en ríos, suelos, etcétera. 

2.3.1.2 Necesidad de revisar la normatividad sobre derechos 
y protección de los periodistas
El periodismo es una de las principales manifestaciones de la libertad
de expresión, y por lo tanto es obligación del Estado garantizar a los
comunicadores de todos los medios un ejercicio profesional digno y se-
guro. Sin embargo, no existe en México una normatividad federal en
ese sentido, por lo cual la labor de los periodistas se ve amenazada y
la libertad de expresión, lesionada. Organizaciones civiles reportaron
que “durante 2002 se registraron 100 incidentes contra las libertades
informativas en todo el país: la mayor parte se dirigieron contra perio-
distas y en segundo término contra las instituciones mediáticas en ge-
neral.”212 De entre los incidentes mencionados, se identifican las
agresiones físicas, las denuncias por difamación, las amenazas, la inti-
midación y las detenciones. En 2002 se registraron dos asesinatos de
periodistas, uno en Veracruz y otro en Tamaulipas.213 

Agresiones contra periodistas

Los relatores especiales, tanto de Naciones Unidas como de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, han dado cuenta anual-
mente de numerosas denuncias por homicidios de periodistas, ataques
a la integridad personal de éstos, torturas, amenazas y todo tipo de
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delitos en que las víctimas han sido comunicadores sociales. El go-
bierno mexicano ha proporcionado generalmente la información que
se le ha requerido, pero la mayoría de las veces no se descubre a los
culpables o no se pueden aplicar sanciones por diversas razones. So-
bre el particular, el Relator Especial de Naciones Unidas manifiesta:
“Preocupa al Relator Especial observar que los periodistas víctimas de
ataques fueron en su mayoría aquellos que expresaron públicamente
relaciones del narcotráfico con agentes oficiales y denunciaron abu-
sos del poder de agentes del Estado.”214

De conformidad con lo que señalan diversas organizaciones que
trabajan el tema en México, si bien en el último año se ha registrado
una disminución en los incidentes de violencia contra periodistas, se
ha visto un aumento significativo en las presiones para que revelen
sus fuentes de información. Entre estas presiones se encuentran las ci-
taciones para comparecer ante el ministerio público, las demandas pe-
nales, las amenazas y la intimidación.215

Secreto profesional 

El secreto profesional es el derecho del periodista a negarse a revelar a su
empresa, a terceros y a las autoridades públicas o judiciales, la identidad
del autor de la información. Este es un elemento fundamental de la liber-
tad de expresión, relacionado estrechamente con el derecho a la informa-
ción, por lo cual los periodistas no deben ser citados ni interrogados por
policías, jueces o investigadores para que revelen sus fuentes. Al respec-
to, la Declaración de principios sobre libertad de expresión señala en su
artículo 8: “Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de sus
fuentes de información, apuntes y archivos personales y profesionales.”

El equilibrio entre la libertad de expresión 
y el derecho de las personas a la privacidad y al honor

Sobre este tema, uno de los instrumentos internacionales más claros y
completos es la Declaración de principios sobre libertad de expresión
(principios 10 y 11).216

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que
la penalización de las expresiones o críticas formuladas contra funcio-
narios o particulares involucrados voluntariamente en cuestiones que
atañen al interés público, es una sanción desproporcionada en relación
con la importancia que tiene la libertad de expresión e información
dentro de un sistema democrático (las llamadas leyes de desacato): "Es
evidente que tales sanciones no pueden justificarse, sobre todo consi-
derando la capacidad de las sanciones no penales para reparar cual-
quier perjuicio ocasionado a la reputación de los individuos." 

En este caso, el Estado mexicano ha definido que las personas afec-
tadas por informaciones publicadas o difundidas en su contra tienen
derecho a rectificación, establecido para la prensa escrita, en la Ley de
Imprenta y, para la radio y la televisión, en el Reglamento de la Ley
Federal de Radio y Televisión, referido anteriormente.

2.3.1.3 Propuestas normativas
• Garantizar los espacios para las estaciones de radio y de televi-

sión comunitarias e independientes.217

• Desarrollar un sistema estatal autónomo de radio y televisión pú-
blicas. 

• Establecer dentro de la Ley Federal de Competencia Económica un
capítulo específico sobre radiodifusoras y señales de televisión,
donde se marquen los límites a la concentración de las concesio-
nes de radio y televisión. En este mismo capítulo deberán estable-
cerse las limitaciones pertinentes para evitar la concentración de
la publicidad comercial, de manera que se evite la formación de
monopolios u oligopolios. 

• Modificar la legislación sobre Radio y Televisión, para:
• Reforzar el carácter de bien público del espectro radio-eléctrico.
• Garantizar la imparcialidad en el otorgamiento de concesiones

y permisos. 
• Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a los me-

dios de comunicación, evitando las prácticas monopólicas en el
uso del espectro electromagnético.218

• Establecer que la autoridad encargada de otorgar permisos y
concesiones no sea ya el Ejecutivo federal, sino que se cree al
efecto un órgano público y autónomo, que otorgue las conce-
siones y permisos para operar estaciones de radio y televisión
mediante un procedimiento participativo y transparente.219

• Promover dentro de la reglamentación en la materia, la prohibi-
ción de que ex funcionarios públicos presten sus servicios a los
medios de comunicación, al menos durante un periodo de tiem-
po después de que terminen sus funciones al servicio del Estado.

• Garantizar legalmente y reglamentar en forma adecuada y su-
ficiente el derecho de rectificación en los medios electrónicos.

• Incluir dentro de la legislación reglamentaria del artículo 6º cons-
titucional, la protección del secreto profesional de las fuentes de
información de los periodistas, de acuerdo con los estándares in-
ternacionales en la materia.

• Modificar la legislación que imponen sanciones penales en los ca-
sos de ataques a la vida privada, injurias (en algunas legislaciones
estatales), calumnias y difamación cometida en agravio de servido-
res públicos, para establecer responsabilidades puramente civiles.

• Abrogar la actual Ley de Imprenta. 
• Reformar la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-

ción Pública Gubernamental para establecer, en lugar de una ley
federal, una ley general.220

• Regular los supuestos y las modalidades en que se deba otorgar
protección especial a periodistas y comunicadores en general.

• Establecer un protocolo para la adecuada investigación de hechos
de hostigamiento, amenaza y otros delitos cometidos contra pe-
riodistas y comunicadores. 

2.3.1.4 Otras propuestas
• Asegurar los principios de transparencia, libre competencia e igual-

dad de acceso de oportunidades, desarrollo de medios estatales y
apertura de espacios a medios independientes, ante la inminente
posibilidad de que los avances tecnológicos permitan la explota-
ción de un mayor número de frecuencias de radio y televisión.221

• Adoptar medidas de toda índole para que el Estado mexicano ga-
rantice la protección a los periodistas y utilice todos los medios a su
alcance para evitar la impunidad en los casos en que sean atacados
de cualquier forma. Igualmente, prevenga todo acoso por parte de
los agentes del Estado con motivo del ejercicio de las libertades
constitucionales de los periodistas, evite que sean atacados física-
mente y, en su caso, persiga legalmente y sancione a los culpables.

2.3.2 DERECHO A LA LIBERTAD DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN

La reglamentación de la libertad de reunión y las garantías de los
trabajadores para asociarse

La libertad de reunión y de asociación se encuentran reconocidas por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artícu-
lo 9°. Tanto el Pacto internacional de derechos civiles y políticos, como
la Convención Americana sobre Derechos Humanos establecen en for-
ma acorde el derecho de reunión pacífica y sin armas. En ambos ins-
trumentos se señala que su ejercicio sólo puede estar sujeto a las
restricciones “previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad
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democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del
orden públicos o para proteger la salud o la moral públicas o los dere-
chos o libertades de los demás”.

En México, pese a sus antecedentes normativos desde el siglo XIX,
el respeto de este derecho fue una conquista de la población en las úl-
timas décadas del siglo XX.222 En fechas recientes, ante las numerosas
acciones en la vía pública y las muy distintas reacciones por parte de
las diversas autoridades, –que van desde la pasividad injustificada
cuando se incurre en delitos con motivo de marchas y manifestacio-
nes hasta la criminalización de las protestas sociales– es un imperati-
vo reglamentar este derecho a fin de definir los límites y obligaciones
del poder público para respetar las libertades del resto de la población.

2.3.2.1 Ausencia de la normatividad reglamentaria para definir 
los alcances de la libertad de reunión y resolver los conflictos 
que se presentan con la libertad de tránsito
Si bien existen normas locales que regulan algunos de los aspectos se-
ñalados y que establecen criterios adecuados,223 se trata de una garan-
tía constitucional que debiera regularse con un alcance nacional para
todo el país, por lo que el Congreso General debe promulgar la nor-
ma reglamentaria correspondiente con apoyo en el artículo decimo-
sexto transitorio la Constitución Política.

La reglamentación de este derecho no deberá ser motivo para coartar
el mismo e impedir que esta expresión democrática –que es considera-
da una especie de la libertad de expresión– encuentre cortapisas. Por
ello se hace indispensable acotar, en normas reglamentarias de la Cons-
titución, el alcance de conceptos jurídicos indeterminados, como son los
de “seguridad nacional” y “orden público”. Al mismo tiempo, deben
protegerse eficazmente los derechos de terceros cuando bajo el pretex-
to de la libertad de manifestación se ejerce un inexistente derecho a
bloquear la circulación sin que ello sea una consecuencia inevitable de
la envergadura de la reunión pública, sino como un medio, per se, de
impedir el libre tránsito para ejercer presión sobre las autoridades.

2.3.2.2 Obstáculos para la libertad de asociación en materia laboral
En cuanto a la libertad de asociación, ésta encuentra serios obstácu-
los en México en relación con su ejercicio para hacer valer los dere-
chos de los trabajadores.

Pese al reconocimiento de la libertad de asociación en el artículo 9°
constitucional citado, así como a que el artículo 123 de la misma Car-
ta Magna consagra específicamente el derecho a la libre sindicación,
como lo hacen diversos instrumentos internacionales, existen limita-
ciones de orden normativo y fáctico para hacerlo efectivo.

El Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, de 1948,
aprobado y ratificado por el gobierno de México, establece en su artícu-
lo 2°: “Los trabajadores y los empleadores sin ninguna distinción y sin
autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones
que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizacio-
nes, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas.” 

Por su parte, el Protocolo de San Salvador consagra en similares
términos el derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse
al de su elección. No obstante ello, México formuló la siguiente de-
claración interpretativa al artículo 8 de ese Protocolo:

Al ratificar el Protocolo Adicional a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, el Gobierno de México lo hace en el entendimiento
de que el Artículo 8 del aludido Protocolo se aplicará en la Repú-
blica Mexicana dentro de las modalidades y conforme a los proce-
dimientos previstos en las disposiciones aplicables en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de sus le-
yes reglamentarias.

Respecto del Pacto internacional de derechos económicos sociales y
culturales, al ratificarlo, México formuló la misma declaración inter-
pretativa al artículo que establece los derechos sindicales. Dicho pac-
to establece en lo conducente la obligación del Estado de garantizar
el derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su
elección, así como el derecho de huelga, de la formación de federa-
ciones o confederaciones nacionales de sindicatos, así como a que los
sindicatos funcionen sin obstáculos y limitaciones que no estén ex-
presamente prescritos por la ley.

La declaración interpretativa formulada por el gobierno mexicano
se da en el mismo sentido que la interpuesta al Protocolo de San Sal-
vador, estableciendo que el artículo 8 del Pacto se aplicaría “dentro de
las modalidades y conforme a los procedimientos previstos en las dis-
posiciones aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de sus leyes reglamentarias.” 

Ambas declaraciones interpretativas permiten que subsistan, dentro
de la legislación mexicana, una serie de restricciones, exigencias e im-
pedimentos para la libertad de asociación sindical. Estas limitaciones
no son de aquellas que pueden ser necesarias para proteger la seguri-
dad nacional, el orden público o los derechos y libertades ajenos (co-
mo está establecido en el articulo 8 del Pacto), y resultan contrarias al
párrafo 3 del mismo artículo 8.224

En el orden jurídico interno, la Ley Federal del Trabajo, en su artí-
culo 931, deja un vacío normativo puesto que no regula la forma de
en que los trabajadores pueden hacer valer su voluntad en un asunto
que resulta fundamental para su vida gremial: el recuento de los vo-
tos para definir la titularidad de un contrato colectivo de trabajo.225

Dicho precepto omite garantizar el voto libre y secreto, así como
otra serie de circunstancias necesarias para garantizar que la expre-
sión de la voluntad de los trabajadores sea genuina.226

Una interpretación del precepto indicado a la luz de los principios
democráticos que rigen el orden jurídico mexicano, lleva a la conclu-
sión de que el voto laboral debe contar con las mismas salvaguardas
que el voto en materia política electoral; sin embargo, la ausencia de
una normatividad específica al respecto se ha traducido en impedir
que los tribunales garanticen este derecho.

Además de la inexistencia del voto secreto de los trabajadores, exis-
ten otros impedimentos graves al ejercicio de la libertad de asociación
sindical. Entre éstos están los obstáculos previos a la celebración del
recuento de votos, entre los cuales se pueden señalar los siguientes:227

• Intromisión del gobierno en el registro de sindicatos228 y opacidad
en la información respecto a los que alcanzan su registro.

• Dificultades para la acreditar la personalidad y representación de
los sindicatos mediante el procedimiento de “toma de nota”.

• Prácticas de simulación mediante la celebración generalizada de
“contratos de protección”, concertados entre los patrones y sindi-
catos pro patronales o “de membrete”.229

• Intimidación a los trabajadores que pretenden constituir sindica-
tos independientes mediante la exigencia de proporcionar, con
antelación al recuento, el nombre de quienes lo solicitan. 

2.3.2.3 Propuestas normativas
• Incluir dentro de las normas reglamentarias de las garantías indi-

viduales pendientes de promulgarse desde 1917, las relativas a la li-
bertad de reunión, de manera que se preserve esta libertad y se
reglamenten los casos en que entra en conflicto con otros derechos.

• Incorporar tanto en la Ley Federal del Trabajo, como en la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, las disposiciones
necesarias para garantizar el voto libre y secreto de las y los tra-
bajadores, así como todos los derechos necesarios para hacer
efectivo el derecho de asociación en el ámbito laboral y el de
huelga por parte de los trabajadores.
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• Establecer dentro de la legislación vigente las disposiciones que
garanticen la democracia sindical, el apartidismo de los sindica-
tos y la rendición de cuentas por parte de los líderes sindicales.230

• Promover la eliminación de las declaraciones interpretativas for-
muladas por el gobierno de México a los instrumentos internacio-
nales que se precisan en el cuerpo de este análisis y que obstruyen
el pleno ejercicio del derecho de asociación en materia laboral. 

• Reglamentar el derecho a la libertad de reunión para lograr evi-
tar actos de molestia innecesarios en la convivencia social.

2.3.2.4 Otras propuestas
• Incorporar la regulación de las garantías para asegurar la libertad

y la democracia sindicales, dentro de la reforma laboral promovi-
da por el poder Ejecutivo.

2.3.3 LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE CONCIENCIA Y DE RELIGIÓN

El artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de
1948 señala que: “Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento, de creencia y de religión; este derecho incluye la libertad de
cambiar de religión o de creencia, así como de libertad de manifestar su
religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público co-
mo en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.” 

Tanto el Pacto Internacional (art. 18) como la Convención America-
na (art. 12) reconocen el derecho de libertad de pensamiento, concien-
cia y religión. El primero de ellos agrega tres consideraciones:
1) Nadie puede ser objeto de coerción ante la profesión de sus convic-

ciones religiosas; 
2) El único limite a la manifestación religiosa es el cumplimiento de

la ley; 
3) Incluye el compromiso de los Estados parte, de garantizar que los

padres de familia puedan elegir educación religiosa para sus hijos,
si así lo establecen sus propias convicciones. 
El derecho a la libertad religiosa, que protege las “creencias teístas,

no teístas y ateas, así como el derecho a no profesar ninguna religión
o creencia”231 ha encontrado cada vez más cabida en las sociedades
contemporáneas y en las distintas religiones.232 La libertad de con-
ciencia abarca, asimismo, la adopción de toda ideología o convicción.
Su protección ha sido desarrollada por diversos mecanismos de los
sistemas universal e interamericano de protección a los derechos hu-
manos. Ejemplo de lo anterior lo constituyen las consideraciones que
se han hecho sobre este derecho por parte del Comité de Derechos Hu-
manos (Observación General 22),233 constituyen un referente impres-
cindible para comprender la amplitud del derecho y analizar la forma
en que se respeta en cada sociedad.

La Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intole-
rancia y Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones,
de 1981, cuya finalidad es el desarrollo del artículo 18 de la Declara-
ción, está orientada a establecer compromisos en el sentido de evitar
la discriminación por convicciones religiosas, especificando las otras
libertades inherentes al ejercicio del derecho como la de practicar el
culto, la de observar su día de descanso y las ceremonias propias de
su religión, así como la de fundar instituciones humanitarias acordes
a los fines de la propia convicción.

El marco jurídico constitucional en México reconoce ampliamente
la libertad de culto y religiosa. La libertad de pensamiento y de con-
ciencia se encuentran implícitas en la protección a la libertad de ex-
presión, misma que guarda estrecha relación con el derecho de acceso
a la información. 

Si bien México es un Estado laico en el que las diversas concepcio-
nes religiosas coexisten pacíficamente, ello no significa que esté
exento de conflictos de esta índole, como lo constatan los informes de

la Relatoría Especial de Naciones Unidas sobre la Intolerancia Religio-
sa correspondientes a los años de 1998, 1999 y 2000 que registran
problemas aislados de esta índole en el estado de Chiapas. Por su par-
te, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de la misma entidad fe-
derativa reporta que entre las principales causas de desplazamiento
interno forzado está los conflictos por razones religiosas que en oca-
siones son soslayados por las autoridades.234

Uno de los aspectos más preocupantes en relación con la libertad reli-
giosa y de conciencia, vinculada estrechamente con la libertad de expre-
sión es la situación denunciada por numerosos miembros de la comunidad
los Testigos de Jehová, con motivo de la discriminación de que han sido
objeto los niños y niñas, así como maestros, en las escuelas públicas. El
problema se presenta en razón de que con apoyo en diversos preceptos le-
gales secundarios se les pretende obligar a rendir honores a la bandera na-
cional, lo que contradice los principios de esta asociación religiosa. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha recibido 1,110
quejas por esos motivos en el periodo de junio de 1991 a marzo de
2003.235 Entre las sanciones que se han impuesto están “expulsión del
plantel educativo, negativa a la inscripción, reprobarlos en la materia
de civismo, suspensión temporal, e incluso se ha llegado a extremos
como maltratos físicos y psicológicos.”236

La situación descrita reviste particular gravedad en virtud de que las
violaciones a la libertad de culto y otros derechos se realizan directa-
mente por maestros y autoridades educativas, a diferencia de otros
conflictos que tienen un carácter cultural en el que las autoridades
tienen una nula o escasa participación y por el contrario, intervienen
para buscar soluciones y evitar la violencia.237

Por otra parte, resulta preocupante la tesis aislada emitida en el Po-
der Judicial de la Federación, donde se señala que “[...] si la educación
como garantía individual de los mexicanos, está al margen de toda
creencia, dogma o doctrina religiosa, no rige el principio de previa au-
diencia para que los alumnos sean separados de las escuelas, pues de
escucharlos implicaría el absurdo de darles oportunidad de oponerse a
las disposiciones reguladoras de la disciplina interna del plantel, bajo
el argumento de su fe de la secta denominada Testigos de Jehová.”238

En contraste con la postura expuesta, resalta el criterio del ministro
de la Corte Suprema de los Estados Unidos de América, Robert Jack-
son, quien, hace varias décadas en un caso similar observó que “[...] la
libertad de discrepar no se limita a cosas de escasa importancia. Esa se-
ría una mera sombra de libertad. La prueba fundamental es el derecho
a discrepar en cosas que alcanzan al corazón del orden existente.”239

En este sentido es importante resaltar que el Comité de Derechos
Humanos de Naciones Unidas en la Observación antes referida, inter-
preta que las medidas coercitivas prohibidas con motivo de la expre-
sión de las convicciones religiosas comprenden desde “el empleo o la
amenaza de empleo de la fuerza o de sanciones penales” hasta “Las
políticas o prácticas que tengan los mismos propósitos o efectos, co-
mo por ejemplo, las que limitan el acceso a la educación, a la asisten-
cia médica, al empleo o a los derechos (políticos) garantizados por el
artículo 25 y otras disposiciones del Pacto.”240

En otros aspectos se hace patente la necesidad del reconocimiento
a estas libertades en el ámbito profesional, como es el caso de los co-
municadores,241 los objetores del servicio militar242 y los médicos. La
ausencia de una norma constitucional que reconozca la objeción de
conciencia, dificulta que en estos y otros casos se pueda hacer valer
la libertad de conciencia.

2.3.3.1 Propuestas normativas
• Crear las bases constitucionales para incorporar en el sistema le-

gal mexicano la objeción de conciencia y regularla frente al ejer-
cicio de otros derechos y el cumplimiento de los deberes públicos.
Preservar la laicidad del Estado.
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2.3.3.2 Otras propuestas
• Incluir el valor de la tolerancia religiosa dentro de los programas

de formación cívica formales y no formales.
• Establecer el valor de la tolerancia religiosa dentro de los progra-

mas educativos en materia de derechos humanos destinados a
funcionarios públicos y en particular a los pertenecientes al siste-

ma educativo nacional.
• Adoptar, a partir del estudio de las quejas presentadas ante los

ombudsman del país por violaciones a la libertad de pensamien-
to, de conciencia y de religión, las directrices necesarias para evi-
tar que se repitan.

Notas
195 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 19; Convención Americana sobre De-

rechos Humanos, artículo 13; Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión (adoptada
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 108 periodo ordinario de sesiones,
celebrado en octubre de 2000), artículo 2.

196 Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión.
197 Citado en el Informe de labores de 2000, presentado por el señor Santiago Cantón, Relator Es-

pecial de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para la Libertad de Expresión.
198 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos;

Comunicado de Prensa PREN/89/03, “Observaciones Preliminares del Relator Especial para la Li-
bertad de Expresión (Eduardo Bertoni) al finalizar su visita oficial a México,” Agosto 26, 2003

199 En la disposición referida se expresa: 
“Art. 2. Deber de adoptar disposiciones de derecho interno.
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garan-
tizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a
adoptar, (...) las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efec-
tivos tales derechos.”

200 Irma Ávila Pietrasanta, Aleida Calleja Gutiérrez y Beatriz Solís Leree, No más medios a medias,
Senado de la República, México, D.F., Diciembre de 2002, p. 106.

201 Artículos 26 y 27 de la Ley Federal de Radio y Televisión.
202 Actualmente, de acuerdo con la Ley Federal de Radio y Televisión, se establece en el artículo 16

que: “El término de una concesión no podrá exceder de 30 años y podrá ser refrendada al mis-
mo concesionario, que tendrá preferencia sobre terceros.”

203 Exposición de Motivos de la Iniciativa Ciudadana para la reforma de la Ley de Radio y Televi-
sión, presentada por los senadores Javier Corral (Partido Acción Nacional) y Raymundo Cárdenas
(Partido de la Revolución Democrática) dentro de la quincuagésima octava legislatura del Con-
greso de la Unión, el 12 diciembre del 2002.

204 Es necesario distinguir los “tiempos fiscales”, u oficiales, establecidos como el 12.5% del tiempo
diario de transmisión de cada estación, de los “tiempos del Estado” que son 30’ incluidos en el
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión.

205 Reglamento de la Ley Federal De Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Con-
tenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, modificaciones publicadas el 10 de octubre de
2002 en el Diario Oficial de la Federación, Artículo 1º, inciso I

206 Irma Ávila Pietrasanta, Aleida Calleja Gutiérrez y Beatriz Solís Leree, op. cit., p. 112.
207 Informe elaborado por las organizaciones sobre la situación de libertad de expresión y derecho a

la información en México, para el Relator para la Libertad de Expresión de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, Eduardo Bertoni, en su visita oficial a México, Agosto 2003.

208 Principio 12. Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios de comunica-
ción deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la democracia al
restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejercicio del derecho a la información
de los ciudadanos. En ningún caso esas leyes deben ser exclusivas para los medios de comunica-
ción. Las asignaciones de radio y televisión deben considerar criterios democráticos que garanti-
cen una igualdad de oportunidades para todos los individuos en el acceso a los mismos. 
Principio 13. La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública; la conce-
sión de prebendas arancelarias; la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad oficial y
créditos oficiales; el otorgamiento de frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el obje-
tivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios de
comunicación en función de sus líneas informativas, atenta contra la libertad de expresión y de-
ben estar expresamente prohibidos por la ley. Los medios de comunicación social tienen derecho
a realizar su labor en forma independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la
labor informativa de los comunicadores sociales son incompatibles con la libertad de expresión.

209 Véase: Informe elaborado por las organizaciones sobre la situación de libertad de expresión y de-
recho a la información en México, para entregar al Relator para la Libertad de Expresión de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Eduardo Bertoni, op. cit.
De manera adicional, otras organizaciones han denunciado y documentado órdenes concretas
provenientes del Estado Mayor Presidencial donde se solicita la intervención del Ejército por par-
te de la SCT para el desmantelamiento de lo que califican como “radios subversivas.”

210 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 19; Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos, artículo 19; Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 13; Decla-
ración de Principios sobre Libertad de Expresión, artículo 4. “El acceso a la información en poder
del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a garanti-
zar el ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales que deben
estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que
amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas.”

211 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos;
Comunicado de Prensa PREN/89/03, “Observaciones Preliminares del Relator Especial (Eduardo
Bertoni) para la Libertad de Expresión al finalizar su visita oficial a México,” Agosto 26, 2003.

212 Véase: Organismos Miembros de la Red de Protección a Periodistas y Medios de Comunicación,

Recuento de Daños. Un acercamiento al Estado de las Libertades de Expresión e Información en
México, 2002; Reporteros sin Fronteras, La libertad de prensa en las Américas y en el resto del
mundo. Informe 2003, Ediciones La Découverte, 2002, p. 77-78.

213 De acuerdo con Reporteros sin Fronteras, op. cit., p. 78, el 1 de enero de 2002 Félix Alonso Fer-
nández, director del semanario Nueva Opción, difundido en el Estado de Tamaulipas, murió a
consecuencia de unos disparos en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas. La investigación ten-
dría una línea relacionada con el narcotráfico. 
Por su parte, los Organismos Miembros de la Red de Protección a Periodistas y Medios de Comu-
nicación, op. cit. p. 1, informaron que el 16 de octubre fue asesinado el columnista del diario ve-
racruzano El Sur, aunque en la investigación no se han sustentado los vínculos de su muerte con
su quehacer profesional.

214 Véase: Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos; Comunicado de Prensa PREN/89(03, op cit.
Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, Informe del Relator
Especial sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de Expresión,
Abid Hussain, (año 2000).

215 Véase: Organismos Miembros de la Red de Protección a Periodistas y Medios de Comunicación
“Recuento de los daños a las libertades de expresión e información durante 2002;” y Eréndira
Cruzvillegas, “Agenda Pendiente para la libertad de expresión,” Recuento de Daños. Un acerca-
miento al Estado de las Libertades de Expresión e Información en México, 2002, p. 1-10; 11.
También se puede consultar el texto de Reporteros sin Fronteras, La libertad de prensa en las
Américas y en el resto del mundo. Informe 2003, Ediciones La Découverte, 2002, p. 77-78.

216 Principio 10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investigación y difusión de
información de interés público. La protección a la reputación debe estar garantizada sólo a través
de sanciones civiles, en los casos en que la persona ofendida sea un funcionario público o perso-
na pública o particular que se haya involucrado voluntariamente en asuntos de interés público.
Principio 11.Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por parte de la sociedad.
Las leyes que penalizan la expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos generalmente conoci-
das como “leyes de desacato” atentan contra la libertad de expresión y el derecho a la información.”

217 No se debe excluir a la televisión comunitaria de la legislación existente, que si bien son pocos
los casos existentes en la actualidad, no debe cerrarse la posibilidad a su expansión y consolida-
ción a futuro. 

218 Irma Ávila Pietrasanta, Aleida Calleja Gutiérrez y Beatriz Solís Leree, op. cit.,, p. 144.
219 Ibidem., p. 144.
220 Por tratarse de la reglamentación de un derecho constitucional, la ley de la materia debe ser de

aplicación nacional.
221 Información aportada por la Asociación Mundial de Radios Comunitarias, México.
222 Las matanzas en la ciudad de León, Guanajuato en 1946; de Tlatelolco en 1968, de Aguas Blancas

en 1995, de El Bosque en 1998 y de Acteal en 1997, son sólo algunas de las más brutales accio-
nes gubernamentales en contra del ejercicio de este derecho. Lo que se ha llamado “la conquista
de la plaza pública” en nuestro país se ha hecho con un enorme costo en vidas humanas.

223 El artículo 8 de la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal establece como infracción admi-
nistrativa: “Impedir o estorbar de cualquier forma, siempre que no exista permiso ni causa justi-
ficada para ello, el uso de la vía pública, la libertad de tránsito o de acción de las personas en la
misma. Para estos efectos se entenderá que existe causa justificada siempre que la obstrucción
del uso de la vía pública, de la libertad de tránsito o de acción de las personas sea inevitable y
necesaria, y no constituya en sí misma un fin sino un medio razonable de manifestación de las
ideas, de asociación o de reunión pacífica (Art. 8°, fracc. VII).

224 El párrafo 3 del artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
dispone:
Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio de la Orga-
nización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del de-
recho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías previstas en
dicho Convenio o aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías. 

225 Articulo 931. Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se observaran las normas
siguientes: 
La junta señalara el lugar, día y hora en que deba efectuarse; 
Únicamente tendrán derecho a votar los trabajadores de la empresa que concurran al recuento; 
Serán considerados trabajadores de la empresa los que hubiesen sido despedidos del trabajo
después de la fecha de presentación del escrito de emplazamiento; 
No se computaran los votos de los trabajadores de confianza, ni los de los trabajadores que ha-
yan ingresado al trabajo con posterioridad a la fecha de presentación del escrito de emplaza-
miento de huelga; 
Las objeciones a los trabajadores que concurran al recuento, deberán hacerse en el acto mismo de
la diligencia, en cuyo caso la junta citara a una audiencia de ofrecimiento y rendición de pruebas. 

226 Entre estas condiciones están el lugar en el que se debieran desahogar las audiencias respecti-
vas; las personas que deberían estar presentes, la ausencia de personas armadas y las caracterís-
ticas del padrón de los trabajadores. Véase: Porfirio Martínez González, “Las votaciones en los
recuentos. La necesidad del voto secreto” , en Libertad Sindical, AA. VV. Universidad Nacional Au-
tónoma de México. Instituto de Investigaciones Económicas, México, 1999. p. 192.

227 Véase: Arturo Alcalde Justiniani en “Hacia una concertación laboral transparente y responsable”,
en op. cit. pp. 81 y 85.
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228 Aun cuando la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 357 reconoce el derecho de los trabajado-
res (y de los patrones) de constituir sindicatos sin necesidad de autorización previa, “el procedi-
miento de registro impone exigencias de difícil cumplimiento, como lo es la acreditación del
carácter de trabajador. Igualmente se establecen restricciones injustificadas, como la definición
de los tipos organizativos (gremiales, de empresa, de industria, nacional de industria y de oficios
varios) que impiden a los trabajadores decidir el tipo organizativo más conveniente”. Graciela
Bensusán, “Una reforma laboral para la libertad, la democracia y la transparencia sindicales: la
agenda mínima”, en Libertad sindical, op. cit., p. 95.

229 Este y otros vicios en nuestras prácticas sindicales ha sido documentado inclusive en el Informe
que presenta el Departamento de Estado de los Estados Unidos. Country Reports on Human
Rights Practices. México, 2002. Información en línea en búsqueda del 5 de octubre de 2003:
http://www.state.gov/g/drl/rls/hrrpt/2002/18338.htm 

230 Héctor Muños Ibarra, “Registro sindical, obstáculos en su otorgamiento,” y Arturo Alcalde Justi-
niani “Hacia una concentración laboral transparente y responsable,” en: Libertad Sindical,
UNAM-UAM-AFL CIO- Frente Auténtico del Trabajo, México, 1999, pp. 54 y 80.

231 Véase: Observación General 22 (48º periodo de sesiones, 1993):  Derecho a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión (art. 18): 30/07/93, numeral 2.

232 La Declaración Conciliar “Dignitatis Humanae”, número 2, Documentos del Vaticano II (en: Cons-
tituciones, decretos, declaraciones, Trigésima Quinta Edición, Biblioteca de Autores Cristianos,
Madrid, La Editorial Católica, 1980. p. 580) establece que la libertad religiosa consiste en que to-
das las personas “deben estar inmunes de coacción, tanto por parte de personas particulares co-
mo de grupos sociales y de cualquier potestad humana, y ello de tal manera, que en materia
religiosa ni se obligue a nadie a obrar contra su conciencia ni se le impida que actúe conforme
a ella en privado y en público, sólo o asociado con otros, dentro de los límites debidos.”

233 Observación General 22 (48º periodo de sesiones, 1993), op cit.
234 Información dirigida a Anders Kompass, Representante del Alto Comisionado de las Naciones

Unidas para los Derechos Humanos en México, por parte de la Federación de Organismos Públi-
cos de Derechos Humanos por medio de su representante ante el Comité de Seguimiento del
Acuerdo de Cooperación Técnica, Mtra. María Eugenia Ávila, el 15 de setiembre de 2003.

235 Véase:  Recomendación General No. 5 de la CNDH. 

236 Ibidem. 
237 De acuerdo con nota periodístca del Reforma de fecha del 25 de octubre del 2003, el Director

General de Ministros de Culto de la Secretaría de Gobernación declaró que en el país se registran
“100 conflictos por intolerancia religiosa que pueden terminar en violencia.” Según la misma no-
ta periodística los estados en que se presenta el mayor número de estos conflictos son Chiapas,
Guerrero, Hidalgo, Oaxaca y Veracruz. 

238 Véase: Tesis del 14º Tribunal Colegiado de Circuito, Octava Época, ista enel Semanario Judicial de
la Federación, tomo V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990, p. 209: Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales, Ley sobre el. No se violan garantías constitucionales al separar a un alumno
de su escuela por incumplirla.

239 Tomado de El Derecho de ser hombre. Antología. Ediciones Sígueme Salamanca, UNESCO, Parías,
1973, pp. 270-272.

240 Observación General 22 (48º periodo de sesiones, 1993), op cit., numeral 1.
241 Véase: Jorge Carpizo, “Algunas Reflexiones sobre la Cláusula de Conciencia de los Comunicado-

res,” en: Jorge Carpizo y Miguel Carbonell (coordinadores), Derecho a la Información y Derechos
Humanos, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2000, p. 481:
La cláusula de conciencia puede definirse como el derecho que asiste al periodista para negar-
se a llevar a cabo dentro de sus actividades profesionales en la empresa informativa, aquellas
tareas que sean contrarias a sus convicciones ético-deontológicas, sin sufrir por tal negativa
ninguna sanción. Este concepto no se encuentra incluido dentro de la legislación nacional y es
desconocido, a decir de especialistas en el tema, tanto por las disposiciones internas de las em-
presas informativas, así como por las contrataciones colectivas de trabajo.

242 Observación General 22 (48º periodo de sesiones, 1993), op cit., numeral 11:
[...] En el Pacto no se menciona explícitamente el derecho a la objeción de conciencia pero el Co-
mité cree que ese derecho puede derivarse del artículo 18, en la medida en que la obligación de
utilizar la fuerza mortífera puede entrar en grave conflicto con la libertad de conciencia y el de-
recho a manifestar y expresar creencias religiosas u otras creencias. Cuando este derecho se re-
conozca en la ley o en la práctica no habrá diferenciación entre los objetores de conciencia
sobre la base del carácter de sus creencias particulares; del mismo modo, no habrá discrimina-
ción contra los objetores de conciencia porque no hayan realizado el servicio militar.
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3Derechos políticos

3.1 Introducción. La situación de los derechos políticos en
México

El artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
reconoce y ampara el derecho de todo ciudadano y ciudadana a par-
ticipar en la dirección de los asuntos públicos, el derecho a votar y
a ser elegido, y el derecho a tener acceso a la función pública. Cual-
quiera que sea la forma de constitución o gobierno que adopte un Es-
tado, el Pacto impone a los Estados la obligación de adoptar las
medidas legislativas o de otro tipo que puedan ser necesarias para
garantizar que las y los ciudadanos tengan efectivamente la posibi-
lidad de gozar de los derechos que ampara.

Desde el punto de vista de los derechos humanos, los derechos políti-
cos son los que contribuyen a la promoción y a la consolidación de
la democracia, a la creación de un Estado democrático de derecho. Así
lo ha señalado la Resolución 2000/47, aprobada por la Comisión de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas el 25 de abril de 2000, so-
bre “La promoción y consolidación de la democracia”, que incluye los
principales derechos que es necesario proteger y promover para alcan-
zar dichos fines. La Resolución exhorta a los Estados, entre otras co-

sas, a: “Fortalecer el Estado de derecho y consolidar la democracia
mediante la promoción del pluralismo, la protección de los derechos
humanos y las libertades fundamentales, el aumento al máximo de la
participación de los individuos en la adopción de decisiones y en el
desarrollo de instituciones competentes y públicas, incluido un siste-
ma judicial independiente, un sistema legislativo y una administra-
ción pública eficaces y responsables y un sistema electoral que
garantice elecciones periódicas, libres y justas”.1 Con el objeto de lle-
var a cabo cada uno de estos puntos, la Resolución formula una serie
de recomendaciones a los Estados.

Se ha sostenido que el Estado democrático de derecho no es el Es-
tado que posee leyes, sino el que se somete, él mismo, al imperio de
la ley.2 Los derechos políticos están estrechamente imbricados con los
derechos civiles y también con los derechos sociales. Las diferentes
expresiones de los derechos políticos asumen las características de
unos u otros, según el caso. Este trabajo sobre la situación de los de-
rechos políticos en México se basa solamente en algunos de los as-
pectos indispensables en un Estado democrático.

3.2 Cambio político, reforma del Estado y derechos humanos

de una reforma del Estado, y no solamente de una reforma en el Estado;
no sólo una reforma del Ejecutivo sino también una reforma del Legis-
lativo y del Judicial; una reforma del Estado que haga verdadera la se-
paración de los poderes como parte del desarrollo político y democrático
del país,3 una reforma del Estado que implique que en todas las esferas
del gobierno se pongan como ejes de su acción los derechos humanos,
la participación ciudadana, la tolerancia política y la justicia electoral.

La reforma del Estado implica una profunda reestructuración de las
instituciones públicas, de la forma del ejercicio del poder y de la re-
lación del gobierno con la sociedad.

En el ámbito de la representación política la reforma del Estado
plantea la necesidad de revisar la composición y conformación de las
Cámaras, así como garantizar la profesionalización y la rendición de
cuentas por parte del poder Legislativo. En este sentido convendría
analizar la pertinencia de la reelección legislativa.

La alternancia política que experimentó México en 2000 fue un acon-
tecimiento que marcó históricamente a la sociedad mexicana. Por vez
primera en 71 años, la administración federal quedó bajo la responsa-
bilidad de un partido de oposición. El Congreso de la Unión se confor-
mó desde 1997 de manera tal que ninguno de los partidos más
representativos contaría en el futuro inmediato con mayorías absolutas.

Las elecciones de 2000 inauguraron formalmente la posibilidad de mo-
dificar, a fondo, el legado de un régimen que violentó sistemáticamente
los derechos políticos y que sentó las bases de un modelo económico que
ha devenido en la agudización de las violaciones a los derechos econó-
micos, sociales y culturales. Hoy se entiende que un gobierno democráti-
co no se cimienta únicamente en los votos, sino que su legitimidad deriva
de la observancia de la integralidad de los derechos humanos.

Para dar plena vigencia a estos derechos se requiere, necesariamente,



cuentas supone cualquier actividad frente a la cual exista una responsa-
bilidad”.4 A pesar de la existencia de una Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Gubernamental,5 en nuestro país no existe una
cultura de rendición de cuentas debido a que, en primer término, no se
cuenta con los mecanismos y la información necesaria para realizar una
evaluación sobre la eficacia y la eficiencia de los órganos del Estado.

No se puede decir que las personas tengan garantizado su derecho a la
información si no existe una transparencia pública respecto a qué tipo de
funciones debe realizar cada servidor público, de qué manera está cum-
pliendo con las funciones que le han sido encomendadas por la ley, de qué
manera aplica los presupuestos o qué prioridades da para la aplicación de
los grandes rubros del gasto público. Se requiere un sistema de rendición
de cuentas no sólo al interior de los órganos del gobierno, sino ante la ciu-
dadanía, que es finalmente en quien radica la soberanía popular.
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3.3 Rendición de cuentas y transparencia pública

3.4 Nueva reforma electoral

El derecho a la rendición de cuentas consiste en que los ciudadanos
puedan exigir cuentas a las autoridades y servidores públicos, tanto
a los del poder Ejecutivo como a los del Legislativo y el Judicial. La
rendición de cuentas por parte de autoridades y servidores públicos
consiste en la obligación de justificar y aceptar las responsabilida-
des por las decisiones tomadas.

La rendición de cuentas es un componente de la transparencia pública.
La inadecuada o inexistente rendición de cuentas produce la entroniza-
ción de una vida democrática de muy baja calidad, en la medida que la
democracia requiere de la rendición de cuentas; las elecciones libres son
un requisito necesario pero insuficiente para una democracia.

Se considera “superada la idea de que rendición de cuentas es una
cuestión reducida a lo financiero, monetario o económico; la rendición de

El cambio político de 2000 evidenció que en México, formalmente, las
instituciones electorales funcionan de manera aceptable a nivel federal,
pero el tiempo transcurrido permite observar la existencia de obstácu-
los que impiden la plena vigencia de los derechos políticos, sobre todo
en el ámbito local. Los esfuerzos realizados hasta ahora no han sido su-
ficientes para poder afirmar que se vive un pleno goce de las garantías
establecidas en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.6

El desarrollo de las instituciones electorales democráticas ha produci-
do consenso sobre una serie de reformas necesarias para atender re-
clamos y superar lagunas de la legislación en materia de derecho a la
justicia político-electoral, que de acuerdo con nuestras leyes debe ser
garantizada por la trilogía TEPJF-IFE-Fepade.7

Hay evidencias legales de diversas prácticas violatorias de los dere-
chos políticos por parte de los partidos: dinero del exterior en las cam-
pañas electorales, ingresos y egresos no reportados a la autoridad,
violaciones a los límites de gastos de campaña, financiamiento y con-
tribuciones ilegales, coacción y compra del voto, entre otros. Por lo an-
terior se hace necesario reforzar, ampliando facultades y atribuciones,
a las instituciones que garantizan la equidad y la justicia electoral en
México. En cuanto al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, se plantea como necesario reforzar su autonomía, independen-
cia e imparcialidad, facilitando a los ciudadanos el acceso a medios de
impugnación jurisdiccional, recursos de apelación, juicios de inconfor-
midad, recursos de reconsideración, juicios para la protección de los
derechos político-electorales del ciudadano y juicios de revisión cons-
titucional electoral.8 Por lo que se refiere al IFE, en cuanto “autoridad
político-electoral de naturaleza administrativa”,9 existen dos obstácu-
los estructurales que repercuten en la vigencia de los derechos políti-
cos: 1) las muy limitadas atribuciones y facultades en materia de
fiscalización del financiamiento público a los partidos, en particular de
sus gastos de campaña y de la regulación de las precampañas, y 2) la
ausencia de criterios que permitan evaluar objetivamente la imparcia-
lidad de los consejeros ciudadanos a todos los niveles en los órganos
de la autoridad electoral. Por lo que se refiere a las principales viola-
ciones a los derechos políticos, éstas ocurren sobre todo a nivel local.

El financiamiento de las precampañas y de las campañas se ha con-

vertido en un factor de desigualdad política, por lo que se requieren
nuevos mecanismos que permitan determinar exactamente cuánto gas-
ta cada partido durante los procesos electorales.10 Los tiempos de dura-
ción de las campañas y las generosas fórmulas de financiamiento a los
partidos se han convertido en importantes obstáculos para el pleno
ejercicio de los derechos políticos, dado que reproducen la inequidad
en lo referente a infraestructura, logística, nómina, acceso y tiempo en
los medios de comunicación, propaganda en calles y artículos materia-
les. La desigualdad política se traduce en un acceso diferenciado de los
candidatos al proceso electoral y en la imposibilidad del ciudadano pa-
ra acceder al proceso político al margen de los partidos tradicionales.

El secreto bancario, fiduciario y fiscal ha mostrado ser un obstácu-
lo para efectos de fiscalización de los recursos de partidos y agrupa-
ciones. Sobre el tema de las atribuciones conviene incluir la necesidad
del criterio de coordinación obligatoria entre el IFE y las autoridades
electorales de las entidades federativas para efectos de fiscalización.
La falta de una definición clara de los delitos electorales y de los me-
canismos que garanticen su sanción efectiva, así como la ausencia de
una reglamentación precisa que permita auditar a los partidos, son
otras carencias ya contempladas en recomendaciones internacionales
a México.11 Una mejor organización de los procesos electorales tiene
que ver también con la conveniencia de hacer concurrentes las jorna-
das electorales que se realizan en un mismo año.

3.4.1. ACCESO A LA CONTIENDA ELECTORAL

La actual legislación electoral no obliga a los partidos a abrir sus pro-
cesos internos a la participación libre de los ciudadanos, de manera que
puedan efectivamente ejercer su derecho a “elegir seleccionando”.12

Hasta ahora los procesos para definir candidaturas a puestos de elección
popular se caracterizan por ser discrecionales. A ello se añade que la ley
no permite las candidaturas independientes y ciudadanas al margen de
los partidos políticos con registro legal. De esta manera se obstaculizan
los cauces a la creciente pluralidad política, social y cultural que carac-
teriza a México hoy en día.13 Por si esto fuera poco, a nivel local los de-
rechos políticos aún deben garantizarse, dado que ninguna constitución



local garantiza los derechos de expresión política, de participación en la
formulación y ejecución de las políticas públicas, de vigilancia de los ac-
tos o las decisiones de los gobernantes ni el de acceso en condiciones de
igualdad a las funciones públicas. Como contrapartida, todas establecen
el derecho al sufragio activo y pasivo en consonancia con la Constitu-
ción Federal. Sin embargo, tan sólo 18 constituciones locales garantizan
los derechos de asociación, 14 el de petición y sólo 6 el de reunión (véa-
se cuadro 1 de los anexos).14 El mayor número de derechos políticos que
consideran algunos estados en su texto constitucional es únicamente de
4; y los estados que menos derechos incorporan sólo conceden el dere-
cho a votar y ser votado: “El estado más avanzado en esta materia es
Chiapas, en tanto que los más rezagados son Baja California Sur, Coa-
huila, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco y San
Luis Potosí, este último sin ninguno de ellos en su legislación. En total,
el grado de presencia de los derechos políticos en la legislación local me-
xicana es de tan sólo 32.6%”.15 De lo anterior se deduce que es necesa-
ria una reforma de las constituciones locales para incluir en ellas de
manera explícita la garantía del ejercicio ciudadano a los estándares más
altos en materia de derechos políticos. Las dificultades de acceso a la
contienda electoral aumentan tratándose de la participación política de
pueblos y comunidades indígenas, de las cuales, por lo general, no se re-
conocen sus usos y costumbres para la elección de representantes y au-
toridades, reforzando la exclusión y marginación política de los pueblos
y comunidades indígenas.

3.4.2. DEMOCRACIA INTERNA EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La transición a la democracia en México se ha centrado en una trans-
formación profunda de la arena electoral. De manera particular se pue-
den identificar dos procesos que condensan la profundidad y el ritmo de

D E R E C H O S  P O L Í T I C O S 5 5

cer sus derechos políticos al opinar sobre cuestiones de interés general,
aprobar o rechazar una decisión de sus representantes electos y, en es-
te sentido, participar en el proceso de socialización democrática del po-
der. Además, no reconocer en la práctica los derechos de participación
directa tiene el resultado de alejar al ciudadano de los asuntos públicos,
incrementando la apatía, la indiferencia y el abstencionismo.

Actualmente en México no existe una Ley de participación ciuda-
dana a nivel federal; sólo existen leyes locales al respecto en 8 esta-
dos de la república.

Aunque la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos re-
conoce los derechos de petición y consulta (artículos 8 y 26), en la
práctica las leyes federales y locales no contemplan los medios y mo-
dalidades para hacer efectivos los derechos de consulta popular direc-
ta, como el referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular.17

Restituir a los ciudadanos sus derechos de participación política direc-
ta es una condición necesaria para la consolidación democrática. La
consulta directa permite al pueblo, constituido en cuerpo electoral, ejer-

los cambios electorales: 1) el paso de una competencia partidista limi-
tada desde el poder, a una libre, transparente y equitativa, y 2) el trán-
sito de elecciones poco o nada disputadas a elecciones competitivas. Este
proceso ha implicado el nacimiento de un sistema de partidos plural y
competitivo, aunque no necesariamente estable y consolidado ni capaz
de garantizar que los partidos que forman parte de él cumplan a pro-
fundidad con sus funciones institucionales y de representación política.

Los partidos políticos deben cambiar y consolidar sus procesos y reglas in-
ternas para dejar de ser partidos de la transición y convertirse en partidos
de la democracia. El proceso de consolidación democrática que hoy nece-
sita México requiere de la activa participación de los partidos políticos. El
elevado abstencionismo observado en las pasadas elecciones federales de
julio de 2003 mostró un desempeño de los partidos políticos por debajo de
las expectativas de los ciudadanos, lo que puso en evidencia su endeble
institucionalización y su corta experiencia en contiendas democráticas.
Además, parece necesario redefinir las reglas de interacción entre los par-
tidos, en la medida en que las que prevalecen hasta ahora, si bien hicie-
ron posible la transición democrática, no garantizan su consolidación.

Uno de los dispositivos legales que pueden contribuir a la renovación
del sistema de partidos en México y, por tanto, a su consolidación demo-
crática, es una Ley de Partidos. La ley que hasta hoy regula el funciona-
miento de los partidos -el Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales- es la misma que sanciona la organización del proceso elec-
toral federal. Ambos procesos son complejos y requieren cada uno de nor-
mas claras y exhaustivas, que permitan moldear las instituciones políticas
que reclama la naciente democracia mexicana. La democratización inter-
na de los partidos sólo se desarrollará cuando se hagan efectivos los dere-
chos de los militantes y de sus afiliados. En muchos casos el principal
problema consiste en el incumplimiento de sus normas internas.16

3.5 Derecho de petición y consulta: referéndum, plebiscito 
e iniciativa popular

3.6 Derecho al voto de las y los mexicanos en el extranjero

En 1996 se aprobó la reforma a la Fracción III del artículo 36 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero todavía hoy no
existe una ley reglamentaria del derecho al voto para los y las mexicanas
en el exterior que permita hacer efectivo este derecho constitucional.

Para hacer efectivo este derecho político deben establecerse los instru-
mentos jurídicos necesarios para lograrlo, incluyendo la posibilidad
de que las y los emigrantes tengan candidatos a la Cámara de Dipu-
tados; esto es, que puedan elegir diputados y diputadas propios en

distritos uninominales o circunscripciones plurinominales en el ex-
tranjero. Esto significaría reconocer el peso político de una de las
principales fuentes económicas del país, representada por el ingreso
de las remesas de las personas migrantes. Aún existen obstáculos de
orden legal y operativo, como precisar si el derecho al voto en el ex-
tranjero deriva de la residencia o de la nacionalidad o de una combi-
nación de ambas.18 El derecho al voto en el extranjero representa
además una demanda de derechos políticos transnacionales y consti-
tuye un desafío para las democracias en tiempos de globalización.



3.7 Los medios de comunicación en un Estado democrático
de derecho
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Hay evidencia de que, en ocasiones, los medios han respondido a
intereses de ciertos grupos particulares, impactando directamente en
la garantía de equidad de cobertura e imparcialidad de las y los can-
didatos y partidos políticos.

Por ello es de suma importancia que los medios asuman su respon-
sabilidad en el manejo de la información y en la formación de una
conciencia crítica, laica y ciudadana de la población.

3.8 Propuestas

Resulta necesario regular el papel de los medios de comunicación en
las contiendas electorales, para evitar que se favorezca a un partido
sobre otro. 

Los medios de comunicación, por su impacto y cobertura a nivel na-
cional, son un instrumento idóneo para avanzar en la construcción
de ciudadanía.

3.8.1 CAMBIO POLÍTICO, REFORMA DEL ESTADO
Y DERECHOS HUMANOS

• Crear una comisión de especialistas que evalúe el actual sistema de
conformación y composición del poder Legislativo. Aunque los sis-
temas de representación proporcional son los que mejor vinculan
el número de escaños con el porcentaje de votos,19 es necesario im-
pulsar una profunda reforma que sustituya el actual esquema de re-
presentación proporcional para la integración del Congreso de la
Unión (diputados y senadores plurinominales), que ya cumplió su
ciclo histórico, por otro que garantice la representación de mino-
rías y dé paso a un sistema lo más aproximado posible a una co-
rrespondencia entre porcentaje de votos y porcentaje de escaños.

• Analizar la pertinencia de la reelección de legisladores, siempre y
cuando se garantice la existencia de mecanismos de monitoreo y
rendición de cuentas de la labor legislativa.

• Eliminar la sobre-representación en la Cámara de Diputados. El sis-
tema electoral no debe contener normas que establezcan mayorías
o minorías surgidas de la ley y no de los votos.

3.8.2 RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA PÚBLICA

• El acceso a la información por parte del gobierno requiere de va-
rios tipos de acciones públicas: 1) educación a los servidores pú-
blicos y a la población acerca de las obligaciones y atribuciones
de la función pública; 2) creación de mecanismos jurídicos senci-
llos y eficaces, principalmente en el interior de la República y los
municipios, para que toda la población tenga posibilidades de re-
clamar cuando exista un desempeño inadecuado de las funciones
públicas; 3) creación de un sistema de información de funciones
y actividades concretas realizadas por los órganos de gobierno,
incluidos tanto el Ejecutivo como el Legislativo y el Judicial, pa-
ra que expliquen de qué manera están ejerciendo el presupuesto
y las labores desempeñadas durante un determinado periodo de
tiempo por cada una de sus áreas de competencia.

• Limitar la discrecionalidad de los órganos públicos para brindar
información solicitada por ciudadanos, ciudadanas y organiza-
ciones, definiendo los criterios adecuados para la reserva y clasi-
ficación de la información incluida en la Ley de Acceso a la
Información. Con el fin de garantizar el acceso a la información
pública y eliminar la “cultura del secreto”, se debe establecer la
transparencia de la labor de la administración pública y la publi-

cidad de los actos de gobiernos como principios de observancia
obligatoria en todas las instituciones estatales.

• Se recomienda la creación de leyes estatales de transparencia y ac-
ceso a la información en aquellos estados donde aún no existan.

• Fortalecer la independencia del Instituto Federal de Acceso a la
Información (IFAI), lo que repercutirá en su credibilidad y legiti-
midad frente a la ciudadanía.

3.8.3 NUEVA REFORMA ELECTORAL

• Tipificar penalmente el delito de compra y coacción del voto.
• Dotar de mayores atribuciones al IFE para la investigación de de-

litos electorales.
• Acabar con los vacíos legales en materia de fiscalización de los

gastos de campaña de agrupaciones y partidos políticos; concre-
tamente, suprimir el secreto bancario, fiduciario y fiscal. Revisar
la formula de financiamiento a los partidos.

• Modificación del texto constitucional para convertir al IFE en su-
jeto activo de controversia constitucional en defensa de sus atri-
buciones y de su autonomía. En este sentido, otorgarle también
facultades de investigación y apremio a empresas y personas físi-
cas en el desahogo de quejas administrativas en materia electoral.

• Incluir el criterio de coordinación obligatoria entre el IFE y las
autoridades electorales de las entidades federativas para efectos
de fiscalización.

• Promover modificaciones legales para hacer concurrentes los pro-
cesos electorales que se realizan en un mismo año.

• Crear programas para reivindicar el carácter ciudadanizado, autó-
nomo y profesional de la autoridad electoral. En el caso de las fu-
turas renovaciones de las y los consejeros ciudadanos del IFE, se
propone que la designación se realice atendiendo a la continuidad
institucional, de modo que se reelija una tercera parte de los 9 con-
sejeros/as y los 6 restantes provengan de la sociedad civil, no de
funcionarios públicos electorales en funciones. La elección de los
consejeros debe realizarse mediante un procedimiento público que
incluya el registro de candidatos y candidatas y su comparecencia
pública ante una comisión ad hoc de la Cámara de Diputados.

• Reforzar las facultades y autonomía del IFE y fortalecer el servi-
cio profesional electoral.

• Fortalecer la imparcialidad de los consejeros electorales ciudada-
nos a todos los niveles a través de nuevas reglas para su designa-
ción. Una posible solución es reforzar el “diseño público” del
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1 La resolución 2000/47 se inscribe dentro de los principios planteados por la resolución 1999/57,
de 1999, denominada “Promoción del derecho a la democracia”, que tiene la importancia de haber
sido el primer texto adoptado por las Naciones Unidas en que se afirma la existencia del derecho
a la democracia. www.un.org

2 Sin dar una definición de la democracia y de los derechos políticos inherentes a la misma, dado
que se trata de un tema controvertido, la Comisión Nacional de Derechos Humanos señala una
lista –no exhaustiva– de los elementos o atributos esenciales sin los cuales un régimen político
podría ser calificado de democrático, entre los cuales se encuentran los derechos políticos ya
señalados y gran parte de los derechos individuales.

3 La Reforma “en el” Estado en México ha sido de liberalización y apertura política y ha estableci-
do un modelo formal de democracia con elecciones libres, auténticas, periódicas, con sufragio uni-
versal, libre, secreto y directo, con financiamiento público de los partidos y de sus campañas
electorales, “con una institución pública y autónoma, el IFE, que busca garantizar condiciones de
equidad en la competencia política”. Véase El Sistema Mexicano de Justicia Electoral. Proceso
Electoral Federal 2002-2003, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, julio 2003, p. 163.

4 Díaz, Francisco, Sociedad Civil, Administración de Justicia y Rendición de Cuentas, II curso
Interamericano Sociedad Civil y Derechos Humanos, Memoria; San José, IIDH, pp. 412-413.

5 Al final de 2003 solo 11 entidades federativas contaban con legislaciones locales de acceso a la
información

6 A nivel de los compromisos internacionales y de conformidad con el artículo 2 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos el Estado tiene la obligación de respetar y garantizar los derechos contemplados en

entramado institucional para evitar sesgos evidentes. Se deben es-
tablecer mecanismos legales para que no sean los partidos al in-
terior del Congreso los que designen a las y los consejeros
electorales. El proceso de selección debe favorecer la representa-
ción ciudadana, de género y de las regiones del país.

• Establecer en el Cofipe un procedimiento adecuado para asegurar
que los partidos que pierdan su registro reintegren el patrimonio
adquirido con fondos públicos.

• Hacer efectivos los mecanismos de sanción para los partidos po-
líticos que rebasen los topes legales de campaña.

3.8.4 ACCESO A LA CONTIENDA ELECTORAL

• Analizar los actuales requisitos de ingreso al sistema de partidos y
a las contiendas electorales, con el propósito de garantizar un libre
acceso a las mismas por parte de grupos políticos y ciudadanos.

3.8.5 DEMOCRACIA INTERNA EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS

• Promover una Ley de Partidos Políticos, complementaria al Cofipe,20

que establezca los mecanismos adecuados para que las agrupacio-
nes políticas nacionales y los partidos políticos con registro rindan
cuentas públicas de su quehacer cotidiano y del uso de los recursos
públicos, y que facilite, promueva y amplíe los procesos de demo-
cratización al interior de los partidos políticos, garantizando los de-
rechos de las y los militantes y de las y los ciudadanos.

• Reducir el excesivo financiamiento público a los partidos políticos,
acortar los tiempos de las campañas y regular las precampañas, así
como unificar los calendarios para elecciones concurrentes.

3.8.6 DERECHO DE PETICIÓN Y CONSULTA: REFERÉNDUM,
PLEBISCITO E INICIATIVA POPULAR

• Que se reconozcan expresamente en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes reglamentarias los
instrumentos de consulta popular directa: referéndum, plebiscito
e iniciativa popular. Para tal fin es necesario crear los fundamen-
tos normativos –constitucionales y legales– que permitan tener
claridad sobre los distintos tipos de participación ciudadana en
los asuntos públicos.

• Adicionar a los artículos 35 y 36 constitucionales para que la
participación en el referéndum, el plebiscito y la iniciativa po-
pular sea reconocida como derecho político de los ciudadanos.
Adicionar el artículo 115 constitucional para incluir que los es-
tados y municipios adoptarán la democracia participativa a tra-
vés del referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular, entre
otros mecanismos.

• Se propone la creación de una Ley Federal de Participación Ciu-
dadana y de legislación local en la materia en aquellos estados
donde no exista.

• Realizar las adecuaciones normativas para hacer efectivos los de-
rechos constitucionales de petición y consulta. En relación con el
derecho de petición, crear los mecanismos jurídicos pertinentes
para sancionar a las autoridades que lo incumplan.

• Establecer los instrumentos políticos y administrativos para favo-
recer el derecho de petición y de consulta a través de formas de
participación directa, siendo el IFE el órgano facultado para or-
ganizarlas.

3.8.7 DERECHO AL VOTO DE LOS MEXICANOS EN EL EXTRANJERO

• Promulgar la ley reglamentaria correspondiente para garantizar el
derecho al voto de las y los mexicanos en el extranjero, estable-
ciendo con precisión los alcances y modalidades para el ejercicio
de este derecho, así como los requisitos de elegibilidad, el proce-
dimiento de votación y otros registros relevantes.21

• La reglamentación del voto de los mexicanos y mexicanas en el
extranjero debe garantizar que sea el IFE el responsable de la ope-
ración técnica del proceso.

3.8.8 LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN UN ESTADO 
DEMOCRÁTICO DE DERECHO

• Revisar los criterios para la compra de propaganda en radio y te-
levisión en tiempos electorales.

• Sancionar a los medios de comunicación que no ofrezcan cober-
turas equitativas a todos las y los candidatos y partidos políticos.

• Garantizar el derecho de réplica en igualdad de condiciones a to-
dos las y los candidatos y partidos afectados por mensajes ten-
denciosos de información.

Notas
dichos instrumentos, pero no sólo eso: también debe crear todos los mecanismos necesarios para
que la vigencia de estos derechos sea efectiva. México tiene un vacío en estas materias y estaría
incumpliendo con sus obligaciones internacionales.

7 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Instituto Federal Electoral y Fiscalía
Especializada para la Atención de los Delitos Electorales.

8 “El Tribunal del Poder Judicial de la Federación y los juzgadores que lo integran, así como la jurisdic-
ción y los procesos judiciales, componen en conjunto el sistema mexicano de justicia electoral federal,
a través del cual se conocen y resuelven los conflictos que, con motivo de las elecciones, surgen por
desobediencia o desconocimiento de la ley”. Véase El Sistema Mexicano de Justicia Electoral. Proceso
Electoral Federal 2002-2003, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, julio 2003, p. 58.

9 “El esquema de distribución de competencias en materia electoral tiene dos componentes funda-
mentales. Primero, tanto la Federación como las 32 entidades federativas cuentan con sus propias
normas, instituciones y procedimientos en materia electoral; es decir, existe una clara diferen-
ciación y deslinde de competencias en materia normativa y orgánico-funcional. Segundo, las
atribuciones administrativas corresponden al IFE que es un organismo público, autónomo e inde-
pendiente, y las jurisdiccionales al Tribunal Electoral, que es un órgano especializado del Poder
Judicial de la Federación que además, y a diferencia del IFE, tiene atribuciones para resolver en
ciertos casos y en última instancia controversias electorales de carácter local”. Véase Instituto
Federal Electoral, Régimen Electoral Mexicano y Proceso Electoral Federal 2003, México, 2003, p. 8.

10 “Las normas cuyo cumplimiento resulta más difícil fiscalizar son las relativas a los límites al finan-
ciamiento privado y a la prohibición de todo gobierno federal, estatal o municipal de realizar
aportaciones, en dinero o en especie, a los partidos políticos. Un mecanismo viable de compulsa
del financiamiento privado sería que los donantes tuviesen la obligación de registrar en su
declaración anual de impuestos los montos donados. La Secretaría de Hacienda podría comunicar
dicha información (nombres y montos) a la autoridad electoral, para que ésta procediera a realizar
la compulsa correspondiente”. Véase Lujambio, Alonso, et al., Dinero y contienda político-electoral.
Reto de la democracia, México, Fondo de Cultura Económica, 2003, p. 385.
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11 La CIDH de la OEA Recomendó al gobierno mexicano “que defina en forma clara los delitos elec-
torales, y establezca mecanismos que garanticen su castigo efectivo”. Véase Informe de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en
México, 24 de septiembre de 1998. OEA/ser.L/5V/XII/100 doc. 7 Rev. 1.

12 Que es como Giovanni Sartori define al proceso democrático. Véase Teoría de la Democracia. El
Debate Contemporáneo, México, Alianza Universidad, vol. 1, 1989.

13 Versión estenográfica de la Mesa Temática de Consulta sobre Derechos Políticos para el
Diagnóstico sobre Derechos Humanos, realizada en Alianza Cívica, México, DF., 13 de agosto de 2003.

14 “En lo que corresponde a la inclusión de derechos políticos en las leyes orgánicas municipales de
los 31 estados, destaca lo siguiente: el derecho político que menos se considera en estos cuerpos
de ley es el de reunión y de expresión política. El que con mayor frecuencia se observa es el de
participación en la formulación y ejecución de políticas públicas, seguido del de petición”. Véase
Hurtado, Javier, Derechos Políticos en el Orden Municipal, México, Centro de Estudios para la
Reforma del Estado, 2000, pp. 16-22.

15 “El estado más avanzado en materia de reconocimiento de los derechos políticos de los ciudadanos
en su Constitución y Ley Orgánica Municipal es Chiapas. Este hecho, que de ninguna manera puede
ser considerado fortuito, se da precisamente en un estado que tiene una sociedad civil crítica, par-
ticipativa y, además, en donde existe un movimiento guerrillero. Puede suponerse, por tanto, que
la inclusión de estos derechos en las normas responde al interés gubernamental por tratar de
encausar institucionalmente las demandas y reclamos de participación de los habitantes y ciu-
dadanos chiapanecos”, Véase Hurtado, Javier, Derechos Políticos en el Orden Municipal, México,
Centro de Estudios para la Reforma del Estado, 2000, pp. 16-22. Véase Cuadro 3.2 del Anexo.

16 Un ejemplo de esta situación son los documentos internos de Partido Verde Ecologista, que san-
cionan prácticas profundamente antidemocráticas; la vida del organismo político ha dependi-
do de la voluntad de sus dos presidentes: padre e hijo. Primero, el presidente del partido es el
único con facultad para citar a asambleas. Segundo, una asamblea sólo puede instalarse en
presencia del presidente. Tercero, ningún acuerdo será válido si el presidente del partido no
estuvo presente. Cuarto, el presidente tiene derecho de veto de los acuerdos tomados por la
asamblea que no sean de su agrado. Quinto, el presidente nombra a los siete integrantes de la
Comisión Ejecutiva Nacional del partido y a los 32 comisionados estatales. Sexto, sólo los comi-
sionados invitados por el presidente del partido a las votaciones internas pueden elegir al nuevo
presidente. Séptimo, el presidente puede reelegirse las veces que sea necesario. Octavo, el pres-
idente puede convocar asambleas nacionales en su casa. Noveno, el presidente decide a su libre
arbitrio cómo gastar los recursos otorgados por el IFE. Décimo, el presidente puede nombrar
como candidatos a sus jardineros, choferes, trabajadores domésticos, secretarias, amigos e hijos
si así lo desea. Ni el IFE ni otras instituciones corrigieron las aberraciones estatutarias incom-
patibles con los avances democráticos. El Verde fue creciendo y recibiendo miles de millones de
pesos públicos y, merced a sus alianzas, se hizo de buenas porciones de poder. La impunidad y
la corrupción quedaron democráticamente sancionadas hasta que el Tribunal Federal Electoral
del Poder Judicial de la Federación reaccionó ante la queja de un militante y decidió que los
estatutos del Verde Ecologista son anticonstitucionales. En consecuencia, deben rehacerse para,
con las nuevas reglas, proceder a la renovación de la dirigencia.

17 Durante la campaña electoral de 2000, el hoy Presidente de la República firmó compromisos
públicos con la ciudadanía, a través de la agenda de “Poder Ciudadano”, para impulsar el
reconocimiento constitucional de estos mecanismos directos de participación ciudadana. La firma
tuvo lugar el 2 de junio del 2000 en la ciudad de México.

18 Estos problemas estarían representados por los siguientes: integrar un padrón electoral de ciu-
dadanos residentes en el extranjero; definir las modalidades de expedición de credencial para
votar fuera del territorio nacional; definir los centros de votación; realizar la insaculación y capac-
itación de funcionarios de casilla en el extranjero; establecer reglas para campañas en el extran-
jero que no podrían obligar a terceros extranjeros; definir reglas de ingreso y gasto de recursos,
así como procedimientos para resolver conflictos. Otro aspecto no menor a considerar es cómo
resolver los problemas de financiamiento privado en campañas fuera del territorio nacional, así
como el acceso a medios de comunicación de otros países con otras reglas.

19 Mientras que el Sistema de Mayoría castiga a las minorías pero está vinculado a gobiernos con
mayor capacidad para gobernar eficientemente. Véanse Reynolds, Andrew, et al., Manual para el
Diseño de Sistemas Electorales de Idea Internacional, México, IDEA-IFE-TEPJF, 2000, pp. 25-30, y
Dieter, Nohlen, “Sistemas Electorales”, en Diccionario Electoral, San José, Instituto Interamericano
de Derechos Humanos, 2000, pp. 1157-1164.

20 “Las reglas contenidas en el Cofipe abarcan prácticamente todos los aspectos formales que tienen
que ver con el proceso electoral. Desde los mecanismos para la asignación de los puestos de rep-
resentación nacional y del financiamiento público a los partidos hasta el procedimiento específi-
co para la emisión del sufragio y el conteo de votos en las mesas directivas de casilla, primero, y
en los órganos desconcentrados del IFE después; desde las modalidades del financiamiento públi-
co de los partidos políticos hasta los procesos de rendición de cuentas a los que están sujetos”.
Véase Instituto Federal Electoral, Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Comentado, México, Secretaría Ejecutiva, 2003, p. 15.

21 En 2000 se calcularon 9.8 millones de electores potenciales en Estados Unidos, cifra equivalente a
14 por ciento de la población en edad de votar: Véase Navarro Fierro, Carlos, Estudio Comparado
Sobre el Voto en el Extranjero, México, IFE-TEPJF-ONU, 2002.

Anexo

GRÁFICA 3.1 FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR PARTIDO 2003

ACCIÓN NACIONAL (PAN) $1,282,264,039
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) $1,428,336,536
DEL LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (PRD) $565,704,284
DEL TRABAJO (PT) $285,737,177
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (PVEM) $365,081,479
CONVERGENCIA (CD) $235,307,575
DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA (PSN) $203,324,021
ALIANZA SOCIAL (AS) $203,324,021
LIBERAL MEXICANO (LM) $91,381,582
MEXICO POSIBLE (MP) $91,381,582
FUERZA CIUDADANA (FC) $91,381,582
TOTAL $4,843,223,884

PAN

PRI
PR

D

PT
PV

EM
CD

PS
N

AS LM MP FC

* Incluye el financiamiento público ordinario y para gastos de cam-
paña (en año electoral, los partidos reciben para gastos de campa-
ña, una cantidad igual que el financiamiento público ordinario).

FUENTE: Acuerdo de la Sesión ordinaria del Consejo General del IFE del 28 de enero de 2003
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GRÁFICA 3.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO (2001-2003)

FUENTE: Acuerdo de la Sesión ordinaria del Consejo General del IFE del 28 de enero de 2003
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* La gráfica muestra que el total del financiamiento público que se
otorga a los partidos políticos para gastos de campaña, es mayor que
la cantidad que pueden gastar en los 300 distritos electorales. Ello
también coincide con los tres partidos políticos con mayor represen-
tación. Fuente: Acuerdo de la Sesión ordinaria del Consejo General
del IFE del 28 de enero de 2003

FUENTE: Acuerdo de la Sesión ordinaria del Consejo General del IFE del 28 de enero de 2003

Recursos recibidos Límites de gasto

GRÁFICA 3.3 COMPARACIÓN ENTRE FINANCIAMIENTO
RECIBIDO Y LÍMITE DE GASTO
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El presupuesto del IFE contempla el financiamiento público.

FUENTE: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003

GRÁFICA 3.4 FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS Y PRESUPUESTO
FEDERAL
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CUADRO 3.3 MONTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE 2001
AL 20031

AÑO CANTIDAD RECIBIDA
2001 2,206
2002 2,303
2003 5,306
TOTAL 9,816

1 Cuadros realizados por Héctor Díaz Santana

FUENTE: transparencia.ife.org.mx/docs


